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SECCION GENERAL

  Contratos
             Sociales

(*)
CREDI-ARG S.A.   De conformi-

dad con el Art. 10 de la Ley 19550,
comunícase la constitución de
una sociedad anónima, confor-
me a las siguientes previsiones:
Socios: Luis Oscar Comerio, ar-
gentino, con Documento Nacio-
nal de Identidad número
29.177.290, de estado civil solte-
ro, de veintidós años de edad,
nacido el 25 de Junio de 1.982,
de profesión comerciante, con
domicil io en calle Cornelio
Saavedra número 710, Distrito
San José, Departamento Guay-
mallén, Provincia de Mendoza; y
la señora Ramona Eleuteria Gon-
zález, argentina, con Liberta Cívi-
ca número 1.721.000, casada en
primeras nupcias con el señor
Alfredo Zenón Lucero, de sesen-
ta y ocho años de edad, nacida el
18 de Marzo de 1.936, de profe-
sión comerciante, con domicilio
en calle Santiago Araujo número
2.324, Distrito Villa Nueva, Depar-
tamento Guaymallén, Provincia
de Mendoza. Constitucion: Por
escritura pública Nº 36 del 15/07/
04, y escritura de subsanación N°
52 del 21/07/04, del Registro No-
tarial Nº 620 de Capital, Mendo-
za. Razón social o denominación:
Credi-Arg S.A. Domicilio Legal: En
la provincia de Mendoza, con sede
social en Barrio La Arboleda,
Manzana “A”, Casa “28”,El Res-
guardo, Las Heras, Mendoza.-
Objeto: La Sociedad tiene por
objeto, realizar por cuenta propia
o ajena o asociada con terceros,
en el país o en el extranjero, bajo
cualquier forma lícita, una, varias
o todas, de las siguientes activi-
dades: A) Comerciales: La com-
praventa, permuta u otro tipo de
negociación sobre bienes inmue-
bles, semovientes, minerales,
vegetales o animales, maquina-
rias, accesorios, repuestos, ma-
terias primas, nacionales o ex-
tranjeras, cosechas, frutos, pro-
ductos vegetales, animales o mi-
nerales, automotores, herra-
mientas, productos químicos,
mercaderías en general, paten-
tes de invención, marcas de fá-
bricas y/o de comercio o indus-
trias, modelos, diseños y proce-
dimientos industriales, pudiendo
actuar, incluso como proveedor de
los Estados Provinciales, o del
Estado Nacional, las comunas y
de cualquier tipo de Empresa

Estatal o Entidad Autárquica. B)
Importadora Y Exportadora: Me-
diante la importación o exporta-
ción, por cuenta propia o de ter-
ceros o bien, asociada esta enti-
dad a terceros, aunque se trate
de otras personas jurídicas, de
todo tipo de bienes materiales o
inmateriales, incluyendo obras de
arte, ciencia y tecnología. Esta
actividad faculta a la entidad a in-
termediar en el comercio interna-
cional, previa inscripción en las
matrículas y registros pertinentes.
C) Industriales: La transforma-
ción, manufactura, elaboración,
industrialización, fraccionamien-
to y/o fabricación, por cuenta pro-
pia o por intermedio de terceros,
de todo tipo de productos y
subproductos, con materiales y/
o materias primas elaboradas y/
o semielaboradas o no, de pro-
ducción nacional o extranjera, en
especial derivados de las activi-
dades vitivinícolas como frutihor-
tícolas, agropecuarias, mineras y
forestales. D) Inversiones Finan-
cieras De Crédito: Mediante la in-
versión o el aporte de capital de
personas físicas o jurídicas, ofi-
ciales, mixtas o privadas, nacio-
nales o extranjeras y, la interven-
ción en la compraventa de accio-
nes, títulos, debentures, letras,
certificaciones de depósitos y
cualquier otro valor mobiliario en
general u otra forma lícita de in-
versión de capital con fines lucra-
tivos y, mediante la concesión u
otorgamiento de créditos que no
requieran del concurso público de
capitales o aportes públicos de
dinero. Dentro de este objeto, la
Entidad podrá inscribirse como
acreedor prendario y actuar como
tal. Quedan expresamente exclui-
das de este objeto, las activida-
des que tienen regulación espe-
cial por la Ley de Entidades Fi-
nancieras u otras normas para
las que las entidades deben te-
ner objeto único y específico. E)
Inmobiliarias Y Constructora: Me-
diante la inversión en la adquisi-
ción para su locación, explota-
ción, venta y/o permuta de toda
clase de bienes inmuebles, urba-
nos, suburbanos o rurales, la
afectación al régimen de pre-
horizontalidad y/o de propiedad
horizontal, y la venta de tierras, en
lotes o parcelas, conforme a sus
respectivas reglamentaciones
legales, así como también me-
diante la intermediación y el co-
rretaje en operaciones inmobilia-
rias celebradas por terceros, todo
ello con fines lucrativos, como así
también la construcción de todo
tipo de obra pública o privada. F)

De Mandatos Y Servicios: Median-
te el ejercicio con fines lucrativos
de todo tipo de mandatos lícitos
en función de poderes otorgados
por terceros, gestiones de nego-
cios, administraciones, y que
puedan en su caso implicar ex-
presamente, actos de disposición
de bienes de terceros en la me-
dida que los mandatos y las le-
yes lo permitan, incluyendo el
ejercicio de representación, des-
pacho de aduana, intermediacio-
nes, distribuciones, corretajes,
consignaciones y comisiones. G)
Agrarias: Mediante la explotación
de actividades vitivinícolas,
vitícolas, olivícolas, frutícolas, hor-
tícolas, cerealeras, forrajeras,
pasturas y toda otra actividad agra-
ria que implique producción de
frutos y realización de cultivos in-
cluso industriales como asimis-
mo la instalación y explotación de
bodegas y plantas de fracciona-
miento y concentración de mos-
tos y productos derivados de la
diversificación de la vid, como de
todo tipo de establecimientos de
envasado, empaque, venta y pre-
paración de productos agrope-
cuarios. H) Licitaciones: Median-
te la cotización y posterior ejecu-
ción de obras privadas o públi-
cas, del Estado Nacional, Provin-
cial o Municipal, en el país o en el
extranjero, que se efectúen por li-
citación pública o privada, concur-
so de precios u otro sistema de
contratación. En los casos que
para el cumplimiento del objeto
social sea necesaria la asisten-
cia profesional con título habili-
tante, la sociedad procederá a
contratar los servicios de los mis-
mos. I) Transporte: Realizar por
medios de transporte propios o
de terceros, fletamentos de mer-
caderías en general, dentro del
país y en el extranjero, por agua,
aire y tierra. Plazo de duración: 99
años contados a partir de su ins-
cripción en el Registro Público de
Comercio. Capital Social: Se ha
fijado en la suma de pesos doce
mil representado por ciento vein-
te  acciones, ordinarias, nomina-
tivas no endosables, con derecho
a un voto por acción, de un valor
nominal de pesos cien cada una.
Se pueden emitir títulos repre-
sentativos de más de una acción.
Administración: Estará a cargo de
un Directorio compuesto por el
número de miembros que fije la
asamblea general ordinaria en-
tre un mínimo de uno y un máxi-
mo de siete, con mandatos por
tres (3) ejercicios. A su vez, la
asamblea debe designar suplen-
tes en igual número que los titu-

lares, a efecto de llenar las va-
cantes que pudieran producirse.
Los directores serán los encar-
gados de designar un presiden-
te y también un vicepresidente, en
caso de que el Directorio se en-
cuentre integrado con dos miem-
bros o más, que reemplazará al
primero en caso de ausencia o
impedimento. El Directorio funcio-
na con la presencia de la mayo-
ría absoluta de sus miembros y
resuelve por mayoría de votos
presentes. El Presidente tiene
derecho a doble voto en caso de
empate. La Asamblea fijará la re-
muneración del Directorio, en
conformidad con el artículo 261
de la Ley  19.550 y su
modificatoria, Ley 22.903. Las re-
uniones y convocatorias del Di-
rectorio se regirán por lo dispues-
to en el artículo 267 de la Ley de
Sociedades Comerciales. El di-
rectorio ha quedado constituido
de la siguiente manera: Luis
Oscar Comerio ocupará el cargo
de director titular y presidente, y
Ramona Eleuteria González, di-
rector suplente.- Representación:
El Presidente o el Vicepresiden-
te, actuando como Presidente, en
caso de ausencia o impedimen-
to de este, de conformidad a lo
dispuesto en el Artículo
decimoprimero, ejerce la repre-
sentación legal de la Sociedad,
con su sola firma, en todos los
asuntos y negocios sociales,
quedando en consecuencia ple-
namente facultado para suscribir
todo documento público o priva-
do, así como las escrituras públi-
cas correspondientes a las ope-
raciones que resuelva autorizar el
Directorio. Sin perjuicio de lo se-
ñalado, el Directorio podrá otor-
gar a una o más personas, direc-
tores o no de la sociedad, facul-
tades de representación de esta,
con el alcance que estime conve-
niente. Fiscalización: Mientras la
sociedad no esté comprendida
en ninguno de los supuestos a
que se refiere el artículo 299 de
la ley 19550, no procederá la elec-
ción de síndicos. En tal caso los
socios poseen el derecho de
contralor que confiere el artículo
55 de la ley de Sociedades Co-
merciales. Si la causal de inclu-
sión de la sociedad en el régimen
de fiscalización estatal perma-
nente fuese la prevista en el inci-
so segundo del artículo 299 de la
Ley 19.550, el órgano de fiscali-
zación deberá integrarse por un
Síndico Titular que designará la
asamblea juntamente con un Sín-
dico suplente, todos por el térmi-
no de tres ejercicios económicos.
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Tanto el Síndico Titular como el
Síndico Suplente pueden ser re-
elegidos. Una vez elegidos los
integrantes del órgano de fiscali-
zación, estos permanecerán en
sus cargos, hasta la expiración
del período para el que fueron
designados, aún cuando hubie-
se desaparecido la causal que
originó la designación. El Síndi-
co tendrá todas las atribuciones
y deberes establecidos en los
artículos 240, 294 y 295 de la Ley
19.550 y su remuneración será la
que fije la Asamblea. Fecha de
cierre del ejercicio: El 30 de junio
de cada año.
Bto. 68865
29/9/2004 (1 P.) $ 110,00
———————————————

(*)
EXPORTADORA DEL OESTE

S.A. - Constituida por escritura
número 119 del 02/09/2004, ante
Escribana Liliana Guardia de
Lldan, titular del Registro Notarial
293 de Capital, Mendoza. 1) So-
cios: Federico Martín Domínguez,
argentino, soltero, DNI
28.225.235, CUIT 20-28225235-
0, nacido el 21 de junio de 1980,
comerciante, domicilio en Calle
9 de Julio Nº 2111 del Dpto. Capi-
tal, Mendoza. Gladys Beatriz Reta,
argentina, soltera, DNI
12.117.835, CUIT 23-12117835-
4, nacida el 29 de enero de 1956,
comerciante, domicilio en calle 9
de Julio Nº 2111 del Dpto. Capi-
tal, Mendoza. 2) Denominación:
Exportadora del Oeste S.A. 3)
Domicilio: En calle 9 de Julio Nº
2111 del Dpto. Capital, Mendoza.
4) Plazo de Duración: Cincuenta
años a partir de la inscripción en
el Registro Público de Comercio.
5) Objeto: Comerciales, Exporta-
ción e Importación, Industriales,
Silvicultura y Forestación, Inmo-
biliarias, Inversiones Financieras
y de Crédito, Servicios Rurales,
Minería, Textiles, Agrícolas, Pe-
cuarias, Urbanización, Servicios
Ambientales, Transporte y Cons-
tructora. 6) Capital Social: El ca-
pital social se fija en la suma de
Pesos doce mil ($ 12.000,00). 7)
Organos de Administración: Pre-
sidente: Federico Martín
Domínguez y Director Suplente:
Gladys Beatriz Reta, electos por
el término de tres ejercicios. 8)
Fiscalización: Se prescinde. 9)
Representación: Estará a cargo
del presidente o de un director en
caso de ausencia o impedimen-
to del primero. 10) El ejercicio
social cierra el 30 de junio de
cada año.
Bto. 68858
29/9/2004 (1 P.) $ 18,75

(*)
Denominación social y domi-

cilio: «SERVICIOS DEL AUTOMO-
TOR SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA» o SERVICIOS
DEL AUTOMOTOR S.R.L. , y tendrá
su domicilio legal en jurisdicción
de la ciudad de San Rafael, Pro-
vincia de Mendoza. Fecha de cons-
titución: 15 de setiembre de 2004.
Objeto Social: Constituye objeto de
la sociedad: Realizar por cuenta
propia, de terceros o asociada a
terceros las siguientes activida-
des: Servicios mecánicos de todo
tipo de vehículos, camiones, ma-
quinaria y todo otro tipo de auto-
motores. Instalación de equipos
de G.N.C. Realizar servicios de
remolque de automotores y todo
otro tipo de servicios relacionados
con los automotores. Comerciali-
zación de vinos, bebidas con o sin
alcohol, gaseosas, agua minera-
les, jugos de frutas y cualquier otro
derivado. Preparación, cultivo, in-
jerto y comercialización de plan-
tas frutales y ornamentales; culti-
vo de vid y elaboración, distribu-
ción y comercialización por sí o
asociados a terceros, en todo el
territorio de la República Argenti-
na o el exterior, de vinos, deriva-
dos de la vid y bebidas alcohóli-
cas en general, propios o de ter-
ceros, como así también la distri-
bución y representación de dichos
productos; fabricación, distribu-
ción y comercialización de produc-
tos artesanales y alimenticios pro-
pios o de terceros; importación de
toda clase de insumos y/o produc-
tos vinculados con la actividad
agrícola y a fin a la misma. Para el
cumplimiento de sus fines, la so-
ciedad tendrá plena capacidad ju-
rídica para realizar todos los ac-
tos y operaciones no reñidas con
las leyes que se relacionen direc-
ta e indirectamente con los mis-
mos, y en especial abrir cuentas
corrientes bancarias y caja de aho-
rro y cancelarlas; constituir y ex-
traer depósitos de dinero o valo-
res o efectos en los estableci-
mientos bancarios, financieros o
particulares, girando al efecto todo
género de libranzas, endosar, li-
brar, aceptar, descontar, renovar,
cancelar y negociar de cualquier
modo en los Bancos de la Nación
Argentina, Credicoop Cooperativo
Limitado, Bansud S.A., Galicia,
BankBoston, Citibank, Río, Fran-
cés y/o cualquier otro creado o a
crearse, de esta plaza o de cual-
quier otra de la República Argenti-
na o del exterior letras de cambio,
pagarés, vales, cheques y cual-
quier otra clase de documentos o
instrumentos públicos o privados,

incluyendo los otorgados en ga-
rantías reales o personales; tomar
dinero en préstamo a intereses en
los Bancos establecidos en la
República o de particulares, ajus-
tando las condiciones en la forma
práctica de acuerdo a las regla-
mentaciones y Cartas Orgánicas
de dichos entes, sean o no garan-
tizados con prendas o hipotecas
o en otra forma, sin limitación de
tiempo ni de cantidad y al tipo de
interés que convenga. Como asi-
mismo presentarse ante las diver-
sas autoridades de reparticiones
públicas o privadas, sean nacio-
nales, provinciales, municipales y/
o entes autárquicos en licitaciones
públicas o privadas, otorgar pode-
res generales o especiales. Tam-
bién constituye objeto de la socie-
dad la realización de loteos y frac-
cionamientos, construcciones ci-
viles, trabajos de mantenimiento
y mejoras de edificios, particula-
res o no, prestación de servicios
de transporte de personas; co-
mercialización, administración y
prestación de servicios turísticos;
administración y explotación de
servicios de comunicación y trans-
misión de la palabra hablada o
escrita a través de la telefonía, fax
u otros medios que aconsejen las
necesidades; comercialización de
fichas, tarjetas, estampillas y se-
llos postales; venta de pasajes,
etc., teniendo a tal fin plena capa-
cidad la sociedad para adquirir
derechos, contraer obligaciones y
ejercer los actos que no sean pro-
hibidos por las leyes o por este
contrato; efectuar producción y/o
venta hortalizas, forestales,
olivares y en general toda activi-
dad agrícola; efectuar crianza y/o
venta de ganado y en general toda
actividad pecuaria; compra, venta,
importación y exportación de pro-
ductos y componentes electróni-
cos vinculados a la actividad de
computación, video, artículos del
hogar de todo tipo y calidad; ejer-
cer representaciones, mandatos,
agencias, comisiones, gestiones
de negocios y administración por
cuenta de terceros de fondos re-
lacionados directa o indirectamen-
te con la actividad comercial, es-
pecialmente la administración de
círculos de ahorro, sean del tipo
abierto o cerrado; la construcción
de ramales telefónicos aéreos o
subterráneos; trabajos de zanjeo,
colocación de postes y tendidos
de líneas telefónicas; montaje de
redes eléctricas en baja, media y
alta tensión; participación en lici-
taciones públicas, privadas, con-
cursos de precios, contrataciones
directas y demás sistemas de

contratación, realizar exportacio-
nes e importaciones de bienes, y
en general la realización de todo
otro acto lícito tendiente a la con-
secución del objeto social. Dura-
ción Social: La sociedad tendrá
una duración de noventa y nueve
años, contados a partir del día de
su inscripción definitiva en el Re-
gistro Público de Comercio. Capi-
tal Social: El capital social es de
Pesos treinta mil ($ .30.000), divi-
dido en trescientas (300) cuotas
sociales de Pesos ($ 100,00) cada
una, suscriptas por los socios en
las siguientes proporciones: Dos-
cientas ochenta y cinco (285) cuo-
tas de Pesos cien, equivalentes a
Pesos veintiocho mil quinientos ($
28.500) por el Señor Gajdosech
Antonio y Quince (15) cuotas de
Pesos cien cada una, equivalen-
tes a Pesos un mil quinientos ($
1.500,00) por el Señor Gajdosech
Carlos Alberto. El capital es sus-
cripto e integrado en especie, en
su totalidad en este acto. Adminis-
tración y Representación: La ad-
ministración y representación de
la sociedad corresponderá a una
persona, socio o no en calidad de
gerente, que será designado por
la Asamblea. La función de los
gerentes será retribuida con una
asignación mensual que será fi-
jada por la Reunión de Socios.
Reunión de Socios: La forma de
deliberar y tomar acuerdo será
mediante reunión de socios. Ejer-
cicio Económico: El Balance Ge-
neral Anual se practicará el día 30
de junio de cada año. Fiscaliza-
ción: Todos los socios se reser-
van el derecho de fiscalizar los
actos que realice la sociedad, su
evolución económico-financiera y
controlar su contabilidad. Disolu-
ción y Liquidación: En caso de di-
solución de la sociedad, por las
causales establecidas en el Art.
94 de la Ley de Sociedades, se
nombrará un liquidador con las
facultades que determina el Art.
102 de la Ley citada.
Bto. 53333
29/9/2004 (1 P.) $ 73,75
———————————————

(*)
FUNDACION DAR Y RECICLAR

- Se hace saber que por escritura
N° 183 de fecha 19/05/04, autori-
zada por ante el escribano Jorge
A. Laigle, Titular del Registro N°
30 de San Rafael, los Sres. Virgi-
nia Arentsen, Argentina, DNI N°
23.883.708, soltera nacida el día
02/05/1972, Licenciada en Recur-
sos Humanos, en nombre y repre-
sentación y en su carácter de so-
cia gerente de Termoplástica San
Rafael SRL C.U.I.T. 30-63668564-
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6; Carolina Arentsen, Argentina,
D.N.I. N° 21.557.972, soltera, na-
cida el día 13/06/1970, Licencia-
da en Biología; Norma Selva Leiva,
Argentina, D.N.I. N° 4.930.726, Di-
vorciada, nacida el día 10/04/
1945, comerciante; Susana Bea-
triz Prósperi, Argentina, D.N.I. N°
11.243.768, nacida el día 09/07/
1954, separada, docente univer-
sitaria; Julio Ernesto Buttini, Argen-
tino, DNI N° 21.038.055, nacido el
día 10/08/1969, separado, comer-
ciante, y Pablo Adolfo Nedic, Ar-
gentino, DNI N° 23.948.858, naci-
do el día 08/12/1974, casado em-
pleado crearon la Fundación Dar
y Reciclar, cuyo principal objeto es
el bien común, sin fines de lucro,
con patrimonio propio siendo ca-
paz de subsistir por sus propios
medios, para realizar una obra de
interés general que consistirá en:
a) Fomentar el desarrollo cultural,
social, económico de la comuni-
dad; b) Incentivar en los jóvenes
el hábito del trabajo propiciando
la búsqueda de  formas honestas
de procurarse el sustento propio y
el familiar; c) Insertarse en barrios
carenciados para ayudarlos a
mejorar sus condiciones de vida
en forma ecológica e impartir a los
niños de la zona enseñanza y
métodos de reciclado, reusado y
recuperado de diferentes materia-
les descartados; d) Forjar el apre-
cio al debido cuidado y la conser-
vación del medio ambiente, la im-
portancia de la naturaleza en la
vida y el desarrollo de las perso-
nas y la comunidad fomentando
la protección de nuestra flora y fau-
na, y capacitándolos para resguar-
dar nuestro ambiente de la conta-
minación de las aguas, suelo, aire
y demás agentes que hagan a la
subsistencia pacífica del ser hu-
mano. Autoridades: Consejo de
Administración; Presidente Virgi-
nia Arentsen; Vicepresidente: Nor-
ma Selva Leiva; Secretario: Caro-
lina Arentsen; Prosecretario: Su-
sana Prósperi; Tesorero: Pablo
Nedic y Protesorero: Julio Buttini.
Estatuto: Título Primero: Denomi-
nación, domicilio, finalidad y dura-
ción: Artículo 1: En San Rafael,
Mendoza, Argentina, donde fija su
domicilio legal, el 19/05/04, que-
da constituida por el plazo de 99
años una fundación que se deno-
minará «Fundación Dar y Reci-
clar» en Avenida Ingeniero
Balloffet N° 1900, de esta Ciudad,
donde tendrá su domicilio social.
Artículo 2: La fundación tendrá por
objeto ser un centro organizador
de actividades entre diferentes
personas físicas y/o personas ju-
rídicas, es la de dar curso a pro-

yectos para promover la mejoría
en la calidad de vida de nuestra
comunidad. Dichos proyectos in-
cluye la educación a la población
de la necesidad de recuperar los
residuos, reciclarlos y reusarlos.
Para ello se trabajará en conjunto
con las escuelas, municipalidad,
cartoneros, jefes/jefas de hogar y
todo ente o entidad física o jurídi-
ca que desee aportar conocimien-
tos, trabajo, materia prima o ge-
nerar ideas, tratando de abarcar
los diferentes sectores donde se
producen residuos y donde es fac-
tible poner en funcionamiento cir-
cuitos de mejoras. Será nuestro
menester insertarnos en barrios
carenciados y ayudarlos a mejo-
rar sus condiciones de vida pues-
to que tenemos conocimientos y
métodos para mejorar calles, vi-
viendas y artefactos necesarios
para la vida diaria utilizando méto-
dos económicos y alcanzables
para clases sociales bajas. Tam-
bién queremos promover un esti-
lo de vida más ecológico y natural
a través del uso del abono orgáni-
co, bicicletas, etc., proporcionan-
do información, ayuda técnica y
herramientas a la comunidad. Tí-
tulo Segundo: Capacidad y Patri-
monio Social: Artículo 3: La funda-
ción tiene plena capacidad jurídi-
ca para adquirir derechos y con-
traer obligaciones que tengan re-
lación directa o indirecta con el
cumplimiento del objeto
fundacional. Se halla capacitada,
por lo tanto, para adquirir bienes
muebles, inmuebles, semovien-
tes, rodados, valores y todo otro
documento o título público o priva-
do autorizado por la ley, pudiendo
enajenarlos, permutarlos, hipote-
carios, prendarlos, como así tam-
bién realizar todo acto jurídico que
sea necesario o conveniente para
el cumplimiento de sus propósi-
tos. Artículo 4: El patrimonio inicial
de la fundación, afectado a los fi-
nes de la misma está integrado
por $ 10.000,00 (donación de
Termoplástica), $ 1.000,00 (dona-
ción de los socios fundadores) y
material de desuso valorado en $
500,00. Dicho patrimonio podrá
acrecentarse con los siguientes
recursos: a) el aporte de los fon-
dos que se reciban en calidad de
subsidios, legados, herencias o
donaciones, los que podrán acep-
tarse cuando sus condiciones o
cargos se conformen al objeto e
intereses de la fundación; b) el
producido de beneficios, rifas, fes-
tivales y bonos contribución; c)
toda otra fuente lícita de ingresos
acorde al carácter sin fin de lucro
de la entidad. Título Tercero: De la

Organización y Administración: Ar-
tículo 5: La fundación será dirigi-
da y administrada por un Consejo
de Administración, el que estará
integrado por seis miembros, de-
biendo distribuirse entre ellos los
siguientes cargos: Presidente, Vi-
cepresidente, Secretario, Prose-
cretario, Tesorero y Protesorero.
Artículo 6: Los fundadores se re-
servan la facultad de ocupar los
cargos de Presidente, Vicepresi-
dente, Secretario y Prosecretario,
como también la designación de
los consejeros cuando se produz-
ca vacancia de los mismos. Artí-
culo 7: La designación de los inte-
grantes del Consejo de Adminis-
tración y la asignación de los car-
gos que a cada uno de ellos le
corresponda, será efectuada por
los fundadores en el acto de cons-
titución. Artículo 8: Los consejeros
durarán en sus cargos dos años,
pudiendo ser reelegidos indefini-
damente. El Consejo de Adminis-
tración, en la reunión anual que
corresponda, elegirá de entre sus
miembros, con el voto de las dos
terceras partes de los integrantes
del cuerpo, quienes ocuparán los
cargos. Artículo 9: Los consejeros
no podrán percibir retribuciones
por el ejercicio de sus cargos. Ar-
tículo 10: El consejo se reunirá en
sesión ordinaria, una vez por mes
y en sesión extraordinaria cuando
lo decida su presidente o a pedi-
do de por lo menos dos de sus
miembros, debiendo realizarse la
reunión dentro de los diez días de
efectuada la solicitud. Las citacio-
nes se efectuarán por medio de
comunicaciones fehacientes con
cinco días de anticipación, remiti-
das a los domicilios registrados
en la fundación por los conseje-
ros. Dentro de los ciento veinte
días de cerrado el ejercicio eco-
nómico anual, se reunirá a los
efectos de considerar la memo-
ria, inventario, balance general y
cuenta de gastos y recursos. Con
las citaciones se remitirá copia de
la documentación a tratar así
como la orden del día. Artículo 11:
El consejo sesionará válidamen-
te con la presencia de la mitad
más uno de sus integrantes y re-
solverá por mayoría absoluta de
votos presentes. En caso de em-
pate el presidente tendrá doble
voto. Deberá dejarse constancia
de las deliberaciones, la forma de
las votaciones y sus resultados,
con expresión completa de sus
decisiones en el libro de actas.
Artículo 12: El Consejo de Admi-
nistración podrá delegar faculta-
des ejecutivas en una o más per-
sonas, sean éstas miembros o no

del consejo. Artículo 13: Son de-
beres y atribuciones del Consejo
de Administración: a) Ejercer por
intermedio de su presidente o de
quien lo reemplace, la represen-
tación de la fundación en todos los
actos judiciales, extrajudiciales,
administrativos, públicos y priva-
dos en que la misma esté intere-
sada; b) cumplir y hacer cumplir el
estatuto, dictar los reglamentos
de orden interno necesarios para
el cumplimiento de las finalidades
de la fundación y velar por el cum-
plimiento de los objetivos básicos
de la fundación enunciados en la
primera parte; c) reformar el pre-
sente estatuto en todas sus par-
tes, salvo en lo que se refiere a
los fines y al objeto de la funda-
ción, que no podrían ser alterados;
d) remover a cualquiera de sus
miembros, con el voto de por lo
menos las dos terceras partes de
los integrantes del cuerpo, luego
de haber notificado al interesado
las causales de remoción, que
deberán ajustarse a las que de-
terminen en el reglamento y ha-
ber oído su descargo; e) otorgar y
revocar poderes especiales y ge-
nerales. f) designar, suspender y
destituir al personal, de la funda-
ción fijando sus funciones y remu-
neraciones; g) aceptar herencias,
legados y donaciones y darles el
destino correspondiente; h) admi-
nistrar bienes de la fundación,
pudiendo en consecuencia vender,
comprar, ceder y permutar toda
clase de bienes muebles, inmue-
bles, semovientes, frutos o pro-
ductos del país, valores, títulos,
acciones, obligaciones; celebrar
contratos de locación, de cons-
trucción y explotación de obras;
cobrar y percibir todo lo que se le
debe a la fundación; aceptar y can-
celar hipotecas, prendas; realizar
toda clase de operaciones con los
bancos e instituciones bancarias
oficiales o privadas, creadas o a
crearse; i) confeccionar al día 30/
06 fecha de cierre del ejercicio
social y aprobar la memoria, in-
ventario, balance general y cuen-
tas de gastos y recursos; j) efec-
tuar todos los actos lícitos nece-
sarios relacionados con el objeto
fundacional que constituye el fin
de su creación. Artículo 14: El Pre-
sidente, y en caso de renuncia,
fallecimiento, ausencia o enfer-
medad, el vicepresidente, tienen
los siguientes deberes y atribucio-
nes: a) convocar a sesiones del
Comité Ejecutivo y presidirlas; b)
presidir las sesiones del Conse-
jo de Administración; c) votar con
doble voto en las sesiones en
caso de empate, dirigir y mante-
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ner el orden de las discusiones,
suspender y levantar las sesiones
cuando se altere el orden y el res-
peto debidos; d) firmar con el se-
cretario las actas, la correspon-
dencia y todo otro documento de
la fundación; e) Velar por la buena
marcha y administración de la fun-
dación; f) tomar resoluciones ur-
gentes por sí, debiendo dar cuen-
tas al Comité Ejecutivo en la pri-
mera reunión que éste celebre.
Artículo 15: El secretario, y en caso
de renuncia; fallecimiento, ausen-
cia o enfermedad, el prosecreta-
rio, tienen los siguientes deberes
y atribuciones: a) asistir a las se-
siones, redactar las actas respec-
tivas, las que asentará en el libro
correspondiente; b) firmar con el
Presidente la correspondencia y
todo otro documento que emane
de la fundación; c) formular las
convocatorias que fuesen resuel-
tas; d) llevar de acuerdo con el te-
sorero, conservados ordenada-
mente, los archivos de compro-
bantes y documentos de la funda-
ción. Artículo 16: El tesorero, y en
caso de renuncia, fallecimiento,
ausencia o enfermedad, el
protesorero, tiene los siguientes
deberes y atribuciones: a) asistir
a las reuniones y llevar los libros
de contabilidad; b) presentar al
Comité Ejecutivo las informacio-
nes contables que se le requie-
ran y preparar anualmente el in-
ventario, balance general y presu-
puesto de gastos y recursos, que
deberá aprobar el Comité Ejecuti-
vo, para ser sometido al Consejo
de Administración; c) firmar con el
Presidente los recibos y demás
documentos de la tesorería; d)
conservar, con el secretario, debi-
damente archivados, los compro-
bantes y documentos de la funda-
ción. Título Cuarto: Contabilidad y
Documentación: Artículo 17: Esta-
dos contables: los inventarios,
balances y estados de resultados
serán presentados en la forma
que reglamente la autoridad ad-
ministrativa de control de modo
que exprese con veracidad y exac-
titud el estado patrimonial de la
fundación. Artículo 18: Libros de
contabilidad: llevará los libros ne-
cesario conforme a la ley y regla-
mentaciones que dicte la autori-
dad administrativa de control, los
que deberán estar encuaderna-
dos y foliados y serán individuali-
zados en la forma que determinen
dichas autoridades. Artículo 19:
Ejercicio anual dentro de los 120
días de cerrado el ejercicio anual,
el consejo de administración debe
confeccionar y aprobar el inventa-
rio, balance, estado de resultados

correspondientes a ese ejercicio.
Tales estados contables deberán
ser acompañados de una memo-
ria sobre la situación de la funda-
ción, en la que se detallarán: a)
los gastos realizados, clasificados
según su naturaleza; b) las activi-
dades desarrolladas, descriptas
en detalle; c) las actividades pro-
gramadas para el ejercicio si-
guiente, su presupuesto y gasto
de administración y los recursos
con que todos ellos serán cubier-
tos; d) las actividades programa-
das para el ejercicio vencido que
no hubiera sido cumplidas y las
causas que motivaron el incum-
plimiento. Título Quinto: De los
adherentes y de los fundadores:
Artículo 20: Serán miembros
adherentes de esta institución,
aquellas personas de existencia
física y jurídica, que realicen apor-
tes mensuales en la forma que
determine el Comité Ejecutivo y
sean designados por éste, a pro-
puesta de dos de sus miembros.
Artículo 21: Los miembros
adherentes tendrán los siguientes
derechos y deberes: a) conocer,
respetar y cumplir este Estatuto y
los reglamentos y resoluciones
del Consejo de Administración y
del Comité Ejecutivo; b) abonar
puntualmente las cuotas socia-
les, que fije el Comité Ejecutivo; c)
tener voz pero no voto en las re-
uniones del Consejo de Adminis-
tración y del Comité Ejecutivo; d)
presentar sugerencias, comuni-
caciones científicas o técnicas a
la institución; e) usar las instala-
ciones de la institución; f) aceptar
los cargos para los que fueron
designados; g) el adherente que
se atrase en el pago de tres men-
sualidades, deberá ser avisado
por carta de su obligación de po-
nerse al día con la tesorería so-
cial dentro del plazo que se le fije,
transcurrido el cual el Comité Eje-
cutivo declarará su cesantía. Artí-
culo 22: Los adherentes cesarán
en su carácter por fallecimiento,
renuncia o expulsión. Las causas
de expulsión y el procedimiento a
seguir serán fijadas por el Comité
Ejecutivo. Artículo 23: Los funda-
dores de la fundación tendrán
iguales deberes que los
adherentes además de los que le
corresponden como miembros del
Consejo de Administración y del
Comité Ejecutivo. El carácter de
fundador cesa también por renun-
cia. Título Sexto: Reforma de Es-
tatuto. Disolución y Liquidación.
Fusión. Artículo 24: El Estatuto
podrá reformarse, en todo o en
parte, excepto en lo atinente a su
objeto y finalidad, previa reunión

convocada al efecto, del Consejo
de Administración, con un quórum
para funcionar de la mitad más uno
de sus integrantes y con el voto de
los dos tercios de los miembros
presentes. Artículo 25: Si por cual-
quier circunstancia no fuere posi-
ble dar cumplimiento al objeto de
la fundación, el Consejo de Admi-
nistración podrá resolver su diso-
lución con el quórum de la mitad
más uno de sus miembros y el
voto favorable de los dos tercios
de los presentes. En ese caso y
en cualquiera de los previstos por
la ley, se nombrará una comisión
liquidadora y una vez pagadas las
deudas el remanente será trans-
ferido a una entidad de bien co-
mún sin fines de lucro, con
personería jurídica y que esté exen-
ta de todo gravamen nacional, pro-
vincial y municipal. Sede Social:
Avenida Ingeniero Balloffet Nº
1.900, San Rafael, Mza., Argenti-
na.
Bto. 68851
29/9/2004 (1 P.) $ 178,75
———————————————

(*)
M.A.M. SOCIEDAD  ANÓNIMA.

De acuerdo a lo dispuesto por el
art. 10 de la ley 19.550 y sus modi-
ficatorias, comunica la constitu-
ción de una sociedad anónima
conforme a las siguientes cláusu-
las: 1) Accionistas: Mauricio
Edgardo Romero, DNI 16.221.309,
41  años, argentino, casado, con-
tador público nacional, con domi-
cilio en Rufino Ortega 561, Tercer
Piso de Ciudad, Mendoza; Arman-
do Eduardo Romero, DNI
12.954.500, argentino, casado, 46
años, médico, con domicilio en
calle Cerro Fundición s/n, Manza-
na 17, casa 16, barrio Dalvian,
Mendoza; Alicia Beatriz Romero,
argentina, DNI 11.680.417; 49
años, casada, profesora, con do-
micilio en Avellano Maure 825 de
Ciudad, Mendoza; y Maria Celia
Ines Romero, argentina, DNI
13.912.602, 44 años, casada,
bioquímica, con domicilio en El
Rincón Club de Campo U.F. 317,
Ciudad de Neuquen, Neuquen. 2)
Constitución: Se constituyó por
escritura pública nro. 24, del 12 de
Julio del 2.004; ante la escribana
Virginia Rosa Navarro, titular del
Registro Notarial nro. 313 de Ca-
pital, Mendoza. 3) Denominación
Social: La sociedad se denomina
M.A..M. S. A. 4) DOMICILIO SOCIAL:
Rufino Ortega 561, Tercer Piso de
Ciudad, Mendoza. 5) Domicilio le-
gal:  en la jurisdicción de la Ciu-
dad de Mendoza. 6) Objeto social:
a) Vitivinícola: Explotación de
viñedos y bodegas mediante la

producción de uvas y su elabora-
ción en vinos de distintos tipos y
calidades, su procesamiento y
fraccionamiento en la etapa de vi-
nos a granel, vinos comunes, fi-
nos y/o regionales, envasado en
botella, damajuanas o cualquier
otro tipo de envasamiento, como
así también a la elaboración de
otras bebidas como jerez, vinos
espumantes, champagne, etc., en
que se utilice la misma materia
prima (uva) u otra de cualquier otro
tipo. Para el cumplimiento de esta
finalidad, la sociedad podrá con-
tar con plantas y equipos de frac-
cionamientos especiales. b) Agro-
pecuarias: explotación por sí o por
terceros de establecimientos ru-
rales, agrícolas, frutícolas, fores-
tales, propiedad de la sociedad o
de terceras personas, incorpora-
ción y recuperación de tierras ári-
das, renovación y reconstrucción
de maquinaria y equipo agrícola
para la preparación del suelo, la
siembra, recolección de cose-
chas, preparación de cosechas
para el mercado, y la ejecución de
otras operaciones y procesos agrí-
colas. c) Comerciales: compra,
venta, exportación, importación,
representación, comisión, manda-
to, consignación, fraccionamiento,
envase y distribución de materias
primas, productos elaborados y
semielaborados, subproductos,
mercaderías, herramientas, má-
quinas de todo tipo, equipos, lí-
neas, rodados y sus repuestos,
accesorios, patentes, marcas,
sena nacionales o extranjeras, li-
cencias, diseños, y dibujos indus-
triales, artísticos o literarios y su
negociación en el país o fuera de
él. d)Constructora: Estudio de pro-
yectos, desarrollo, dirección y eje-
cución de obras de arquitectura e
ingeniería, privadas o publicas, del
Estado Nacional, Provincial o Mu-
nicipal, incluso las comprendidas
en el Régimen de Propiedad Ho-
rizontal. Desarrollo, dirección y
ejecución de obras de infraestruc-
tura, urbanizaciones, obras viales,
redes de suministro de agua, gas,
electricidad y cloacales. e) Inmo-
biliaria: compra, venta, alquiler,
permuta, arrendamiento de pro-
piedades inmuebles, rurales, su-
burbanas y urbanas, inclusive las
comprendidas en el Régimen de
Propiedad Horizontal. Operación
de fraccionamiento, urbanización,
clubes de campo, explotaciones
agrícolas o ganaderas y parques
industriales, pudiendo tomar para
la venta o comercialización opera-
ciones inmobiliarias de terceros.
Administracion de inmuebles pro-
pios o de terceros. f)Importación y



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, miércoles 29 de setiembre de 2004 8067

exportación: Mediante la importa-
ción y exportación de bienes de
consumo o de capital, productos
o subproductos, materias primas,
maquinarias, herramientas, com-
ponentes y accesorios relaciona-
dos con el objeto social. Licitacio-
nes: Mediante la participación en
concursos de precios, licitaciones
o cualquier otros sistema de con-
tratación, sea nacional o interna-
cional, privado o publico, del Esta-
do Nacional, Provincial o Munici-
pal. Comerciales: compra, venta,
permuta, concesión, consigna-
ción, leasing, o cualquier otra for-
ma licita de explotación comercial
de bienes de consumo o de capi-
tal. Financieras: otorgamiento de
créditos personales, pagaderos
en cuotas, destinados a la adqui-
sición de bienes de uso o de con-
sumo. Prestamos personales con
garantía o sin ella, operaciones de
créditos hipotecarios, mediante
recursos propios. Créditos en ge-
neral con cualquiera de las garan-
tías previstas en la legislación ac-
tual. Comprar, vender y todo tipo
de operaciones con títulos, accio-
nes, fondos comunes de inversión
y cualquier ora valor mobiliario en
general, nacional o extranjero, por
cuenta propia o de terceros. 7) Pla-
zo de duración: Su duración será
de 99 años contados desde la fe-
cha de inscripción en el Registro
Público de Comercio. 8) Capital
social: El capital se fija e la suma
de pesos doce  mil ( $12.000) re-
presentado por ciento veinte ac-
ciones (120) de cien pesos ($100)
de valor nominal cada una.  Las
acciones son al portador o nomi-
nativas, ordinarias o preferidas,
endosables o no, con derecho a
un voto por acción. El capital pue-
de ser aumentado hasta el
quíntuplo por decisión de la Asam-
blea Ordinaria. El capital social se
suscribe totalmente integrando los
socios el veinticinco por ciento del
mismo (25%), o sea la suma de $
3.000  (tres mil pesos)en efectivo
en este acto y el setenta y cinco
por ciento  (75%) restante, o sea
$9.000 (nueve mil pesos) en dos
años como plazo máximo a partir
de la fecha de  constitución de la
Sociedad. La suscripción se rea-
liza de la siguiente manera:
Mauricio Edgardo Romero suscri-
be 30 acciones por un total de
$3.000; Armando Eduardo Rome-
ro suscribe 30 acciones por un
total de $3.000; Alicia Beatriz Ro-
mero, suscribe 30 acciones por un
total de $ 3.000 y Maria Celia Ines
Romero suscribe 30 acciones por
un total de $3.000.  9) Órgano de
administración: La administración

de la sociedad estará a cargo de
un Directorio compuesto por el
número de miembros que fije la
Asamblea Ordinaria, entre un mí-
nimo de uno y un máximo de sie-
te, los mismos durarán un ejerci-
cio en sus funciones, siendo re-
elegibles.  No obstante deberán
permanecer en sus cargos hasta
su reemplazo. La Asamblea  de-
berá designar suplentes en igual
número que los titulares y por el
mismo plazo que estos últimos.
Las vacantes que se produzcan
en el Directorio se llenaran por lo
suplentes en el orden de su elec-
ción. Se resuelve integrar el pri-
mer Directorio de la siguiente for-
ma: Mauricio Edgardo Romero
como Presidente; y a Armando
Eduardo Romero como Director
Suplente, ambos no se encuen-
tran en la situación prevista en el
art. 264 de la ley 19.550. Los di-
rectores designados tendrán a su
cargo unicamente la gestión de
los negocios ordinarios bajo la vi-
gilancia del Directorio.  10) SINDI-
CATURA: Se prescinde de la mis-
ma, estando la fiscalización a car-
go de los socios, conforme lo dis-
pone el art. 55  de la ley 19.550 y
sus modificatorias. 11) Organiza-
ción de la representación legal: La
representación legal de la firma
esta a cargo del  Presidente  del
Directorio o del Director que lo re-
emplace. 12) Fecha de cierre del
ejercicio: El ejercicio económico
cerrará el 31 de Diciembre de
cada año.
Bto. 68991
29/9/2004 (1 P.) $ 85,00
———————————————

(*)
“GLACIARES DEL PLATA S.A.”

Comunicase la constitución de
una Sociedad Anónima, conforme
a las siguientes previsiones: 1°)
Socios: Fernando Gerardo Palma,
argentino, DNI 11.413.146, nacido
el 07-8-54, casado, abogado; Ma-
ría Lasmartres, argentina, DNI
12.931.028, nacida el 12-9-58,
Arquitecta, casada; y Tomas Pal-
ma, argentino, DNI 28.774.916,
soltero, nacido el 20-9-81, Estu-
diante, todos domiciliados en Pe-
riodistas Mendocinos 857, Cha-
cras de Coria, Luján de Cuyo, Men-
doza. 2°) Fecha del acto constituti-
vo: 02-08-2001. Rectificatoria: 06-
12-2001. Complementaria: 06-10-
2003. Texto Ordenado: 10-08-
2004.- 3°) Denominación:
GLACIARES DEL PLATA SOCIE-
DAD ANONIMA. 4°) Domicilio: El
domicilio de la sede social se ha
fijado en Periodistas Mendocinos
857, Chacras de Coria, Luján de
Cuyo, Mendoza. 5°) Objeto Social:

Agrarias, Turismo, Comerciales,
Industriales, Mandataria, De Cré-
dito, Pecuarias, Fideicomiso y
Leasing; Servicios.- 6°) Plazo de
duración: Será de 99 años a partir
de la inscripción en el Registro
Público de Sociedades Anóni-
mas.- 7°) Monto del capital social:
pesos cincuenta y un mil ($
51.000.-)  8°) Organo de adminis-
tración: Presidente: Fernando
Gerardo Palma, y Directora Su-
plente: María Lasmartres, todos
los cuales ejercerán sus funcio-
nes por el término de tres (3) ejer-
cicios. 9°) Organo de fiscalización:
La sociedad prescinde.  10°) Or-
ganización de la representación
legal: A cargo del Presidente, o del
Director que lo reemplace en caso
de ausencia o incapacidad
sobreviniente.-  11°) Fecha de cie-
rre del ejercicio: 31 de diciembre
de cada año.
Bto. 68976
29/9/2004 (1 P.) $ 16,25
———————————————

(*)
BROKERAGE SOCIEDAD ANÓ-

NIMA Sociedad constituida ante
Escribana Ana María Rocha de
Astie bajo escritura  Número Dos-
cientos Cincuenta y Nueve de Ca-
pital de fecha veintisiete de Agos-
to del dos mil cuatro. Datos per-
sonales de los socios: Jorge Ma-
nuel Menéndez, argentino, D.N.I.
13.335.498, casado, nacido el 06
de diciembre de 1957, de 46 años
de  edad, domiciliado en calle
Yapeyú Nº 62, Ciudad, Mendoza,
contador; Sebastián Ernesto
Linares Taboada, argentino, D.N.I.
Nº 22.426.326, casado, nacido el
22 de octubre de 1971, de 32 años
de edad, domiciliado en calle
Monte Líbano s/nº, Luján de Cuyo,
Mendoza, comerciante, todos ar-
gentinos mayores de edad. Deno-
minación: Brokerage Sociedad
Anónima. Domicilio legal: Belgra-
no 1017, Godoy Cruz, Mendoza.
Duración: noventa y nueve años
(99) a contar del día de su inscrip-
ción en el Registro de Sociedades
Anónimas y Comerciantes. Obje-
to: La Sociedad tendrá por objeto
realizar por cuenta propia o de ter-
ceros, sean personas de existen-
cia física o jurídica, tanto en el país
como en extranjero las siguientes
actividades: a) Comerciales: Con-
tratación y venta de seguros de
todo tipo para terceros ya sea so-
bre bienes muebles, inmuebles o
personas físicas o jurídicas, pres-
tar servicios de asesoramiento en
todo tema de seguros tanto a enti-
dades publicas nacionales , pro-
vinciales o municipales, como a
privadas. B) De Crédito: Mediante

la inversión y/o el aporte de capital
a personas físicas o jurídicas, ofi-
ciales, mixtas o privadas, nacio-
nales o extranjeras, y la interven-
ción de compra venta de acciones,
títulos, debentures, letras, certifi-
caciones de depósito y cualquier
valor inmobiliario en general, u
otras formas lícitas de inversión
de capital con fines lucrativos y
mediante la concesión u otorga-
mientos de créditos, que no re-
quieren el concurso público de
capitales o aportes públicos de
dinero, o no supongan la interme-
diación habitual entre la oferta y la
demanda de recursos financieros,
pudiendo inscribirse como acree-
dor prendario y actuar como tal.
Queda excluido todo lo que la ley
de entidades financieras no per-
mite. C) Inmobiliarias: Mediante la
inversión en la adquisición para
su locación, explotación, venta y/o
permuta de toda clase de bienes
inmuebles urbanos y/o rurales, la
afectación al régimen de prehori-
zontalidad o propiedad horizontal,
la venta de tierras, lotes o parce-
las,  conforme a su reglamenta-
ción respectiva, intermediación en
operaciones inmobiliarias cele-
bradas por terceros, todo ello con
bienes lucrativos. D) Mandatarias:
Ejercer mandatos, comisiones,
consignaciones, representacio-
nes, despachos de aduanas, pa-
tentes ,marcas de fabrica, licen-
cias, diseños industriales, com-
prarlos, venderlos, y percibir cual-
quier remuneración con la inter-
vención mencionada, sean de ori-
gen nacional o extranjero. E) Otras
Entidades: Formar parte de aso-
ciaciones accidentales o de unio-
nes transitorias de empresas;
para realizar su objeto, la socie-
dad podrá asesorar y gestionar
para si o para terceros, en todo lo
relacionado a exportaciones e im-
portaciones de bienes de consu-
mo y de capital, servicios técnicos
y profesionales, radicaciones in-
dustriales en el país o en el ex-
tranjero, estudio de mercado y
seguros en el mercado interno e
internacional, organización y par-
ticipación en licitaciones naciona-
les e internacionales- F)De Trans-
porte: Tanto nacional como inter-
nacional, pudiendo realizar toda la
logística desde la preparación de
los bienes ya sean de consumo o
industriales hasta su lugar de des-
tino, incluyendo los seguros y co-
misiones que se cobren. Capital
Social: Se fija en la suma de pe-
sos doce mil ($12.000), represen-
tado por 120 acciones de un valor
nominal de pesos cien cada una
($100). Las acciones serán Ordi-
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narias, Nominativas con derecho
a un (1) voto por acción. La sus-
cripción se realiza de la siguiente
manera: Jorge Manuel Menéndez
suscribe ochenta y cuatro (84) ac-
ciones por un total de pesos ocho
mil cuatrocientos ($ 8.400) y
Sebastián Ernesto Linares
Taboada suscribe treinta y seis
(36) acciones por un total de pe-
sos tres mil seiscientos ($ 3.600).
La administración de la sociedad
estará a cargo de un directorio,
compuesto por el numero de
miembros que fije la asamblea
general ordinaria entre un mínimo
de uno y un máximo de seis, elec-
tos por el termino de tres ejerci-
cios. La asamblea, debe designar
igual o menor numero de suplen-
tes por el mismo termino, con el
fin de llenar las vacantes que se
produjeran en el orden de su elec-
ción. El directorio, en su primera
reunión designara a un presiden-
te. El órgano de administración
funcionara con la mayoría absolu-
ta de sus miembros y resolverá
por mayoría de votos presentes.
El presidente, tiene derecho a do-
ble voto en caso de empate. La
asamblea fijara la remuneración
del directorio, de conformidad con
el articulo 261 de la ley 19550. La
representación legal de la socie-
dad estará a cargo del presidente
de la misma, y en ausencia de
este estará a cargo del  vicepresi-
dente, y de  un director en ausen-
cia del primero. Ello, sin perjuicio
de las facultades que el directorio
resuelva conferir a otros directo-
res o terceros. Se prescinde de la
sindicatura, teniendo los socios el
derecho de contralor sobre la so-
ciedad, de conformidad a lo esta-
blecido por los articulo 55 y 284
de la ley 19550. Si por cualquier
causa la sociedad quedara com-
prendida dentro de los supuestos
mencionados en el articulo 299 de
la ley 19550, se procederá a la
elección de la sindicatura que co-
rresponda, siempre mediante vo-
tación efectuada en asamblea or-
dinaria. Se designa para el primer
directorio como Presidente
Sebastián Ernesto Linares
Taboada y como  Jorge Manuel
Menéndez Director Suplente, elec-
tos por el término de tres ejerci-
cios. Cierre del Ejercicio: El 30 de
Junio de cada año.
Bto. 68977
29/9/2004 (1 P.) $ 68,75
———————————————

(*)
SEGURIDAD SUR SOCIEDAD

ANONIMA -  De conformidad al Art.
N° 10 de la Ley de Sociedades
Comerciales 19.550 ( t.o.1984),

comunícase la constitución de
una Sociedad Anónima conforme
las siguientes previsiones: I- So-
cios: 1)  María Soledad Bermejo,
de 35 años de edad, estado civil
viuda  de nacionalidad argentina,
de profesión Arquitecta, domici-
liada en Calle Salvador Mazza
1843, Barrio Sanidad, ciudad,
Mendoza, con Documento Nacio-
nal de Identidad número
20.562.078 2°) Mario Cayetano
Stura, de 74 años de edad, esta-
do civil casado, de nacionalidad
argentina, de profesión Militar,
domiciliado en calle Blanco En-
calada 1441, sexto piso departa-
mento F, Buenos Aires ( C.P
1428), en transito por esta pro-
vincia II- Fecha del Instrumento de
Constitución: según escritura 67
de fecha 08 de setiembre 2.004,
pasada ante la Escribana Liliana
E, Gómez, titular del registro n°
454 de capital. III- Denominación
de la Sociedad: SEGURIDAD
SUR SOCIEDAD ANONIMA IV-
Domicilio y Sede Social: estable-
cen la dirección de su sede so-
cial en calle Mitre 964, quinto piso
Dptos 10 y 11, ciudad de Mendo-
za, Provincia de Mendoza. V- Ob-
jeto: La sociedad tiene por objeto
realizar por cuenta propia o de
terceros y/o Asociados a terceros,
en cualquier parte de la Repúbli-
ca Argentina  o en el Exterior las
siguientes actividades:
A) Prestación de servicios de se-
guridad privada.- B) Comerciali-
zación C) Constructora;  D) Indus-
triales; E) Minería; F)  Agropecua-
ria; G)  Importación  y Exportación;
H) Inmobiliaria; I) Financiera; J)
Forestal; K) Transporte. VI- Plazo
de Duración: su duración será de
99 años a partir de la inscripción
en el Registro Público de Comer-
cio. VII- Monto del Capital Social: El
capital  social  se  fija  en  la  suma
 de  pesos  doce  mil ($ 12.000,00).
VIII- Organo de Administración: Pre-
sidente: Mario Andrés Stura, argen-
tino, documento nacional de iden-
tidad n° 12.605.865 y como Direc-
tor suplente: María Soledad Berme-
jo, todos los cuales ejercerán sus
funciones por el término de tres
ejercicios. IX- Organo de Fiscaliza-
ción: La sociedad prescinde de  la
sindicatura. X-  Organización de la
representación Legal: la  represen-
tación legal de la sociedad, inclu-
sive el uso de la firma social, esta-
rá cargo del Presidente o del Di-
rector que lo reemplace. X- Fecha
de cierre del  Ejercicio: El ejercicio
Social cierra el 30 de abril de cada
año.
Bto. 68999
29/9/2004 (1 P.) $ 27,50

(*)
Denominación:  ALTOS DEL

OESTE SOCIEDAD ANONIMA - Fe-
cha de constitución:  Escritura de
constitución  N° 04, a fojas 17, Pro-
tocolo General, de fecha 15 de
septiembre de 2003, pasada ante
la Escribana Mariana Elizabeth
Lombardi, Titular del Registro Nº
721 de Ciudad. Duración: noventa
y nueve años a contar de la fecha
de inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio. Socios:
Marcelo Darío Mut, argentino, sol-
tero, contador público nacional,
D.N.I. Nº 26.936.563, nacido el 23-
11-1978, con domicilio en calle
Guillermo Molina N° 1.072,
Dorrego, Guaymallén, Mendoza,
de 25 años de edad y Felipe San-
tos Moyano, argentino, casado,
contador público nacional,  D.N.I.
Nº 18.082.023  nacido el 17-02-
1967, con domicilio en Vandor
1.647, 1º Barrio Metalúrgico, Go-
doy Cruz, Mendoza, de 37  años
de edad Domicilio social y legal:
en Necochea 40 Piso: 2º Of. 4 ,
Ciudad,  Mendoza. Objeto social:
La Sociedad tendrá por objeto,
dedicarse por cuenta propia, de
terceros, o asociada a terceros, a
las siguientes actividades: 1) Agro-
pecuaria, 2)Comerciales, 3) Im-
portación y Exportación, 4) Indus-
triales Y 5) Publicidad. Para el
cumplimiento de sus fines socia-
les, la sociedad está facultada sin
limitación alguna, para ejecutar
todo tipo de actos, contratos y ope-
raciones que se relacionen direc-
ta o indirectamente con aquel.
Capital social: se fija en doce mil
pesos ($12.000,00)  representa-
do por ciento veinte  (120) accio-
nes de pesos cien ($100,00) va-
lor nominal cada una, ordinarias,
nominativas, no endosables, con
derecho  a un voto por acción  Ad-
ministración y representación:  La
dirección y administración de la
sociedad estará a cargo de un di-
rectorio compuesto de uno a cin-
co directores titulares y de uno a
cinco directores suplentes, am-
bos designados por asamblea
General de Accionistas y durarán
en sus funciones tres ejercicios.
Presidente : Ángel Hilario Di
Fabio, D.N.I. Nº 13.387.589 y Di-
rector suplente: Miguel Ángel Ga-
llardo, D.N.I. Nº 23.942.995. Re-
presentación legal: a cargo del
presidente de la sociedad, o de
quien lo reemplace en caso de
vacancia. Fiscalización: se pres-
cinde de la sindicatura. Fecha cie-
rre ejercicio: 31 de diciembre de
cada año.
Bto. 68971
29/9/2004 (1 P.) $ 25,00

(*)
Denominación:  MERCADOS

SOCIEDAD ANONIMA Fecha de
constitución:  Escritura de consti-
tución  N° 03, a fojas 10, Protocolo
General, de fecha 15 de septiem-
bre de 2003, pasada ante la Es-
cribana Mariana Elizabeth
Lombardi, Titular del Registro Nº
721 de Ciudad. Duración: noventa
y nueve años a contar de la fecha
de inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio. Socios:
Marcelo Darío Mut, argentino, sol-
tero, contador público nacional,
D.N.I. Nº 26.936.563, nacido el 23-
11-1978, con domicilio en calle
Guillermo Molina N° 1.072,
Dorrego, Guaymallén, Mendoza,
de 25 años de edad y Felipe San-
tos Moyano, argentino, casado,
contador público nacional,  D.N.I.
Nº 18.082.023  nacido el 17-02-
1967, con domicilio en Vandor
1.647, 1º Barrio Metalúrgico, Go-
doy Cruz, Mendoza, de 37  años
de edad Domicilio social y legal:
en Necochea 40 Piso: 2º Of. 4 ,
Ciudad,  Mendoza. Objeto social:
La Sociedad tendrá por objeto,
dedicarse por cuenta propia, de
terceros, o asociada a terceros, a
las siguientes actividades: 1) Agro-
pecuaria, 2) Comerciales, 3) Im-
portación y Exportación, 4) Indus-
triales Y 5) Publicidad. Para el
cumplimiento de sus fines socia-
les, la sociedad está facultada sin
limitación alguna, para ejecutar
todo tipo de actos, contratos y ope-
raciones que se relacionen direc-
ta o indirectamente con aquel.
Capital social: se fija en doce mil
pesos ($12.000,00)  representa-
do por ciento veinte  (120) accio-
nes de pesos cien ($100,00) va-
lor nominal cada una, ordinarias,
nominativas, no endosables, con
derecho  a un voto por acción Ad-
ministración y representación:  La
dirección y administración de la
sociedad estará a cargo de un di-
rectorio compuesto de uno a cin-
co directores titulares y de uno a
cinco directores suplentes, am-
bos designados por asamblea
General de Accionistas y durarán
en sus funciones tres ejercicios.
Presidente : Ángel Hilario Di
Fabio, D.N.I. Nº 13.387.589 y Di-
rector suplente: Miguel Ángel Ga-
llardo, D.N.I. Nº 23.942.995. Re-
presentación legal: a cargo del
presidente de la sociedad, o de
quien lo reemplace en caso de
vacancia. Fiscalización: se pres-
cinde de la sindicatura. Fecha cie-
rre ejercicio: 30 de junio de cada
año.
Bto. 68972
29/9/2004 (1 P.) $ 25,00
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  Convoca-
torias

Acta de directorio número se-
senta y seis: En la sede de la fir-
ma TRANSPORTES AUTOMOTO-
RES CUYO SOCIEDAD ANONIMA -
TAC POSTAL, con domicilio en
calle Gomensoro 1512, San José,
Guaymallén, Provincia de Mendo-
za a los veinticinco días del mes
de agosto del dos mil cuatro sien-
do las 16.30 hs. se reúnen los Di-
rectores de esta firma, quienes
dan constancia de su asistencia
firmando al pie de la presente, Sra.
Ana María Linardelli, Sr. José Sáez,
Sr. Rubén Antonio Toro, Sr. Hugo
Gelvez y Sr. Rubén Garazzino, a fin
de tratar el siguiente orden del día:
1º) Llamar a Asamblea General
Ordinaria a realizarse el día 12 de
octubre de 2004 a las 10.00 hs.
en primera convocatoria y las
12.00 hs. en segunda convocato-
ria para tratar el siguiente Orden
del día: 1º) Consideración de la
memoria, inventario y balance ge-
neral, cuadro demostrativo de ga-
nancias y pérdidas, distribución
de utilidades y remuneración del
directorio al ejercicio económico
correspondiente al año 2003 y
cuyo cierre de ejercicio se produ-
jo el día 31 de diciembre de 2003.
2º) Aumento del Capital Social de
la firma Transportes Automotores
Cuyo Sociedad Anónima. 3º) De-
signación de dos accionistas
para que firmen el acta. Nota: En
este estado se deja constancia
que la convocatoria indicada es
notificada a la totalidad de los ac-
cionistas. No habiendo más pun-
tos que tratar y siendo las 18.00
hs. se da por finalizada la convo-
catoria.
Bto. 68487
23/24/27/28/29/9/2004 (5 P.)
$ 87,50
———————————————

ODONTOLOGIA SAN RAFAEL
SOCIEDAD ANONIMA -  Ejercicio
Económico Nº 07. Finalizado el 30
de junio de 2003. Registro en la
Dirección de Personas Jurídicas
de la Provincia de Mza. N° 4088.
Convocatoria. De acuerdo a lo dis-
puesto en nuestro Estatuto Social,
se convoca a los señores accio-
nistas a Asamblea General Ordi-
naria, la que tendrá lugar el día 14
de octubre de 2004, en nuestra
sede social, sita en Avellaneda 253
San Rafael, Mendoza. Primera
convocatoria a las 20.30 horas si
no hay quórum se cita a segunda
convocatoria 60 minutos más tar-
de en el mismo lugar, para consi-

derar el siguiente Orden del día:
1- Consideración de la documen-
tación que establece el Art. 234 inc.
1) de la Ley 19550, referente al
séptimo ejercicio económico, ter-
minado el 30 de junio de 2004. 2-
Distribución de Resultados; remu-
neraciones al directorio, aún en
exceso del porcentaje de ley. 3-
Fijación del número de miembros
del directorio y elección de los
mismos por el término de tres
años. 4- Designación de dos
asambleístas para que aprueben
y suscriban el acta juntamente con
el presidente.
Bto. 62019
27/28/29/30/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 13,75
———————————————

El Directorio del COLEGIO DE
ABOGADOS Y PROCURADORES
DE MENDOZA convoca a sus afi-
liados a asamblea ordinaria, a rea-
lizarse el 13 de octubre del corrien-
te año a las 20.00 hs. en primera
convocatoria; y a las 21 hs. en se-
gunda convocatoria (Art. 80 Ley
4976) en Pedro Molina 447 - Men-
doza, para el tratamiento del si-
guiente Orden del día: 1- Razones
de la convocatoria fuera de térmi-
no. 2- Consideración y aprobación
de la memoria y balance ejercicio
contable cerrado el 31/03/04. 3-
Aprobación del cálculo de gastos
y recursos del ejercicio 2004/05
(Art. 13 Ley 5908). 4- Fijar el mon-
to de la contribución mensual (Art.
82 - inc. 3 Ley 4976). 5- Estable-
cer la alícuota del derecho fijo y la
suma fija que por tal concepto de-
berá pagarse en los procesos en
que no se abone tasa de justicia
(Art. 96 inc. g Ley 4976). 6- Facul-
tar al Directorio para que tramite
la aprobación por parte del P.E.
del punto anterior, conforme lo re-
querido por Ley Nº 5908. 7- Ratifi-
car la reglamentación del Art. 96
inc. g) (derecho fijo) de la Ley
4976, aprobada por la Federación
Mendocina de Colegios de Abo-
gados y Procuradores. 8- Desig-
nación de dos asociados para
que firmen el acta.
Bto. 68740
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 45,00
———————————————

EL CERRO S.A. - Convoca a los
señores Accionistas a Asamblea
General Ordinaria en primera con-
vocatoria y segunda convocatoria,
que se celebrará el día 15 de oc-
tubre de 2004 a las 12 hs. en pri-
mera convocatoria y a las 13 hs.
en segunda convocatoria a reali-
zarse en Ruta 40 Vieja Km 84, Tu-
nuyán, Mendoza, para tratar el si-
guiente Orden del Día: 1- Desig-
nación de dos Accionistas para

que suscriban el Acta. 2- Motivo de
la convocatoria fuera de término.
3- Aprobación de la documenta-
ción correspondiente a los ejerci-
cios Nº 1, 2, 3, 4, 5 y 6 cerrados el
31 de diciembre de 1998, 31 de
diciembre de 1999, 31 de diciem-
bre de 2000, 31 de diciembre de
2001, 31 de diciembre de 2002 y
31 de diciembre de 2003 respec-
tivamente, Estados de Situación
Patrimonial, Estados de Resulta-
do, Notas y Anexos complemen-
tarios e Informe del Auditor. 4- De-
terminación del número de direc-
tores y elección de directores titu-
lares y suplentes por el periodo
estatutario. 5- De acuerdo con el
Artículo Décimo Séptimo del Es-
tatuto Social y el Art. 238 de la Ley
19.550 el día 24 se septiembre de
2004 a las 19.30 horas se proce-
derá al cierre del Registro de Asis-
tencia, pudiendo comunicar los
accionistas su asistencia hasta
ese momento.
Bto. 68762
28/29/30/9 y 1/4/10/2004 (5 P.)
$ 81,25
———————————————

(*)
La Comisión Directiva U.V. Bº

NUESTRA SRA. DE LA MERCED , en
cumplimiento de disposiciones
estatutarias, convoca a los asocia-
dos a la asamblea general ordi-
naria que se realizará el 14 de oc-
tubre de 2004 a las 20 horas, en
Gutiérrez 3902 - Rama Caída del
Departamento San Rafael, Mendo-
za, para tratar el siguiente Orden
del día: 1- Designación de dos
socios para refrendar juntamente
con el presidente y secretario, el
acta de la asamblea. 2- Lectura
del acta anterior. 3- Consideración
del inventario confeccionado se-
gún Resolución Nº 176/83 de la
Dirección de Personas Jurídicas,
por los periodos 31/08/2004. 4-
Renovación de autoridades de
Comisión Directiva y Comisión
Revisora de Cuentas.
Bto. 53337
29/9/2004 (1 P.) $ 8,75
———————————————

(*)
La Comisión Directiva de la

BIBLIOTECA POPULAR «CULTU-
RA» (Real del Padre).  En cumpli-
miento de disposiciones estatu-
tarias, convoca a los asociados a
la asamblea general ordinaria
que se realizará el día 7 (siete)
del mes de octubre de 2004 a las
20.30 horas, en el local sito en
calle Córdoba s/n, Real del Pa-
dre, para tratar el siguiente Orden
del día: 1- Designación de dos
socios para refrendar juntamen-
te con el presidente y secretario,

el acta de la asamblea. 2- Lectu-
ra del acta anterior. 3- Considera-
ción de la memoria, inventario,
balance general, cuenta de gas-
tos y recursos e informes de la
Comisión Revisora de Cuentas
correspondiente al ejercicio clau-
surado el día 31 del mes de di-
ciembre del año 2002 y 2003. 4-
Elección de autoridades por fina-
lización del mandato
Bto. 31496
29/9/2004 (1 P.) $ 11,25
———————————————

(*)
La Comisión Directiva de la

UNION VECINAL PARQUE
MARIANO MORENO . En cumpli-
miento de disposiciones estatu-
tarias, convoca a los asociados a
la asamblea general ordinaria
que se llevará a cabo el día 24
del mes de octubre de 2004 a las
17.00 horas, en el local sito en
calle Tulio Angriman s/n para tra-
tar el siguiente Orden del día: 1-
Designación de dos socios para
refrendar juntamente con el pre-
sidente y secretario, el acta de la
asamblea. 2- Lectura del acta
anterior. 3- Consideración de la
memoria, inventario, balance ge-
neral, cuenta de gastos y recur-
sos e informes de la Comisión
Revisora de Cuentas correspon-
diente al ejercicio clausurado el
día 31 del mes de diciembre del
año 98, 99, 00, 01, 02 y 03. 4- Elec-
ción de autoridades por finaliza-
ción del mandato
Bto. 53334
29/9/2004 (1 P.) $ 10,00
———————————————

(*)
La Comisión Directiva de la

BIBLIOTECA POPULAR
«ALFREDO NOMI» EL CERRITO.  En
cumplimiento de disposiciones
estatutarias, convoca a los asocia-
dos a la asamblea general ordi-
naria que se llevará a cabo el día
15 del mes de octubre de 2004 a
las 20.00 horas, en el local sito en
calle Adolfo Calle 6800, El Cerrito
para tratar el siguiente Orden del
día: 1- Designación de dos socios
para refrendar juntamente con el
presidente y secretario, el acta de
la asamblea. 2- Lectura del acta
anterior. 3- Consideración de la
memoria, inventario, balance ge-
neral, cuenta de gastos y recursos
e informes de la Comisión Revi-
sora de Cuentas correspondiente
al ejercicio clausurado el día 31
del mes de diciembre del año 99/
00/01 y 02. 4- Elección de autori-
dades por finalización del manda-
to
Bto. 53335
29/9/2004 (1 P.) $ 10,00
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(*)
JUNTA VECINAL DEL DISTRI-

TO CUADRO BENEGAS - Se con-
voca a los señores socios a la
Asamblea General Extraordinaria
a celebrarse el día 16 de octubre
de 2004 a las 14.00 horas, en la
Escuela Secundaria Antonio
Buttini, sita en Ruta 144 s/n, Dis-
trito Cuadro Benegas, Departa-
mento de San Rafael, Provincia
de Mendoza, para tratar el si-
guiente Orden del Día: 1) Informar
las condiciones y requisitos so-
ciales, técnicos, financieros y le-
gales, establecidos en el Progra-
ma Federal y en el marco del Pro-
grama Provincial en el cual se
encuadra el Proyecto. 2) Autorizar
al Presidente, Secretario y Teso-
rero a suscribir, escritura de Do-
nación con Cargo a favor del I.P.V.,
del inmueble propiedad de la en-
tidad, constante de una superfi-
cie de 14.987,50 m2, inscripto en
el Registro Público y Archivo Pro-
vincial de la Provincia de Mendo-
za al asiento A-1, matrícula
28.390/17 del Folio Real de San
Rafael, imponiendo el cargo al
I.P.V. a) De someter el inmueble
donado al Plan Federal de Cons-
trucción de Viviendas, y a los re-
quisitos impuestos por su regla-
mentación, o a cualquier Progra-
ma de Financiamiento de Vivien-
das realizado por el I.P.V. confor-
me a su reglamentación, en un
plazo máximo de 5 años; b) Rea-
lizar los trámites necesarios para
posibilitar la transferencia y es-
crituración de las viviendas, inclu-
yendo en su caso el otorgamien-
to del plano de fraccionamiento y/
o loteo, y/o afectación a propie-
dad horizontal, a favor de los ad-
judicatarios con hipoteca a favor
del Instituto Provincial de la Vivien-
da. Sólo el no cumplimiento del
cargo descripto en el punto 1),
otorga la facultad al donante de
solicitar la reversión del inmue-
ble donado, siempre y cuando el
inmueble no se hubiere adquiri-
do con un crédito otorgado por el
I.P.V. 3) Autorizar al Presidente,
Secretario y Tesorero a realizar
todos los actos útiles tendientes
a concretar el proyecto de vivien-
da y a suscribir todos los instru-
mentos públicos y privados que
le requiera el I.P.V. o la SSDUV. 4)
Adherir y aceptar el financiamien-
to del proyecto y los requisitos
exigidos en el marco del Progra-
ma Federal de Construcción de
Vivienda y en el marco de los Pro-
gramas de Vivienda de la Provin-
cia de Mendoza. 5) Adherir y acep-
tar los mecanismos de
redeterminación, establecidos

en la Resolución del I.P.V. Nº 503/
02 y en el Decreto Nacional Nº
1295/02, o por los que se sustitu-
yan o modifiquen en el futuro. 6)
Aprobar la nómina de asociados
incorporados al proyecto. 7) Elec-
ción de dos asociados para que
firmen el Acta de Asamblea.
Transcurrida una hora desde el
horario previsto, se sesionará
válidamente con los asociados
presentes.
Bto. 53331
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 101,25
———————————————

(*)
La UNION MUTUAL DE JUBILA-

DOS Y PENSIONADOS DE LA PRO-
VINCIA DE MENDOZA,  según los
artículos 19 inc. c) y 32 del Estatu-
to y ajustándose a normas lega-
les vigentes, convoca a la asam-
blea general ordinaria -número
sesenta y dos-, a los socios acti-
vos para el día 30 de octubre de
2004, a las diez horas, en la sede
de Polonio Montenegro 115 - La-
valle - Mendoza, a fin de tratar el
siguiente Orden del día: Uno: Lec-
tura del acta de la Asamblea Ge-
neral Extraordinaria anterior. Dos:
Designación de dos socios asam-
bleístas para firmar el acta junta-
mente con el Presidente y Secre-
tario. Tres: Lectura y consideración
de la siguiente documentación
correspondiente al ejercicio cerra-
do el 30 de junio de 2004: a) Me-
moria del Consejo Directivo, b)
Balance General, Cuadro de Gas-
tos y Recursos, c) Informe de Jun-
ta Fiscalizadora, d) Informe del
Auditor. Cuatro: Tratamiento de la
autorización de venta del inmue-
ble de San Rafael y adquisición
de nueva propiedad para la dele-
gación. Mendoza, 28 de setiembre
de 2004.
Bto. 68852
29/9/2004 (1 P.) $ 12,50
———————————————

(*)
El Consejo Directivo de la

ASOCIACION MUTUAL SERVICIOS
SOLIDARIOS , convoca a los seño-
res asociados a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria para el día 28 de
octubre de 2004, a las 18.00 hs.,
en el domicilio: Centro Comercial
Echesortu y Casas Pasaje 4, Sec-
tor A, Local 9, Ciudad Gral. San
Martín, Mendoza, para tratar el si-
guiente Orden del día: 1º- Desig-
nación de dos asociados para fir-
mar el acta de asamblea junto al
Presidente y Secretario. 2º- Lec-
tura del acta anterior. 3º- Trata-
miento y aprobación de Inventa-
rio, Balance General, Cuenta de
Gastos y Recursos, Memoria, In-
forme de Junta Fiscalización e

Informe del Auditor, de ejercicio
n1º irregular cerrado al 31 de ju-
lio de 2004. 4º- Aprobación Re-
glamentos de Servicios de: Orde-
nes de Compra, Proveeduría y
Asesoría y Gestoría.
Bto. 68855
29/9/2004 (1 P.) $ 10,00
———————————————

(*)
ASOCIACION MUTUAL AYUDA

RECIPROCA UNIDOS (AMARU) -
Matrícula Nº 219 INAM - De acuer-
do a lo dispuesto en su Estatuto
Social convoca a Asamblea Ordi-
naria Nº 19 que se llevará a cabo
el día treinta (30) de octubre de
2004 a las 20.30 hs. en su domi-
cilio legal de Belgrano 138 de la
Ciudad de Mendoza a fin de tratar
el siguiente Orden del Día. Prime-
ro: Designación de dos asociados
para que en forma conjunta con el
Presidente y Secretario firmen el
Acta de Asamblea. Segundo: Con-
sideración y aprobación de Memo-
ria, Balance General, Inventario,
Cuentas de Recursos y Gastos,
Proyecto de Distribución de Exce-
dentes, Informe de la Junta Fisca-
lizadora e Informe del Contador,
correspondiente al ejercicio cerra-
do al 30 de junio de 2004. Tercero:
Consideración y aprobación del
Reglamento de Gestión de Prés-
tamos para asociados.
Bto. 68853
29/9/2004 (1 P.) $ 10,00
———————————————

(*)
OBRA CORAZON Y VOLUNTAD

- Convoca a sus asociados a
asamblea general extraordinaria
a realizarse el día 11 de octubre
de 2004, a las 21 horas, en el do-
micilio de los hogares, calle
Ortubia s/n, El Toledano, Las Pa-
redes, San Rafael, Mendoza, para
considerar el siguiente Orden del
día: 1. Designación de dos asam-
bleístas para que juntamente con
el Presidente y Secretario suscri-
ban el acta. 2. Tratamiento de la
autorización de venta de automo-
tor Fiat Ducato, modelo 1994, de
propiedad de la Obra.
Bto. 68862
29/9/2004 (1 P.) $ 6,25
———————————————

(*)
La Comisión Directiva de la

UNION VECINAL EL INMIGRANTE
II, convoca a sus Asociados a
Asamblea General Ordinaria para
el día 16 de octubre de 2004, en el
local ubicado en Calle «5» s/n,
General Alvear, a partir de las 20.30
hs., para tratar el siguiente Orden
del día: 1- Designación de dos
socios para refrendar el Acta
Asamblea. 2- Responsabilidad

por el llamado fuera de término.
3- Aprobación de Memoria e Inven-
tario detallado de Activo y Pasivo
al 15-09-2004, amparado Res.
176 de D.P. Jurídicas. 4- Elección
de Comisión Directiva y Comisión
Revisora de Cuentas.
Bto. 31495
29/9/2004 (1 P.) $ 7,50
———————————————

(*)
ASOCIACION MUTUAL «FRAY

LUIS BELTRAN» - En su reunión
del 6 de setiembre de 2004, re-
suelve convocar a Asamblea Or-
dinaria de Delegados resultante
de asambleas previas de San
Rafael, San Luis y Mendoza para
el día 30 de octubre de 2004, a las
10.30 horas en la sede de la Aso-
ciación Mutual en San Martín Nº
1191 de la Ciudad de Godoy Cruz
(Mendoza) con el siguiente Orden
del día: 1º- Designación de dos
delegados para suscribir el acta.
2º- Informe y consideración de
Memoria y Balance y Cuadro De-
mostrativo de Gastos y Recursos,
informe del Organo de Fiscaliza-
ción y Dictamen del Auditor al 52º
ejercicio cerrado el 30 de junio de
2004. Godoy Cruz (Mza.) Setiem-
bre de 2004. Nota: Las asam-
bleas previas conforme a lo esta-
blecido en el Art. 26 de la Ley Nº
20.321 se realizarán en San Luis
(Provincia de San Luis) el 25 de
octubre de 2004 a las 20.30 ho-
ras. En el local ubicado en Repú-
blica de Siria Nº 2700, Parque In-
dustrial. En el departamento de
San Rafael (Provincia de Mendo-
za) el 27 de octubre de 2004 a las
20.30 horas en el local de Mitre
2249. En el Departamento de Go-
doy Cruz (Mendoza) el 29 de octu-
bre de 2004, en San Martín Nº
1191, a las 20.30 horas. El Orden
del Día de las citadas asambleas
será el siguiente: 1º) Designación
de dos asociados para suscribir
el acta de la asamblea. 2º) Desig-
nación de Delegados para asistir
a Asamblea Ordinaria. Se recuer-
da a los Señores Socios que de
acuerdo al Art. 49 del Estatuto So-
cial, no se pueden tratar en Asam-
bleas asuntos que no están inclui-
dos en el Orden del día. Fdo.:
Zalazar, Daniel Alberto - Presiden-
te y García, Ernesto Raúl - Secre-
tario.
Bto. 68834
29/9/2004 (1 P.) $ 22,50
———————————————

MATHIEU Y CIA S.A.I. y U -  Con-
voca a los Sres. Socios que se
encuentren debidamente habilita-
dos a la fecha de dicha convoca-
toria para sesionar en la  Asam-
blea General Extraordinaria 2004
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Remates

para el 15 de octubre de 2004 a
las 17:00 hs. En la calle Madame
Curie 6335, Las Heras, Mendoza,
donde se tratará el siguiente Or-
den del Día: Tramitamiento del
Balance General, memoria, notas
y anexos correspondientes al ejer-
cicio cerrado el 31 de diciembre
de 2003, conforme al art. 234
L.S.C. 1.- Consideración de los
reseultados de dicho ejercicio.- 2.-
Estado de caja desde el 1º de
enero de 2003 al 31 de diciembre
de 2003.- 3.- Elección de autori-
dades y Remuneración de direc-
tores. 4.- Designación de dos ac-
cionistas para que suscriban el
acta respectiva.  La asamblea se
realizará luego de una hora de
convocada si no cuenta con la mi-
tad más uno de los asociados
presentes.-
Bto. 68875
28/29/309 y 1/4/10/2004 (5 Pub.)
$ 56,25
———————————————

(*)
El CIRCULO DE PERIODISTAS

DE MENDOZA convoca a Asamblea
General Ordinaria para el viernes
15 de octubre de 2004 a las 10.45
horas en su sede de Godoy Cruz
166 de Ciudad, con una hora de
tolerancia según los estatutos
societarios, para tratar el siguien-
te Orden del día: Lectura del acta
de la Asamblea General Ordina-
ria anterior. Lectura y aprobación
de la memoria y las razones de la
adhesión a la Resolución 176 de
Personas Jurídicas. Elección de
autoridades para el período 2004-
2006. Designación de tres socios
para refrendar el acta de Asam-
blea.
Bto. 68874
29/9/2004 (1 P.) $ 7,50
———————————————

(*)
La ASOCIACION AMIGOS DEL

COLEGIO DE LENGUAS EXTRAN-
JERAS , convoca a sus asociados
a Asamblea General Ordinaria (Art.
20 de los Estatutos), para el día
15 de octubre de 2004 a las 19.30
horas, en la sede del Colegio Uni-
versitario Central, sito en calle San
Martín 290 - Ciudad - Mendoza,
para tratar el siguiente Orden del
día: 1- Lectura y aprobación del
Acta de la Asamblea anterior. 2-
Tratamiento fuera de término (Art.
37). 3- Aprobación de Memoria,
Estados de Activos y Pasivos, Cua-
dro de Recursos y Gastos e Infor-
me de Comisión Revisora de
Cuentas de los Ejercicios cerra-
dos al 31-12-2002 y al 31-12-2003.
4- Elección de 3 (tres) miembros
titulares y 1 (uno) suplente para
integrar la Comisión Directiva. 5-

Elección de 2 (dos) miembros ti-
tulares y 2 (dos) suplentes para
integrar la Comisión Revisora de
Cuentas. 6- Designación de dos
socios para firmar el acta. Nota:
De acuerdo con el Art. 20 de los
Estatutos, transcurrida 1 (una)
hora de la fijada para la reunión,
se celebrará la Asamblea y sus
decisiones serán válidas, cual-
quiera sea el número de los So-
cios presentes. Los temas a tra-
tar son de primordial importancia
para el funcionamiento del Cole-
gio y por ende para los alumnos
que a él concurren, no deje de
prestar su colaboración con su
presencia.
Bto. 68915
29/9/2004 (1 P.) $ 16,25
———————————————

(*)
La ASOCIACION SIN FINES DE

LUCRO BIBLIOTECA POPULAR
PABLITO GONZALEZ convoca a
sus afiliados a Asamblea Ordina-
ria para el día 13-10-04 a las 19.30
hs., en el local de la Biblioteca
Vélez Sársfield y Puerto Argentino,
Barrio La Gloria, Godoy Cruz, Men-
doza. Para tratar el siguiente Or-
den del día: a) Lectura y aproba-
ción del acta de la asamblea an-
terior. b) Aprobación Memoria y
Balance del ejercicio 2002. c) Apro-
bación Memoria y Balance del ejer-
cicio 2003. d) Cuotas adeudadas
por los asociados; e) Designar 2
(dos) socios para que, juntamen-
te con presidente y secretario, fir-
men el acta de asamblea.
Bto. 68913
29/9/2004 (1 P.) $ 7,50
———————————————

(*)
El CENTRO DE RETIRADOS DE

LA POLICIA DE MENDOZA convo-
ca a asamblea general ordinaria
para el día sábado 30 de octubre
de 2004 a las 8.30 hs. en su sede
social de Avda. San Martín 1831
de Godoy Cruz (Salón de Actos
José N. Calderón), para conside-
rar el siguiente Orden del día: 1-
Lectura y aprobación del presente
orden del día. 2- Lectura y aproba-
ción del acta de C.D. que resolvió
la convocatoria a asamblea. 3-
Lectura y aprobación de la memo-
ria y balance del ejercicio com-
prendido entre 1-7-03 al 30-6-04
e informe de la Comisión Reviso-
ra de Cuentas. 4- Aprobación por
la asamblea de los temas trata-
dos por eventos especiales,
presentismo y nueva Ley de Poli-
cías Nº 6722 y su contenido a los
sistemas de remuneraciones y lo
tratado en la reunión celebrada el
pasado 17 de agosto en el Cine
Selectro. 5- Exposición de presi-

dencia por descuentos aplicables
y aprobación de los mismos. 6-
Designación de dos socios para
que juntamente con el presiden-
te, secretario general y secretario
de actas refrenden el acta de esa
fecha. 7- Cierre de la asamblea.
El quórum legal de las asambleas
se constituirá con el 50% más uno
de los asociados, pero si transcu-
rridos que fueran treinta (30) mi-
nutos de la fijada para su inicia-
ción y no hubiera el número exigi-
do se realizará con la cantidad de
socios presentes (Art. 21 del Es-
tatuto). Mendoza, de setiembre de
2004. Domingo R. Riveros, Com.
Insp. «R». Blas Enrique Barrera,
Crio. May. «R».
Bto. 68911
29/9/2004 (1 P.) $ 18,75
———————————————

(*)
El GRUPO DE LA TERCERA

EDAD DE AGRELO , convoca a
Asamblea General Ordinaria, para
el día 09 de octubre de 2004, a las
16.00 hs. en calle República s/n
del Distrito de Agrelo, Luján de
Cuyo a fin de tratar el siguiente
Orden del día: 1- Designación de
dos (2) socios para que en forma
conjunta con el Presidente y Se-
cretario redacten y suscriban el
Acta de la presente Asamblea. 2-
Explicación de las razones por las
que se efectúa el llamado a Asam-
blea fuera de término. 3- Lectura y
tratamiento de la Memoria y Ba-
lances correspondiente a los Ejer-
cicios cerrados al 31 de diciem-
bre de: 1999, 2000, 2001, 2002 y
2003. 4- Elección de las nuevas
autoridades del Grupo de la 3ª
Edad por el término de dos años:
Seis (6) Miembros Titulares y Dos
(2) Miembros suplentes, y por el
término de un (1) año los integran-
tes de la Comisión Revisora de
Cuentas: Dos (2) Miembros Titu-
lares y dos (2) Miembros Suplen-
tes.
Bto. 68953
29/9/2004 (1 P.) $ 12,50

Sergio G. Olguín , Martillero
Público, nº 2666, por orden del 14°
Juzgado Civil, Comercial y Minas,
autos Nº 124248 caratulados
“ABDALA JORGE D. y ots. en juicio
N° 115760 PAEZ OSCAR E. y ots.
P/ HIJO MENOR C/ ELIAS
ELMENAJ y ots. P/ HIJO MENOR
D. Y P. P/ EJ. HONORARIOS”, re-
matará  veintinueve de septiem-
bre próximo, 11:15 horas, en la
Oficina de Subastas Judiciales,
San Martín 322, 1er. piso, Ciudad,

Mendoza, el 50% indiviso de un
inmueble de propiedad del  de-
mandado Sr. Elias Elmelaj,  ubi-
cado en H. Irigoyen esquina
Taboada, Mayor Drummond, Luján
de Cuyo,  Mendoza,  con una su-
perficie según título de 349,82 m2;
Límites; Norte; con fracción 2 de
Carlos Alberto Abihagle en
25,91m; Sur; con calle H. Irigoyen
en 23,09m descontada la ochava;
Este; con Raymundo Astudillo en
13,71m;  Oeste; con calle Taboada
en 10,77m descontada la ochava.
Inscripciones: Asiento n° 29511,
fs. 5, Tº 60 A de Luján de Cuyo;
Nomenclatura Catastral: 06-01-
02-0006-00025-0000, Avalúo Fis-
cal año 2004: $ 8810; Padrón Te-
rritorial: 17323/06; Padrón Munici-
pal 3052; Gravámenes: 1) Embar-
go $ 80.000, exp. n° 24412/T “DGI
c/Elías Elmenaj y ots. p/Ej. Fical»
del Juzgado Federal n°2 con fe-
cha 22/09/1999; 2) Embargo $
7.500, exp. n° 141467 “Oficio Ley
22172 Juzg. 1ra. Instancia en lo
Civil y Comercial n° 2 de San Luis
en J. Juri Roberto y Ots. c/El Oro
Negro y ots. s/Solicita diligencia
del 9° Juzgado Civil con fecha 03/
01/2000; 3) Embargo $ 99.700,
exp. n° 632439 “DGR c/Maron
Elmenaj y Ots. p/Apremio del 1°
Tribunal Tributario con fecha 09/
08/2001; 4) Embargo $ 80.000,
exp. n° 33203/T “Fisco Nacional
AFIP c/Elías Elmenaj y Ots. p/Ej
Fiscal» del Juzgado Federal n°2
con fecha 12/09/2001; 5) Embar-
go $ 16.000, estos autos con fe-
cha 04/07/2003. Deudas: OSM
S.A. no registra por estar fuera del
radio de servicio, Rentas: $ 991,68
al  07/04/2004: Municipalidad: $
4.625,03, por tasas, gastos
causídicos y obra de asfalto,  to-
das ajustables al efectivo pago.
Mejoras: inmueble de construc-
ción en grueso sin techar, desti-
nado a galpón, con salida a dos
calles, sin portón, consta de pare-
des de ladrillo visto, con piso de
cemento y vigas metálica en el te-
cho. Posee dos departamentos de
construcción en grueso, de dos
plantas,  con cocina comedor,
baño con cerámicos y una habita-
ción, con techo de madera. Posee
los servicio de agua, luz, y cloa-
cas, ocupado por el Sr. Luis
Saromé, en carácter de casero.
Condiciones de venta: Base $
3083,50 (70% del avalúo del 50%
indiviso), debiendo el comprador
en dicho acto abonar el 10% en
concepto de seña, el 3% de comi-
sión y el 2,5% de impuesto, saldo
aprobación. Fotocopias de títulos
e inspección ocular agregados en
autos, donde podrán consultarse,
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no admitiéndose reclamos poste-
riores por defectos una vez finali-
zado el acto. Hágasele saber a los
interesados que deberán obtener
a su costa el certificado catastral
correspondiente a los efectos de
la inscripción del inmueble. Infor-
mes en el Juzgado o Martillero Av.
Mitre 617, 7º A, Ciudad. Cel.
154682885.
Bto. 68237
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 187,50
———————————————

Marcelo Juan Miranda , Marti-
llero Mat. 1901, orden Cuarto Juz-
gado de Paz Secretaría 7, autos
Nº 202731 caratulado «LAS
PELUSITAS S.A. c/MICAELA CRIS-
TINA MILLAN Y DANIEL ORLANDO
BALMACEDA por COBRO DE AL-
QUILERES». Rematará día 6 de
octubre de 2004, 8 horas en Ofici-
na de Subasta, sito en edificio de
Poder Judicial Nº 2, San Martín 322
de Ciudad, 100% propiedad del
demandado, estado se encuentra
con Base $ 9.239,30, correspon-
diente al 70% del Avalúo Fiscal Año
2004. Un Inmueble ubicado con
frente a calle Mathus Hoyos 238,
Departamento de Las Heras, Men-
doza. Superficie 250,49 m2. Mejo-
ras: Cocina Comedor, 2 dormito-
rios, galería abierta en la cual se
encuentra puerta al baño, patio.
Cochera con un tabique divisorio,
no se pudo ingresar a todas las
habitaciones del inmueble por
encontrarse abiertas, el día 16-09-
2004 , es realizada la inspección
ocular, y el inmueble se encontra-
ba deshabitado. Posee todos los
servicios. Límites y medidas: de-
talladas en Autos donde podrán
consultarse. Inscripciones: Muni-
cipalidad de Las Heras, Padrón
Municipal Nº 3176. Dirección de
Rentas, Padrón Territorial Nº
6.911/3. O.S.M. Cuenta Nº 073-
00755992-000-4. Nomenclatura
Catastral 03-08-080014000016-
0000-4 y un Avalúo Año 2004 de $
13.199. Registro de la Propiedad
matrícula 14577 fs. 538 del Tomo
47D de Las Heras a nombre de
Daniel Orlando Balmaceda. Gra-
vámenes: Posee un Usufructo gra-
tuito perpetuo y vitalicio con dere-
cho de acrecer uno a favor del otro
a favor de Marcos Rodolfo
Balmaceda y Marta Lola Olivera de
Balmaceda. Embargo: Pesos
6.000 por estos Autos Reinscrip-
ción 09-03-2001. Informe fecha 13-
7-04. Deudas: Dirección de Ren-
tas $ 511,86 actualizándose a la
fecha de efectivo pago. Municipa-
lidad de Las Heras por Tasas y
Servicios $ 2.748,49 más apre-
mios $ 559,60. O.S.M. $ 58,08 al

21/7/04. Títulos informes agrega-
dos consultas no admitiéndose
reclamos por falta o defecto de los
mismos después del remate. Ad-
quirente abonará acto de subasta
y de contado 10% de seña, 3% de
comisión y 2,5% de impuesto fis-
cal. Saldo aprobado remate, los
posibles postores que al momento
de la inscripción del inmueble ad-
judicado en subasta deberá tra-
mitar y acompañar certificado
catastral aprobado y debidamen-
te actualizado bajo apercibimien-
to de no procederse a la inscrip-
ción de referencia (Art. 46 incs. 1 y
4 del C.P.C.). Este tribunal no ad-
mite la compra en comisión. Visi-
tas: día 4 de octubre 15 hs. a 17
hs. Informes: Secretaría Tribunal
o Martillero, 4293456.
Bto. 68349
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 156,25
———————————————

Jorge Luis Bottini , Martillero,
Matrícula 1823. Orden Segundo
Juzgado de Procesos Concursa-
les y Registros, Secretaría 2 Au-
tos N° 61.594 caratulados «BAN-
CO DE LA NACION ARGENTINA
EN J: 53518 VAZQUEZ ROLANDO
POR QUIEBRA s/CONCURSO
ESPECIAL», rematará el día 14 de
octubre de 2004 a las 8.15 horas,
en Edificio II del Poder Judicial en
Calle San Martín N° 322 1er. piso
Ciudad de Mendoza, Oficina de
Subastas Judiciales, el 100% de
un Inmueble rural propiedad de
Damiano Ragusa, ubicado en el
Departamento de Las Heras, Pro-
vincia de Mendoza, Distrito El Bor-
bollón con frente a Callejón Públi-
co Sardi sin número que dista a
unos 1.105,74 metros de Calle
Lavalle a la cual da salida, de una
superficie según Título de 17 hec-
táreas 6.305,65 m2 y según
Mensura de 18 hectáreas 135,11
m2. Límites y medidas perimetra-
les: Norte: Trinidad Puche de
Guercio en 224,02 metros, 7,25
metros y 22 metros; Sud: Antonia
Moya de Pérez en 252,82 metros;
Este: Luis Carlos De Chavannes,
en 741,41 metros y Oeste: Juan
Pablo Galarraga S.A. Agrícola, en
740,19 metros, Fracción «B» en
dos tramos de 26 metros cada
uno. En este costado Oeste, se
encuentra constituida una Servi-
dumbre de Tránsito, permanente
y gratuita constante este callejón
de una superficie total de 5.369,91
m2 y con un ancho de 7,25 me-
tros, Inscripta dicha servidumbre
como marginal a fojas 3 del Tº 14
de Las Heras. Inscripciones:
Inscripta a la Matrícula N° 86.758/
3 de Folio Real Padrón Rentas N°

51.141/03; Municipalidad de Las
Heras, Irrigación derecho de rie-
go Padrones General 217.594 y
51.862, parciales 46 y 02 Posee
Pozo N° 50/96 de 10'’ y 6'’ código
1.767. Deudas: Rentas $ 184,26
al 27-05-04; Irrigación $ 16.488,35
por Derecho Riego superficial y $
4.867,69 por Pozos ambas al 28-
05-04 las deudas son reajustable
fecha efectivo pago. Gravámenes:
Hipoteca: U$S 55.000 (por prés-
tamo) a favor del Banco de la Na-
ción Argentina del 13-01-95; Em-
bargo: por $ 81.796 en J: 29.283/4
carat. «Bco. de la Nación Argenti-
na c/Vazques Lauriente R. y ots. p/
Ej. Hip.» Jdo. Federal N° 2 del 10-
06-99. Embargo: por $ 120.000 en
J: 108.581 carat. Banco Mayo c/
Vazques Lauriente R. y ots. p/Ej.
Típ.» del 5º Jdo. Civil - Mdza. del
10-06-99; Embargo: por $ 80.000
en J: 108.530 carat. «Chávez An-
drés Fernando c/Vicente Damián
Ragusa y ot. p/Ej. Camb.» del 12
Jdo. Civil Mdza. al 10-02-00. Em-
bargo: por $ 20.000 en J: 78.480
carat. «Agüero Gregorio Nazareno
y ots. en J: 72.242 «Agüero
Gregorio por sí y por sus nietos
menores c/Raguza D. y Ots. por D.
y P.» del 7º Jdo. Civil Mdza. al 05-
03-01; Embargo: por $ 15.000 en
J: 79.454 carat. «Sanz Omar R. c/
Arce Carmona Jorge S. y Ots. p/Ej.
Hon.» del 7º Civil Mdza. al 10-10-
02; Embargo: por $ 30.000 en J:
79.436 carat. «Agüero Gregorio
Nazareno c/Jorge S. Arce
Carmona y Ots. p/Ejec. Sent.» del
7º Jdo. Civil - Mdza. al 26-11-02;
Embargo por $ 37.450 en J:
165.531 carat. «Fuentes Leticia c/
Ragusa y O. Ragussa Damiano
p/Camb.» del 18 Civil - Mdza. al
19.12.02 juntamente con otros in-
muebles, Embargo: por $ 965,10
en J: 62.507 carat. «D.G. Irrigación
c/Vázquez Lauriente Rolando y
Ragusa Damiano p/AP.» del 3er.
Trib. Mdza. al 12.09.03; Embargo:
por $ 1.850,61 en J: 5.129 carat.
«DGR c/Vázquez Lauriente y
Ragusa Damiano p/A.P.» del 3er.
Trib. Mdza. al 23.09.01. Reinscrip-
ción: del Emb. Relacionado al
Asiento B-2 del J: 29238/3 del 2º
Jdo. Fed. Mdza. al 30-07-03. Prin-
cipales mejoras: Se trata de un
terreno ocupado para hornos de
ladrillos, estando trabajando en
los mismos quien dice ser Viral
Avelino; Puita Gabriel y Puita Este-
ban, Antonio Fernández y otros
obreros por tanto para el Sr.
Damiano Ragusa, tiene una casa
de ladrillos con tirantes de made-
ra y caña, barro, mezcla y mem-
brana, de 4 habitaciones, 1 baño
cocina-comedor, carpintería ma-

dera de aproximadamente 160
m2, ocupada por la familia Puita,
al frente otra construcción de la-
drillos con techo y tirantes made-
ra, caña y barro, de dos habitacio-
nes cocina-comedor, carpintería
madera habitada por familia Puita
de aproximadamente 50 m2 cu-
biertos, existen otras construccio-
nes de ladrillos temporarias para
obreros, que se encuentran des-
ocupadas y otras en estado de
abandono, hay un pozo de 10'’ con
motor y bomba, otro de 6'’ aban-
donado, cuenta con electricidad,
límites cerrados al este, norte y
oeste abierto al sur. Base de Su-
basta $ 108.912, en caso de fra-
casar dicha subasta a la media
hora siguiente saldrá con base
reducida en un 25% o sea $
81.684. Adquirente abonará acto
subasta el 10% de Seña, 3% de
Comisión y 2,5% de Imp. Fiscal.
El Saldo, aprobada la subasta. El
adquirente deberá a su costa ob-
tener el Certificado Catastral a los
efectos de la inscripción del in-
mueble en el Registro de la Pro-
piedad, incluyendo Plano de
mensura y cualquier otro gasto,
haciéndose saber que quienes
digan compran «en comisión»
deberán denunciar en el momen-
to de confeccionarse el acta de
remate por quien lo hacen, bajo
apercibimiento de considerarlos
adquirentes a título personal. Tí-
tulos, deudas, inscripciones agre-
gadas en autos, no se admitirán
reclamos luego de efectuado el
Remate. Informes: Juzgado o Mar-
tillero, Rufino Ortega 624, Ciudad.
Teléfono Celular 155-114445.
Bto. 68330
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 580,00
———————————————

Héctor Javier Vidal , Martillero
Público, Matrícula 2.443, remata-
rá: día 01 de octubre próximo, hora
12.00. Autos 11.115 carat.: «ATUEL
FIDEICOMISOS S.A. c/ENRIQUE
PUCHO, ZARATE Y OT. p/EJECU-
CION CAMBIARIA». Orden Primer
Juzgado Civil, Comercial y Minas
Secretaría 1, Cuarta Circunscrip-
ción Judicial, en sus estrados: San
Martín 1.900 Tunuyán Mendoza.
Un inmueble de propiedad del
demandado, ubicación: (Calle La
Arboleda N° 128 Tupungato). Ins-
cripto: N° 4.381 fs. 334 Tomo 22
Par de Tupungato; conjuntamen-
te con la parte proporcional, co-
rrespondiéndole el 33,33% del
pasillo comunero anotado al N°
2.514, Fs. 243, Tomo 15 de Tupun-
gato. (Fracción II). Superficie: s/tí-
tulo: 129,60 m2 y s/plano: 128,96
m2 Callejón Comunero sup. Total
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s/título: 123,73 m2 y según
mensura: 123,11 m2. Límites y
Medidas (Fracción II): Norte: Frac-
ción III (Roberto Valentín Sabatini)
en 8,22 mts. y 3,65 mts.; Sur: Frac-
ción I (Dolores Maldonado de Flo-
res) en 8,29 mts.; Este: Callejón
comunero en 15,63 mts.; Oeste:
(Celestino Nasi) en 15,62 mts.
más el 33,33% indiviso del Pasi-
llo comunero. Pasillo Comunero:
Norte: Fracción III en 3,65 mts., Sur:
calle La Arboleda en igual medi-
da, Este: (Lidia Elsa Servilla) en
32,83 mts.; Oeste: Fracción I de la
vendedora en 35,55 mts. Deudas:
Rentas: Nomenclatura Catastral:
14-01-03-0026-000017 Padrón
Territorial (Fracción II): 14/3553-9;
Padrón Territorial (Pasaje Comu-
nero): 14/3555-4 deuda Fracción
II: $ 1.356,74 y Pasillo comunero:
$ 223,71; Municipalidad: Padrón
Municipal: 1403553/9 y D3460/00,
Total deuda servicio a la propie-
dad raíz y cloacas: $ 2.464,60;
Obras Sanitarias: Fuera de radio
de Servicio; Gravámenes: 1) Hipo-
teca: U$S 17.000, a favor de: Paula
Acosta Iriart Anotada: N° 11.851 fs.
781 Tomo 6 Hipotecas Tupunga-
to. 10/11/93. Embargos: 1º) $
42.000, en estos Autos. Anotado:
N° 133, Folio 133, Tº 14 de Em-
bargos de Tupungato 29/05/01;
2º) Embargo $ 17.347, Expte. N°
15.430 cart. «EFOR de los Ban-
cos de Mendoza y Previsión So-
cial S.A. c/Enrique Pucho y Martínez
Adela p/Cobro de Pesos» Anota-
do: N° 158, Folio 158, Tº 58 de
Embargo Generales. Se embarga
la parte del demandado. 12/12/02.
Mejoras: Casa construcción ado-
be (cubierta: 55 m2 aproximada-
mente), habitada: por demanda-
do y flia.; cocina, galería, dos dor-
mitorios, baño: instalado precario;
Pisos: baldosa, cemento y tierra.
Paredes: enlucidas, pintadas.
Carpintería: madera. Techos: zinc
y machimbre. Patio: piso de tierra.
Estado general: bueno. Servicios
completos. Detalles ver acta de
constatación. Avalúo Fiscal: Frac-
ción II $ 14.310. Pasillo Comune-
ro: $ 1.551. Base de Venta: $
10.378,86 (70% Avalúo Fiscal de
la fracción II $ 10.017, y 33,33%
indiviso del 70% de Avalúo Fiscal
del Pasillo Comunero $ 361,86).
Al mejor postor. Adquirente depo-
sitará dinero efectivo acto subas-
ta: 10% seña, 3% comisión y 2,5%
Impuesto Fiscal. Saldo aproba-
ción y se deberá hacer cargo de la
obtención del certificado catastral
y otros gastos necesarios para la
inscripción a su nombre. En caso
de adquirente en comisión, debe-
rá denunciar: nombre del

mandante y demás datos en el
acto de subasta. Título, plano e
informes agregados en autos.
Después de la subasta no se
aceptará cuestión alguna sobre
faltas o defectos de los mismos.
Informes: Juzgado o Martillero:
Pueyrredón 205 Tunuyán. Tel.:
02622 - 15662442.
Bto. 68368
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 187,50
———————————————

Víctor Javier Paniagua Y Co-
rreas , Martillero, Matrícula 2138,
orden Cuarto Juzgado  Civil, Co-
mercial y Minas, Mendoza, Autos
112.182 y acumulados 112.025,
«CIMET S.A. y otros en juicio
109.461 CIMET S.A. C/CUYO
ELECTRO S.A.C.E.I. Y OTROS P/
COBRO PESOS P/EJECUCIÓN
SENTENCIA» Rematará día Cua-
tro de octubre de 2004, 11,15 Hs,
en Oficina Subastas Públicas, en
calle San Martín 322, primer piso,
Mendoza, Primera circunscripción
Judicial: Inmueble urbano, vivien-
da familiar, ubicado en Rodríguez
3266, chapa municipal, designa-
do Lote cuatro, manzana única del
plano de loteo, Sexta sección Oes-
te, Ciudad, Mendoza., sup. Terre-
no titulo 261,50 rn2. Limites y Me-
didas: Norte: 26,15 metros con lo-
tes 3 y 2, Sur: igual medida con
lote 5, Este en 10 metros con calle
Rodríguez, Oeste igual medida
con Edilco S.R.L. y según plano
11.225, una superficie de 260,96
m2 al Norte con Hugo Presiani y
otro en 26,2 metros, Sur Juan
Bartolucci en 26,4 metros, Este
calle Rodríguez en 10,2 metros,
Oeste con Van Negrot y otro en
10,4 metros. Inscripciones: Regis-
tro de la Propiedad a nombre de
codemandados señor. Kuhnel
Helmut Adolfo Pedro fallecido y
señora Widmann Steiner Carmen
en condominio y partes iguales,
matrícula 30.057/1 Folio Real; N.C.
01/01/01/0038/000007, avalúo fis-
cal $ 33.478; Padrón Territorial 01/
22437/7; Padrón Municipal man-
zana 618 parcela 51; O.S.M. cuen-
ta 44506. Gravámenes y embar-
gos: 1) Prohibición de contratar por
oficio del 3/12/99 en juicio 108.893
CIMET SA en juicio 107.926
Kuhnel Helmut Adolfo Pedro P/
Suc. P/Med. Prec. Del Cuarto Juz-
gado Civil, Mendoza, registrado a
fs. 207 tomo 1 de Prohibiciones,
entrada 3127 del 3/12/99; 2) Em-
bargo preventivo por $ 3.375 por
oficio del 11/12/2000, en juicio
108.893 CIMET SA en juicio
107.926 Kuhnel Helmut Adolfo
Pedro P/Suc. P/Medida precautoria
del Cuarto Juzgado Civil, Mendo-

za, registrado a fs. 31 tomo 37 de
embargos de Ciudad, Mendoza
entrada 3260 del 12/12/00; 3)
Embargo preventivo por $118.000
por oficio del 5/04/03, en juicio
112.025 CIMET SA en juicio
109.461 CIMET SA C/Cuyo Electro
S.A. y otros p/ Ordinario p/ medida
precautoria, del  Cuarto Juzgado
Civil, Mendoza, registrado a fs. 48
tomo 78 de embargos Generales,
Mendoza  entrada 93050 del 07/
05/03; 4) Embargo por $ 3.500 por
oficio del 21/05/03, en juicio
112.040 Montano Sergio Antonio
C/Widman Steiner Carmen y otros
p/Ejecución de Honorarios del
Cuarto Juzgado Civil, Mendoza,
registrado a fs. 45 tomo 78 de
embargos Generales, Mendoza
entrada 97839 del 27/05/03; 5)
Embargo por $178.000 por oficio
del 08/07/03, en estos autos, re-
gistrado a fs. 5 tomo 83 de embar-
gos Generales, Mendoza  entrada
108.433 del 11/07/03. Inmueble
ocupado por la señora Emilia
Steiner, jubilada y las co-deman-
dadas señora Carmen Widman
jubilada y su hija Marisa Kuhnel
desocupada. Características: vi-
vienda familiar antisísmica, techos
de loza revestida y membrana,
zona residencial, buen estado ge-
neral,  algunos problemas de hu-
medad. Mejoras: ingreso por puer-
ta de madera al living amplio, pi-
sos cerámicos, ventanal hojas
corredizas, carpintería metálica,
rejas y persiana enrollable de
madera; chimenea sin tiraje para
gas, paredes pintadas; por  puer-
ta de madera con marco metálico
al pasillo de vinculación, pisos
cerámicos y paredes empapela-
das con  baulera; puerta de ma-
dera corrediza al toillete, pisos
cerámicos y paredes azulejadas
hasta el techo. Tres dormitorios:
el principal amplio con puerta de
madera y marco metálico,  pare-
des empapeladas, ventanal a la
calle, similar al living, pisos tipo
parquet, dos placares grandes
uno de cedro, con puertas corre-
dizas, cajoneras, estantes, per-
cheros, y bauleras. Otros dos dor-
mitorios similar tamaño, con puer-
ta de madera y marco metálico,
paredes empapeladas, pisos tipo
parquet, ventanales, marcos y per-
sianas metálicos hacia estar-co-
medor, tienen persianas metáli-
cas, uno de ellos posee placard
de tres puertas de madera, con
cajones, estantes, bauleras, per-
cheros. Otro placard dos hojas de
madera similar. Baño principal
completo con pisos cerámicos,
puerta corrediza de madera con
vidrio y marco metálico, tragaluz en

techo; con duchador, doble boti-
quín, paredes azulejadas al techo;
Cocina comedor amplia y lumino-
sa, pisos cerámicos, amoblada
con mueble bajo mesada de ma-
dera enchapada, extractor, doble
bacha de acero inoxidable, ésta
pared azulejada, ventana vidrios
tipo celosía y rejas. El espacio del
comedor con ventana metálica de
cuatro hojas, dos centrales corre-
dizas y laterales fijas y tela
mosquitera, rejas al patio. Estar-
comedor amplio con puerta y mar-
co metálico y tela mosquitera,  pi-
sos cerámicos, dos ventanales
corredizas metálicas, rejas porque
da al patio trasero, tragaluz arriba
de las ventanas; Estar con placard
en pared sur hasta el techo, con
cuatro puertas corredizas y cuatro
puertas en las bauleras, abajo
cajoneras, estantes, y percheros.
Al patio por puerta metálica. Co-
chera amplia, con portón metáli-
co, cuatro hojas corredizo, vidrios
móviles y rejas.  Pisos
embaldosados, ventana móvil ojo
de buey con rejas, espacio para
placard,  acceso por puerta metá-
lica corrediza; Lavandería (hacia el
patio) con pileta de acero inoxida-
ble y espacio para el lavarropas,
paredes azulejadas, techo parte
de chapas transparentes de co-
lor, con varillas de hierro y vigas
metálicas. Patio y jardín  cerrado
por medianeras de ladrillo, pisos
embaldosado, churrasquera so-
bre plataforma; Jardín parquizado,
Despensa antisísmica con techos
de madera, tirantes y machimbre
y chapas de zinc, Alero protector,
pisos embaldosado, puerta y mar-
co metálico. Condiciones de Ven-
ta: remate con Base del 70% del
Avalúo Fiscal, base $ 17.929,8 y a
mejor postor, donde partirán ofer-
tas, en el acto de la subasta el
adquirente abonará en dinero efec-
tivo 10% seña, 3% comisión Mar-
tillero y 2,5% Impuesto Fiscal. Sal-
do al aprobase la subasta, fotoco-
pias del título agregadas al expe-
diente para consultas, no admi-
tiéndose reclamos posteriores al
remate. El adquirente debe al
momento de la inscripción del in-
mueble, tramitar y acompañar cer-
tificado catastral aprobado y debi-
damente actualizado (a su cargo)
bajo apercibimiento de no
procederse a la inscripción de re-
ferencia (Art. 46 - lnc. 1 y 4 del
C.P.C.).  En caso de compra en
comisión se deberá denunciar al
labrarse el acta el nombre para
quién compra bajo apercibimien-
to de considerárselo comprador a
título personal. Visitas con el mar-
tillero desde el 01/10/04 Martillero
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Belgrano 569, Ciudad, Mendoza.
0261-155606581.
Bto. 68424
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 375,00
———————————————

Orden Vigésimo segundo
Juzgado Civil,  autos 109.190,
“BANCO CREDICOOP COOP.
LTDO. C/ STELLA RAÚL Y OTS. P/
EJEC. CAMB.”.- El día uno octubre
próximo, nueve y cuarenta y cinco
horas, en Oficina de Subastas, sito
calle San Martín 322, 1º piso, Ciu-
dad, se subastará 100% inmue-
ble urbano correspondiente al de-
mandado Sr. Juan Stella, hoy pro-
piedad del Sr. Fernando
Leguizamón, ubicado en calle Ni-
colás Avellaneda 368, Godoy Cruz,
Mendoza, inscripto en el Registro
Público y Archivo Judicial a la ma-
trícula 25.881/5, Folio Real, cons-
tante de una superficie de 374
mts2 según título y de 379,51 mts2
según mensura.- Límites y medi-
das: norte: Alberto Leal en 11,15
mts; sud: calle Nicolás Avellaneda
en 11,18 mts; este: Oscar Gibson
en dos tramos de 19,52 mts y
14,22 mts; y oeste: Juan Alberto
Gandía en 33,88 mts.- Inscripcio-
nes y deudas: DGR: Padrón Nº 05-
14490-2, Avalúo fiscal  año 2004 $
12.416.-, debe $ 598,84.- al 14-06-
04.- Municipalidad de Godoy Cruz:
Padrón Nº 6.991, debe $
1.089,96.- al 24-06-04.- O.S.M:
Cuenta Nº 056-0025927-000-0,
debe $ 1.878,99.- al 02-06-04.-
Gravámenes: Embargo autos
145.454, 3º Jdo Civil, en forma pro-
visional.-; Embargo definitivo au-
tos 145.454, 3º Jdo. Civil, $
65.000.-; Embargo por ampliación
de estos autos, $ 95.000.- Mejo-
ras: Pisa sobre el inmueble
construc-ción adobe en total esta-
do de abandono y en derrumbe,
no pudiendo precisarse cantidad
de habitaciones de la misma, te-
chos caídos.- Dicho inmueble se
encuentra deshabitado.- Base
venta 70% avalúo fiscal, o sea $
8.691,20.- donde partirá primera
oferta.- Comprador depositará
acto subasta 10% seña y a cuenta
de precio, 3% comisión y 2,5%
impuesto fiscal, saldo aprobada
la misma, haciéndose saber que
si compra “en comisión” deberá
denunciar en el acta por quién lo
hace, asimismo al momento de
inscribir acompañará certificado
catastral a su cargo.- Títulos, deu-
das y gravámenes agregados en
autos.- Conste que no se admitirá
cuestión alguna sobre faltas o
defectos de los presentes des-
pués de la subasta.- Informes:
Secretaría actuante o martillero

Miguel Angel Belarde, mat. 1337,
Suipacha 471, Piso 1º, Of.2, Ciu-
dad.
Bto. 68452
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 125,00
———————————————

Delfín Héctor Escudero , mar-
tillero matrícula Nº 1563 orden Pri-
mer Juzgado en lo Civil, Comer-
cial y Minas de la Tercera Circuns-
cripción Judicial, autos Nº 41.528
caratulados «BANCO DE LA NA-
CIÓN ARGENTINA c/ FRANCISCO
VALENZUELA p/ EJEC. PRENDA-
RIA.» rematará el día seis de oc-
tubre próximo a las 11 y 30 horas,
en los estrados del Juzgado, Av.
España 29, 1er. piso de la ciudad
de San Martín (Mza.) el siguiente
bien prendado y embargado en
autos propiedad del fallido consis-
tente en un Minicargador marca
Bobcat fabricado en EE.UU., año
1997 modelo 653 serie Nº
514811449, con motor marca
Kubota Nº 777511, montado so-
bre cuatro ruedas con neumáticos,
con sistema de transmisión
hidrostática en las cuatro ruedas,
combustible a gas oil, incomple-
to.  El remate será al contado con
la base de $ 2.000.-.  Para el caso
de no existir postores, se prose-
guirá acto seguido, la subasta sin
base y al mejor postor, debiendo
el adquirente hacer efectivo en di-
cho acto el 10% de seña, 10% de
comisión y 1,5% de impuesto fis-
cal; el saldo una vez aprobada la
subasta.  El bien saldrá a la venta
en el estado en que se encuentra
no aceptándose reclamos poste-
riores por falta o defectos del mis-
mo. Antecedentes agregados en
autos donde podrán ser consulta-
dos no aceptándose reclamos
posteriores, ni por los edictos. Ex-
hibición: día 5 de octubre de 16 a
18:30 horas o previo acuerdo con
el martillero.  Informes: Secretaría
actuante, Banco Nación Sucursal
Rivadavia o domicilio del martille-
ro: Alvarez Condarco 491, ciudad
de San Martín Mza.) teléfono
(02623) 42-3298 o celular (02623)
156-62770.
Bto. 68474
23/27/29/8 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 100,00
———————————————

María Graciela Núñez , Martille-
ra Pública matrícula 2437, por or-
den del Primer Juzgado de Paz,
Letrado y Tributario, San Rafael,
Mza. en autos Nº 110.691
«OLIVARES DARIO GUSTAVO c/
HECTOR OMAR BERDUGO Y
JUAN CARLOS CARMONA p/SU-
MARIA», rematará día uno de oc-
tubre del dos mil cuatro a las once

y treinta horas, en calle El Toleda-
no, a 300 mts. aproximadamente
de Av. Sarmiento, Distrito Las Pa-
redes, San Rafael, Mza. Estado en
que se encuentra. Sin base y al
mejor postor: Un vehículo, marca
Mercedes Benz, fábrica Mercedes
Benz Argentina S.A., modelo D-
170/555, tipo transporte de pasa-
jeros, año 1980, Dominio: UGS
746. Chasis Mercedes Benz Nº
341252-10-002813, motor Merce-
des Benz Nº BO24679, propiedad
de Juan Carlos Carmona, sin
motor, sin bomba inyectora ni tapa
de cilindros -entre otros-, chapería
y pintura en mal estado; micas y
luces completas, seis ruedas
amadas, con cubiertas en mal
estado. Deuda Impuesto al Auto-
motor: al 26-04-04: $ 30.696,60.
Gravámenes: Embargo: en estos
autos, inscripto el 14-09-2001; fe-
cha de cumplimiento: 14-09-2004,
sin monto. Embargo preventivo:
autos 45.714/2 «Pasten Alvarez
Donato c/Juan Carmona» del 2º
Juzgado Civil; inscripto el 17/05/
2002; monto $ 13.926. Fecha de
cumplimiento 17/05/2005. Com-
prador abonará acto de subasta:
10% seña y 10% comisión. Saldo
de precio, 1,5% Impuesto Fiscal,
demás impuestos nacionales y
provinciales que correspondan,
aprobada la subasta. Visitas: lu-
nes a viernes de 16.00 a 20.00
horas, previo aviso martillera. In-
formes: Secretaría Autorizante o
martillera, Dr. Maradona 1767, San
Rafael, Mza. Telf. 433491/
15557547.
Bto. 62014
23/27/29/9/2004 (3 P.) $ 60,00
———————————————

H. María Manucha de Sajn,
Martillera Pública, Matrícula 1647
orden Primera Cámara del Traba-
jo de Paz y Tributario Tercera Cir-
cunscripción, autos 14.781 cara-
tulados «TORRES ROSANA c/MA-
RIA ESTER TORRES de
HERNANDEZ Y ENRIQUE A.
HERNANDEZ p/ORDINARIO».
Rematará siete de octubre próxi-
mo a las once horas el que tendrá
lugar en los estrados del Tribunal
calle Bailén 202 esquina
Avellaneda San Martín Mendoza
sin base mejor postor. Inmueble
inscripto a nombre del Señor An-
tonio Enrique Hernández L.E.
8.140.412, ubicado calle La Colo-
nia esquina Río Negro Distrito La
Colonia, Departamento Junín,
Mendoza, con una superficie se-
gún título y plano aprobado Direc-
ción de Catastro Nº 9031/9 de dos-
cientos setenta metros con cua-
renta y cuatro decímetros cuadra-
dos. Límites y medidas perimetra-

les: Norte: calle Río Negro 19,89
mts. Sur: Lote 3 en 23,05 mts.
Este: Aniello Oliva S.R.L. 12,00
mts. y Oeste: calle La Colonia en
9,22 mts. Inscripciones y deudas:
Registro Público de la Propiedad
bajo el Nº 9.661 fs. 534 tomo 55
Impar Junín. Dirección General
Rentas: Padrón Territorial Nº
04114/9 debe $ 1.674,22. Nomen-
clatura Catastral Nº 09-02-01-
0023-000001-0000-8. Avalúo Fis-
cal año 2004 $ 32.003. Padrón
Municipal Nº 1377 debe $
3.622,67. O.S.M. S.A. cuenta 5513
debe $ 1.260,58. Todas las deu-
das actualizadas al momento de
efectivo pago. Gravámenes: 1)
Embargo $ 32.000 autos 139.420
caratulado Biondolillo, Francisco
c/Hernández Antonio Ejec. Camb.
9º Juzgado Civil anotado Nº 81 fo-
lio 81 Tomo 14 Embargos Junín,
10 de junio 1998. 2) Embargo de
estos autos $ 15.000 anotado Nº
176 folio 176 Tomo embargos
Junín. Definitivo 13-11-2000. 3)
Embargo $ 2.930 autos 961.860
Municipalidad de Junín c/Antonio
Enrique Hernández p/Apremio
Juzgado de Paz Letrado y Tribu-
tario San Martín 24 agosto 2001.
Mejoras: En el Inmueble funcio-
na un negocio de Ferretería. cons-
trucción antisísmica compuesto
por salón comercial con dos ofi-
cinas -dos baños uno sin termi-
nar, pisos mosaicos, carpintería
metálica y rejas, techos de losa,
a continuación hay un galpón te-
chado con chapas de zinc y
tirantería metálica, construcción
de material, con pisos en
contrapiso y portón metálico co-
rredizo destinado a depósito Po-
see todos los servicios. Estado
de ocupación: El inmueble posee
un contrato de leasing entre el
Señor Antonio Enrique Hernández
como Locador y E.F.G. Sociedad
de Responsabilidad Limitada re-
presentada por Fabián Enrique
Hernández DNI 25.222.441 y Er-
nesto Antonio Hernández DNI
24.557.637 como Locatarios des-
de el 20 de marzo de 2002 hasta
el 31 de julio de 2006. Acto Su-
basta el adquirente depositará
dinero efectivo 10% seña, 3% co-
misión, 2,5% impuesto fiscal e IVA
si correspondiere, saldo al
aprobarse la subasta. La obten-
ción del certificado catastral apro-
bado y debidamente actualizada
será a cargo del adquirente. Títu-
los agregados en autos donde
podrán compulsarse, no admi-
tiéndose con posterioridad a la
subasta cuestión alguna por fal-
ta o defectos de los mismos. In-
forme Juzgado o Martillero Sar-
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miento 474 San Martín. Celular
154553823.
Factura 4053
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
A/Cobrar 140 frac.
———————————————

Laura E. Seijas de Sánchez,
Martillera matrícula 2539. Orden
Vigésimo Cuarto Juzgado Civil,
Comercial y Minas, Autos Nº
94.867 caratulados: «LA ROSADA
FORESTAL S.R.L. c/MUÑOZ
SONIA INES p/COBRO DE PE-
SOS», rematará ocho de octubre
próximo, diez horas, en los
Estrados del Tribunal, un inmue-
ble ubicado en el Distrito General
Gutiérrez, departamento Maipú,
con frente a calle Huarpes Nº 790
esq. San Lorenzo, individualizado
como manzana «E», casa 14 de
Barrio Azocar, con una superficie
según título de 277,80 m2 y se-
gún plano de 273,80 m2, com-
prendido dentro de los siguientes
límites: Norte: calle Huarpe en
7,17 mts.; Sur con Encarnación
Pastrana de Martín en 10 mts.; Este
calle San Lorenzo en 24,95 mts. y
Oeste con Raíl Miguel Báez en
27,78 mts. Anotado en el Registro
de la Propiedad bajo el Nº
101.324/7 de Folio Real, a nom-
bre de Sonia Inés Muñoz. Nomen-
clatura Catastral 07-02-22-0000-
1000039-0000, Padrón Territorial
Nº 28638/07, Padrón Municipal
16374. Deudas: Impuesto Inmo-
biliario $ 1.664,55 al 12.08.2004;
Municipalidad de Maipú $ 736,72
al 04/04 y en apremio $ 2.086,42
Servicios a la Propiedad y $
2.457,28 Reembolso pavimento.
Gravámenes: Hipoteca $ 25.000
en favor Banca Nazionale del
Lavoro. Embargo autos 183053
Cuyo Tract SRL c/Muñoz Sonia Inés
p/Cambiaria, por $ 1.600, amplia-
do en $ 300 del 3er. Juzgado de
Paz Letrado y Embargo de autos
por $ 10.240. Se trata de una casa
habitación de construcción antisís-
mica, frente ladrillo sin revocar, con
ingreso principal calle Huarpe 790,
se accede a cochera cubierta, pa-
tio piso cemento alisado, cons-
trucción en dos plantas. En planta
alta dos dormitorios, piso made-
ra, planta baja un escritorio, baño,
cocina, comedor, patio interior y
lavandería, pisos cerámicos, car-
pintería madera. Sobre calle San
Lorenzo, se ingresa a un departa-
mento que consta de una habita-
ción en planta alta (entrepiso), piso
madera, en planta baja otro dor-
mitorio, baño, cocina y comedor,
todo piso cerámico. Este departa-
mento se encuentra separado del
resto del inmueble por tabique
madera divisorio y ocupado por

Ricardo Comoglio concuñado del
esposo de la demandada. Condi-
ciones de Venta: Base del Rema-
te $ 13.930 (70% avalúo fiscal).
Adquirente abonará acto de la su-
basta 10% del precio en concepto
de seña, 3% comisión Martillero,
2,5% Impuesto fiscal, resto al
aprobarse la subasta. Título y do-
cumentación obrante en autos,
donde se podrán examinar, no
aceptándose reclamos por falta o
defecto de los mismos una vez
realizada la subasta. Informes:
Juzgado o Martillero, Tel. 4294700
- 4241867.
Bto. 68565
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 162,50
———————————————

Zulema Alicia Muñoz , martille-
ro mat. 1581 orden Quinto Juzga-
do Civil. Autos 115.671 «GONZA-
LEZ, CRISTINA MARGARITA c/
FEMENI NARCISO Y OTS. p/EJEC.
HIPT.» rematará cinco octubre
2004. Hora 8.00 Oficina Subasta
primer piso San Martín 322 Cdad.
Mza. Inmueble urbano destinado
taller pintura de autos. Ubicado
calle Sargento Baigorria 617,
Dorrego, Guaymallén, Mza. Super-
ficie: 194,55 m2. Límites y medi-
das perimetrales agregadas en
autos donde pueden consultarse
no aceptándose reclamos poste-
riores por falta o defecto de los
mismos. Inscripciones: A nombre
de su titular Sr. Narciso Femeni.
En Registro Propiedad Raíz Matrí-
cula 21937/4 Folio Real. Padrón
Territorial 29362/04. Nomenclatu-
ra catastral 04-01-04-0021-
000121. Padrón Municipal: 3717.
O.S.M. Cuenta 95.109. Deudas:
Municipalidad $ 1.440,84. O.S.M.
$ 2.458,84. DGR $ 1.488,94; ac-
tualizadas cancelación. Graváme-
nes: Hipoteca U$S 28.300 a favor
Cristina Margarita González. Esc.
316, fs. 2,050 Embargo de autos
U$S 24.532,50 Reg. fs. 170 Tº 50
Emb. Gllén. Mejoras: sobre terre-
no pisa galpón tinglado cubrien-
do 100 m2 con chapas aluminio
sostenida por columnas metáli-
cas. Contrapiso. Paredes ladrillo
visto. Baño. Una habitación. Pe-
queña fosa. Servicios propios:
Agua corriente, luz eléctrica, cloa-
cas. Servicios Públicos: alumbra-
do, pavimento asfáltico, vereda
puente, portón metálico. Condicio-
nes de venta: Base $ 9.460 (70%
avalúo fiscal $ 13.513). Adquiren-
te abonará acto subasta 10%
seña, 3% comisión, 2,5% Impues-
to Fiscal, dinero efectivo moneda
curso legal saldo aprobación su-
basta. Ocupante actual inmueble
titular. Certificado catastral a car-

go del adquirente. Informes: Juz-
gado o martillero domiciliado ca-
lle Mármol 500, Dorrego, Gllén.,
Mza. Tel. 4316309.
Bto. 68559
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 100,00
———————————————

Miguel Manuel Torres , Marti-
llero Público, matrícula Nº 1593,
orden Tercer Juzgado Civil, Co-
mercial y Minas, autos Nº
146.371, caratulado «ATUEL FI-
DEICOMISO S.A. c/CIA. DE COM-
PONENTES ELECTRONICOS
SRL Y OTROS p/EJECUCION
CAMBIARIA» rematará sin base al
mejor postor, en el estado que se
encuentra, día cinco de octubre
de 2004, a las doce y treinta ho-
ras en Edificio de Tribunales II,
Sala de Subastas Judiciales, San
Martín Nº 322, primer piso de esta
Ciudad de Mendoza, 25% indivi-
so del inmueble urbano, propie-
dad del demandado, Juan Anto-
nio Carrizo, L.E. Nº 6.853.551,
ubicado en calle Olascoaga Nº
2405 esquina Jorge Newbery,
Sección Oeste de Capital, Men-
doza. Consta de una superficie
según títulos de ciento sesenta y
tres metros, setenta decímetros
cuadrados y según mensura cien-
to cincuenta y seis metros seten-
ta y tres decímetros cuadrados.
Límites y Medidas: Norte: Confe-
deración Nacional de Beneficen-
cia en 9,60 mts. Sur: Calle Jorge
Newbery en 7,89 mts. Este: Ele-
na Varela en 16,96 mts. Oeste:
calle Coronel Olascoaga en
13,48 mts. y Sudoeste: ochava de
tres metros de base. Inscripcio-
nes: Registro de la Propiedad
Raíz Matrícula 39004/1, Nomen-
clatura Catastral 01-01-07-0052-
000022-0000-0. Padrón Territorial
13350/1. Registro Municipal 687/
22. No tiene derecho de regadío
inscripto. Tiene Constitución de
Usufructo gratuito y permanente
a favor de la Señora Patrocinia
Fernández de Carrizo. Embargos:
Embargo sobre la parte de Juan
Antonio Carrizo por U$S 18.000.
Expte. 146.371 Atuel Fideicomiso
SA c/Cía. de Componentes Elec-
trónicos SRL y Otros p/Ejec.
Camb. del 3er. Juzgado Civil Mza.
Reg. a fs. 1 Tomo 34 Embargos
Ciudad. Embargo $ 6.150 por of.
del 02-07-03 del Séptimo Juzga-
do de Paz, Mendoza, registrado a
fs. 101 del Tomo 84 de Embar-
gos Generales. Ent. 112.736 del
05-03-03. Embargo $ 2.192 por
oficio del 12-11-03 en juicio
129.487 del Séptimo Juzgado de
Paz Mendoza. Reg. a fs. 185 del
Tomo 101. Ent. 139.673 del 20/

11/03. Deudas: Municipalidad de
Mendoza, al 28/04/04 no registra
deuda. Obras Sanitarias SA iden-
tificación 080-0016870-000-6 al
28-05-04, $ 942,41, Dirección Ge-
neral de Rentas: al 14/05/04, $
627,81 en concepto de impuesto
inmobiliario años 2000/01/02/03/
04. Mejoras: Sobre el terreno, se
encuentra asentada una casa ha-
bitación de construcción antisís-
mica, techos de caña, barro y zinc
y consta de: living-comedor, con
entrada por la ochava, pisos ce-
rámicos, cielorraso de yesotech
suspendido, dos ventanas con
persianas americanas. Comedor
diario: pisos calcáreos, cielorra-
so de madera machihembrada.
Dos dormitorios, con pisos de
baldosas calcáreas y cielorraso
de madera machihembrada sin
placares. Cocina, con pisos ce-
rámicos, paredes azulejada de
piso a techo, mesada de granito
natural color rojo ovalaría, mue-
bles bajo y sobre mesada en
fórmica color marrón con estan-
tes y cajones de cuatro cuerpos.
Baño completo, con todos los ar-
tefactos y bañera, pisos cerámi-
cos y paredes azulejada de piso
a techo, botiquín de acero inoxi-
dable. Garaje: pisos calcáreos y
cielorraso de lienzo en regular
estado, portón corredizo en ma-
dera de cedro de cuatro hojas.
Patio, pisos de baldosas
calcáreas y paredes con
salpicret, tiene una churrasquera
con campana de ladrillos vistos.
Despensa y lavadero, con pileta
de material azulejada. Toda la car-
pintería es de cedro macizo y bar-
nizada color natural. El frente de
la propiedad está revestido en
Fuyi, de color gris y ocre, vereda
de baldosa calcárea hasta el lí-
mite con las acequias. Toda la
casa pintada al látex en colores
claros y en buen estado de con-
servación y uso. Habita la propie-
dad el Señor Julio Carrizo, en su
carácter de copropietario, la ha-
bitación que da a la esquina está
alquilada sin contrato, donde fun-
ciona un local para venta de ali-
mento para animales. Posee to-
dos los servicios: Electricidad,
Gas, Agua y Cloacas. Avalúo fis-
cal: $ 14.161. Base de remate:
70% avalúo del 25% indiviso $
2.478,18. El comprador, deposi-
tará en el acto de subasta, dinero
en efectivo, 10% correspondien-
te a seña, 3% comisión de marti-
llero, 2,5% impuesto fiscal, saldo
dentro de los tres días hábiles de
notificado de la aprobación de la
subasta. Se hace saber al adqui-
rente, que al momento de inscri-
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bir el inmueble, deberá tramitar a
su cargo y acompañar Certifica-
do Catastral aprobado y debida-
mente actualizado, bajo apercibi-
miento de no proceder a la ins-
cripción definitiva. Títulos y deu-
das agregadas en autos, donde
podrán consultarse, no aceptán-
dose reclamos ni cuestión algu-
na por falta o defectos después
de la subasta. La propiedad, po-
drá ser visitada exclusivamente
los días 30 de setiembre y uno
de octubre desde las 16.30 ho-
ras hasta las 18.00 sin excep-
ción. En el supuesto de compra
en comisión, deberá denunciarse
en el mismo acto los datos per-
sonales y domicilio de la perso-
na para la cual se efectúa la com-
pra. Informes: Secretaría actuan-
te o domicilio del martillero: San
Nicolás 1125, Godoy Cruz, Men-
doza, Teléfono 4521326.
Bto. 68523
24/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 293,75
———————————————

Eduardo Javier Ruffo , martille-
ro Público, matrícula N° 1.677 or-
den Décimo Sexto Juzgado Civil,
Comercial y de Minas, Secretaría
16 de la Primera Circunscripción
Judicial de la Provincia de Men-
doza, autos N°79.675, caratula-
dos, “BANCO DE LA NACION AR-
GENTINA FIDUCIARIA DE FIDEI-
COMISO SUQUIA C/ AHUMADA,
MERCEDES ELSA P/ EJ. HIPO-
TECARIA”, rematará seis de oc-
tubre próximo, once cuarenta y
cinco horas en la Oficina de Su-
bastas Judiciales, Primer piso,
Palacio Justicia II, sito en calle
San Martín N°322, Mendoza. Al
mejor postor.- Inmueble con edi-
ficio propiedad de Ahumada, Mer-
cedes Elsa, ubicado, distrito ciu-
dad, lugar Sexta Sección,  depar-
tamento Capital, con frente a ca-
lle Ferroviarios Argentinos N°407,
esquina Martínez de Rosas, de-
signado como Lote 8, Manzana
14. Superficie: trescientos
veintitres metros noventa y cuatro
decimetros cuádrados, según Tí-
tulos y Planos N°28.205 trescien-
tos veintiocho metros y un decí-
metros cuadrados; Límites y me-
didas, Norte: Héctor A. Donoso en
13,52 mts.; Sur: calle Ferroviarios
Argentinos en 10mts; Este: calle
Martínez de Rosas en 25mts;.
Oeste: Francisco Puricelli y otros:
en 25,65mts, existiendo en el ex-
tremo , sureste una ochava :de
2,65mts.- Inscripciones y deu-
das: Registro Público a nombre
de Ahumada,  Mercedes Elsa, en
la Matrícula N° 117.834/1, asien-
to Al; Dirección General de Ren-

tas: Padrón territorial N° 20856/
01, debe $2.902,92 Avalúo Fiscal
año 04: $34.988; Municipalidad
de La Capital padrón manzana
669, parcela 46:; O.S.M.: cuenta
080-0036351-000-2. Debe $
91,47 Gravámenes: Asiento B-1
hipoteca de U$S 37.000 a favor
Banco Hipotecario Nacional, Es-
critura 12 del 20/02/97, entrada
312; Asiento B2 Cesión del crédi-
to Hipotecario y fideicomiso (ley
24441), del asiento del asiento
B1, a favor de First Trust of New
York National Association,
(fiduciante), escritura 82, del 9-01-
98, Asiento B3 embargo de
$7.410, en autos N° 146.866, del
11 Juzgado Civil, entrada 162,
T°32 embargos ciudad, entrada
2000 del 11/8/99;  Asiento B-4
embargo de U$S 43.971,99 en
estos autos 79.675, entrada 3222
del. 11/12/00; Asiento B5 cesión
del crédito del asiento Bl, a favor
del Banco Suqúa S.A., entrada
23362, del 11/12/01; Asiento B6
Fideicomiso (ley 24441) e l, Bco
Suquía fiduciante, transmite en fi-
deicomiso el crédito relacionado
al asiento B54, a favor de Banco
de la Nación Argentina (fiducia-
rio) escritura 154, fs. 728 del 24-
09-02, entrada N° 51030 del 11-
10-02. Mejoras: Inmueble de
construcción antisísmica, techos
de madera y tejas francesas, pi-
sos cerámicos, carpintería de
madera, con aire acondicionado
central. Constante de cocina co-
medor, con alacenas, bajo mesa-
da y desayunador de material y
madera lustrada roble; lavande-
ría cubierta con alacenas made-
ra lustrada; living comedor; tres
dormitorios con placares, pisos
de parquet, baño completo con
paredes y pisos con cerámicos.
Entrada para vehículo, cochera
cubierta; techo de rollizos y caña
con tejas francesas; jardín con
churrasquera y horno, cubiertos.
Galería cubierta. Existe en ese
sector una habitación para des-
pensa; baño completo con pisos
y paredes con cerámicos.- Cierre
perimetral con rejas de 1,80mts
de alto en todo el contorno exter-
no. Base: $ 24.492 (70 % Avalúo
Fiscal). Servicios: todos. Habita-
da por El Sr. Alberto Perlino  D.N.I.
10.564.859 y la Sra. Elda
Giordano D.N.I. 10.564.678 e hi-
jos, en carácter de inquilinos abo-
nando un cánon mensual de $
500. No exhibiendo contrato al ser
requerido.- Comprador abonará
en ese acto dinero, efectivo 10%
seña, 3% comisión y 2,5% im-
puesto fiscal, saldo al aprobarse
la subasta.. Títulos agregados en

autos donde podrán compulsar-
se, no admitiéndose con poste-
rioridad cuestión alguna por falla
o defecto de los mismos. Al mo-
mento de la inscripción deberá
estar agregado el certificado Ca-
tastral actualizado, tramite que de
devengar gasto alguno, será a
cargo del comprador, (disposi-
ción Técnica registral N°20. pu-
blicada en el Boletín Oficial el 14/
02/96 y art. 46 inc. 1 y 4 del C.P.C.)
Los postores que manifiesten
adquirir en comisión deberán
denunciar al momento de confec-
cionarse el acta el nombre com-
pleto de la persona en interés de
quien actúa, bajo apercibimiento
de considerarlo adquirente a títu-
lo personal. Informes juzgado au-
torizante o martillero España 512,
Primer Piso, oficina 2 de Ciudad.
Tel. 0261-4252559 y 155082040.
Bto. 68635
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 262,50
———————————————

Juan Carlos Vila , martillero
matrícula 979, orden Tercera Cá-
mara Trabajo, autos 26.879, cara-
tulados: «LECAM HUMBERTO
MOISES C/ VIAL DE CUYO SRL. P/
DEMANDA ORDINARIA», remata-
rá DOCE DE OCTUBRE PROXIMO,
DOCE Y QUINCE HORAS, en Ofi-
cina Subastas, San Martín 322,
Primer Piso, Ciudad, 100% de dos
inmuebles que conforman un blo-
que, sitos en Bandera de los An-
des 7280, Rodeo de la Cruz, Gua-
ymallén, destinados a oficina y
depósitos empresa demandada
VIAL DE CUYO SRL.. Primer In-
mueble: Superficie según título y
según plano 2.759,2338 m2. Lí-
mites: según título NORTE: Teófilo
Aruani en 20 m; SUR Carril Nacio-
nal (calle Bandera de los Andes)
en 19,37 m; ESTE: Miguel Peña
Rodriguez y Juan Riveros en tres
tramos: 90,09 m, 10,02 m, 35,16
m; OESTE: Sucesión Tranquilino
Mattiussi (hoy de la demandada)
en tres tramos: 89,53 m, 5,78 m.,
36,74 m..- Inscripciones: Registro
Propiedad, Matrícula 09.099/4 Fo-
lio Real. Catastro 04-08-15-0008-
000034; Avalúo Fiscal $
39.294,00.-. Padrón Territorial:
34.221/04, Padrón Municipal:
29.850; OSM cuenta 059-
0131520-000-4. Irrigación: dere-
cho de riego definitivo 2.418 m2,
Padrón General 194.885  - Padrón
Parcial 86, Código 1067. Deudas:
Impuesto Inmobiliario $ 2.471,40.-
(1996/2003). Tasas y Servicios
Municipales: $ 1.816,43.-. OSM
SA.: $ 10.637,08.-, OSM. SE. sin
deuda;  Irrigación: $ 1.363,16.- to-
das actualizables al pago. Gravá-

menes: 1°) Hipoteca U$S 25.000.-
a favor Banco de Mendoza SA.
(29.11.93), conjuntamente con
otro inmueble. 2°) Hipoteca U$S
20.000.- a favor Banco de Mendo-
za SA. (19.12.94); 3°) Embargo
Expte. 29.920 - «BNA C/ VIAL DE
CUYO S.R.L. P/ EJECUTIVO» Juz-
gado Federal 2° de Mendoza.
(21.03.00), $ 15.160.- 4°) Embar-
go Expte. 29.920/3 - «BNA C/ VIAL
DE CUYO S.R.L. P/ EJECUTIVO»
Juzgado Federal 2° de Mendoza,
(15.08.00) $ 15.160.-, 5°) Embar-
go Expte. 29.920/3 - «BNA C/ VIAL
DE CUYO S.R.L. P/ EJECUTIVO»
Juzgado Federal 2° de Mendoza
(30.11.00) $ 15.160.- 6°) Embargo
Expte. 32.248 - «AFIP. C/ VIAL DE
CUYO S.R.L. P/ EJECUCION FIS-
CAL» Juzgado Federal 2° de Men-
doza (01.03.01) $ 5.393,50.- 7°)
Embargo Expte. 24.069 - T - «AFIP.
C/ VIAL DE CUYO S.R.L. P/ EJE-
CUCION FISCAL» Juzgado Fede-
ral 2° de Mendoza (19.03.03) $
20.000,00.-; 8°) Embargo Expte.
213.993 - «PROVINCIA DE MEN-
DOZA C/ VIAL DE CUYO S.R.L. P/
HIPOTECARIA» 20° Juzgado Civil
(13.08.03) $ 85.000,00.-; 9°) Em-
bargo estos autos $ 15.000,00.-
(26.08.03), afecta a otro inmueble.
Segundo Inmueble: (Fracción «
B»)  superficie según título y se-
gún plano 2.071,9869 m2. Lími-
tes: según título NORTE: Teófilo
Aruani en 27,25 m; SUR en dos
tramos, con Fracción «A» en 15,01
m. y con Empresa Constructora
Carlos A. Moyano S.A. en 5,78 m.,
ESTE: Empresa Constructora Car-
los A. Moyano S.A. (hoy la deman-
dada) en 89,53;  OESTE: con Ar-
mando y Estela Mariani en 87,15
m. Esta fracción carece de entra-
da directa de la calle,
accediéndose a la misma por el
primer inmueble. Inscripciones:
Registro Propiedad, Matrícula
44.123/4 Folio Real. Catastro 04-
08-15-0008-000036, Avalúo Fiscal
$ 16.348,00.-. Padrón Territorial:
15.182/04, Padrón Municipal:
29.851; OSM cuenta N° 166-
0000128-000-7. Irrigación: dere-
cho de riego definitivo para 2.072
m2, Padrón General 194.886 -
Padrón Parcial 87, Código 1067.
Deudas: Impuesto Inmobiliario $
1.568,79.- (1996/2003). Tasas y
Servicios Municipales: $ 2.194,42.-
. OSM SA.: $ 293,02.-, OSM. SE.
sin deuda; Irrigación: $ 1.380,69.-
todas actualizables al pago. Gra-
vámenes: 1°) Hipoteca U$S
25.000.- a favor Banco de Mendo-
za SA. (29.11.93), conjuntamente
con otro inmueble. 2°) Hipoteca
U$S 20.000.- a favor Banco de
Mendoza SA., (19.12.94); 3°)  Em-
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bargo Expte. 23.518 - «AFIP. C/
VIAL DE CUYO S.R.L. P/ EJECU-
CION FISCAL» Juzgado Federal 2°
de Mendoza (03.06.99) $
7.000,00.-; 4°) Embargo Expte.
24.069 - T - «AFIP. C/ VIAL DE CUYO
S.R.L. P/ EJECUCION FISCAL»
Juzgado Federal 2° de Mendoza
(20.03.00) $ 100.000,00.-; 5°) Em-
bargo Expte. 29.920 -»BNA C/ VIAL
DE CUYO S.R.L. P/ EJECUTIVO»
Juzgado Federal 2° de Mendoza.
(21.03.00), $ 15.160.- 6°) Embar-
go Expte. 29.920/3 - « BNA C/ VIAL
DE CUYO S.R.L. P/ EJECUTIVO»
Juzgado Federal 2° de Mendoza,
(15.08.00) $ 15.160.-, 7°) Embar-
go Expte. 29.920/3 - « BNA C/ VIAL
DE CUYO S.R.L. P/ EJECUTIVO»
Juzgado Federal 2° de Mendoza
(30.11.00) $ 15.160.-; 8°) Embar-
go Expte. 140.670 - «HSBC. BAN-
CO ROBERTS S.A. C/ VIAL DE
CUYO S.R.L. P/ CAMBIARIA» No-
veno Juzgado Civil (22.12.00) $
42.000,00.-; 9°) Embargo Expte.
140.670 - «HSBC. BANCO
ROBERTS S.A. C/ VIAL DE CUYO
S.R.L. P/ CAMBIARIA» Noveno Juz-
gado Civil (30.08.01) $ 42.000,00.-
; 10°) Embargo Expte. 213.993 -
«PROVINCIA DE MENDOZA C/
VIAL DE CUYO S.R.L. P/ HIPOTE-
CARIA» 20° Juzgado Civil
(13.08.03) $ 85.000,00.-; 11°) Em-
bargo estos autos $ 15.000,00.-
(26.08.03), afecta a otro inmueble.
Mejoras: inmueble sede empresa
constructora demandada, edifica-
ción para oficina y depósitos. Fren-
te pared ladrillo visto, puerta acce-
so peatonal y portón dos hojas
acceso vehicular, ambos metáli-
cos. Predio conformado por dos
inmuebles que conforman un blo-
que, no existiendo división que
marque límite entre los mismos.
Dentro del predio sobre lateral
Oeste, construcción prefabricada
destinada a oficinas, dos priva-
dos, dos ambientes uso general,
pequeño depósito, kichenette,
baño con inodoro, lavamanos y
espacio ducha. Techos chapa
metálica acanalada y aislamien-
to, interior madera machimbrada,
pisos calcáreos, puertas encha-
padas laminado plástico, venta-
nas marcos aluminio, rejas de
hierro. Galpón construcción sismo
resistente, techos estructura hie-
rro, cubierta chapa metálica aca-
nalada, paredes ladrillo visto pin-
tado, piso cemento alisado, con
dos portones corredizos, en late-
rales Norte y Sur, ventanas con vi-
drios, marcos de hierro. Tinglado,
techo chapas metálicas acanala-
das. Vestuario para personal,
baño con inodoro, lavamanos. En
lateral Oeste: pequeño departa-

mento, cocina comedor, un dormi-
torio (para encargado), techo cha-
pa metálica con aislamiento, pa-
redes revocadas y pintadas, pisos
cemento alisado, carpintería ma-
dera. Dos tinglados columnas de
hierro, techos chapa metálica aca-
nalada. En sector Este: dos tingla-
dos diferentes medidas, un gal-
pón paredes y techos de chapas
(depósito). Tinglados y depósito
son construcciones desmonta-
bles. Resto de propiedad libre de
mejoras, pisos de tierra, nivelado.
Cierre perimetral inmuebles ladri-
llo visto, excepto parte posterior
con placas y columnas
pretensadas. Servicios de agua,
luz, transporte público, instalación
gas envasado. No pudo verificar-
se conexión cloacas. Ocupado por
empresa demandada, según car-
tel ubicado parte frontal. No pudo
determinarse ningún otro dato por
desconocimiento de la persona
que atendió (sereno). Inspección
Ocular, planos y fotografías
obrante en autos. Informes: Secre-
taría Cámara o Martillero. Pedro
Molina 131. Ciudad (429-6938).
Condiciones Venta: BASE: $
38.949,40.- (70% avalúo fiscal
ambos inmuebles), mejor postor.
Acto dinero efectivo 10% seña,  3%
comisión martillero, 2,5 % impues-
to fiscal, saldo al aprobarse su-
basta. Fotocopias título dominio y
plano agregados al expediente
donde pueden consultarse no ad-
mitiéndose reclamos una vez fina-
lizado acto remate. Adjudicatario
fijará domicilio legal dentro radio
Tribunal, acompañará certificado
catastral y cancelará deudas por
impuestos y servicios a la fecha
del remate con producido del mis-
mo, previo a inscripción.
Factura 7062
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 Pub.)
a/cobrar 330 Fracc.
———————————————

Alejandro Luis Marotta , Marti-
llero, Matrícula 2.141. Orden Se-
gundo Juzgado de Paz, autos N°
163.249, caratulados «D’HUIN
DE RODRIGUEZ, EMMA c/
AGUIRRE, MIGUEL ANGEL p/EJ.
ACELERADA (CAMBIARIA)» re-
matará cuatro de octubre 2004,
nueve treinta horas, San Martín N°
322, subsuelo, Sala Subastas,
Ciudad, Mendoza, sin base, me-
jor postor y en el estado en que
se encuentran: Un equipo musi-
cal marca Tonomac 5 CD, doble
cassetera con radio, dos bafles y
control remoto, propiedad de-
mandado. Comprador deposita-
rá acto de remate 21% (seña, co-
misión, Impuesto fiscal), saldo
aprobación. Informes Juzgado o

Martillero 4961951. Exhibición: día
y hora lugar de remate.
Bto. 68657
27/29/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 22,50
———————————————

Juzgado Federal de San Ra-
fael, Mza. , a cargo Dr. Raúl Héctor
Acosta, Secretaría Tributaria Dra.
María Laura Bacigalupo, en autos
Nº C-3626 «FISCO NACIONAL -
DGI c/AGRICOLA GANADERA
DON GUILLERMO S.A. p/EJECU-
CION FISCAL», hace saber por dos
días que María Graciela Núñez,
Martillera Pública, Matrícula 2437,
rematará día cinco de octubre de
dos mil cuatro a las diez treinta,
en estrados del Juzgado, sito ca-
lle San Lorenzo 89, San Rafael,
Mza. Al mejor postor y con base de
$ 6.136, equivalente a 2/3 del Ava-
lúo Fiscal vigente: Inmueble pro-
piedad de la demandada, ubica-
do con frente a calle Pública Nº 4,
Distrito Cañada Seca, San Rafael,
Mza. Superficie según título: vein-
te hectáreas seiscientos sesenta
y cuatro metros cinco decímetros
cuadrados y según plano, archi-
vado al Nº 5.695 de veinte hectá-
reas setecientos veintitrés metros
sesenta y cinco decímetros cua-
drados. Límites: según Mensura:
Norte: en 601,30 mts. con Guiller-
mo Montilla. Sur: en 601 mts. con
Guillermo Montilla. Este: en
334,20 mts. con calle Pública Nº
4. Oeste: en 333,60 mts. con Gui-
llermo Montilla. Mejoras: Terreno
inculto con aproximadamente 10
ha. niveladas por haber existido
plantaciones de pasturas. Posee
como única mejora, ruinas de vi-
vienda construida en adobe, sin
alambrados ni tranqueras. Inscrip-
ciones y Deudas: Registro Públi-
co y Archivo Judicial: Asiento A-3.
Matrícula 6.221/17. Dirección Ge-
neral de Rentas: Padrón Territo-
rial 4130-2/17. Deuda al 31/07/04:
$ 782,87. Nomenclatura Catastral:
17-99-00-2500-400120. Avalúo
Fiscal rige 2004: $ 9.204. Depar-
tamento General de Irrigación:
Derecho de riego de carácter De-
finitivo para 20 ha. C. Cauce 3010/
0056. P. Parcial 14. P. General
52.289. Deuda Total al 21/07/04 $
15.055,55. Gravámenes: B-1: Hi-
poteca: a favor del Banco de Men-
doza Sociedad Anónima por U$S
20.000. Not. Pablo Fracaro (358).
Esc. Nº 135. fs. 378 del 21-07-95.
Ent. 1.922 del 27-07-95. B-4: Em-
bargo: En estos autos por $
5.886,75 p/capital y $ 883,01 p/int.
y costas. Reg. a fs. 164 Tº 139 de
Emb. San Rafael. Ent. Nº 601/24-
04-02. D-1: Tracto Abreviado: Au-
tos 11.147-C «Sucesión de Rafael
Pérez Ruiz» 2º Juzgado Civil. De-

claratoria de Herederos del 29/03/
1972. Operaciones e inventarios
de Avalúo aprobada a fs. 186. Ent.
225 del 12/01/78. D-2: Sesión de
crédito hipotecario: de B-1 a favor
de la Provincia de Mendoza (EFOR
Banco Mza. S.A. y Previsión Social
S.A.) Not. Estela González (326).
Esc. 84 fs. 282 del 23/08/00. Ent.
1877 del 31/08/00. Reg. fs. 10/13
Tº 91 Esc. Otras Circunscripciones
Judiciales. Escritura presentada
sin certificado. Comprador abona-
rá acto subasta: 8% seña y 3%
comisión. Saldo de precio y de-
más impuestos nacionales y/o
provinciales que por ley corres-
pondan, aprobada la subasta. Tí-
tulo y plano agregados en autos,
donde podrán ser consultados, no
admitiéndose cuestión alguna por
faltas o defectos en los mismos,
una vez realizada la subasta. Visi-
tas: Lunes a Viernes de 16.00 a
19.00 horas, previo aviso martille-
ra. Mas informes: Secretaría auto-
rizante o Martillera: Dr. Maradona
1767, San Rafael, Mza. Telfs.
433491/ 15557547.
Bto. 68568
27/29/9/2004 (2 P.) $ 77,50
———————————————

Carlos Horacio Quintana,  Mar-
tillero Matrícula 2418 rematará or-
den Décimo Juzgado Civil, Autos
32324 «BROKERS UNIVERSA-
LES DE REASEGUROS S.A. c/
BATTAGLIA FIMIANI, MARIO AL-
BERTO p/EJ. CAMB.», el ocho de
octubre próximo, nueve quince
horas, en Estrados del Tribunal
(Palacio de Justicia, 2º piso, Ciu-
dad, Mendoza) propiedades del
demandado según el siguiente
detalle: Inscripciones Registro de
la Propiedad: Propiedad 1) Asien-
to 2691, fs. 53, Tomo 46 Impar de
Tunuyán, juntamente con las diez
ava parte de su pasaje comunero
de indivisión forzosa inscripto
Asiento 26095, fs. 61, Tomo 46
Impar de Tunuyán; Propiedad 2)
Asiento 4051, fs. 321, Tomo 16 de
Tunuyán. Ubicación: 1) Ruta 92 s/
n (entre callejón Bombal y calle
Ruano), El Totoral, Tunuyán, Men-
doza. 2) Calle San Martín 1475,
Tunuyán, Mendoza. Superficies: 1)
2.614,60 m2 (Asiento 26.091) y
330,58 m2 (pasaje); 2) 500 m2.
Límites y Medidas perimetrales:
Según constancias obrantes en
autos. Inscripciones: Padrones
Territoriales: 1) 11005/15 y 11007/
15 (callejón); 2) 15/00673-7; Pa-
drones Municipales: propiedad 1)
no tiene, 2) 448; Cuenta O.S.M.:
propiedad 1) no tiene, 2) 138-
0000386-000-9; Nomenclatura
Catastral: 1) Nº 15-99-00-0518-
224168; 2) Nº 15-01-03-0033-
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000023, Cuenta Irrigación: 1) defi-
nitivo por hoyos y vertientes,
hijuelas Villanueva, Canal Salas
Carocas, Padrón Parcial 399 y
Padrón General 54841; 2) No tie-
ne. Avalúos Fiscales 1) $ 1.729,00
más $ 1.603,00 (total del callejón);
2) $ 6.566,00. Deudas: 2) Munici-
palidad: $ 26,72. Gravámenes: 1)
Embargo: estos autos del 07/08/
2000 (juntamente con otros in-
muebles $ 17.866,66 cada uno);
Embargo: $ 12.500 autos 175.88/
4 «Banco Nación c/Battaglia» del
Juzgado Federal Nº 2, del 08/08/
2000, Publicidad Noticia: por ofi-
cio del 23/12/2003 en estos autos
que fija el 29/12/2003 para subas-
ta, y el callejón tiene los siguien-
tes gravámenes: Embargo: estos
autos del 07/08/2000 (para cada
uno $ 17.866,66), Publicidad Noti-
cia: por oficio del 23/12/2003 en
estos autos que fija el 29/12/2003
para subasta, 2) Hipoteca U$S
38.000 a favor del Banco de la
Nación Argentina, del 19/06/97 y
Embargo $ 17.866,66 estos autos
del 07/08/2000. Publicidad Noti-
cia: por oficio del 23/12/03 en es-
tos autos que fija el 29/12/03 para
subasta. Principales Mejoras: 1)
Lote baldío abierto, libre de mejo-
ras y ocupantes, sin nivelar, con
cierres perimetrales con palos y
alambres, juntamente con 1/10
avas partes del callejón comune-
ro libre de mejoras; 2) Propiedad
de adobe, con jardín al frente con
dos puertas de acceso y un por-
tón. Techos de tejas. Hall de en-
trada con pisos de baldosas. Co-
medor con piso de parquet. Gale-
ría cerrada que se comunica con
dos dormitorios (piso parquet).
Cocina con piso de baldosas. La-
vandería techada. Sótano, dos
baños (uno con bañadera y
placard y el otro de servicio). Des-
pensa y patio de aproximadamen-
te 20 x 9 metros con frutales y pa-
sillo de acceso al garage. Habita-
da en calidad de préstamo por la
Sra. Sandra Lucero de Sánchez y
su familia. Base: 1) $ 1.322,51
(70% de 1.729,00 más 70% de la
diez avas partes de $ 1.603,00); 2)
$ 4.596,20. Comprador deposita-
rá en efectivo 10% Seña, 3% Co-
misión, y 2,5% Impuesto Fiscal,
saldo aprobación subasta. Rema-
te al mejor postor. Títulos y deu-
das agregados en autos, no acep-
tándose reclamos posteriores por
falta o defectos de los mismos.
Informes Juzgado o Martillero E.
Zolá 308 Godoy Cruz Mza. (Teléfo-
no 155565402).
Bto. 68716
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 225,00

Laura Grzona, Martillera, Ma-
trícula 2497, domicilio legal calle
Mitre 521, 1º Piso, Of. 15, Mendo-
za, orden Vigéimo Primer Juzga-
do Civil, autos Nº 108.753, caratu-
lados: “BANCO FRANCES S.A. C/
BERGUI LUIS ROQUE P/EJEC.
CAMBIARIA”, rematará día ocho de
octubre proximo, once quince ho-
ras, en la Sala de Subastas Judi-
ciales, Poder Judicial II, San Mar-
tín 322, 1º piso, Mendoza, un in-
mueble 100% propiedad del  de-
mandado Sr. Luis Roque Bergui,
ubicado Barrio Soeva  Norte, Dis-
trito Las Tortugas, Departamento
Godoy Cruz, Mendoza, designado
como Lote 18, Manzana M, con
frente a carril Sarmiento 1198, con
una superficie según título y  pla-
no Nº 2751 de 218,68 m2. Super-
ficie cubierta según informe catas-
tro 104 m2 aprox. Límites y medi-
das perimetrales: Norte: Lote 19
en 10,50 m; Sur: carril Sarmiento
en 10,74 m; Este: calle 16 en 20
m; Oeste: Lote 17 en 22,27m y
Sureste: ochava de 4 m.  Inscrip-
ciones y gravámenes: Inscripto en
el Registro de la Propiedad Raíz a
la Matrícula 100.455/5 de Folio
Real a nombre de Luis Roque
Bergui Moran, L.E. Nº 6.903.762.
Reconoce al 13/05/03: -Embargo
U$S 2.682,88 en Juicio 108.525
Banco Suquía S.A. c/ Bergui Luis
p/ Camb. 5º Jdo. Paz, del  24/04/
01 Fs.73 Tº 38 embargos Godoy
Cruz. -  Embargo $ 7.102,91 en
estos autos, Fs. 169, Tº 38 Em-
bargos Godoy Cruz del 31/05/01.
Padrones y deudas: D.G.R. Padrón
Territorial 46.785/5, no registra
deuda al 23/09/04. Municipalidad:
Padrón Municipal Nº 33.448  $
2.508,37 al 06/08/04. O.S.M. SE
Cta. Nº 056-0071181-000-5 sin
deuda al 18/06/04. Nomenclatura
catastral 05-02-07-0016-000019-
0000-2. Mejoras: Inmueble con
edificación antisísmica, destino
vivienda. Ingreso por cochera o
salón comercial, donde funciona
actualmente una heladería, portón
con rejas y vidrio, piso calcáreo,
paredes pintadas y ladrillo vistos,
ventanas con rejas. Pasillo de ac-
ceso a comedor con piso calcáreo,
paredes pintadas y puerta venta-
na de salida al patio. Cocina com-
pleta con lavandería y salida al
patio. Un baño completo con du-
cha, paredes con azulejos y pinta-
das, tragaluz. Tres dormitorios con
placares y ventanas con rejas,
paredes pintadas, pisos cal-
cáreos. Pequeño patio (4 x 2 m
aprox.) contrapiso, medianeras
ladrillo visto. Otro patio y cochera,
contrapiso, churrasquera, parral,
ladrillo visto, pequeña despensa,

portón chapa con salida a calle
Los Jazmines. Todos los techos
losa y membrana.  Frente: casa
esquina, ingreso por dos calles,
jardín, paredes pintadas. En buen
estado general, todos los servi-
cios. Ocupada por el Sr. Bergui y
flia.  Avalúo fiscal año 2.004 $
17.736 . Base subasta 70% del
avalúo fiscal es decir $ 12.415 , de
donde partirán las ofertas. Adqui-
rente abonará acto subasta 10%
seña, 3% comisión, 2,5% impues-
to fiscal, saldo al aprobarse la
misma. Adquirente deberá trami-
tar y acompañar certificado
catastral aprobado y debidamen-
te actualizado al momento de la
inscripción, el que será a su car-
go. Quien adquiera en comisión,
deberá denunciar en el momento
de confeccionarse el acta de re-
mate, el nombre completo de la
persona en interés de quien ac-
túa, bajo apercibimiento de consi-
derarlo adquirente a título perso-
nal. Título y demás documentación
obrantes en autos, donde podrán
consultarse, no aceptándose re-
clamos posteriores al acto de su-
basta por fallas o defectos de los
mismos. Informes: Juzgado y/o
Martillera Tel. 4252062/
155096603.
Bto. 68751
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 212,50
———————————————

Adriana Piezzi Jardel , martille-
ra pública, mat. 1.855, orden Pri-
mer Juzgado de Procesos Con-
cursales y Registros de Mendoza,
autos Nº 28.021, caratulados:
«MESA FRANCISCO p/QUIEBRA»,
rematará el 8 de octubre próximo
a las 8.15 hs., en la oficina de su-
bastas del edificio de Tribunales
de Av. San Martín 322, 1er. piso,
Ciudad de Mendoza, al mejor pos-
tor, el 100% de un inmueble urba-
no, ubicado en calle Italia 4.733
del Barrio Alimentación, Villa Nue-
va, Guaymallén de Mendoza, su-
perficie según Título 338,28 m2.
Límites y medidas: Norte: calle Ita-
lia en 10 mts., Sur: Ventura
Guindolín en 10 mts., Este:
Bernardino Humberto Llanes y
José Faría, en 33,83 mts. y Oeste:
Andrés Méndez, en 33,83 mts., se
encuentra inscripto a nombre de
Francisco Mesa, en el Registro
Público de la Propiedad Asiento
A-1 matrícula 25892/4 de Folio
Real, Padrón territorial Nº 21591/
04, Padrón municipal Nº 25818,
Nomenclatura catastral 04-08-03-
0049-00006-0000. Deudas: Direc-
ción de Rentas por Impuesto In-
mobiliario $ 1.015,92 al 26/7/2004,
Municipalidad $ 1.696,12 al 3/9/

2004. Todas las deudas serán
actualizadas a la fecha de su efec-
tivo pago. Gravámenes: Hipoteca
en primer grado a favor de Julio
Passarini S.A. Comercial, Indus-
trial, Forestal y Agropecuaria, por
U$S 75.000 escribana Hilda
Quevedo de Yanelli, Esc. 14 fs. 34
del 23/2/1993. Embargos: 1- Por
$ 50.680 en J. 131.714, caratula-
dos: «Banco de Previsión Social
S.A. c/Francisco Mesa p/Ej. típica»
del 9º Juzgado Civil fs. 141, tomo
32 de embargos de Gllén. Ent.
2549 del 18/6/1996. 2- Por $
15.545,60 en J. 109.522, caratula-
dos: «Financom S.A. c/Mesa Fran-
cisco p/Ejec. Camb.» del 21º Juz-
gado Civil fs. 38 Tº 19 de Emb. Gral.
Ent. 21.644 del 21/11/2001. 3- Por
$ 2.200 en J. 666.158, caratulados:
«D.G.R. c/Mesa Francisco p/Apre-
mio» del 1er. Trib. Mza. fs. 22 del
Tº 35 de Emb. Gral. Ent. 22.613
del 28/05/2002. Mejoras: Pisa so-
bre el terreno, construcción anti-
sísmica, con frente de piedra na-
tural, consta de una entrada prin-
cipal con puerta amplia de made-
ra trabajada y picaporte imitación
bronce, hall de distribución, una
oficina de 3x2, con pisos de par-
quet, techos de machimbre y em-
papelada con puerta ventana ha-
cia hall de entrada, living con es-
tufa-hogar, pisos de piedra laja
negra al igual que las paredes,
comedor con techos trabajados
en machimbre lustrado y con gran
puerta ventana hacia patio de in-
vierno, el mismo con pisos de pie-
dra laja natural, baño de visita
completo con pisos y paredes en
cerámica, comedor de diario con
chimenea recubierta en piedra,
pisos granito, con techo de ma-
chimbre trabajado, cocina con
desayunador, mesa de granito,
muebles bajo mesada, alacenas
y campana en madera paraíso,
pileta doble bacha en acero inoxi-
dable, antebaño con vanitory de
mesada en mármol y muebles de
madera y baño con bañera com-
pleto, con pisos y paredes de ce-
rámica, un dormitorio principal de
4 x 3,50 mts. con pisos de parquet
y placares de pared a pared, un
dormitorio de 3,50 x 3,50 con pi-
sos de parquet y placares, un dor-
mitorio de 3,50 x 2,00 con placar y
pisos de parquet, garage con ca-
pacidad para 3 automóviles, gran
galería estar de 10 mts. x 3 con
ventanales al patio, el patio con
pisos de piedra laja natural, gran
churrasquera y piscina. Consta de
todos los servicios. Calle
asfaltada. Inmueble ocupado por
la esposa del fallido y su grupo
familiar. Avalúo Fiscal $ 34.534 del
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año 2004. Condiciones de venta:
La subasta se efectuará median-
te la presentación de sobres con-
teniendo ofertas, los que se
recepcionarán hasta el día 6 de
octubre de 2004, hasta las 13.00
hs. en el Tribunal. Base del rema-
te: la mejor oferta presentada y en
su defecto, el 70% del avalúo fis-
cal, $ 24.173,80 desde donde par-
tirá la primera oferta. Comprador
depositará acto de subasta en
efectivo 10% de seña, 3% de co-
misión y 2,5% de impuesto fiscal,
saldo aprobada la misma median-
te depósito en el B.N.A. Suc. Trib.
haciéndose saber que quienes
digan comprar «en comisión» de-
berán denunciar en el momento
de confeccionarse el acta de re-
mate para quien lo hacen, bajo
apercibimiento de considerarlos
adquirentes a título personal. Tí-
tulo y deudas agregados en au-
tos, no admitiéndose reclamos
posteriores por falta o defectos de
los mismos. Comprador deberá
tramitar a su cargo certificado
catastral aprobado, a fin de la ins-
cripción del inmueble. Informes:
Juzgado o Martillera.
Bto. 68759
28/29/30/9 y 1/4/5/10/2004 (6 P.)
$ 337,50
———————————————

H. María Manucha de Sajn,
martillero matrícula 1.647, orden
Tercer Juzgado de Procesos Con-
cursales y Registros de Mendoza,
autos Nº 1.300 caratulados «RI-
CARDO MONTEAVARO p/CON-
CURSO PREVENTIVO, HOY QUIE-
BRA», rematará cinco de octubre
próximo a las once horas, en la
Oficina de Subastas Judiciales sito
en calle San Martín Nº 322 Ciudad
de Mendoza, sin base, mejor pos-
tor: 1) Televisor Nobles 29 pulga-
das TC 699C Nº 699-18632. 2) Vi-
deo Casetera Philips 4 Head
Perfect Hill-VHS-HQ. 3) Equipo
música Panasonic Mod, SGK 166
Stereo Doble Casetera, dos
bafles. 4) CD Sony, CFD-105 CD
Radio Casette Dorder. 5)
Microondas Microwave BGH. 6) Fax
Panasonic 3 JBHD 1 62047. 7) Un
equipo de aire acondicionado
marca Surrey. 8) Televisor Noblex
Nº 14939 14'’. 9) Televisor Sony
modelo FV 1923 20'’, estado en
que se encuentran no aceptándo-
se reclamos posteriores por falta
o defectos del mismo. Los intere-
sados podrán hacer ofertas bajo
sobre cerrado, en la Secretaría del
Tribunal hasta las 13.00 hs. del
día 4 de octubre de 2004 las que
de existir serán entregadas al Mar-
tillero el día 4 de octubre 2004 y se
abrirán al iniciarse el acto de re-

mate, de donde partirán las ofer-
tas como base del remate. Acto
subasta compradores deposita-
rán 10% seña, 10% comisión y
1,5% impuesto fiscal e IVA. Saldo
Aprobación de la misma. Exhibi-
ción del bien: el día 4 de octubre
de 16 hs. a 20 hs. en calle 9 de
Julio 668 Ciudad Mendoza. Infor-
mes: Juzgado o Martillera, Pedro
Vargas 567 Primer Piso Of. 8 Ciu-
dad Mendoza. Tel. 4239293 celu-
lar 154553823.
Factura 7078
27/28/29/30/9 y 1/10/2004 (5 P.) A/
Cobrar 80 frac.
———————————————

Myriam Cordeaux , Martillero
Público, Mat. 2001 rematará orden
Segundo Tribunal Tributario Sec.
3 Mendoza Autos 191.603 carat.
«D.G.R. c/SALINAS ARTURO
WALBERTO p/APREMIO» 30 de
setiembre próximo hora 8.15 sin
base y al mejor postor, en San
Martín 322 Primer Piso Ciudad
Mendoza, bien propiedad del de-
mandado: Automotor Renault 6
dominio T-033034, sedan 4 puer-
tas motor Renault Nº 2120870,
chasis Renault Nº 912-20849,
modelo 72 en regular estado de
uso y conservación con cuatro rue-
das armadas. Gravámenes: Em-
bargo de estos autos $ 350 del
08/10/03. Deudas: DGR $
1.606,60 al 31/08/04. Adquirente
depositará acto subasta en efecti-
vo 10% seña, 10% comisión, 1,5%
Impuesto Fiscal. Saldo aproba-
ción.
Factura 7076
28/29/30/9/2004 (3 P.) A/Cobrar 21
frac.
———————————————

Juan Pablo Savoy  martillero
Mat. Nº 2.500 por cuenta y orden
de Banca Nazionale del Lavoro
S.A. Por Accion Privada Prendaria
conforme al artículo 585  del Códi-
go de Comercio y las facultades
que autorizan al acreedor
prendario artículo 39 de la ley
12.962 y art. 5 inciso “ a” reforma-
do por Ley 21.412 y lo pactado en
el contrato prendario, rematará
con base y al mejor postor el día
diecinueve de octubre de 2.004 a
las nueve treinta horas en  calle
Garibaldi Nº 137 de Ciudad Men-
doza, Playa Estacionamiento: el
100% de un automóvil marca BMW
Tipo sedán 4 puertas,  Modelo 525
I, Año 1.991, Motor Marca BMW Nº
30177066, Chasis Marca BMW Nº
WBAHD51000BG05448, Dominio
TDU 549, (verificado), Inscripto en
el Registro del Automotor N° 11 de
Mendoza, propiedad de Moreno
Hector Ricardo con D.N.I. Nº
20.864.605 secuestrado en autos

Nº 166.706 caratulado “BANCA
NAZIONALE DEL LAVORO S.A. c/
MORENO RICARDO HECTOR p/
ACCION PRIVADA PRENDARIA
que tramita ante el Décimo Octa-
vo  Juzgado en lo  Civil, Comercial
y Minas de la Provincia de Mendo-
za.  Deudas: Dirección General de
Rentas por impuesto automotor $
10.274,10  y $ 879,83 por gastos
de honorarios, saldos  al 10/09/
2004,  deuda  ajustable a la fecha
de pago; (Impuesto incentivo do-
cente abonado). Gravámenes :
Prenda en primer grado a favor de
Banca Nazionale del Lavoro S.A.
por la suma de U$S 10.000
inscripta el  20/12/2.000 ante el
Registro de la Propiedad del Au-
tomotor de Mendoza Nº 11. Base
del Remate $ 10.000 de donde
partirá la primer oferta. Condicio-
nes de Venta: Se deja constancia
que la Actora se hace cargo del
pago de las deudas por impues-
tos al automotor (Patente) y será a
cargo del Comprador el impuesto
incentivo docente si correspondie-
re, multas, verificación, gastos de
transferencia, gastos de estadía
posteriores al remate como así
también cualquier otro gasto. El
vehículo se remata en el estado y
condiciones que se encuentra no
aceptándose reclamos posterio-
res por fallas, roturas y  o deterio-
ros del mismo después de la su-
basta. En caso de comprar por
comisión deberá denunciar en el
acto nombre y domicilio legal del
comitente, bajo apercibimiento de
tener por comprador al oferente en
subasta. Queda expresamente
prohibido la ulterior cesión de la
adjudicación antes de la transfe-
rencia. Comprador abonará en el
acto de la subasta  30% de seña,
10% comisión martillero y 1,5% de
Impuesto Fiscal (éste último so-
bre el precio de venta o avalúo fis-
cal el que resultare mayor), en di-
nero efectivo pesos no aceptán-
dose cheques, ni dólares. El sal-
do del precio deberá abonarse al
Martillero dentro de los 3 días co-
rridos de realizada la subasta en
el domicilio de Garibaldi N° 115
de Ciudad, Mendoza en horario de
comercio. La entrega del vehículo
se realizará una vez transferido
registralmente con un plazo máxi-
mo de 15 días a partir de la cance-
lación del saldo en subasta. Para
el supuesto que el comprador  no
diera cumplimiento con la cance-
lación del saldo en el plazo esta-
blecido y o transferencia registral
en el plazo fijado, el Banco dejará
sin efecto ni valor alguno la subas-
ta, sin necesidad de interpelación
judicial o extrajudicial quedando a

su favor la seña y demás entre-
gas como así también pagada la
comisión del martillero. De no
aprobarse la subasta, el banco
hará efectiva la devolución del di-
nero entregado sin interés algu-
no. El  acto se realizará ante Escri-
bano Público Sr. Carlos Colombi
Best titular del Registro N° 33 o
quien éste designe. Exhibición del
vehículo  días 14,15 y 18/10/2004
en Garibaldi N° 115 de Ciudad,
Mendoza en horario de comercio y
día de subasta en el lugar del re-
mate. Informes y detalle de deu-
das y gravámenes a disposición
de los interesados en  Garibaldi
Nº 115 de Ciudad, Mendoza,  Mar-
tillero Tel. 4200830 / 4202247 /
154709568.
Bto. 68798
28/29/30/9/2004 (3 P.) $ 142,50
———————————————

(*)
Cristian Brennan , Matrícula

1813, domicilio legal calle Capi-
tán de Fragata Moyano N° 145 de
Ciudad de Mendoza, por orden del
Tercer Juzgado de Paz de la Pro-
vincia de Mendoza, en Autos N°
184.867 caratulados “BANCO RÍO
DE LA PLATA S.A. C/ PERALTA,
EDILBERTO MODESTO P/ EJE-
CUCION ACELERADA (CAMBIA-
RIA)” rematará el próximo 20 de
Octubre del 2004 a las 11:15 ho-
ras en la Oficina de Subasta Judi-
ciales sito en calle San Martín n°
322 – 1° Piso de la Ciudad de
Mendoza, Un inmueble de propie-
dad del demandado identificado
en título como Fracción “D” y se-
gún plano nº 17.157, Fracción II
(hoy unificado), con frente
Avenidad de Acceso norte y calle
Reconquista del Distrito El Plume-
rillo, Departamento de Las Heras.
Superficie según título y plano
2.433,52 m2, cuyos límites y me-
didas perimetrales se pueden ve-
rificar en título y plano agregado
en autos, al igual que las deudas
y gravámenes, no aceptándose
reclamos posterior por falta o de-
fecto de los mismo después de la
subasta. Inscripciones: Registro
Público Folio Real N° 77.731/3.
Nomenclatura Catastral: 03-99-
00-0500—647.459.- Padrón Terri-
torial: 48.682/3 - Padrón Municipal:
42.145. Deudas: Dirección Gene-
ral de Renta: $ 158,60 en concep-
to de Impuesto Inmobiliario, mas
apremio $ 36,59. Municipalidad no
presta servicio en el lugar. Deu-
das ajustable a fecha de pago.-
Gravámenes: Embargo: en estos
autos a fojas 43/44 por $ 5.875 de
fecha 24/04/2001.- Avalúo Fiscal
año 2003/2004 $ 381,00 Base de
Remate 70 % del Avalúo Fiscal $



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, miércoles 29 de setiembre de 20048080

266,70 de donde partirá la prime-
ra oferta. Mejoras: Terreno libre de
mejoras, sin cierre perimetral y sin
divisiones entre fracciones, con
depositos de tierra en distintos
puntos del terreno, libre de arbo-
les, arbutos, construcciones y de
ocupantes, al momento de reali-
zar la inspección ocular. Servicios:
sin servicios instalados.- Compra-
dor depositará acto de subasta el
15,5 % no se aceptarán dólares,
dinero efectivo, en pesos y/o che-
que certificado, en concepto de 10
% de seña, mas 3 % comisión y
2,5 % de Impuesto Fiscal. Saldo,
aprobación de Subasta. En caso
de compra en comisión el adqui-
rente deberá denunciar el nombre
del comitente y fijar domicilio le-
gal dentro del radio del Tribunal,
también se le hace saber que a
fin de que se proceda a la inscrip-
ción registral de los bienes pre-
viamente deberá acompañar a
costa del adjudicatario, el certifi-
cado catastral aprobado y debida-
mente actualizado de conformidad
con la disposición técnico
Registral nº 20 publicada en el
Boletín Oficial del 14/02/96, bajo
apercibimiento de no procederse
a la inscripción de referencia (art.
46 inc. 1 y 4 del C.P.C. Informes en
Juzgado o Martillero teléfono
4241478 – 155698400.
Bto. 68838
29/9 y 1/5/7/12/10/2004 (5 P.)
$ 162,50
———————————————

(*)
Cristian Brennan, Matrícula

1813, domicilio legal calle Capi-
tán de Fragata Moyano N° 145 de
Ciudad de Mendoza, por orden del
Decimo sexto Juzgado Civil Co-
mercial y Minas de la Provincia de
Mendoza, en Autos N° 79.714 ca-
ratulados “BANCO RÍO DE LA
PLATA S.A. C/ GOMEZ BARBOZA,
RICARDO JOSE Y OTROS P/ EJE-
CUCION TIPICA” rematará sin
base y al mejor postor el próximo
06 de Octubre del 2004 a las .11:30
horas en la Oficina de Subasta
Judiciales, sito en calle San Martin
nº 322 – Subsuelo de la Ciudad
de Mendoza, los siguientes bienes
muebles en el estado y condicio-
nes en que fueron secuestrados:
Lote Uno: Cinco sillas en madera
tapizada en bratina. Lote Dos: Un
sillón de un cuerpo, en bratina co-
lor negro. Lote Tres: Organo
electrico con mueble, marca
Lowrey, doble teclado y peladeras
varias, una grande, 7 chichas y 5
intercataladas. Lote Cuatro: Jue-
go de living compuesto por 5
modulos forrados en cuerina co-
lor blanco, con almohadones. Lote

Cinco: Un Televisor color, marca
Sony de 29” sin numero visible,
con control remoto. Lote Seis: Vi-
deo grabadora, marca JVC
intelligen, sin numero visible con
control remoto. Lote Siete: Equipo
de Audio, marca Aiwa con 3 C.D.
sin numero visible, modelo NSX
5222 con dos blafex y control re-
moto. Lote Ocho: Mesa de T.V. y
Video en madera, con ruedas.
Lote Nueve: Mesa ratonera de li-
ving, con doble vidrio. Lote Diez:
Freezer comercial, marca Silken,
con abertura superior. Lote Once:
Exhibidor en madera con dos es-
tantes para vino. Lote Doce: Mesa
en madera chica. Comprador de-
positará acto de subasta el 21,5
% en dinero efectivo, en pesos, no
se aceptarán dólares en concep-
to de 10% de seña, más 10% co-
misión y 1,5% de Impuesto Fis-
cal. Entrega de bienes y saldo,
aprobación de Subasta. En caso
de compra en comisión el adqui-
rente deberá denunciar el nombre
del comitente y fijar domicilio le-
gal dentro del radio del Tribunal.
Exhibiciòn de los bienes Bº 21 de
Julio – 1º Etapa - calle Francisco
Pinzón nº 205 – Distrito Carrodilla
– Luján de Cuyo, Unicamente el
dìa 05 de octubre en el horario de
10:00 hs a 12:00 horas.- Informes
en Juzgado o Martillero teléfono
4241478 – 155698400.
Bto. 68839
29/9 y 1/5/10/2004 (3 P.) $ 86,25
———————————————

(*)
Por disposición Juez Federal

San Rafael, Secretaría Civil , au-
tos 82.860, caratulados «BANCO
DE LA NACION ARGENTINA con-
tra SIDOTI, FRANCISCO Y PEDRO
FERMIN p/EJECUCION HIPOTE-
CARIA», martillero Víctor Lucio
Lizardez, matrícula 399, rematará
el día 5 de octubre de 2004 , a las
(10) horas, en los Estrados del
Juzgado, calle San Lorenzo y
Barcala San Rafael, con Base de
$ 28.665, siguiente Inmueble ru-
ral: Ubicado en el Distrito de
Goudge, jurisdicción de este De-
partamento de San Rafael, cons-
tante de una superficie s/Título de
19 ha. 1.035,58 m2 y según Plano
igual superficie; limita al Norte en
262,12 mts. con calle pública; Al
Sur: en 265,57 mts., con lote Nº 13
de Cristóbal Antequeda; Al Este:
en 724,86 mts. con Juan Caro y al
Oeste: en 724,85 mts. con José
Prado e hijos S.R.L. Inscripciones:
En Propiedad Raíz bajo Matrícula
Nº 10.865/17 a nombre de los de-
mandados; Nomenclatura Catas-
tral 17-99-00-2300-760.730; Pa-
drón Territorial 03184/17; Avalúo

fiscal año 2004 $ 11.226. Gravá-
menes: B3) Hipoteca: A favor del
Banco de la Nación Argentina, por
la suma de U$S 70.000 (70.000
Cédulas Hipotecarias Rurales -
Serie 3). Not. Alberto Fajardo (87),
Esc. Nº 91, fs. 274 del 11-07-94.
Ent. Nº 1902 del 23-08-94. B7)
Embargo: U$S 70.000 por capital,
con más $ 60.000, est. prov. para
responder a intereses y costas.
Expte. 82.860 «Banco Nación Ar-
gentina c/Sidoti, Francisco y Pedro
Fermín p/Ej. Hipotecaria», del
Juzg. Federal de San Rafael. Reg.
a fs. 97 Tº 132 de Emb. San Ra-
fael. Ent. Nº 3190 del 4-10-2000.
B8) Embargo Preventivo: U$S
144.242,00 conc. cap. más U$S
250.000,00 pres. prov. para resp.
a intereses y costas. Exp. Nº
45.280/2 «Ente de Fondos
Residuales de los Bcos. de Mza.
S.A. y Prev. Social S.A. c/Francisco
Sidoti y Pedro Fermín Sidoti p/Co-
bro de Pesos», del 2º Juzg. Civil
de S. Raf. Reg. a fs. 136 Tº 142 de
Emb. de S. Raf. Ent. Nº 2632 del
17/12/02. La traba afecta a otros
inmuebles. Deudas: A Dirección
de Rentas $ 1.251,51 por Impues-
to Inmobiliario por los años 1996
al 2004 2º Bimestre s/informe del
10 de junio de 2004; A Irrigación $
13.376,24 por derechos de agua
del año 1994 al 3er. Bimestre año
2004, incluyendo gastos
causídicos s/informe del 4 de ju-
nio de 2004. Mejoras: Propiedad
totalmente abandonada; las plan-
taciones que tenía de 10 ha. de
parral y 6 ha. aproximadamente de
viña tipo espaldera, le han saca-
do el alambre, los postes de ma-
dera de algarrobo y la vivienda la
han desmantelado, sin techos ni
puertas. Tiene derecho de riego
de carácter Eventual para 19 ha.
0941 m2; riega por Río Diamante;
Canal Matriz Goudge Hij. Norte -
Rama 2, código 4087/0005;
Inscripta en P.G. al Nº 72272 y P.P.
2; Desagüe Gral. Goudge. Ofertas
bajo sobre: Se aceptan ofertas en
sobre cerrado de conformidad con
lo dispuesto por el Art. 570 C.P.C.N.
Para ello el oferente con una anti-
cipación de 48 horas, podrá hacer
su postura. El sobre en su interior
contendrá la nota en la cual se
expresa el remate que se trata y la
postura que se efectúa, acompa-
ñando cheque certificado a nom-
bre del Juzgado por el importe de
la seña que se establezca en las
condiciones de dicho acto con
más la comisión y sellado fiscal
respectivo. Deberá contener asi-
mismo: Nombre, domicilio real y
especial constituido dentro de la
Jurisdicción del Tribunal, profe-

sión, edad y estado civil. Tratán-
dose de sociedades, deberá
acompañarse copia auténtica de
su contrato social y de los docu-
mentos que acredite la personería
del firmante. El sobre cerrado será
depositado en la Secretaría del
Tribunal y será abierto 15 minutos
antes de la hora fijada para el co-
mienzo de la subasta en presen-
cia del público presente y cada
oferta será firmada por el Secreta-
rio del Juzgado interviniente. En
caso que las posturas hayan sido
superadas por otras ofertas se
hará la devolución directa de la
seña y demás contenidas por par-
te del Tribunal y se dará cuenta
documentada de ello. El oferente
que halla sido adjudicatario en la
subasta por haber sido su oferta
la mejor, tendrá tres días para de-
positar el saldo de su compra des-
pués de aprobarse la subasta,
bajo apercibimiento de perder la
seña y demás adjuntadas. Los
sobres serán proporcionados a
cada interesado que lo solicite en
la Gerencia de la Sucursal Acree-
dora. Importante: no procede la
compra en comisión y el inmue-
ble se entregará libre de ocupan-
tes. Base de venta: $ 28.665. Com-
prador abonará acto remate: 8%
en concepto de seña; 3% por co-
misión y el 2,5% por sellado fis-
cal, saldo una vez aprobada la
subasta. Ante el fracaso de la su-
basta por falta de postores y con
intervalo de una (1) hora
decrétase un nuevo remate con
una reducción del veinticinco por
ciento (25%) de la base, con las
mismas condiciones fijadas para
la primer subasta. Título se en-
cuentra agregado en autos, don-
de podrá revisarse, no admitién-
dose después de la subasta re-
clamos por deficiencia del mismo.
Interesados podrán revisar el in-
mueble todos los días hábiles a
partir de la fecha, para ello
contactarse con el rematador
quien los llevará al lugar. Se publi-
can edictos por dos días en Bole-
tín Oficial y Diario Uno. Más datos
en Secretaría del Juzgado; en Ofi-
cina de Legales del Banco de la
Nación Argentina Avda. Mitre 119
o en Oficinas Martillero, calle
Bombal 177, Tel. 422433 San Ra-
fael (Mza.).
Bto. 53339
29/30/9/2004 (2 P.) $ 140,00
———————————————

(*)
María Graciela Núñez , Martille-

ra Pública, Matrícula 2437, por or-
den Primer Juzgado de Paz, Le-
trado y Tributario, San Rafael, Mza.,
en autos 107.609 «SORUCO
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RAMONA c/LUIS MARTINEZ p/
CAMBIARIA», rematará día ocho
de octubre a las once horas, en
Estrados del Juzgado de Paz Le-
trado, Tributario y de Faltas de
Malargüe, sito calle Cmte.
Rodríguez Nº 255, Malargüe, Mza.:
Una rastra de 14 discos, de aproxi-
madamente 0,50 mts. de diáme-
tro cada disco, completa; propie-
dad del demandado. Comprador
abonará acto subasta: 10% seña,
10% comisión y 1,5% Impuesto
Fiscal. Saldo de precio y demás
impuestos nacionales y/o provin-
ciales que correspondan, aproba-
da la subasta. Exhibición: día su-
basta, Estrados del Juzgado. Más
informes: Secretaría autorizante o
Martillera: Adolfo Puebla 340, Ma-
largüe, Mza. Tel. (02627) 433491/
15557547.
Bto. 53343
29/9 y 1/5/10/2004 (3 P.) $ 30,00
———————————————

(*)
Roque Rubén Erario Benoist,

Martillero Público, Matrícula Nº
1854. Orden Primera Cámara del
Trabajo, de Paz y Tributaria, en la
Tercera Circunscripción Judicial,
San Martín, Mendoza; Autos Nº
15.760 caratulados «ASALI PABLO
HERNAN contra DEPOSITO EL
TULA DE MIGUEL A. TULA y CAR-
LOS J. REINCHESI por ORDINA-
RIO», rematará: 04 de octubre de
2004, a las 11.00 horas, en los
Estrados del Tribunal, ubicado en
calle Bailén Nº 202, 1er. piso, San
Martín, Mendoza y será autorizado
por la señora Secretaria del Tribu-
nal, y/o quien ésta designe, los
siguientes bienes: 1) Un centro
musical marca Grundig, doble
cassetera, radio AM, FM, bandeja
gira disco con ecualizador y dos
parlantes individuales marca
Grundig s/n. 2) Un modular en
madera lustrada de dos cuerpos,
en la parte superior tres estantes
y cuatro puertas con vidrios y parte
inferior cuatro cajones y cuatro
puertas. 3) Una mesa de madera
lustrada en forma rectangular con
dos patas centrales torneadas y
seis sillas de madera lustrada ta-
pizadas en tela. 4) Una heladera
comercial construida totalmente
en acero inoxidable de 2,00 mts.
de alto por 2,20 mts. de largo
aproximadamente (nueva) s/mar-
ca, con cuatro puertas verticales
(dos grandes y dos chicas), con
ventilador interno y regulador de
frío, con un motor eléctrico externo
formado por un radiador marca
High Pressure Nº UAKM26ESKT
con compresor Nº AK526K5116,
los bienes se subastarán sin base
y serán adjudicados al mejor pos-

tor. Adquirente abonará acto de
subasta el 10% en concepto de
seña a cuenta de precio, 10% de
Comisión y 1,5% de Impuesto al
Remate, I.V.A. si correspondiera,
saldo una vez aprobada la subas-
ta. Los bienes se subastarán en
el estado en que se encuentran,
no admitiéndose reclamos poste-
riores al remate por fallas, faltas,
roturas o defectos en los mismos
y/o edicto, se hace saber a los in-
teresados, que deberán concurrir
munidos de su documento de
identidad, también de que si las
ofertas que se realizan en comi-
sión, deberá expresarse para
quien efectúan la compra y domi-
cilio, los adquirentes toman a su
cargo el traslado de los bienes
subastados. Exhibición: día, hora
y lugar de remate. Informes: Se-
cretaría del Tribunal o Teléfono del
Martillero 02623 - 15506970.
Factura 7085
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) A/Cobrar
66 frac.
———————————————

Carlos Martínez Tkaczek Mar-
tillero Público Matrícula 1549
(enajenador) por Orden del Dr.
José Saponara Juez Tercer Juzga-
do Civil, Comercial y Minas de
General Alvear Mendoza Secreta-
ría Nº 5 a cargo de la Dra. Noemí
Mercedes Silva, autos Nº 24.965
caratulados «SILVESTRE,
ALFREDO RAFAEL. s/CONC.
PREV. HOY QUIEBRA» día 30 de
septiembre del 2004 a las 9,30
horas en Ing. Lange Nº 83 de Ge-
neral Alvear Mendoza. La subasta
se realizará con si base al conta-
do dinero en efectivo y al mejor
postor, con más los impuestos
tasas y contribuciones a cargo del
comprador a partir de la fecha de
declaración de quiebra 19-10-
2000, se aclara que el adquirente
deberá depositar acto del remate
el 10% en concepto de seña y a
cuenta del precio, el 10% de co-
misión Martillero y el 1,5% en con-
cepto de impuesto fiscal, saldo
aprobada que sea la subasta en
el estado en que se encuentran,
no aceptándose reclamos poste-
riores por redacción o defecto de
los mismos una vez realizada la
subasta. Quienes manifiesten
adquirir en comisión, deberán de-
nunciar al momento de confeccio-
narse el acta de subasta, datos
identificatorios de la persona en
el interés de quien actúan, bajo
apercibimiento de considerarlos
adquirentes a título personal. Se
hace saber que los bienes mue-
bles a subastarse se encuentran
alcanzados por el impuesto al va-
lor agregado IVA, siendo la condi-

ción de la fallida, responsable ins-
cripto, por tal motivo este impues-
to se discriminará a los adquiren-
tes que sean responsables
inscriptos, para los que resultará
un crédito fiscal. Gravámenes: Los
bienes a subastar no registran
prenda ni embargos, según infor-
me agregado en autos del Regis-
tro Prendario de General Alvear.
Los siguientes bienes muebles
de propiedad del fallido y desapo-
derados en autos por sindicatura.
Se informa que el orden de nume-
ración de los lotes se conservan
de acuerdo a subasta fracasada
anterior de éstos. Lote Nº 13) Un
lote de 200 bolsas plásticas. Lote
Nº 16) Tres pallets Nº 1529. Lote
Nº 19) Un pie de tablero estructu-
ra de madera. Lote Nº 22) Un lote
de cajones de madera con piezas
de hierro. Lote Nº  24) Una
heladera familiar marca Rupebe.
Lote Nº  25) Una Zaranda de ma-
dera de 2,00 x 1,00 mt. Lote Nº 26)
Lote de tablones de madera ad-
heridos a la pared por medio de
hierro a desmontar por el adqui-
rente. Lote Nº 29) Lote de jaulas
cosecheras. Lote Nº 31) Un fiche-
ro de madera con 16 separadores.
Lote Nº 35) Un escritorio marca
Platinun de 1,20 x 0,80  mts. Lote
Nº 36) Un teléf. gris. Lote Nº 37)
Un estabilizador automático mar-
ca Colirux serie Nº 8152 potencia
máxima con 4 toma corrientes.
Lote Nº 39) Un monitor banco y
negro marca Tech Media. Lote Nº
40) Un CPU con estampilla gabi-
nete Mini 00 HIUP. Informes secre-
taría del Juzgado a cargo de la Dra.
Noemí Mercedes Silva, Síndico
Miriam Elizabet Zambrini. Avda.
Alvear Oeste Nº 16 Dpto. 2 Ciudad
General Alvear y Martillero actuan-
te Sr. Carlos Martínez Tkaczek ca-
lle Independencia Nº 48 General
Alvear  Mendoza, teléf. 0261-
4082861.
Factura 7086
28/29/30/9/2004 (3 P.) A/Cobrar 93
frac.
———————————————

Estela Adriana Perrotta , mar-
tillera matrícula 2348, orden Ter-
cer Juzgado Procesos Concursa-
les y Registros Mendoza, autos Nº
7610, caratulados “SANTAOLAYA,
EDUARDO P/QUIEBRA”; autos Nº
7611, caratulados: “SANTAOLAYA,
MANUEL P/ QUIEBRA”; autos Nº
7612, caratulados “SANTAOLAYA,
JOSE ANTONIO P/ QUIEBRA” y
autos Nº 7487, caratulados
:“SANTAOLAYA, Hnos. Sociedad de
Hecho y sus integrantes P/QUIE-
BRA “D”, rematará 06 de octubre
de 2004 a las 10:15 horas, y en el
estado en que se encuentran, en

Oficina de Subastas Judiciales,
sita en calle San Martín Nº 322, 1º
Piso, Ciudad Mendoza, el 100% de
los siguientes Rodados: a saber:
1º Rodado: Ford F-100, modelo
1977, chasis con cabina, Chasis
Nº KA8LTC/37121, Motor PA
4153174, Marca: Perkins, Dominio
WPI 620 a nombre de los fallidos,
en idéntica proporción y partes
iguales. Deudas: Impuesto Auto-
motor: $ 1.773 (2º/95 al 4º/04) al
03/09/04. Prendas: 1ºGrado: Bco.
Prevision Social U$S 2.500, ins-
cripción 11/09/91, reinscripto 2/08/
01. Endoso: 100 (no aclara mone-
da) 08/02/01. Embargos: 08/02/01
monto 15.000 (no aclara moneda)
AFIP C / Santaolaya Hnos. S.H P /
Ejecución Fiscal. Cumplimiento
08/02/04. Inscripción 11/05/01
monto $ 6705,16 AFIP c/
Santaolaya Hnos. S.H.p/Ejecución
Fiscal. Cumplimiento 11/05/04.
Inhibiciones: 31/08/01 Juzgado
Federal Nº 2, Sec. Tributaria. 06/
09/01 Juzgado Federal Nº 2 Se-
cretaria Tributaria y al 20/06/01
estos autos. 2º Rodado:
Rastrojero Diesel, modelo 1979,
Tipo: Pick-up, Chasis Nº : P-63217,
Marca: I.M.E. Motor: 499429, Mar-
ca: Borgward Indenor, Dominio: M
203172, a nombre de los fallidos
(33% Eduardo, 33,33% Manuel ,
33,67% José). Regular estado.
Deudas: Impuesto Automotor: $
1.773 ( 2º/95 al 4º/04) al 03/09/04
Prendas: 1º Grado: Bco. Nación
U$S 4.000, inscipción 28/07/92,
reinscripto 23/08/01. 2º Grado:
Bco. Nación U$S 3.000, inscripto
19/12/94, reinscripto 12/09/03.
Embargos: 1)Inscripción 08/02/01
monto 5.000 (no aclara
moneda)AFIP c/Santaolaya
Hnos.S.H. P/Ejecución Fiscal.
Cumplimiento 08/02/04. 2) Inscrip-
ción 11/05/01 monto $ 6.505,16
AFIP c/Santaolaya Hnos. S.H. p/
Ejecución Fiscal. Cumplimiento
11/05/04 Inhibiciones: 06/09/
01Juzgado Federal Nº 2, Sec.
Tributaria. 31/08/01 Juzgado Fede-
ral Nº2, Secretaria Tributaria , y al
20/06/01 estos autos. Base: $
1.500.- 3º Rodado: Camión Ford
F-6000, Modelo 1976, Tipo: cha-
sis con cabina, Chasis: KA4LSC-
12776, Marca Ford, Motor:
PA6443165, Marca: Perkins, Domi-
nio: WPI 619, a nombre de los fa-
llidos en identica proporcion y par-
tes iguales. Motor completo des-
armado a retirar de taller. Regular
estado. Deudas: Impuesto Auto-
motor: $ 5.978,08 ( 02/95 AL 4º/
04) al 03/09/04 Prendas: 1ºGrado:
Bco. Nación U$S 10.000, inscrip-
ción 28/07/92, reinscripto 08/01/
01. 2º Grado: Bco. Nación U$S
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10.000, Inscripto 19/12/94,
reinscripto 20/10/99, reinscripto
12/09/03. Embargos: Al 11/05/01
monto 6.705 no aclara moneda
AFIP c/Santaolaya Hnos. S.H. p/
Ejecución Fiscal Nº A 27943/T.
Base: $ 6.000.- 4º Rodado: Ford
Falcon modelo 1980, sedan 4
puertas, chasis Nº KAO2YC/
33511, motor Nº YCAA 39821, do-
minio Nº WPI 621.El 100% a nom-
bre de Manuel Santaolaya . Re-
gular estado. Deudas: Impuesto
Automotor $ 2.002,02 ( 2º/95 al 4º/
04) al 03/09/04. Embargos: al 8/
2/01 monto 7.000 ( no aclara mo-
neda) “ AFIP C/ Santaolaya Hnos.
Soc. de Hecho p/Ej. Fiscal”, al 11/
5/2001, monto 6.705,16 ( no acla-
ra moneda), “ AFIP c/Santaolaya
Hnos. Soc. de Hecho p/Ej. Fiscal”,
cumplimiento 11/5/04 Inhibicio-
nes: al 31/08/01 Juzgado Federal
Nº 2 Secretaría Tributaria, al 6/9/
01 , Juzgado Federal Nº 2 Secre-
taria Tributaria, al 20/6/01, estos
autos. Sin Base. Fíjese el día 04
de Octubre de 2004, hasta las tre-
ce horas, como fecha hasta la
cual se recibirán ofertas bajo so-
bre en Secretaría, las que de exis-
tir, serán abiertas al iniciarse el
acto de remate , sirviendo como
base de la subasta la más alta
de las ofertas propuestas. La su-
basta se realizará, de no existir
ofertas, Sin base para los roda-
dos 1 y 4, y con la base estableci-
da para los rodados 2 y 3, al me-
jor postor, en el estado en que se
encuentran, debiendo quienes
resulten adquirentes pagar acto
de la subasta y dinero en efecti-
vo: 10% en concepto de seña,
mas 10% comisión, mas 1,5%
impuesto fiscal e IVA. Saldo al
aprobarse la subasta, mediante
depósito en el Banco Nación,
Sucursal Tribunales; haciéndose
saber que quienes digan: “ com-
pra en comisión”, deberán denun-
ciar en el momento de confeccio-
narse el acta de remate por quien
lo hacen, bajo apercibimiento de
considerarlos adquirentes a títu-
lo personal. Documentación, de-
talles y fotos, agregados en au-
tos para examinarse, no aceptán-
dose luego de realizada la subas-
ta, cuestión alguna por defectos
y/o falta de los mismos. Exhibi-
ción: día 02 de Octubre de 11 a 13
hs., Ruta 92 s/n, km 6 (a 400 m
calle Reina) Colonia Las Rosas,
Tunuyán, para los rodados: 2; 3 y
4 y en Julian Barraquero 98 Gua-
ymallén, dia 01 de Octubre de
16:30 a 18:00 para el rodado 1 .
Informes: Juzgado y Martillera: 9
de Julio Nº 674, Ciudad, Mendo-
za. Teléfonos: 4253595 –

4258520. mail: jorba@infovia.
com.ar
Factura 7093
28/29/30/9 y 1/4/10/2004 (5 P.)
A/Cobrar 240 frac.
———————————————

Estela Adriana Perrotta , mar-
tillera, matrícula 2348, orden Ter-
cer Juzgado  Procesos Concursa-
les y Registros  Mendoza, autos
Nº 7610,  caratulados  “
SANTAOLAYA, EDUARDO P/QUIE-
BRA”; autos Nº 7611, caratulados:
“ SANTAOLAYA, MANUEL P/ QUIE-
BRA”; autos Nº 7612, caratulados
“SANTAOLAYA, JOSE ANTONIO P/
QUIEBRA” y autos Nº 7487, cara-
tulados :“SANTAOLAYA, Hnos. So-
ciedad de Hecho y sus integran-
tes P/QUIEBRA  “D”,  rematará  06
de OCTUBRE de 2004 a las 9:15
horas, y en el estado en que se
encuentran, en Oficina de Subas-
tas  Judiciales, sita en calle San
Martín Nº 322, 1º Piso, Ciudad
Mendoza,  el 100% de los siguien-
tes   inmuebles rurales, propiedad
de los fallidos en condominio y
partes iguales, a saber: 1º INMUE-
BLE: Ubicado en calle Coronel
Videla Sixto s/n, fracción “A”, La
Consulta, San Carlos, Mendoza,
constante de una superficie de 18
Has. 536,35 m².Limites: Norte: con
arroyo La Cañada, en línea
sinuosa, Sur: fracción “B” en
400,10 m, Este:  con Gustavo de
Zabrzewsky y Francisco Tonetto en
449.80 m y Oeste: Felipe Gimenez
en 405,35 m. Se encuentra ubica-
da al final de un callejón comune-
ro que da ingreso desde calle
Coronel Videla. Totalmente culti-
vada con plantaciones de manza-
nos ( 598 plantas, Redelicius) y
perales ( 1.261 plantas, Williams
y Pakcams Thriun),según  consta
en contrato de aparcería, venci-
miento   31 de mayo de 2008.( %
cosecha año 2005 pertenece a la
Quiebra) Construcción de adobe
en regular estado de conservación
y un precario depósito para herra-
mientas, sin muros de cierre con
cubierta de palos. Derecho de rie-
go: definitivo. Servidumbre de rie-
go a su favor desde el pozo
semisurgente anotado al margen
del asiento Nº 1078 fs. 81  Tomo
10 de San Carlos Estado de ocu-
pación: Oscar Barra, su esposa y
4 hijos menores.  INSCRIPCIO-
NES: Registro de la Propiedad
Raiz: al   Nº 6783, fs 765, Tº 36 de
San Carlos,  a nombre de:  Ma-
nuel, Jose Antonio y Eduardo
Santaolaya. Avalúo Fiscal:  Año
2004 $ 10.184. Nomenclatura Ca-
tastral: 16-99-000-200-710460-
0000-8. Padrón Territorial:  Nº 16-
05090-8. O.S.M. y MUNICIPALI-

DAD: sin empadronar, fuera de
radio urbano. IRRIGACION: Códi-
go Cauce: 5011, Padrón Parcial
0019. DEUDAS: Impuesto Inmo-
biliario  $ 1.317,24 ( 3º/95 al 3º/04)
al 03/09/04. Irrigación: $
10.156,62,( 3º/92 al 3º/01, instan-
cia judicial), mas saldo deuda plan
de pago Nº 652033/2004 $
1.427,83 mas 3ºy 4º/04 $ 343,60,
al 31/08/04. GRAVAMENES:  HIPO-
TECAS:   1º grado: a favor del Ban-
co de la Nación Argentina por la
suma de U$S 79.000, escritura Nº
15, del 23/02/94, ante la Escriba-
na Raquel Faverio (Reg. 46) a  fs
59, la que se anotó en el Asiento
Nº  8.190, fs. 733, del Tº 11 de Hi-
potecas de San Carlos. Mendoza
11/03/94. Hipoteca 2º grado: a fa-
vor del Banco de la Nacion Argen-
tina por la suma de U$S 100.000,
escritura Nº 45 del 19/8/94, ante la
Escribana Rita Silvano (Reg. 46)
a fs.270, la que se anotó en el
Asiento Nº 8658, fs. 5 del Tº 12 de
Hipotecas de San Carlos. Mendo-
za 21/09/94. Conjuntamente con
otro inmueble. EMBARGOS:  1º
Embargo: por $ 37.500. en expte.
Nº 21.463/T, caratulado “ D.G.I. C./
Santaolaya Hnos. Sociedad de
Hecho P/ Ejec. FISCAL,  Juzgado
Federal Nº 2 y se  anotó al Nº 178,
fs. 178 bis, del Tº 20 de embargos
de San Carlos. Mendoza 27/08/98.
Se embarga la parte de José An-
tonio y Eduardo Santaolaya. . 2º
Embargo:  por U$S 118.000 en
expte. Nº 16.562/2 caratulado
“Banco de la Nación Argentina c/
Santaolaya Manuel y otros P/Eje-
cución Hipotecaria” Juzgado Fede-
ral Nº 2 y se anotó al Nº 31, fs. 31
del Tº  22 de Embargos de San
Carlos. Mendoza 08/05/00.   3º
Embargo: por U$S 150.000 en
Expte Nº 16.562/2 caratulado “
Banco de la Nación Argentina c/
Santaolaya Manuel y otros p/Eje-
cución Hipotecaria. Tramitado
ante el Juzgado Federal Nº 2 y Ano-
tado al Nº 32 fs 32 del Tomo 22 de
Embargos de San Carlos. Mendo-
za 08/05/00. BASE: $ 103.108.-  2º
INMUEBLE: Ubicado en Ruta Pro-
vincial Nº 92 s/n,  km 6, Colonia
Las Rosas Tunuyán, Mendoza,
constante de una superficie de 10
Has. 3.240, 68 m². Limites: Norte:
calle A. Reina en 200 m. Sur: Arro-
yo Grande, en línea sinuosa, Este
en 421,10 m. en mas terreno que
se reserva el vendedor hasta to-
car Arroyo Grande en 9 m., Oeste:
Romulo  Galmasini en 519,10 m.
hasta tocar el arroyo en 36 m. Se
subasta el terreno sin cultivos ( sin
producción de ajo). Con una casa
patronal construcción de ladrillos,
en regular estado de conservación

y dos casas de caseros construc-
ciones precarias de adobe. Un
galpón de 300 m² cubiertos
aproximadamente: construcción
con cierre perimetral de mampos-
tería de ladrillos y cubiertas de
chapa con estructura de madera,
en regular estado. Derecho de
Riego: Definitivo en toda la  exten-
sión. Estado de ocupación: Casa
patronal ocupada por  Sr. José
Antonio Santaolaya, su esposa, un
hijo con su esposa y  2 hijos me-
nores. Casa del fondo ocupada
por el Sr. Juan Sala, esposa e hi-
jos mayores. Casa de adelante
ocupada por el Sr. Lauro Dorado,
su esposa y 5 hijos menores. INS-
CRIPCIONES:  Registro de la Pro-
piedad  Nº 4.196, fs 124, Tº 12 de
Tunuyan,  a nombre de Manuel,
José Antonio y  Eduardo
Santaolaya. Avalúo Fiscal: Año
2004 $ 23.068. Nomenclatura Ca-
tastral  15-99-00-0500-350260-
0000-6. Padrón Territorial Nº 15-
01045/7. Irrigacion:   Codigo Cau-
ce 5741, Padron Parcial 0021.
O.S.M y Municipalidad: Sin empa-
dronar, fuera del radio urbano.
DEUDAS: Impuesto Inmobiliario:
$ 3.002,91 (3º/95 al 3º/04) al 03/
09/04.  Irrigación: Saldo Plan de
pago Nº 901138/2004 $ 8.336,76,
al 31/08/04. GRAVAMENES: . HIPO-
TECAS. Hipoteca $ 214.500.00   a
favor del Banco Mendoza . Escri-
bana  Alicia Rita Silvano (Reg. 46).
Esc. Nº 221 fs. 945 fecha 04/12/
80. Anotada al Nº 2391 fs. 411
Tomo 4 Par de Tunuyán. Mendoza
22/12/80. Cesión de crédito y
reinscripción: A favor de la Provin-
cia de Mendoza (EFOR). Escrib.
Anahí Carrascosa de Granata
(Reg. 138). Escr. Nº 179 fs 752 fe-
cha 18/12/00. Mendoza 22/12/00.
Hipoteca U$S 73.948 a favor del
Banco de Mendoza S.A. Escriba-
na Eulalia Llull, (Reg. 173) escri-
tura Nº 26  fs. 112 fecha 23/03/95.
Anotada al Nº 2673 fs. 389 Tº 7 par
de  Tunuyán.  Mendoza 17/04/95.
Hipoteca U$S 42.013a favor del
Banco de Mendoza S.A. Escriba-
na Eulalia Llull (Reg. 173) escritu-
ra Nº 27  fs. 119 fecha 23/03/95.
Anotada al Nº 2669, fs. 373 del Tº
7 par de  Tunuyán. Mendoza 11/
04/95. EMBARGOS: 1º Embargo:
$ 1.500.  Expte. Nº 11.442/T, cara-
tulado “D.G.I. Impositivac/
Santaolaya Hnos. Soc. de Hecho
de Manuel, Jose Antonio y Eduar-
do Santaolaya p/Ejecución Fiscal”
Juzgado Federal Nº 2. Anotado al
Nº 197, fs. 197  Tº 30 de embar-
gos de Tunuyán. Mendoza 20/05/
98. Se embarga la parte de Ma-
nuel, Jose Antonio y Eduardo
Santaolaya. 2ºEmbargo: $ 37.500.
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Expte.  Nº 21.463/T, caratulado
D.G.I. Impositiva c/Santaolaya
Hnos. Soc. de Hecho de Manuel,
José Antonio y Eduardo
Santaolaya p/Ejecución Fiscal”,
Juzgado Federal Nº 2.  Anotado al
Nº 78, fs. 78 del Tº 31 de embar-
gos de Tunuyán .  Mendoza 27/08/
98. Se embarga la parte de José
Antonio y Eduardo Santaolaya. 3º
Embargo: $ 5.000. Expte. Nº
13.943/4, caratulado “O.S.P.R.E.
R.A. c/Santaolaya Manuel, Jose
Antonio y Eduardo p/Ejecución Fis-
cal”  Juzgado Federal Nº 2 Anota-
do al Nº 125, fs.125, del Tº 32 de
embargos de Tunuyán. Mendoza
30/06/99. Se embarga la parte de
José Antonio y Manuel Santaolaya.
4º Embargo:  $ 5.000 Expte. Nº
11.442/T, caratulado “D.G.I. c/
Santaolaya Hnos  Soc, de Hecho,
de Mnuel, Hose Antonio y Eduar-
do Santaolaya p/Ejecucion Fiscal”,
tramitado ante el Juzgado Federal
Nº 2. Anotado al Nº 20 fs 20 del
Tomo 5 de embargos generales.
Se embarga la parte de Manuel,
Jose Antonio y Eduardo
Santaolaya. Mendoza 16/07/01.
BASE: $ 16.147.60, 70% avalúo
fiscal.- 3º INMUEBLE: Ubicado en
calle  Miguel Silva s/n, fracción  “B”,
El Topón, Tunuyán, Mendoza, su-
perficie de 20 Has. 1.727,99 m².
Limites: Norte: Luis Martín en
830,43 m., Sur: Oscar Fuerte en
916.75 m., callejón de por medio,
Este: Arroyo Ciénaga en línea
sinuosa, Oeste: Fracción “A”  en
214,23 m. Derecho de servidum-
bre de paso sobre la pared sur de
la fracción “A”, hasta calle Miguel
Silva. Derecho de Riego
Eventual.Sin cultivos. Estado de
ocupación: Sin construcción.
INSCRIPCIONES:Registro de la
Propiedad Raiz:   Nº 1452, fs 61, Tº
40 par de Tunuyán, a nombre de
Manuel,  Jose Antonio y Eduardo
Santaolaya. Avalúo Fiscal: Año
2004 $ 10.772. Nomenclatura Ca-
tastral: 15-99-00-0500-580350-
0000-8. Padrón Territorial: 15-
06312-6   Irrigación: Codigo Cau-
ce 5740, Padron Parcial 0008.
O.S.M. y  Municipalidad: Sin em-
padronar, fuera del radio urbano.
DEUDAS: Impuesto Inmobiliario:
$ 1.360,45 (3º/95 al 3º/04) al 03/
09/04. Irrigación:  $ 15.702,20 (4º/
92 al 3º/01, instancia judicial) mas
$ 4032,78 ( 4º/01 al 4º/04) al 31/
08/04.GRAVAMENES: HIPOTE-
CAS: Hipoteca por la suma de U$S
100.000 a favor del Banco de la
Nacion Argentina.  Escrib.  Rita
Silvano,  (Reg. 46) escritura Nº 45
fs. 270 fecha. 19/08/94. Anotado
al Nº 2528 fs. 805 del Tº 6 par  de
Tunuyán . Mendoza 21/09/94. Con-

juntamente con otro inmueble.
EMBARGOS:   1ºEmbargo: $ 5.000.
Expte. N º 13943/4, caratulado “
O.S.P.R.E.R.A. c/Santaolaya Ma-
nuel, José Antonio y Eduardo p/
Ejecución Fiscal”, Juzgado Fede-
ral Nº 2. Anotado al Nº 125 fs 125
Tomo 32 de Embargos de Tunu-
yán. Mendoza 30/06/99. Se embar-
ga la parte de José Antonio y Ma-
nuel Santaolaya. 2ºEmbargo: U$S
150.000. Expte. Nº 16562/2, cara-
tulado “ Banco de la Nación Argen-
tina c/Santaolaya Manuel y Ots. P/
Ejec. Hipotecaria”, Juzgado Fede-
ral Nº 2. Anotado al Nº 144 fs 144
Tomo 33 de Embargos de Tunu-
yán. Mendoza, 08/05/00. Conjun-
tamente con otro inmueble. Se
embarga la parte de Manuel, José
Antonio y Eduardo Santaolaya. 3º
Embargo: $ 3.000. Expte. Nº 16559/
2, caratulado “ Banco de la Nación
Argentina c/Santaolaya Manuel y
Ots. P/Ejec. Hipotecaria” Juzgado
Federal Nº 2. Anotado al Nº 18 fs
18 Tomo 35 de Embargos de Tu-
nuyán. Mendoza 11/04/01. Se em-
barga la parte de José Antonio
Santaolaya. BASE: $ 56.484. Fíje-
se el día 04 de  Octubre de 2004,
hasta las trece horas, como fecha
hasta la cual se recibirán ofertas
bajo sobre en Secretaría, las que
de existir, serán abiertas al iniciar-
se el acto de remate, sirviendo
como base de la subasta la más
alta de las ofertas propuestas, las
que de no existir, se realizará  la
subasta con la  base establecida,
en caso de fracaso, se realizará
nueva subasta media hora des-
pués, con la base reducida en un
25 % sólo para los inmuebles de
El Topón y La Consuta, al mejor
postor, debiendo quienes resulten
adquirentes pagar acto de la su-
basta y  dinero en efectivo:  10%
en concepto de seña, mas 3%
comisión,  2,5% impuesto fiscal.
Saldo al aprobarse la subasta,
mediante depósito  en el Banco
Nación, Sucursal Tribunales; ha-
ciéndose saber que quienes  di-
gan:  “ compra en comisión”, de-
berán denunciar  en el  momento
de confeccionarse el acta de re-
mate por quien lo hacen, bajo aper-
cibimiento de considerarlos adqui-
rentes a título personal.  Docu-
mentación, detalles y fotos, agre-
gados en autos para examinarse,
no aceptándose luego de realiza-
da la subasta, cuestión alguna por
defectos y/o falta de los mismos.
Exhibición: día 02  de Octubre, de
11 a 13  hs , en Ruta 92 s/n, km. 6
(a 400 m calle Reina) Colonia Las
Rosas, Tunuyán, y en Coronel
Videla s/n, San Carlos,  Mendoza.
Informes: Juzgado y Martillera: 9

de Julio Nº 674, Ciudad, Mendoza.
Teléfonos: 4253595 – 4258520.
mail: jorba@infovia.com.ar
Factura 7094
28/29/30/9 y 1/4/10/2004 (5 P.)
A/Cobrar 560 frac.
———————————————

(*)
Ricardo Comisso , Martillero

1791, con domicilio legal en Calle
P. Vargas Nº 567, 1er. Piso, Oficina
8 de la Ciudad de Mendoza. Or-
den: Tercer Juzgado de Procesos
Concursales y Registro de Men-
doza, Secretaría Unica, autos Nº
10.532, caratulados: «MONTEMAR
C.F. en J: 6492 IÑARRA IRAEGUI,
JORGE p/QUIEBRA, CONCURSO
ESPECIAL p/INCIDENTES» rema-
tará ocho de octubre de 2004, a
las once quince horas, en oficina
de subastas judiciales, calle San
Martín Nº 322, primer piso de la
Ciudad de Mendoza (oficina de
subastas judiciales): Inmueble,
propiedad del quebrado Jorge
Iñarra Iraegui, ubicado en: Calle
Olascoaga Nº 1169/71, Mendoza.
Superficie según título y plano:
218,47 m2. Límites y medidas
perimetrales: Norte: Con fracción
dos A y dos B en 21,88 mts. Sur:
con Calise de Persia en 21,88
mts. Este: con López Martínez en
10,00 mts. y Oeste: con calle
Olascoaga en 10,00 mts. Inscrip-
ciones: Rentas: Padrón Territorial:
18.707/01. Nomenclatura Catas-
tral: 010109002400002700007.
Registro Público y Archivo Judicial:
Matrícula Nº 38.280/1 de Folio
Real. Municipalidad: Manzana 786,
Parcela 45. OSM: Cuenta: 080-
0040144-000-6. Deudas: Rentas:
Impuesto Inmobiliario: $ 13.015,92
al 19-04-2004. Municipalidad: $
6.219,75, al 04-03-2004. OSM S.A.:
$ 43,44 al 30-03-2004. Deudas
actualizables al efectivo pago. Gra-
vámenes: Hipoteca a favor de
Montemar C.F. por U$S 53.651,27
al 23-01-1995. Embargo: Autos Nº
119.233 «Colegio San Andrés c/
Iñarra Iraegui p/Emb.» por $ 7.800
del 6º Juzgado Civil (sobre parte
indivisa de Iñarra) al 08-09-1997.
Embargo: Autos 87.801 «Atuel Fi-
deicomisos c/Manantiales SA y
ots. p/Ejecución Cambiaria» del
16º Juzgado Civil, por $ 50.000 al
07-04-1999. Embargo: Autos
139.380 «Montemar C.F. c/Iñarra
Iraegui, Jorge p/Ejec. Hipotecaria»
del 9º Juzgado Civil por U$S
96.768, al 08-10-1999. Embargo:
Autos 126.220 Morales, José c/
Iñarra Iraegui, Jorge y Ot. p/Ejecu-
ción Cambiaria» del 14º Juzgado
Civil, por U$S 86.790 al 27-12-
1999 sobre la parte de Delfino De
Iñarra. Mejoras: casa antisísmica

de gran categoría, ubicada en una
de las mejores zonas residencia-
les de Mendoza. Dos plantas.
Planta Baja: Acceso por puerta
principal y portón al garaje. Posee
recepción, garaje (con un amplio
mueble consistente en un placard
de madera empotrado que abar-
ca toda la pared), cocina - come-
dor y un gran living - comedor con
estufa hogar. Toilette completo e
instalado. Patio en la parte poste-
rior. Pisos mármol y baldosa
calcárea; fondo césped. Techo:
losa. Cielorrasos: yeso (con algu-
nas manchas de humedad en
determinados sectores y rotura de
yeso de cielorraso). Planta Alta: se
accede por una escalera interna y
otra externa. Tiene tres dormitorios,
baño completo e instalado. Balcón
a la calle y amplia terraza. Pisos:
parquet (dormitorios), cerámico
(baño) piedra laja (terraza). Techo:
Losa. Cielorrasos: yeso. Carpin-
tería: madera. En buen estado
general de uso y conservación.
Ubicada en una inmejorable zona
residencial de la Ciudad de Men-
doza. Servicios: luz, gas, agua y
cloacas. Estado de ocupación:
Habitada por el quebrado, su es-
posa y una empleada. Avalúo Fis-
cal 2004: $ 59.512. El remate se
realizará considerando el proce-
dimiento previsto por el Art. 212 de
la Ley 24.522 de concursos y quie-
bras, es decir mediante ofertas
bajo sobres, las que deben pre-
sentarse al Juzgado hasta las 13
hs. del día 06-10-2004, las mis-
mas serán abiertas antes del re-
mate y la puja se hará a partir de
la mejor oferta presentada en so-
bre, en caso de que nadie mejora
la oferta, el bien se adjudicará a
su presentante. Las ofertas debe-
rán ser iguales o superiores a la
base fijada del 70% del avalúo fis-
cal: $ 41.658,40. Las ofertas que
se presentaren bajo sobre cerra-
do deben contener nombre, domi-
cilio real y especial constituido
dentro de la jurisdicción del Tribu-
nal, profesión, edad y estado civil;
deben expresar el precio ofrecido.
Tratándose de sociedades debe
acompañarse copia auténtica de
su contrato social y de los docu-
mentos que acrediten la
personería del firmante. El oferente
bajo sobre debe estar presente en
el acto de la subasta para que su
oferta sea tenida en cuenta. En
caso de comprar por comisión
deberá denunciar nombre y domi-
cilio legal del comitente en el mo-
mento de confeccionarse el acta
de remate, bajo apercibimiento de
considerado adquirente a título
personal. A fin de que se proceda
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a la inscripción registral del inmue-
ble, previamente deberá acompa-
ñar el correspondiente certificado
catastral, siendo a su cargo la tra-
mitación y aprobación del mismo.
Comprador abonará acto remate
dinero efectivo: 10% seña, 3% co-
misión, 2,50% impuesto fiscal e
IVA si correspondiese; saldo apro-
bación. Títulos agregados en au-
tos, donde podrán consultarse, no
admitiéndose reclamos o cues-
tión alguna por falta o defectos en
los mismos efectuado remate. In-
formes: Secretaría Juzgado o Mar-
tillero (Cel. 154553834).
Bto. 68822
29/30/9 y 1/4/5/2004 (5 P.)
$ 312,50
———————————————

(*)
Ricardo Comisso , Martillero

1791, P. Vargas 567, 1er. Piso, Of.
8 Ciudad. Orden: Primer Juzgado
de Paz, autos: 187.181
«MONTEMAR CF. c/MARQUEZ,
RAUL p/CAMBIARIA», rematará el
trece de octubre de 2004 a las
9.00 hs. en Oficina de Subastas
Judiciales Edificio Tribunales II
(San Martín 322, Ciudad), sin
base, mejor postor, estado en
que se encuentra: Horno
microondas Sanyo; Plancha va-
por tipo tintorería Singer modelo
CS P-1. Comprador abonará acto
subasta dinero efectivo: 10%
seña, 10% comisión, 1,5% im-
puesto fiscal saldo aprobación.
Exhibición: día y lugar del remate
(subsuelo). Los oferentes que
manifiesten adquirir en comisión
deberán denunciar, en el momen-
to de confeccionarse el acta de
remate, el nombre completo de
la persona en interés de quien
actúan, bajo apercibimiento de
considerarlos adquirentes a títu-
lo personal. Informes: Juzgado o
Martillero (154553834).
Bto. 68827
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 33,75
____________________________________

(*)
Ricardo Comisso , Martillero

1791, P. Vargas 567, 1er. Piso, Of.
8 Ciudad. Orden: Primer Juzgado
de Paz, autos: 176.565
«MONTEMAR CF. c/BUTACABULA
ANTONIO p/PVE», rematará el tre-
ce de octubre de 2004 a las 9.00
hs. en Oficina de Subastas Judi-
ciales Edificio Tribunales II (San
Martín 322, Ciudad), sin base,
mejor postor, estado en que se
encuentra: Televisor 20'’ Noblex
control remoto. Comprador abo-
nará acto subasta dinero efecti-
vo: 10% seña, 10% comisión,
1,5% impuesto fiscal saldo apro-
bación. Exhibición: día y lugar del

remate (subsuelo). Los oferentes
que manifiesten adquirir en co-
misión deberán denunciar, en el
momento de confeccionarse el
acta de remate, el nombre com-
pleto de la persona en interés de
quien actúan, bajo apercibimien-
to de considerarlos adquirentes
a título personal. Informes: Juz-
gado o Martillero (154553834).
Bto. 68830
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 30,00
____________________________________

(*)
Ricardo Comisso , Martillero

1791, P. Vargas 567, 1er. Piso, Of.
8 Ciudad. Orden: Primer Juzgado
de Paz, autos: 184.841
«MONTEMAR CF. c/CUELLO AL-
BERTO p/CAMBIARIA», rematará
el trece de octubre de 2004 a las
9.00 hs. en Oficina de Subastas
Judiciales Edificio Tribunales II
(San Martín 322, Ciudad), sin
base, mejor postor, estado en
que se encuentra: Juego living
(sofá tres cuerpos y dos individua-
les); Bicicleta Mountain Bike; Te-
levisor 14'’ Serie Dorada control
remoto. Comprador abonará acto
subasta dinero efectivo: 10%
seña, 10% comisión, 1,5% im-
puesto fiscal saldo aprobación.
Exhibición: día y lugar del remate
(subsuelo). Los oferentes que
manifiesten adquirir en comisión
deberán denunciar, en el momen-
to de confeccionarse el acta de
remate, el nombre completo de
la persona en interés de quien
actúan, bajo apercibimiento de
considerarlos adquirentes a títu-
lo personal. Informes: Juzgado o
Martillero (154553834).
Bto. 68828
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 33,75
____________________________________

(*)
Ricardo Comisso , Martillero

1791, P. Vargas 567, 1er. Piso, Of.
8 Ciudad. Orden: Primer Juzgado
de Paz, autos: 186.335
«MONTEMAR CF. c/MASSI MARIO
p/PVE», rematará el trece de oc-
tubre de 2004 a las 9.00 hs. en
Oficina de Subastas Judiciales
Edificio Tribunales II (San Martín
322, Ciudad), sin base, mejor
postor, estado en que se encuen-
tra: Lavarropas Daewo modelo
Power para 5,50 kg. carga supe-
rior. Comprador abonará acto su-
basta dinero efectivo: 10% seña,
10% comisión, 1,5% impuesto
fiscal saldo aprobación. Exhibi-
ción: día y lugar del remate
(subsuelo). Los oferentes que
manifiesten adquirir en comisión
deberán denunciar, en el momen-
to de confeccionarse el acta de
remate, el nombre completo de

la persona en interés de quien
actúan, bajo apercibimiento de
considerarlos adquirentes a títu-
lo personal. Informes: Juzgado o
Martillero (154553834).
Bto. 68829
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 30,00
____________________________________

(*)
Ricardo Comisso , Martillero

1791, P. Vargas 567, 1er. Piso, Of.
8 Ciudad. Orden: Cuarto Juzgado
de Paz, autos: 212.825
«MONTEMAR CF. c/COTONARO
ANDRES p/PVE», rematará el tre-
ce de octubre de 2004 a las 9.00
hs. en Oficina de Subastas Judi-
ciales Edificio Tribunales II (San
Martín 322, Ciudad), sin base,
mejor postor, estado en que se
encuentra: Televisor Eltel 20'’. Te-
levisor Máster 20'’. Garlopa sin
motor. Compresor Dari. Aire acon-
dicionado Wolb. Radiograbador
Casio. Comprador abonará acto
subasta dinero efectivo: 10% seña,
10% comisión, 1,5% impuesto fis-
cal saldo aprobación. Exhibición:
día y lugar del remate (subsuelo).
El juzgado no admite la compra
en comisión y las posturas deben
hacer en moneda de curso legal.
Informes: Juzgado o Martillero
(154553834).
Btos. 68831 y 68981
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 26,25
y $ 3,75
____________________________________

(*)
Ricardo Comisso , Martillero

1791, P. Vargas 567, 1er. Piso, Of.
8 Ciudad. Orden: Quinto Juzgado
de Paz, autos: 107.881
«MONTEMAR CF. c/BERALDI
UBALDO OSCAR Y OTS. p/CAM-
BIARIA», rematará el cuatro de
octubre de 2004 a las once hs. en
Oficina de Subastas Judiciales
Edificio Tribunales II (San Martín
322, Ciudad), sin base, mejor pos-
tor, estado en que se encuentra:
Un horno pizzero de acero inoxi-
dable a gas con manómetro y cua-
tro hornillas. Comprador abonará
acto subasta dinero efectivo: 10%
seña, 10% comisión, 1,5% im-
puesto fiscal saldo aprobación.
Exhibición: día y lugar del remate
(subsuelo). Informes: Juzgado o
Martillero (154553834).
Bto. 68833
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 22,50
____________________________________

(*)
Ricardo Comisso , Martillero

1791, P. Vargas 567, 1er. Piso, Of.
8 Ciudad. Orden: Quinto Juzgado
de Paz, autos: 113.186
«MONTEMAR CF. c/ALCARAZ
OMAR p/PVE», rematará el cator-
ce de octubre de 2004 a las nueve

hs. en Oficina de Subastas Judi-
ciales Edificio Tribunales II (San
Martín 322, Ciudad), sin base,
mejor postor, estado en que se
encuentra: Máquina de coser
Godeco a pedal. Comprador abo-
nará acto subasta dinero efectivo:
10% seña, 10% comisión, 1,5%
impuesto fiscal saldo aprobación.
Exhibición: día y lugar del remate
(subsuelo). Informes: Juzgado o
Martillero (154553834).
Bto. 68826
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 22,50
____________________________________

(*)
Ricardo Comisso , Martillero

1791, P. Vargas 567, 1er. Piso, Of.
8 Ciudad. Orden: Décimo Séptimo
Juzgado Civil, autos: 174.280
«MONTEMAR CF. c/BRITOS MA-
RIA ESTHER p/PVE», rematará el
catorce de octubre de 2004 a las
nueve hs. en Oficina de Subastas
Judiciales Edificio Tribunales II
(San Martín 322, Ciudad), sin
base, mejor postor, estado en que
se encuentra: Televisor Telefunken
20'’, video casetera Telefunken,
centro musical Talent con CD.
Comprador abonará acto subas-
ta dinero efectivo: 10% seña, 10%
comisión, 1,5% impuesto fiscal
saldo aprobación. Exhibición: día
y lugar del remate (subsuelo). In-
formes: Juzgado o Martillero
(154553834).
Bto. 68825
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 26,25
____________________________________

(*)
Ricardo Comisso , Martillero

1791, P. Vargas 567, 1er. Piso, Of.
8 Ciudad. Orden: Décimo Séptimo
Juzgado Civil, autos: 173.922
«MONTEMAR CF. c/VERA GUSTA-
VO p/CAMBIARIA», rematará el
catorce de octubre de 2004 a las
nueve hs. en Oficina de Subastas
Judiciales Edificio Tribunales II
(San Martín 322, Ciudad), sin
base, mejor postor, estado en que
se encuentra: Televisor Nokia 20'’
con control remoto, centro musi-
cal Aiwa. Comprador abonará acto
subasta dinero efectivo: 10% seña,
10% comisión, 1,5% impuesto fis-
cal saldo aprobación. Exhibición:
día y lugar del remate (subsuelo).
Informes: Juzgado o Martillero
(154553834).
Bto. 68824
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 22,50
____________________________________

(*)
Ricardo Comisso , Martillero

1791, P. Vargas 567, 1er. Piso, Of.
8 Ciudad. Orden: Quinto Juzgado
de Paz, autos: 113.292
«MONTEMAR CF. c/GOLBANO
MIRIAM TERSILIA p/CAMBIARIA»,
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rematará el trece de octubre de
2004 a las nueve hs. en Oficina de
Subastas Judiciales Edificio Tribu-
nales II (San Martín 322, Ciudad),
sin base, mejor postor, estado en
que se encuentra: Bicicleta
Mountain Bike Vairo XR8900, 18
velocidades. Televisor Talent 20'’.
Radio grabador Philips con CD.
Mesa comedor de vidrio rectangu-
lar y caño cromado. Comprador
abonará acto subasta dinero efec-
tivo: 10% seña, 10% comisión,
1,5% impuesto fiscal saldo apro-
bación. Exhibición: día y lugar del
remate (subsuelo). Informes: Juz-
gado o Martillero (154553834).
Bto. 68823
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 26,25
____________________________________

(*)
Ricardo Comisso , Martillero

1791, P. Vargas 567, 1er. Piso, Of.
8 Ciudad. Orden: Tercer Juzgado
de Paz, autos: 178.331
«MONTEMAR CF. c/LUJAN
MONICA B. Y OTS. p/PVE», rema-
tará el diecinueve de octubre de
2004 a las nueve hs. en Oficina de
Subastas Judiciales Edificio Tribu-
nales II (San Martín 322, Ciudad),
sin base, mejor postor, estado en
que se encuentra: Televisor Philco
20'’. Video casetera Philco control
remoto. Heladera Columbia con
freezzer. Televisor Hitachi 21'’.
Comprador abonará acto subas-
ta dinero efectivo: 10% seña, 10%
comisión, 1,5% impuesto fiscal
saldo aprobación. Exhibición: día
y lugar del remate (subsuelo). In-
formes: Juzgado o Martillero
(154553834).
Bto. 68832
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 26,25
———————————————

(*)
Orden Juez Primer Juzgado

Civil.  Autos 154.883 «URETA VIU-
DA DE VALDIVIA Y OTROS c/JUN-
CAL COMPAÑIA SEGUROS Y
OTROS por DAÑOS Y PERJUI-
CIOS». Remataré seis de octubre
2004 hora 10.45 50% dos inmue-
bles propiedad demandado Mar-
co Antonio Valdez. Oficina Subas-
ta Judiciales Calle San Martín 322,
Piso 1º Ciudad. Autoriza encarga-
do dicha Oficina. Primer inmueble:
ubicado San Rafael Mendoza, ca-
lle Cabildo 955, Ciudad. Superfi-
cie 499,56 metros cuadrados. Lí-
mites Norte, NE: Calle Cabildo 12
metros; SO.: Catalina Segura de
Barrera 12 metros; SE.: Angel Torti
41,63 metros; NO.: Marcos y Ra-
fael Valdez 41,63 metros. Inscrip-
ciones: Registro Propiedad Folio
Real matrícula 35.350/17. Catas-
tro: 17-01-17-0028-000004. Muni-
cipalidad: padrón 402, Sección 17.

Padrón territorial 67-05471-1. Deu-
das: Rentas debe $ 486,10. Muni-
cipal San Rafael debe $ 3559,57.
Gravámenes: Embargo de autos
$ 85.000. Base 70% avalúo $
1.468,60. Primera oferta. Seña
10%. Comisión 3%. Impuesto Fis-
cal 2,5%. Segundo Inmueble: ubi-
cado San Rafael Mendoza calle
Cabildo 967, Ciudad. Superficie:
427,56 metros cuadrados. Lími-
tes: Norte, calle Cabildo en 12
metros; Sur, lote 24 parte 12 me-
tros; Este: lote 4 parte en 35,63
metros; Oeste, lote 2 y fondos del
25 en 35,63 metros. Inscripciones:
Registro Propiedad Folio Real
5382/17 - A-1. Catastro: 170-
011700-28-000003-0000-3. Pa-
drón territorial 44719/17. Municipa-
lidad padrón 401/17. Deudas:
Rentas debe $ 5,63. Municipalidad
San Rafael debe $ 131,68. Gravá-
menes: Embargo de autos $
85.000. Base 70% Avalúo $
17.901,10. Primera oferta. Seña
10%. Comisión 3%. Impuesto Fis-
cal 2,5%. Dinero efectivo acto re-
mate. Actualización plano
mensura, transferencias abonará
comprador. Compra en comisión
datos completos acto subasta
adquirente. Títulos agregados ex-
pediente admitiéndose ningún re-
clamo por faltas, defectos, poste-
riormente. Mejoras con edificio.
Informes: Secretaría Tribunal, Mar-
tillero Humberto Francica.
Patricias Mendocinas 1.073 - Ciu-
dad, Mendoza.
Factura 7092
29/30/9 y 1/4/5/10/2004 (5 P.)
A/Cobrar 90 frac.
———————————————

(*)
Alfredo Adolfo Müller , Martille-

ro Público matrícula Nº 1.561, or-
den Noveno Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas, Secretaría Nº 9, Autos
Nº 139.312 caratulados
«ESQUIVEL, OSCAR RUFINO c/
D’ANTONIO, JUAN CARLOS
OSCAR p/COBRO DE PESOS»,
rematará día 12 de octubre próxi-
mo, 10.45 horas, en la Sala de
Remates, Primer Piso, Edificio Tri-
bunales calle San Martín 200 Ciu-
dad de Mendoza, el 50% de un in-
mueble urbano con mejoras pro-
piedad del demandado Juan Car-
los Oscar D’Antonio ubicado en el
Departamento de Guaymallén,
Distrito Dorrego, frente a calle
Gregorio Araoz, Lamadrid Nº
1.464, constante de una superfi-
cie de terreno de 138,83 m2 se-
gún título y según mensura de
128,83 m2, superficie cubierta de
116,00 m2 aproximadamente, lí-
mites y medidas agregadas a fs.
274, 275, 454 y 515. Mejoras: So-

bre el inmueble pisa al frente un
salón antisísmico techos de ma-
dera machihembrada, pisos cerá-
micos, posee dos baños con pa-
redes y pisos cerámicos, uno ha-
bilitado con inodoro y lavatorio.
Dos vidrieras amplias y puerta
doble hoja grandes todo con corti-
na metálica de enrollar. Salón ocu-
pado actualmente por la Farma-
cia Lamadrid, se desconoce su
situación legal por no haber pre-
sentado documentación al respec-
to. Al costado Este por un pasillo
se accede a un patio donde al
Este del mismo hay un baño pre-
cario y en la parte Oeste dos habi-
taciones semi-terminadas, ocupa-
das por una persona en calidad
de cuidador. Mejoras detalladas a
fs. 808. Inscripciones: En el Re-
gistro de la Propiedad bajo el Nº
20.778 fs. 457 Tº 108-D de Guay-
mallén, Mendoza a nombre del
demandado Juan Carlos Oscar
D’Antonio. Padrón Territorial Nº
50.902/54, Nomenclatura Catas-
tral Nº 04-01-02-0046-000054-
0000-6. Avalúo Fiscal $ 34.465,00.
Padrón Municipalidad de Guayma-
llén Nº 6.607. Deudas: D.G.R. Im-
puesto Inmobiliario $ 4.110,17 ejer-
cicios años 1997 (2, 3, 4, 5, 6, 7 y
8), 1998, 1999, 2000, 2001, 2002,
2003 y 2004 (1, 2, 3). Registra apre-
mios. Municipalidad de
Guaymállen figura libre deuda por
tasas de servicios. Obras Sanita-
rias Mendoza S.A. $ 0,40. Deudas
actualizables fecha pago. Embar-
gos: De autos $ 80.000,00 de
09.03.1998, definitivo 05.06.2001.
Se limita este embargo al 50% del
inmueble, y ampliación de autos
$ 22.704,00 del 05.06.2001. Expte.
Nº 154255 «Finali de Finali; Rosa
Angela c/D’Antonio Francisco Pe-
dro p/Ejec. Típica (Cobro de Alq.)»
por $ 5.260,00 del 2º Juzgado Paz
Letrado del 28.02.2000. Condicio-
nes de Ventas Base $ 12.062,75
(50% del 70% Avalúo Fiscal), al
mejor postor. Comprador deposi-
tará dinero en efectivo 10% seña,
3% comisión más IVA comisión
Martillero, y 2,5% Impuesto Fiscal,
saldo aprobación subasta. Títulos
y planos agregados en autos, don-
de podrán compulsarse, no admi-
tiéndose con posterioridad a la
subasta cuestión alguna por falta
o defectos de los mismos. En caso
de ser necesario confección de
plano y/o mensura del inmueble,
los gastos serán a cargo del ad-
quirente. En el acto de la subasta
el adjudicatario deberá acreditar
fehacientemente cumplir con to-
dos los requisitos para ser tal,
caso contrario continuará comen-
zando nuevamente la puja de pre-

cios y en caso de compra en co-
misión, en el mismo acto deberá
denunciarse los datos completos
del mandante, quien deberá ratifi-
car el acto en el plazo de tres días,
bajo apercibimiento de tener por
comprador al oferente en subas-
ta. Informes: Secretaría del Juzga-
do o Martillero, Pedro Molina Nº 83
Cdad. Tel. 420-2379.
Bto. 68921
29/9 y 1/5/7/12/10/2004 (5 P.)
$ 212,50
———————————————

(*)
Elisa Camandona  Martillera

mat. 2369 orden Sexto Juzgado
Civil, Comercial y Minas Sec. 6
autos Nº 125480 caratulados
“BANCA NAZIONALE DEL
LAVORO S.A. C/ LOPEZ ARMAN-
DO FRANCISCO P/ EJEC. HIP.”,
rematará 13 de octubre próximo
8,45 horas, San Martín 322, Ciu-
dad, mendoza, (1º piso Oficina
Subastas Judiciales) inmueble
rural propiedad 100 % de Arman-
do Francisco Lopez ubicado en
calle Bertona S/N, El Carrizal, Lu-
ján de Cuyo, Mendoza. Superficie
15 hectáreas 7,20 m2 y 15 hectá-
reas 6.322,56 m2 según título y
plano de mensura. Límites y me-
didas perimetrales: Norte: Luis
Juan Dibiaggi y calle Bertona en
1.376,20 mts. Sur: Juan Stalloca
en 1.417,60 mts. , Este: con canal
Independencia en 119,43 mts.
Oeste: Pedro Fernandez en 112
mts. Inscripciones: Registro de la
Propiedad Matrícula Nº 152245/6
de Folio Real Asiento A-1. Padrón
Municipal: Nº 27320 de Luján de
Cuyo. Padrón Territorial Nº 11368/
7 N.C. 069900180018040000001
Irrigación: no tiene derecho de rie-
go superficial pero tiene dos po-
zos Nº 16/834 de 10 pulgadas y Nº
156/2453 de 8 pulgadas de Ba-
rrancas Maipú. Gravámenes: Hi-
poteca U$S 60.000 a favor de la
Banca Nazionale del Lavoro S.A.
Escribano Luis Gambi (Ads. Reg.
218) Esc. Nº 468 fs. 4479 del 14-
12-00. Anotada al Nº 657, 14-3-
01(rige fecha 4-1-01), se ha con-
sentido emisión del crédito Ley
24441.La escritura ha sido reali-
zada sin certificado. Embargo $
27.000, of. 30-4-03 Expte, Nº 2131:
“Sanchez Alberto C/ Lopez Vizcaí-
no Armando P/ Ejec. Camb”,l 20º
Juzg. Civil Mza reg. fs. 173. Tº 71
Embargos Generales. Mza Ent
92699, 6-5-03. Embargo $ 25.000
of. 6-10-03 Expte Nº 125479 “Ban-
ca Nazionale del Lavoro SA c/
Lopez Vizcaíno Armando P
Ejec.Camb.”, 6º Juzg. Civil, Mza.
Reg fs. 11, Tº 101 Emb Grales Ent.
13786,l 14-11-03. Embargo $
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Concursos y
Quiebras

100.000 of. 24-10-03 Expte Nº
125480 “Banca Nazionale del
Lavoro SA c/ Lopez Armando P/
Ejec. Hip”., 6º Juzg. Civil. Mza. Reg
fs 105, Tº 100 Emb. Grales. Ent.
137868, 14-11-03. Deudas: Im-
puesto Inmobiliario $ 235,48 (13-
5-04). Irrigación: $ 3.889,67 (19-2-
04). Reajustables fecha de pago.
Avalúo fiscal año 2004 $ 6.682.
Mejoras: para llegar a la propieda,
pasar el monumento al pejerrey,
hacia el norte hasta la calle La
Legua (límite con Junín), al oeste
hasta calle calle Lemos que se
comunica con calle Bertona, fren-
te a la entrada de la finca, acceso
por porttón tipo tranquera. Pisa
casa habitación de material 73 m2
cubiertos tiene cocina, con mesa-
da de granito y bacha simple de
losa, comedor con chimenea, dos
dormitorios con placares y baño
con inodoro, lavabo y ducha. Pi-
sos calcáreos, techo de losa, y
puertas y ventanas de madera.
Hacia el este de la misma un gal-
pón de 63 m2 cubiertos de block,
techo de chapa y piso de tierra, con
portón de madera y ventana. Hay
dos pozos en la propiedad pero
sólo uno funciona Se encuentran
cultivadas con vid, aproximada-
mente 13 hectáreas dispuestas
en parrales y espalderas.. Son
uvas finas tipo malbec, merlot y
sirah, conforme indica el encarga-
do Hay árboles que dan sombra a
la vivienda y pequeña huerta fami-
liar, algunos durazneros y olivos
(unos 20 aproximadamente en el
sector norte) Se encuentra cerra-
da con alambres de 7 hilos en el
sector norte y oeste, en el este y
en el sur hay límite abierto, al sur
por estar la finca del señor
Stalloca y al este por haber una
servidumbre de tránsito conforme
obra en el plano de mensura agre-
gado en autos Posee servicio de
luz eléctrica y se encuentra habi-
tada por el Señor Juan Nicolás
Cataldo en calidad de encargado
y su familia. El encargado men-
cionó que el administrador de la
propiedad es el Señor Daniel Juan
Stalloca Estado general muy bue-
no. Condiciones de venta : BASE
$ 90.000 (capital más el 50 % de
intereses devengado gastos, cos-
tos y costas) si fracasare se hará
una segunda subasta 30 minutos
después con BASE $ 45.000 (50
% de la primera base) y si esta
fracasaare se hará una tercera
subasta treinta minutos después
SIN BASE mejor postor, efectivo 10
% seña. 3 % comisión y 2,5 % im-
puesto fiscal, saldo, tres días de
notificada su aprobación. Se acla-
ra que atento al estado de las pre-

sentes actuaciones el oferente no
podrá comprar en comisión. A fin
de que el adquirente proceda a la
inscripción registral previamente
deberá acompañar ecertificado
catastral correspondiente siendo
este a su cargo. Inspección ocu-
lar plano e informes agregados en
autos donde podrán verificarse no
aceptándose reclamos por faltas
o defectos finalizado el remate.
Informes Secretaría Tribunal y
Martillera: Tel: 4319026- 4317093.
Bto. 68939
29/9 y 1/5/7/12/10/2004 (5 P.) $
281,25
———————————————

(*)
Sergio G. Olguín, Martillero Nº

2666, rematará por orden del 3er.
Juzgado de Paz, autos Nº 187345
«MONTEMAR CIA. FIN. S.A. c/
ARRAIGADA SONIA LUBINA p/SU-
MARIO», el día 1 de octubre próxi-
mo 11.30 hs., sin base y al mejor
postor en la Oficina de Subastas
Judiciales, San Martín 322,
subsuelo, Ciudad, Mendoza: 1º) TV
color de 20'’ Admiral; 2º) TV color
de 14'’ Winco con control remoto.
En el estado que se encuentra, sin
reclamos posteriores, comprador
depositará en efectivo el 21,5% en
concepto de seña, comisión e Im-
puesto. Saldo aprobación. Exhibi-
ción: día del remate. Informes:
Secretaría del Tribunal o Martille-
ro, Cel. 154682885.
Bto. 68927
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 22,50

Títulos
Supletorios

Juez del Segundo Juzgado de
Procesos Concursales y Registro,
hace saber que a fs. 43/45 de los
autos Nº 62.346 caratulados:
«L’AVENIR CORPORATION S.A. p/
QUIEBRA «A» se ha resuelto lo
siguiente: «Mendoza, 26 de agos-
to de 2004. Y vistos:... Consideran-
do:... Resuelvo:... I. Declarar la
quiebra de L’Avenir Corporation
S.A. IX. Ordenar se publiquen edic-
tos por cinco días en el Boletín
Oficial, de conformidad con lo dis-
puesto por el Art. 89 L.C. Ofíciese.
XII. Fijar el día veintiséis de noviem-
bre de 2004 como fecha hasta la
cual se pueden presentar los
acreedores, ante el Síndico en su
domicilio a insinuar sus créditos.
XIII. Fijar el día veintiocho de abril
de 2005 como fecha hasta la cual
deberá presentar el Sr. Síndico el
Informe Individual. XIV. Fijar el día
cinco de setiembre de 2005 como
fecha en la cual el Síndico presen-
tará el Informe General. XV. Fijar el
día uno de agosto de 2005, como

fecha en la cual el Tribunal resol-
verá sobre la procedencia y alcan-
ces de las solicitudes formuladas
por los acreedores, fecha adapta-
da al cúmulo de trabajo del Tribu-
nal». Cópiese. Regístrese.
Ofíciese. Fdo. Dr. José E. G.
Arcaná, Juez». Síndico Ctdra. Ma-
ría del Carmen Mula de Canton
con domicilio legal en calle Correa
Saá 547, San José, Guaymallén,
Mendoza. Días y Horarios de Aten-
ción: Lunes, Martes y Jueves de
17.00 a 20.00 horas. Gloria E.
Cortez, Secretaria.
Factura 7047
23/24/27/28/29/9/2004 (5 P.)
A/Cobrar 75 frac.
———————————————

1er. Juzgado Concursal, Secre-
taría Dra. Sosa, autos Nº 44.211
«MORALES LUIS PASCUAL p/
CONC. PREV.» 10-8-04 ordénase
apertura concurso preventivo Luis
Pascual Morales, DNI Nº
22.186.125, Sarmiento 2798,
Dpto. 2, Las Heras, Mendoza. Fe-
chas fijadas: hasta 09-11-04 pre-
sentación verificación síndico (Art.
14: LCQ), hasta 22-11-04
revisación legajos (Art. 34) y for-
mular impugnaciones domicilio
sindicatura (Art. 35), hasta 21-12-
04 presentación síndico informe
individual (Art. 35) resolución 11-
02-05 (Art. 36), hasta 06-03-05
presentación informe general (Art.
39) y hasta 27-03-05 observarlo
(Art. 40), hasta 23-02-05 presen-
tación deudor propuesta agrupa-
miento, categorización (Art. 41) re-
solución 12-04-05 (Art. 42), hasta
22-08-05 presentación propuesta
pago (Art. 43), audiencia informa-
tiva 09-09-05, 9.30 hs. (Art. 45),
vencimiento periodo exclusividad
18-09-05 (Art. 43). Dr. Fragapane,
Juez. Síndico: Cdora. Adriana
Ataguile, San Martín 1425, 3º 33,
Ciudad, Mendoza. Atención: mar-
tes, miércoles, viernes 17.00 -
21.00 horas.
Bto. 68605
24/27/28/29/30/9/2004 (5 P.)
$ 50,00
———————————————

3er. Juzgado Concursal, autos
Nº 11.623 «ARDITO ITALO RAUL
p/CONC. PREV.» 27-08-04
ordénase apertura concurso Italo
Raúl Ardito, DNI 12.233.127, Bº
Cristo Redentor Mzna. E, Casa 34,
Las Heras, Mendoza. Fechas fija-
das: hasta 11-11-04 presentación
verificación síndico (Art. 32 LCQ),
hasta 26-11-04 revisación legajos
(Art. 34) formular impugnaciones
domicilio sindicatura (Art. 35), has-
ta 28-12-04 presentación informe
individual (Art. 35) resolución 11-
02-05 (Art. 36), hasta 11-03-05 pre-

sentación informe general (Art. 39)
hasta 29-03-05 observarlo (Art.
40), hasta 28-02-05 presentación
deudor propuesta agrupamiento,
categorización (Art. 41) dictándose
resolución 14-04-05 (Art. 42), au-
diencia informativa 01-09-05, 9.30
hs. (Art. 45); 08-08-05 vencimien-
to periodo exclusividad (Art. 43);
antes 27-05-05 presentación pro-
puesta pago. Síndico: Cdora. Silvia
Yaciofano, Alem 25, 5º 6, Ciudad,
Mendoza. Atención: lunes, miérco-
les, jueves 17.00 - 20.00 hs. Dra.
Politino, Juez.
Bto. 68606
24/27/28/29/30/9/2004 (5 P.)
$ 50,00
———————————————

Se hace saber a acreedores e
interesados que a fs. 4118 de los
autos N° 4339 caratulados «PRE-
CURSOR S.A. p/QUIEBRA» origi-
narios del Tercer Juzgado de Pro-
cesos Concursales y Registros a
cargo de la Dra. Estela Inés
Politino, Secretaría Dra. Andrea
Danti, se dictó el decreto que dice:
«Mendoza, 17 de setiembre de
2004. Por presentado el Informe
Final del Art. 218 LCQ. Téngase
presente y agréguese el proyecto
acompañado y la documentación
adjunta. Publíquense edictos por
dos días en el Boletín Oficial (Art.
218 3er. párr. LCQ.) Fdo. Dra. Es-
tela Inés Politino, Juez».
Factura 7082
28/29/9/2004 (2 P.) A/Cobrar 12
frac.

Juez Sexto Juzgado Civil notifi-
ca a posibles interesados que en
autos Nº 123.754 «ANDINO ESTER
p/PRESCRIPCION ADQUISITIVA» ,
recayó el siguiente proveído:
«Mendoza, 25 de marzo de 2004...
De la demanda interpuesta, córra-
se traslado por el término de diez
días, al titular del dominio, terce-
ros interesados y Fiscal de Esta-
do y Gobierno de la Provincia con
citación y emplazamiento para que
comparezcan, responda, ofrezcan
pruebas y constituyan domicilio
legal, bajo apercibimiento de ley
(Arts. 212, 214, 21, 74 y 75 del
C.P.C. y Art. 24 Ley 14.1569). Pu-
blíquense edictos por diez veces
a intervalos regulares durante cua-
renta días en el Boletín Oficial y
diario Los Andes citándose a to-
dos los que se consideren con
derechos sobre el inmueble.
Recábense informes al Registro
de la Propiedad Raíz, sobre los
antecedentes de dominio y gravá-
menes del inmueble base de la
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presente acción. Asimismo a la
Municipalidad de Guaymallén y
Dirección General de Rentas y
Obras Sanitarias. Ofíciese. Cítese
a la Municipalidad de Guaymallén
por el término de diez días, a fin
de dar cumplimiento a lo dispues-
to por el Art. 214 inc. I del C.P.C.
Ofíciese. Oportunamente, córra-
se traslado de la demanda a la
Defensoría de Pobres y Ausen-
tes que por turno corresponda Art.
214 inc. III del CPC. Notifíquese.
Ofíciese. Fdo. Lucía Martín, Juez».
El inmueble de referencia se en-
cuentra en el departamento de
Guaymallén, 2ª inscripción al Nº
14218 fs. 138 Tº 103 D de Gllén.,
Padrón Rentas 77646/77647/04,
Padrón Municipal 20870 Distrito
General Belgrano, Villa Facundito,
calle Canning 3542 (Vil la
Facundito - Lote 15 - Manzana 2)
Villa Nueva Guaymallén, constan-
te de una superficie de 239,99
m2.
Bto. 45620
8/13/16/21/24/29/9 y 4/7/13/19/10/
2004 (10 P.) $ 212,50
———————————————

Juez del Décimo Tercer Juzga-
do en lo Civil en autos Nº 114.225,
caratulados: «SERRES, SERGIO
BERNANDO p/PRESCRIPCION AD-
QUISITIVA», cita a la Sra.: María
Magdalena Matuz de Serres y a
todos los que se consideren con
derecho del inmueble que se pre-
tende Título Supletorio, ubicado en
Falucho N° 940, Distrito Coronel
Dorrego, Departamento de Guay-
mallén, Provincia de Mendoza, ins-
cripto en el Registro de la Propie-
dad Inmueble al Nº 11.367, fs. 294
del Tomo 85 D de Guaymallén,
para que comparezcan por el tér-
mino de diez días, todo de confor-
midad con lo resuelto a fs. 145 de
autos que en fecha y parte perti-
nente dice: «Mendoza, 13 de mayo
de 2004. Como se solicita córra-
se traslado de la demanda a la
titular registral del inmueble y ter-
ceros interesados por el término
de diez días para que comparez-
can, respondan y constituyan do-
micilio legal, bajo apercibimiento
de ley (Arts. 21, 74, 75, 212 y 214
del C.P.C.)... Notifíquese. Fdo.: Dr.
Pedro Fos Zúñiga, Juez».
Bto. 68377
21/23/27/29/9 y 1/5/7/12/14/18/10/
2004 (10 P.) $ 125,00
———————————————

Juez 1º Civil Tunuyán, Primera
Secretaría; Autos Nº 16551 «CANO
FLORES EUSEBIA EN REPRESEN-
TACION DE SUS HIJOS MENO-
RES, COMO ADMINISTRADORA
DEFINITIVA DE LA SUCESION:
VILTÉ, PEDRO Y EN REPRESEN-

TACION DE LOS HEREDEROS
MAYORES DE EDAD p/PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA» cita a toda
persona que se considere con
derecho sobre el inmueble que
se pretende usucapir, ubicado en
calle Pública Nº 137, Villa Anita,
Colonia La Rosas, Tunuyán, Men-
doza; es resto de mayor superfi-
cie; anotado al Nº 34999, fs. 729 ,
Tomo 35 de Tunuyán, encontrán-
dose inscripto a nombre de Car-
los Miguel Steind.
Factura 7045
23/27/29/9 y 1/5/7/12/14/18/20/10/
2004 (10 P.) A/Cobrar 75 frac.
———————————————

(*)
Primer Juzgado en lo Civil,

Comercial y Minas de la Cuarta
Circunscripción Judicial de la Ciu-
dad de Tunuyán, Mendoza, en au-
tos N° 15.068 caratulados
«VELAZQUEZ MODESTA A. Y
RUTH INES c/IBAÑEZ VIDELA MA-
RIA p/TITULO SUPLETORIO»  noti-
fica a María Ibáñez Videla que el
Juzgado a fs. 278, 279, 280, 281 y
vta. se proveyó: «Tunuyán, Mza., 23
de agosto de 2004. Y Vistos:...
Resulta:... Considerando:... Re-
suelvo: 1) Hacer lugar a la acción
deducida a fs. 207, por las Sres.
Modesta Adriana Velásquez y Ruth
Inés Velásquez en consecuencia
disponer que sin perjuicio del de-
recho de terceros se ha operado
la Prescripción Adquisitiva a favor
de los accionantes, respecto del
inmueble inscripto en el Registro
de la Propiedad al Nº 310 fs. 40 Tº
3 de Tunuyán, Nº 436 fs. 55 Tº 4 de
Tunuyán, Nº 437 fs. 60 Tº 4 de Tu-
nuyán y al Nº 438 fs. 63 Tº 4 de
Tunuyán, que se ubica sobre ca-
lle de Julio 210 de Vista Flores,
Tunuyán, Mendoza, el que consta
de una superficie según mensura
de novecientos cuarenta y dos
metros cuadrados y veintiocho
centímetros cuadrados (son
942,28 m2) y una hectárea seis
mil quinientos cincuenta y nueve
metros cuarenta y tres centímetros
cuadrados (1 ha. y 6559,43 m2)
según título. Todo en virtud de lo
expuesto en las consideraciones
precedentes. 2) Imponer las cos-
tas a las accionantes (Arts. 35 y
36 del C.P.C.) en razón de lo ex-
puesto precedentemente. 3) Dife-
rir la regulación de honorarios
hasta tanto se efectúe estimación
o se proporcionen elementos para
tal fin. 4) Firme la presente, previo
pago de los impuestos y tasas
que corresponden, conformidad
de la Dirección General de Ren-
tas y de los profesionales, cance-
ladas las inscripciones anterio-
res. Inscríbase en las reparticio-

nes públicas pertinentes y
protocolícese. Fecho inscríbase
en la Dirección de Registros Pú-
blicos y Archivo Judicial. Notifíque-
se. Fdo. Dra. Marta Villegas de
Abraham, Juez».
Bto. 68842
29/9/2004 (1 P.) $ 25,00

Notif icacionesNotificaciones

Juez del Vigésimo Cuarto Juz-
gado Civil, autos Nº 96.125 cara-
tulados «CIVELLI CESAR
GUALBERTO y OTS. c/BERASAY
LUCIANO p/PRESCR. ADQU.»
hace saber a todos los que se
consideren con derecho sobre el
inmueble que se intenta usuca-
pir, que a fs. 302 el Tribunal re-
solvió: «Mendoza, 6 de agosto de
2004. De la demanda traslado a
la demandada con citación y em-
plazamiento de diez días, para
que comparezcan, respondan y
constituyan domicilio legal centro
del radio del Tribunal (Arts. 21, 74,
75, 66 y 212 inc. 1 del C.P.C.). Cíta-
se a la Municipalidad de Las Heras
y al Señor Fiscal de Estado para
que comparezcan al proceso (Art.
214 sec. I del C.P.C.) Dése inter-
vención al Ministerio Fiscal. Comu-
níquese la promoción de la pre-
sente demanda al Registro de la
Propiedad Inmueble al solo efec-
to de publicidad noticia (Dispositi-
vo VII - Técnico Registral Nº 5).
Ofíciese. Notifíquese. Fdo. Dra.
María E. Ibaceta, Juez».
Bto. 45394
3/8/13/16/21/24/29/9 y 4/7/13/10/
2004 (10 P.) $ 125,00
———————————————

Juez 4º Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas, de la Primera Circuns-
cripción Judicial de la Provincia de
Mendoza, notifica a la Sra. Horten-
sia Mallea, de ignorado domicilio,
demandada en Autos Nº 111.092,
caratulados: «MORELLI DE
ANDERLUCCI GLADYS c/MALLEA
HORTENSIA p/PRESCRIPCION
ADQUISITIVA», la resolución recaí-
da a fs. 97, la que en su parte per-
tinente dice: «Mendoza, 18 de fe-
brero de 2004. Vistos y conside-
rando... Resuelvo: I- Aprobar la in-
formación sumaria rendida en
autos, teniendo a Hortensia
Mallea, L.C. Nº 8.329.040, como
persona de ignorado domicilio. En
consecuencia, y a fin de que con-
teste la demanda interpuesta en
su contra, de la que oportunamen-
te se le correrá el traslado orde-
nado a fs. 31, cítasela al igual que
a todo otro tercero interesado que
se considere con derecho sobre

el inmueble cuya adquisición por
usucapión se pretende, para que
en plazo de tres días comparez-
can a estar a derecho y constitu-
yan domicilio legal dentro del ra-
dio del tribunal (Art. 21 C.P.C.),
mediante edictos que deberán
publicarse diez veces a intervalos
regulares durante cuarenta días,
en el Boletín Oficial y Diario Los
Andes. II- Cumplida la publicación
edictal y vencido el plazo acorda-
do, en caso de incomparecencia
de las notificadas, dése vista de las
actuaciones al Defensor Oficial en
turno, a los efectos del Art. 75 in
fine del C.P.C. Notifíquese. Fdo. Dr.
Osvaldo Daniel Cobo, Juez».
Bto. 45664
8/13/16/21/24/29/9 y 4/7/12/15/10/
2004 (10 P.) $ 133,00
———————————————

A herederos de ESTHER
CHRISTOL, AUGUSTO ANTONIO
CHRISTOL Y MARIA RECUERO
cita Municipalidad de Guayma-
llén, a efectos de tomar conoci-
miento de Titularidad de la sepul-
tura Nº 156 cuadro 2 del Cemen-
terio Departamental a favor de
Marta Christol. 2) Reducción de
los restos de Esther Christol y
Augusto Antonio Christol
inhumados en la sepultura de
referencia, conforme actuaciones
Nº 5464-C-53, radicadas en la
Oficina de Defunciones. Fdo. Dra.
Cristina Cuartara, Jefa del Depar-
tamento Jurídico.
Bto. 68207
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 31,25
———————————————

Juez del Segundo Juzgado de
Paz en autos N° 162792, caratula-
dos: «PRESTAMOS S.A. c/ESCU-
DERO ENRIQUE R. - EJ. CAMB.»
notifica a: Enrique Ricardo Escu-
dero, D.N.I. N° 14.916.523 que se
le requiere de pago por el cobro
de la suma de Pesos doscientos
veintitrés con 02/100 ($ 223,02)
que le reclama el actor con más la
de Pesos ciento dieciocho con 98/
100 ($ 298,18) que se fija proviso-
riamente para intereses, y costas
del juicio e IVA. Cítase en el plazo
de seis días para defensa y con-
mínasele por la constitución de
domicilio legal dentro del radio del
Juzgado (Arts. 21, 74, 75 del
C.P.C.). Fdo. Dra. Susana Miri de
Heras, Juez». A fs. 42 se resolvió:
«Mendoza, 29 de octubre de 2002.
Autos, vistos y considerando:...
Resuelvo: I- Aprobar la informa-
ción sumaria rendida en autos y
en consecuencia ignorándose el
domicilio del demandado Enrique
Ricardo Escudero D.N.I. N°
14.916.523 se le notificará el auto
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mandamiento obrante a fs. 9 por
edictos a publicarse por tres días
con dos de intervalo en Boletín
Oficial y Diario Uno bajo respon-
sabilidad de la parte actora. Not.
Fdo. Dra. Norma Laciar de Lúquez,
Juez Subrogante».
Bto. 68333
21/24/29/10/2004 (3 P.) $ 45,00
———————————————

Juez del Segundo Juzgado de
Paz en autos N° 167.842 caratu-
lados: «HOSPITAL ESPAÑOL DE
MENDOZA c/PONCE JORGE A. -
EJ. ACEL.» notifica a: Jorge Alber-
to Ponce D.N.I. N° 8.115.221 que
bajo responsabilidad de la parte
actora se la requiere de pago por
el cobro de la suma de Pesos
cien ($ 100) que le reclama el
actor con más la de Pesos ciento
ocho ($ 108) que se fija proviso-
riamente para intereses y costas
del juicio. Cítase en el plazo de
seis días para defensa y conmí-
nasele por la constitución de do-
micilio legal dentro del radio del
Juzgado (Arts. 21, 74, 75 del
C.P.C.). Fdo. Dra. Elda Scalvini,
Juez». A fs. 35 se resolvió: «Men-
doza, 24 de agosto de 2004. Au-
tos, vistos y considerando: Re-
suelvo: I- Aprobar la información
sumaria rendida y en consecuen-
cia ignorándose el domicilio del
demandado Jorge Alberto Ponce
se le notificará el auto manda-
miento obrante a fs. 9 por edictos
a publicarse por tres días con dos
de intervalo en Boletín Oficial y
Diario Los Andes, bajo la respon-
sabilidad de la parte actora. Not.
Fdo. Dra. Elda Scalvini, Juez».
Bto. 68335
21/24/29/9/2004 (3 P.) $ 45,00
———————————————

Juez Cuarto Juzgado Civil San
Rafael, en autos N° 110.298 cara-
tulados «DE LUCCA, VICTOR
HUGO c/GERARDO DENIS
BORDELONGUE p/PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA», notifica los
siguientes proveídos: «San Ra-
fael, Mza., 13 de agosto de 2004.
Autos, vistos y considerando:...
Resuelvo: I) Aprobar en cuanto por
derecho corresponda la informa-
ción sumaria rendida en autos y
en consecuencia declarar al Sr.
Gerardo Denis Bordelongue como
persona de domicilio ignorado. 2)
Notifíquese las resoluciones per-
tinentes mediante edictos que se
publicarán en el Boletín Oficial y
Diario Los Andes por el término
de tres veces con dos días de in-
tervalo». «San Rafael, 13 de febre-
ro de 2004... De la demanda, có-
rrase traslado al demandado por
al término de diez días con cita-
ción y emplazamiento para que

comparezca, responda, ofrezca
pruebas y constituya domicilio le-
gal (Arts. 21, 74, 75, 212 del C.P.C.
y Art. 24 de la Ley 14.159). Notifí-
quese... Fdo. Dra. Mónica del Car-
men Cubillos, Juez».
Bto. 68371
21/24/29/9/2004 (3 P.) $ 33,75
———————————————

Juez del Vigésimo Juzgado en
lo Civil, Comercial y Minas 1ª Cir-
cunscripción Judicial autos N°
212.767 «AGUILERA TOMAS c/
GALERA, FRANCISCO OMAR p/D.
y P.» hace saber que a fs. 65 se
dictó resolución que en su parte
pertinente dice: «Mendoza, 27 de
julio de 2004. Atento a lo expresa-
do paralízase el procedimiento y
emplázase en quince días, a los
sucesores del Sr. Tomás Aguilera
para que comparezcan a acredi-
tar tal carácter; bajo apercibimien-
to de Ley. Art. 23 del C.P.C. Asimis-
mo empláceseles para que en el
mismo plazo acrediten el falleci-
miento con la partida de defunción
respectiva debidamente certifica-
da... Notifíquese. Fdo Dra. María
Silvina Abalos, Juez».
Bto. 68365
21/24/29/9/2004 (3 P.) $ 26,25
———————————————

Juez Séptimo Juzgado Civil,
Primera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Mendoza, en au-
tos Nº 81.130, caratulados
«PAGANOTTI C. H. c/PAGANOTTI J.
p/PRESC. ADQUIS.», hace saber
al demandado Sr. Paganotti Juan,
la resolución dictada a fs. 33: «Men-
doza, 08 de julio de 2004. De la
demanda interpuesta córrase tras-
lado por el término de diez días, a
quien figura como propietario del
inmueble motivo de la demanda y
a todo interesado que resulte, Mu-
nicipalidad de Maipú, Gobierno de
la Provincia, para que comparez-
can, respondan y fijen domicilio le-
gal, bajo apercibimiento de ley (Arts.
21, 74, 75, 212, 214 y conc. del
C.P.C.). Not. Publíquese edictos de
conformidad con lo establecido en
el Art. 214 del C.P.C., en el Boletín
Oficial y Diario «Uno», diez veces,
durante cuarenta días. Fdo. Dr. Ri-
cardo L. Yacante, Juez».
Bto. 68405
21/24/29/9 - 4/7/12/15/20/25/10 y
1/11/2004 (10 P.) $ 100,00
———————————————

A herederos de CONSTANTI-
NO LOPEZ ARENAS, cita la Uni-
dad de Trámite Previsional a re-
clamar derechos previsionales,
bajo apercibimiento legal. Expte.
Nº 78.546. Elena Alcaraz.
Bto. 29166
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 12,50

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
SALVADOR FERNANDEZ
RODRIGUEZ para reclamos dere-
chos Seguro Mutual. Horacio Víctor
Clerici, Director Gerente.
Bto. 62011
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 6,25
———————————————

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios ANACLETO ARNOBIO PAEZ
ALVAREZ para reclamos derechos
Seguro Mutual. Horacio Víctor
Clerici, Director Gerente.
Bto. 68528
23/24/27/28/29/9/2004 (5 P.) $ 6,25
________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
PEDRO DALMACIO DIMAURO
INDOVINO o DI MAURO INDOVINO
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Horacio Víctor Clerici, Di-
rector Gerente.
Bto. 68519
23/24/27/28/29/9/2004 (5 P.) $ 6,25
________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios TEOFILO LOPEZ JUAREZ
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Horacio Víctor Clerici, Di-
rector Gerente.
Bto. 68525
23/24/27/28/29/9/2004 (5 P.) $ 6,25
________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios AMADEO PRIMO VIANI FAVA
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Horacio Víctor Clerici, Di-
rector Gerente.
Bto. 68542
23/24/27/28/29/9/2004 (5 P.) $ 6,25
________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios DARDO NARCISO ANTONIO
RIOS DIAZ para reclamos dere-
chos Seguro Mutual. Horacio Víctor
Clerici, Director Gerente.
Bto. 68516
23/24/27/28/29/9/2004 (5 P.) $ 6,25
________________________________

A herederos de FLORES
GUEVARA PABLO, cita la Unidad
de Trámite Previsional a reclamar
derechos previsionales, bajo
apercibimiento legal. Expte. Nº
78.517. Elena Alcaraz.
Bto. 68566
23/24/27/28/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
———————————————

La Municipalidad de la Ciudad
de Mendoza , emplaza a la Señora
MABEL LILIANA CHACON, solici-
tante de la concesión del Nicho Nº
904 - 5ta. Fila 1er. Piso «Ñ» del

Cementerio de la Capital para la
inhumación de los restos de José
Vicente Giménez, fallecido el 13
de marzo de 2003, para que en el
término de treinta (30) días can-
cele los cargos pendientes de
pago por los derechos de conce-
sión, en caso de incumplimiento
se dispondrá la cremación de los
restos y se destinarán las cenizas
al Cinerario Común de donde no
podrán recuperarse. Expte. Nº
3590-C-2003.
Bto. 68549
23/27/29/9/2004 (3 P.) $ 22,50
______________________________________

La Municipalidad de la Ciudad
de Mendoza , emplaza al Señor
RAUL RAFAEL DIAZ, solicitante de
la concesión del Nicho Nº 244 -
4ta. Fila Nivel «O» (Párvulo) del
Cementerio de la Capital para la
inhumación de los restos de Su-
sana Caro, fallecida el 31 de julio
de 2001, para que en el término
de treinta (30) días cancele los
cargos pendientes de pago por los
derechos de concesión, en caso
de incumplimiento se dispondrá
la cremación de los restos y se
destinarán las cenizas al Cinerario
Común de donde no podrán recu-
perarse. Expte. Nº 11982-D-2001.
Bto. 68547
23/27/29/9/2004 (3 P.) $ 22,50
______________________________________

La Municipalidad de la Ciudad
de Mendoza , emplaza al Señor
CELESTINO CECCHI, solicitante
de la concesión del Nicho Nº 3293
- 3ra. Fila 2do. Piso «P» del Ce-
menterio de la Capital para la in-
humación de los restos de
Efigenia Panelo, fallecida el 7 de
febrero de 2002, para que en el
término de treinta (30) días can-
cele los cargos pendientes de
pago por los derechos de conce-
sión, en caso de incumplimiento
se dispondrá la cremación de los
restos y se destinarán las cenizas
al Cinerario Común de donde no
podrán recuperarse. Expte. Nº
1537-C-2002.
Bto. 68548
23/27/29/9/2004 (3 P.) $ 22,50
———————————————

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rio ANTONIO COBARRUBIA o
COBARRUBIAS o COVARRUBIAS
ARIAS para reclamos derechos
Seguro Mutual. Horacio Víctor
Clerici, Director Gerente.
Bto. 68599
24/27/28/29/30/9/2004 (5 P.) $ 6,25
________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
SEGUNDO SANTIAGO LUCERO
CATALDO para reclamos dere-
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chos Seguro Mutual. Horacio Víctor
Clerici, Director Gerente.
Bto. 68603
24/27/28/29/30/9/2004 (5 P.) $ 6,25
________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
ENRIQUE WILFRIDO o
WILFREDO DIAZ FLORES para
reclamos derechos Seguro Mutual.
Horacio Víctor Clerici, Director Ge-
rente.
Bto. 68641
24/27/28/29/30/9/2004 (5 P.) $ 6,25
________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
SIMON BLAS AMERICO
GALABURRI GONZALEZ para re-
clamos derechos Seguro Mutual.
Horacio Víctor Clerici, Director Ge-
rente.
Bto. 68652
24/27/28/29/30/9/2004 (5 P.) $ 6,25
________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
LUIS FERNANDO SANTIAGO
LANDABOUR RECCIONI o
LANDABUR ITALIA o LANDABOUR
RECCHIONE para reclamos de-
rechos Seguro Mutual. Horacio
Víctor Clerici, Director Gerente.
Bto. 68660
24/27/28/29/30/9/2004 (5 P.) $ 6,25
________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios FAUSTINO VALDEZ o
FAUSTINO VALDEZ TAPIA para re-
clamos derechos Seguro Mutual.
Horacio Víctor Clerici, Director Ge-
rente.
Bto. 68691
24/27/28/29/30/9/2004 (5 P.) $ 6,25
———————————————

Dirección General de Escue-
las  cita a herederos de la Sra.
NORMA BLANCA NORA
PEÑALOZA por reclamo indemni-
zación Art. 33 Dcto. 560/73. Com-
parecer a Asesoría Letrada de la
Dirección General de Escuelas,
sita en 1er. piso, Cuerpo Central,
Casa de Gobierno. Fdo. Dra. Ali-
cia Maresca Asesora Letrada Mat.
5368. Dirección General de Es-
cuelas.
Bto. 68629
24/27/28/29/30/9/2004 (5 P.)
$ 18,75
———————————————

Juez Primer Juzgado Civil, Se-
cretaría 2 - Cuarta Circunscripción
Judicial saber que en los autos Nº
13.290 caratulados «SOTO AN-
GEL PEREGRINO p/TITULO SU-
PLETORIO» el Tribunal dictó re-
solución que en su fecha y parte
pertinente dice: «Mendoza 11 de
junio de 2004. Autos y vistos:...

Considerando... Resuelvo: I- Apro-
bar la información sumaria rendi-
da en autos, atento las considera-
ciones expuestas. II- Declarar en
cuanto por derecho corresponda
y sin perjuicio del derecho de ter-
ceros, que se desconoce el últi-
mo domicilio y datos respecto del
fallecimiento de la titular registral
del bien en cuestión Sra. Leonor
García Lázaro. Notifíquese. (Fdo.)
Dra. Marta Villegas de Abraham,
Juez». A fs. 48 el Juzgado proveyó:
«De la demanda instaurada córra-
se traslado a la demandada Leo-
nor García Lázaro, de ignorado
domicilio, por el plazo de diez días,
con citación y emplazamiento para
que comparezcan, respondan y
constituyan domicilio legal dentro
del radio del Juzgado, bajo aper-
cibimiento de ley (Arts. 210, 212,
21, 74 y 75 del CPC). Notifíquese
mediante publicación edictal en el
Boletín Oficial y Diario Los Andes
por tres veces con dos días de
intérvalo (Art. 72 inc. IV del C.P.C.).
(Fdo.) Dra. Marta Villegas de
Abraham, Juez».
Bto. 68649
24/29/9 y 4/10/2004 (3 P.) $ 45,00
———————————————

Juez Tercer Juzgado de Fami-
lia - Primera Circunscripción Judi-
cial de Mendoza, en autos Nº
43.854/3º F, caratulados: «PEREZ,
ANDREA SOLEDAD, DANIELA
NATALIA Y MATIAS EMANUEL POR
PRIVACION PATRIA POTESTAD»,
notifica al Sr. Ismael Eduardo
Pérez, CI Nº 1.036.349, lo resuelto
en autos por este Tribunal a fs. 34,
lo que transcripto textualmente,
dice: «Mendoza, 2 de setiembre de
2003. Autos, vistos y consideran-
do:... Resuelvo: I- Hacer lugar a la
información sumaria rendida y
declarar el ignorado domicilio de
Ismael Eduardo Pérez, C.I. Nº
1.036.349, en consecuencia orde-
nar que las notificaciones que co-
rrespondan se practiquen por vía
edictal. II- Notifíquese la presente
resolución y el traslado ordenado
a fs. 23, mediante la publicación
de edictos por tres veces con in-
tervalo de dos días en el Boletín
Oficial y Diario Los Andes. III-
Cumplido y acreditado en autos la
publicación edictal ordenada ut-
supra, y firme que se encuentre la
presente resolución, dése inter-
vención al Defensor Oficial que por
turno corresponda a fin que asu-
ma la representación del deman-
dado. Notifíquese con remisión de
autos. Regístrese. Notifíquese.
Fdo. Dra. María Cecilia Zavattieri,
Juez de Familia». Asimismo, a fs.
23 el Tribunal resolvió: «Mendoza,
17 de mayo de 2003. I-... II- Atento

al domicilio denunciado a fs. 13,
de la demanda interpuesta córra-
se traslado a la contraria por el
término de ocho días a fin de que
comparezca, constituya domicilio
legal, conteste y ofrezca pruebas,
todo bajo apercibimiento de ley
(Art. 101 inc. 1 y 76 L.N.A., 74 y 75
del C. P.C.). Notifíquese. Fdo. Dra.
María Cecilia Zavattieri, Juez de
Familia». Se expide el presente
por ante Secretaría, en la Ciudad
de Mendoza a los ocho días de
mes de setiembre del año dos mil
tres.
Factura 4059
24/29/9 y 4/10/2004 (3 P.) A/Cobrar
51 frac.
———————————————

Juez Primer Juzgado Civil, Se-
cretaría 2 - Cuarta Circunscripción
Judicial saber que en los autos Nº
13.290 caratulados «SOTO AN-
GEL PEREGRINO p/TITULO SU-
PLETORIO» el Tribunal dictó re-
solución que en su fecha y parte
pertinente dice: A fs. 48 el Juzga-
do proveyó: «Cítase a los que se
consideren con derecho al inmue-
ble a usucapir publicándose en el
Boletín Oficial y Diario Uno por diez
veces a intervalos regulares du-
rante cuarenta días (Art. 3242 inc.
1º del C.C.) (Art. 214 inc. 1 C.P.C.).
(Fdo.) Dra. Marta Villegas de
Abraham, Juez».
Bto. 68648
24/29/9 - 4/7/13/18/21/26/29/10 y
3/11/2004 (10 P.) $ 62,50
———————————————

Juez Primer Juzgado de Paz en
Autos Nº 192.852 «GUERRA MAR-
TIN ISAURO c/FLAMANT WALTER
FABIAN Y OTS. p/COBRO ALQUI-
LERES», notifica a Walter Fabián
Flamant de ignorado domicilio, la
providencia de fs. 18, que en su
parte pertinente dice: «Mendoza,
setiembre de 2002. Cítese a los
demandados para que dentro de
los tres días hábiles posteriores
a su notificación, en horas de au-
diencia, comparezcan al Juzgado
a reconocer firma de la documen-
tación presentada en juicio. Asi-
mismo para que manifiesten si
son o han sido locatarios, en caso
afirmativo exhiban el último recibo
de pago, bajo apercibimiento de
ley (Arts. 399-II-A y 229 del C.P.C.).
Notifíquese. Fdo. Dra. Marina
Avogadro, Juez».
Bto. 68613
24/29/9 y 4/10/2004 (3 P.) $ 26,25
———————————————

Juez del Tercer Juzgado de Paz
de Mendoza notifica al Sr. Horacio
Alberto Morales, DNI Nº
12.954.095 la siguiente resolución
dictada en los autos Nº 190.811,
carat. «BOSCHINI, ADELA REGINA

c/MORALES, HORACIO ALBERTO
Y OT. p/COB. ALQ.», cuya fecha y
parte pertinente dice: «Mendoza
26 de febrero de 2004. Autos y vis-
tos... Resuelvo: 1- Tener por pre-
parada la vía ejecutiva. 2- Ordenar
se requiera de pago a los deman-
dados. Sres. Morales Horacio Al-
berto, por el cobro de la suma de
Pesos un mil ciento veinte con 92/
100 ($ 1.120,92), que le reclama
la actora con más la de $ 530 de
igual moneda, que se fija proviso-
riamente para costas del juicio e
intereses legales que correspon-
dan... Cítese a los demandados
para defensa por el término de
seis días bajo apercibimiento de
ley y conmínasele por la constitu-
ción de domicilio legal dentro del
radio del Juzgado (Arts. 21, 74, 75
y 259 del C.P.C.). Cópiese. Notifí-
quese al demandado Horacio Al-
berto Morales por edictos que se
publicarán en el Boletín Oficial y
Diario Los Andes por tres veces
con dos días de intérvalo. Fdo.
Dra. Elda Scalvini, Juez».
Bto. 68669
24/29/9 y 4/10/2004 (3 P.) $ 45,00
———————————————

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco días beneficiarios
APOLINARIO QUINTERO GUE-
RRA o QUINTEROS GUERRA
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Horacio Víctor Clerici, Di-
rector Gerente.
Bto. 68684
27/28/29/30/9 y 1/10/2004 (5 P.) $ 6,25
_____________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios CATALINA o CATERINA LUCIA
o LUISA SERRA TESOLIN para
reclamos derechos Seguro Mutual.
Horacio Víctor Clerici, Director Ge-
rente.
Bto. 68720
27/28/29/30/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
_____________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios SANTIAGO HUMBERTO DI
CESARE BAZAN para reclamos
derechos Seguro Mutual. Horacio
Víctor Clerici, Director Gerente.
Bto. 68726
27/28/29/30/9 y 1/10/2004 (5 P.) $ 6,25
_____________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
ENRIQUE FERREYRA SOSA o
FERREYRA CORITO o CORETO
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Horacio Víctor Clerici, Di-
rector Gerente.
Bto. 68730
27/28/29/30/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
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Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios MIRTA ESTELA SUAREZ
CAZORLA para reclamos dere-
chos Seguro Mutual. Horacio Víctor
Clerici, Director Gerente.
Bto. 68778
27/28/29/30/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 6,25
———————————————

Dr. Mario Cittadini Juez de Cá-
mara de la Sexta Cámara Laboral
en autos Nº 8514 caratulados
«AGUADO MARIA PATRICIA c/
PRESTIGE S.R.L. Y/O GABRIEL
FRIGERIO Y OTRS. s/ORDINA-
RIO» notificar al Sr. Roberto Alfredo
Da Silva, de ignorado domicilio
que a fs. 236/241 vta. se dictó el
siguiente proveído: «Mendoza 11
de marzo de 2004. Autos y visto...
Resuelve: 1) Hacer lugar a la de-
manda condenando solidaria-
mente a Prestige SRL, Gabriel
Orlando Frigerio y Roberto Alfredo
Da Silva a pagar a la actora Agua-
do, María Patricia la suma de Pe-
sos catorce mil quinientos cin-
cuenta y cuatro con 95/00 ($
14.554,95) calculada al 29 de fe-
brero de 2004, por los conceptos
de sueldos de Diciembre/96, agui-
naldo proporcional/96, vacaciones
proporcionales/96, indemnizaciones
por antigüedad, falta de preaviso,
integración mes despido,
indemnizaciones Arts. 8 y 15 Ley
24.013; y hacer entrega del certifi-
cado de trabajo con los recaudos
del Arts. 80 L.C.T., en el plazo de
cinco días de quedar firme la pre-
sente, según resulta de lo tratado
en la segunda Cuestión. Con cos-
tas. 2) Hacer lugar a la defensa de
falta de acción interpuesta por el
co-demandado Juan Pedernera,
siendo la suma de $ 16.308,79
calculada al 29 de febrero de 2004
a los efectos de la regulación de
honorarios profesionales y deter-
minación de gastos causídicos.
Costas por su orden. 3)
Emplázase a la demandada en el
término de diez días de quedar fir-
me esta sentencia para hacer efec-
tivo el pago de los aportes en la
suma de: Caja Forense Ley 5.059:
$ 291,09, Derecho Fijo Ley 4.976:
$ 14,55 y en el término de treinta
días de quedar firme la presente
el pago de tasa de Justicia Códi-
go Fiscal: $ 291,09 y emplázase a
la actora en el término de diez días
de quedar firma esta sentencia
para hacer efectivo el pago de los
aportes en la suma de: Caja
Forense Ley 5.059: $ 326,17, De-
recho Fijo Ley 4.976: $ 16,30 y en
el término de treinta días de que-
dar firme la presente el pago de
tasas de Justicia Código Fiscal: $

163,08 (a cargo de la demanda-
da). 4) Regular los honorarios de
los profesionales intervinientes
por lo que prospera la demanda
en la suma de: por la actora Dr.
Claudio Tarquini $ 727,74, Dr.
Sergio F. Spadaro $ 489,26, Dr.
Sebastián Sosa $ 163,08, Dr. Fer-
nando Aymerich $ 163,08, por la
Demandada Tito Raffani $ 625,35,
Dra. Graciela Fliri Lugones $
1.304,70. 6) Regular los honora-
rios a la perito contadora Cdro.
María Fernanda Norte $ 582,19.
Regístrese y notifíquese. Fdo. Dra.
Laura B. Lorente de Cardello, Pre-
sidente; Dr. Orlando C. Farruggia,
Juez de Cámara; Dr. Mario C.
Cittadini, Juez de Cámara».
Factura 7061
27/28/29/30/9 y 1/10/2004 (5 P.) A/
Cobrar 140 frac.
———————————————

La Municipalidad de la Ciudad
de Mendoza , de conformidad con
lo que establece el Art. 3º del De-
creto Nº 567/75, cita por el término
de cinco (5) días, a beneficiarios
del ex-agente Dn. EDUARDO
RAUL JARA MERINO para recla-
mos de subsidio por fallecimien-
to. Expte. 16256-G-04.
Bto. 68703
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 11,25
———————————————

La Municipalidad de la Ciudad
de Mendoza , de conformidad con
lo que establece el Art. 3º del De-
creto Nº 567/75, cia por el término
de cinco (5) días, a beneficiarios
del ex-agente Dn. JACINTO TO-
MAS ORQUERA para reclamos de
subsidios por fallecimiento. Expe-
diente Nº 15840-C-04.
Bto. 68715
27/28/29/30/9 y 1/4/10/2004 (6 P.)
$ 18,75
———————————————

Cuarto Juzgado Paz Letrado,
Autos 228.667 «MARTINEZ LUIS
JORGE c/FALASCHI, GUSTAVO
ALFREDO Y OTS. p/EJECUCION
TIPICA (COBRO ALQ.)». Notifica a
Gustavo Alfredo Falaschi, D.N.I.
20.256.796, codemandado, de ig-
norado domicilio proveído de fs.
21, que transcripto: «Mendoza, lu-
nes 12 de abril de 2004... Cítase a
la parte demandada para que
comparezca a reconocer firma y
contenido de la documentación
acompañada dentro de los tres
días hábiles posteriores a su no-
tificación, dentro de las dos pri-
mera horas de audiencia (de 8 hs.
a 10 hs.), bajo apercibimiento de
lo dispuesto por el Art. 229 Inc. 1º
del CPC. Notifíquese. Fdo. Dra.
María T. A. de Mattiello, Juez». Asi-
mismo a fs. 38, se resolvió: «Men-
doza, jueves 2 de septiembre de

2004. Autos, vistos y consideran-
do:... Resuelvo: I- Aprobar la in-
formación sumaria rendida en
autos, y declarar al demandado
Gustavo Alfredo Falaschi, como
de ignorado domicilio. II- Ordenar
se notifique al/os/a demandado/
s/a mediante edictos a publicarse
por tres días en el Boletín Oficial y
Uno las actuaciones correspon-
dientes y por un día la sentencia
que recaiga en autos en caso de
ser necesario. III- ... Notifíquese.
Fdo. Dra. María T. A. de Mattiello,
Juez».
Bto. 68731
27/29/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 45,00
———————————————

Municipalidad de Guaymallén
Ref. Expte. Nº 370.144-S-98.

Resolución Nº 415-04. Por ello y
en uso de sus facultades; El In-
tendente Municipal Resuelve: Artí-
culo 1º: Aplícase, una multa al
M.M.O. Sr. FABIAN ARCE, Matr. Nº
3.721, Catg. «B» 1º, Profesional
actuante que tiene a cargo la obra
correspondiente al inmueble em-
padronado bajo el Padrón Munici-
pal Nº 58.124, ubicada en calle
Portugal Nº 6.095 del Distrito Ca-
pilla del Rosario de este Departa-
mento por tener en cuenta que se
comenzó la construcción cochera
previo a la obtención del permiso
municipal correspondiente, de la
obra caratulada: «Construcción
Cochera», propiedad de la Sra.
Patricia Sinatra, según lo informa-
do por el Inspector de Obras Pri-
vadas a fs. 32 vlta. de autos, en-
contrándose en infracción al Cap.
V.B.1. del Código de Edificación y
Ordenamiento Territorial. Dicha
multa se encuentra establecida en
el Cap. V.C.6. inciso d) - punto 4
del mismo cuerpo legal, arrojan-
do en tal sentido una suma de
Pesos doscientos ochenta ($
280,00), según constancias
obrantes en el Expte. Nº 370.144-
S-98. Artículo 2º: Notifíquese, al
M.M.O. Sr. Fabián Arce, Matr. Nº
3.721, Catg. «B» 1º, en los térmi-
nos dispuestos por el Art. 152º de
la Ley Nº 3.909, que deberá hacer
efectivo el pago de la multa apli-
cada, en el término de diez (10)
días hábiles a partir de su notifi-
cación, en el Departamento de
Recaudaciones Varias y Reem-
bolsos de esta Comuna.
Factura 7075
27/28/29/9/2004 (3 P.) A/Cobrar 24
frac.
____________________________________

Municipalidad de Guaymallén
Ref. Expte. Nº 449.726-CH-03.

Notifíquese: a la Sra. ROSA DE
CHAYLE y/o a quien resulte ser ti-
tular del predio empadronado

bajo el Nº 13.212, que en virtud a
la nota presentada a fs. 09 de au-
tos, y conforme a lo dispuesto
mediante el Art. 2º del Decreto Nº
728-03. Se comunica que es res-
ponsabilidad del titular del bien
cualquier tipo de daño que se pro-
duzca en su persona o a terceros
por causas de derrumbes. Por ello
ante la ocupación de personas en
dicho inmueble, corresponde al
titular del mismo, por ende el caso
debería ser considerado en la
Justicia Civil, en caso de conside-
rarlo conveniente, no teniendo fa-
cultades la Comuna para acceder
a la situación planteada. Firmado:
Ing. Carlos Daniel Ferrer - Direc-
tor de Obras Privadas - Municipa-
lidad de Guaymallén.
Factura 7075
27/28/29/9/2004 (3 P.) A/Cobrar 12
frac.
———————————————

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios ANDRES ALBERTO GARCIA
CASIVAR o CASIBAR para recla-
mos derechos Seguro Mutual.
Horacio Víctor Clerici, Director Ge-
rente.
Bto. 68800
28/29/30/9 y 1/4/10/2004 (5 P.)
$ 6,25
________________________________

A herederos de FERREYRA
CORITO ENRIQUE, cita la Unidad
de Trámite Previsional a reclamar
derechos previsionales, bajo
apercibimiento legal. Expte. Nº
78.572. Eduardo Alberto Tapia.
Bto. 68765
28/29/30/9 y 1/4/10/2004 (5 P.)
$ 6,25
———————————————

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita (5) días beneficiarios
ESTEBAN PEDRO GONZALEZ
ESTEBAN o PEDRO GONZALEZ
ESTEBAN para reclamos dere-
chos Seguro Mutual. Horacio Víctor
Clerici, Director Gerente.
Bto. 53336
29/30/9 y 1/4/5/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
_________________________________

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita (5) días beneficiarios
ALCIDE o ALCIDES ALFREDO
VELAZQUEZ RIOS para reclamos
derechos Seguro Mutual. Horacio
Víctor Clerici, Director Gerente.
Bto. 68860
29/30/9 y 1/4/5/10/2004 (5 P.) $ 6,25
_________________________________

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios JUAN BONIFACIO GOMEZ
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ARCE para reclamos derechos
Seguro Mutual. Horacio Víctor
Clerici, Director Gerente.
Bto. 68861
29/30/9 y 1/4/5/10/2004 (5 P.)
$ 6,25
_________________________________

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios JUAN BAUTISTA MARTIN
HERNANDEZ para reclamos de-
rechos Seguro Mutual. Horacio
Víctor Clerici, Director Gerente.
Bto. 68870
29/30/9 y 1/4/5/10/2004 (5 P.)
$ 6,25
_________________________________

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita (5) días beneficiarios
SIXTO FEDERICO FREDES
CAMPILLAN o FREDES
CAMPILLAY para reclamos dere-
chos Seguro Mutual. Horacio Víctor
Clerici, Director Gerente.
Bto. 68922
29/30/9 y 1/4/5/10/2004 (5 P.)
$ 6,25
_________________________________

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios MARTA VEATRIZ o BEATRIZ
NIEVAS MALLEA o MARTA NIEVAS
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Horacio Víctor Clerici, Di-
rector Gerente.
Bto. 68912
29/30/9 y 1/4/5/10/2004 (5 P.)
$ 6,25
_________________________________

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios CLARA CONCEPCION
RIVEROS SANDES o BARRAZA
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Horacio Víctor Clerici, Di-
rector Gerente.
Bto. 68914
29/30/9 y 1/4/5/10/2004 (5 P.)
$ 6,25
———————————————

(*)
Primer Juzgado en lo Civil,

Comercial y Minas, Secretaría 01,
de San Martín - Mendoza, autos Nº
44.037 «TEJEDA EDUARDO AN-
DRES c/PETERSEN THIELE Y
CRUZ S.A. DE CONSTRUCCIO-
NES Y MANDATOS Y OTS. s/TITU-
LO SUPLETORIO», notifica a
Petersen Thiele y Cruz S.A. de
Construcciones y Mandatos, Aslan
y Ezcurra S.A. Constructora Inmo-
biliaria F.I. y C. y Dycasa Dragados
y Construcciones Arg. S.A.I.C. e I.,
que a fs. 46, el 19 de agosto de
2004. A fs. 57, el 6 de septiembre
de 2004, se dictó la resolución que

dice: «... De la demanda instaura-
da córrase traslado a los acciona-
dos con citación y emplazamiento
para que en el término de diez días
comparezcan, respondan, ofrez-
can prueba y constituyan domici-
lio legal dentro del radio del Tribu-
nal, bajo apercibimiento de ley
(Arts. 21, 25, 74, 210 y 212 del
C.P.C.). Amplíase el plazo para
contestar demanda en once días
más, en razón de la distancia, Art.
64 del C.P.C.
Bto. 67997
29/9 - 4/8/13/18/22/27/10 y
1/5/10/11/2004 (10 P.) $ 125,00
———————————————

(*)
Instituto Provincial de la Vi-

vienda , Expediente Nº 968-U-
2003, caratulado «Bº Los Alerces
I 23-14 s/Inf. situación», del De-
partamento de Luján de Cuyo, no-
tifica al Señor Quinteros, Gregorio
y a la Señora Troncozo, Amalia,
de domicilio real desconocido, a
fin de que tomen conocimiento de
la Resolución Nº 917 de fecha 25
de agosto de 2004, por la que se
desadjudica al Señor
QUINTEROS, GREGORIO D.N.I.
3.388.928 y a la Señora
TRONCOZO, AMALIA D.N.I.
8.561.226 de la casa 14 Manza-
na 23 del Barrio Los Alerces I del
departamento de Luján de Cuyo,
por incumplimiento del Contrato
y transgresión a lo dispuesto por
el artículo 33 y concordantes del
Decreto 868/77. Las cuotas abo-
nadas por los ex adjudicatarios
quedarán a favor del Instituto Pro-
vincial de la Vivienda en concepto
de compensación por el uso del
inmueble, conforme a lo dispues-
to en el artículo 37 del Decreto 868/
77.
Factura 7084
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) A/Cobrar
24 frac.
__________________________________

(*)
Instituto Provincial de la Vi-

vienda , Expediente Nº 647-R-
2003, caratulado «Bº San Rafael
37-12 s/Transf. a su favor», del De-
partamento de San Rafael, notifi-
ca a los herederos de la Señora
Isla Patiko de Soto, Petra de domici-
lio real desconocido, a fin de que to-
men conocimiento de la Resolución
Nº 950 de fecha 08 de setiembre de
2004, por la que se desadjudica a
la Señora ISLA PATIKO DE SOTO,
PETRA D.N.I. 0.771.558 de la vi-
vienda 12 de la manzana «37» del
Barrio San Rafael del departamen-
to de San Rafael».
Factura 7084
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) A/Cobrar
15 frac.

(*)
Instituto Provincial de la Vi-

vienda , Expediente Nº 5379-R-
2003 caratulado «Bº Lihue 4-12 s/
Transferencia con hipoteca», del
Departamento de Guaymallén no-
tifica al Señor Rodríguez Vargas,
Javier Wenceslao y la Señora
Chalco Escalera, Carmen Lidia,
de domicilio real desconocido, a
fin de que tome conocimiento de
la Resolución Nº 887 de fecha 20
de agosto de 2004, por la que se
Aprueba la transferencia del do-
minio y la correspondiente hipote-
ca efectuada por el Señor
RODRIGUEZ VARGAS, JAVIER
WENCESLAO D.N.I. 93.724.249 y
la Señora CHALCO ESCALERA,
CARMEN LIDIA D.N.I. 93.724.202
del lote 12, manzana 04 del Barrio
Lihué del Departamento Guayma-
llén a favor de la Señora
MENECES, EGLA BELEN D.N.I.
31.546.776 de estado civil solte-
ra.
Factura 7084
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) A/Cobrar
18 frac.
__________________________________

(*)
Instituto Provincial de la Vi-

vienda , Expediente Nº 785-U-
2003, Caratulado “Bº Cristo Re-
dentor H-06 s/Inf. situación», del
Departamento de Las Heras, no-
tifica al Señor Rodríguez, José
Luis y a la Señora Morales, Martha,
de domicilio real desconocido, a
fin de que tomen conocimiento de
la Resolución Nº 988 de fecha 08
de setiembre de 2004, por la que
se desadjudica al Señor
RODRIGUEZ, JOSE LUIS D.N.I.
6.853.596 y a la Señora MORA-
LES, MARTHA D.N.I. 1.606.797 de
la casa 06 Manzana H del Barrio
Cristo Redentor del departamen-
to de Las Heras. Las cuotas abo-
nadas por los ex adjudicatarios
quedarán a favor del Instituto Pro-
vincial de la Vivienda en concepto
de compensación por el uso del
inmueble, conforme a lo dispues-
to en el artículo 37 del Decreto 868/
77.
Factura 7084
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) A/Cobrar
18 frac.
__________________________________

(*)
Instituto Provincial de la Vi-

vienda , Expediente Nº 2532-U-
2003 Caratulado «Bº Reconquis-
ta A-23 s/Inf. situación», del De-
partamento de Maipú, notifica al
Señor Lucero Ramón Nicolás de
domicilio real desconocido a fin de
que tomen conocimiento de la Re-
solución Nº 780 de fecha 04 de
agosto de 2004, por la que se

desadjudica al Señor LUCERO,
RAMON NICOLAS D.N.I.
13.910.786 de la casa 23 Manza-
na A del Barrio Reconquista del
departamento de Maipú. Las cuo-
tas abonadas por los ex adjudica-
tarios quedarán a favor del Institu-
to Provincial de la Vivienda en con-
cepto de compensación por el uso
del inmueble conforme a lo dis-
puesto en el artículo 37 del Decre-
to 868/77.
Factura 7084
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) A/Cobrar
18 frac.
__________________________________

(*)
Instituto Provincial de la Vi-

vienda , Expediente Nº 3038-
G2003, Caratulado «Bº Unión Ve-
cinal San Antonio C-07 s/Autoriza-
ción para alquilar», del Departa-
mento de Tunuyán notifica al Se-
ñor Gatto Mazola, Leonardo Gus-
tavo y a la Señora Muñoz Angela
Graciela, de domicilio real desco-
nocido, a fin de que tomen conoci-
miento de la Resolución 889 de
fecha 20 de agosto de 2004, por
la que se autoriza al Señor GATTO
MAZOLA, LEONARDO GUSTAVO
D.N.I. 22.815.624 y a la Señora
MUÑOZ, ANGELA GRACIELA
D.N.I. 21.098.418 a alquilar la Vi-
vienda 07 de la Mzna. C del Barrio
Unión Vecinal San Antonio, del De-
partamento de Tunuyán por un pla-
zo de 2 años como máximo. Di-
cha autorización está condiciona-
da a que los adjudicatarios man-
tengan al día el pago de las cuo-
tas, bajo apercibimiento de iniciar
formal proceso de ejecución hipo-
tecaria. Los propietarios de dicha
vivienda deberán presentar en el
plazo de 30 días corridos el co-
rrespondiente contrato de alquiler
en legal forma.
Factura 7084
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) A/Cobrar
27 frac.
__________________________________

(*)
Instituto Provincial de la Vi-

vienda , Expediente Nº 2693-G-
2001, caratulado “Bº Isidoro
Bousquet N-07 s/Inf. situación»,
del Departamento de Junín, notifi-
ca al Señor Delsoglio, Juan Car-
los y a la Señora Bassignani, Olga
María Ana, de domicilio real des-
conocido, a fin de que tomen co-
nocimiento de la Resolución Nº
912 de fecha 25 de agosto de
2004, por la que se desadjudica
al Señor DELSOGLIO, JUAN CAR-
LOS D.N.I. 6.089.679 y a la Seño-
ra BASSIGNANI, OLGA MARIA ANA
D.N.I. 5.826.800 de la casa 07
Manzana N del Barrio Isidoro
Bousquet del Departamento de
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Junín. Las cuotas abonadas por
los ex adjudicatarios quedarán a
favor del Instituto Provincial de la
Vivienda en concepto de compen-
sación por el uso del inmueble,
conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 37 del Decreto 868/77.
Factura 7084
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) A/Cobrar
24 frac.
__________________________________

(*)
Instituto Provincial de la Vi-

vienda , Expediente Nº 4385-U-
2003, caratulado “Bº Huarpes III
Mzna. A Sector 3 Dpto. 4 s/Inf. si-
tuación», del Departamento de
Godoy Cruz, notifica a la Señora
Quiroga, Trinidad Eva, de domici-
lio real desconocido, a fin de que
tomen conocimiento de la Resolu-
ción Nº 954 de fecha 08 de setiem-
bre de 2004, por la que se
desadjudica a la Señora
QUIROGA, TRINIDAD EVA D.N.I.
5.472.171 del departamento 4
Sector 3 Manzana A del Barrio
Huarpes III del departamento de
Godoy Cruz. Las cuotas abonadas
por los ex adjudicatarios quedarán
a favor del Instituto Provincial de la
Vivienda en concepto de compen-
sación por el uso del inmueble,
conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 37 del Decreto 868/77.
Factura 7084
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) A/Cobrar
18 frac.
__________________________________

(*)
Instituto Provincial de la Vi-

vienda , Expediente Nº 4564-P-
2003 caratulado «Bº Malcayaes G-
03 s/Transferencia», del Departa-
mento de Maipú notifica al Señor
Pérez, Luis Alejandro y la Señora
Garbuglia, Sonia Gladys, de domi-
cilio real desconocido, a fin de que
tome conocimiento de la Resolu-
ción Nº 983 de fecha 08 de setiem-
bre de 2004, por la que se Aprue-
ba la transferencia del dominio y
la correspondiente hipoteca efec-
tuada por el Señor PEREZ, LUIS
ALEJANDRO D.N.I. 17.782.512 y
la Señora GARBUGLIA, SONIA
GLADYS D.N.I. 18.549.477 de la
vivienda 3 manzana G del Barrio
Malcayaes del Departamento Mai-
pú a favor del Señor ARDUINO,
MARIANO RODRIGO D.N.I.
25.349.314 y la Señora PELLIZA,
PATRICIA ALEJANDRA D.N.I.
25.742.019 casados entre sí en
primeras nupcias.
Factura 7084
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) A/C.24 frac.
__________________________________

(*)
Instituto Provincial de la Vi-

vienda , Expediente Nº 1737-U-

2003, caratulado «Bº Paulo VI J-
07 s/Inf. situación», del Departa-
mento de Godoy Cruz, notifica a la
Señora García, Zulema Elisa, de
domicilio real desconocido, a fin
de que tomen conocimiento de la
Resolución Nº 706 de fecha 14 de
julio de 2004, por la que se
desadjudica a la Señora GARCIA,
ZULEMA ELISA D.N.I. 6.061.183
de la casa 07 Manzana J del Ba-
rrio Paulo VI del departamento de
Godoy Cruz. Las cuotas abonadas
por los ex adjudicatarios queda-
rán a favor del Instituto Provincial
de la Vivienda en concepto de
compensación por el uso del in-
mueble, conforme a lo dispuesto
en el artículo 37 del Decreto 868/
77.
Factura 7084
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) A/Cobrar
24 frac.
———————————————

(*)
La Sra. Juez del 23º Juzgado

Civil, Comercial y Minas de la Pro-
vincia de Mendoza, notifica a Bea-
triz Sosa Montenegro, DNI
16.296.455, de ignorado domici-
lio en autos Nº 111.884, caratula-
dos «CMR ARGENTINA S.A. c/
MONTENEGRO SOSA BEATRIZ p/
CAMB.» la Sentencia dictada en
autos a fs. 17: «Mendoza, 16 de
marzo de 1998. Autos y vistos:...
Fallo: Haciendo lugar a la deman-
da instada por CMR Argentina S.A.
contra Beatriz Montenegro Sosa
ordenando en consecuencia pro-
siga el trámite del presente juicio
hasta que el actor se haga íntegro
pago del capital reclamado, o sea
la suma de Dólares estadouniden-
ses cuatrocientos veintinueve con
90/100 (U$S 429,90) o su equiva-
lente en Pesos cuatrocientos vein-
tinueve con 90/100 ($ 429,90), con
más sus intereses legales, pac-
tados, IVA y costas. Regulando los
honorarios profesionales de los
Dres. Jorge A. Salazar y Abraham
Néstor Majul por la suma de $
42,99 y $ 85,98 respectivamente
Arts. 2, 4, 19 y 32 de la Ley 3641
mod. Dec. Ley 1304/75. Declarar
rebelde a la demandada para es-
tar en estos autos, en los térmi-
nos de los Arts. 74 y 75 del C.P.C.
Regístrese. Notifíquese. Fdo. Dr.
César Ricardo Gloss, Juez». A fs.
96 de autos el Juzgado proveyó:
«Mendoza, 27 de abril de 2004.
Autos y vistos... Considerando:...
Resuelvo: I- Aprobar en cuanto
derecho corresponda, la informa-
ción sumaria rendida en autos. II-
Declarar como de ignorado domi-
cilio a la demandada, Sra. Beatriz
Sosa Montenegro, D.N.I.
16.296.455. III- Ordenar se notifi-

que en adelante a la demandada
las providencias ordenadas pen-
dientes y a ordenarse, por medio
de edictos a publicarse por el tér-
mino de tres días, con dos días
de intervalo, bajo responsabilidad
de la parte actora. IV- Efectuadas
las publicaciones, dése interven-
ción al Sr. Defensor de Pobres y
Ausentes en turno. Fdo.: Dra.
Fabiana Martinelli, Juez».
Bto. 68847
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 71,25
———————————————

(*)
La Sra. Juez del Cuarto Juzga-

do de Paz Letrado de la Provincia
de Mendoza, notifica a Nora Avila
Pereyra, DNI 20.335.814, de igno-
rado domicilio en autos Nº
206.567, caratulados «CMR
FALABELLA S.A. c/AVILA PEREYRA
NORA p/P.V.E.» la resolución que
a fs. 15 dice: «Mendoza, 14 de abril
de 1997. Por presentado, parte y
domiciliado, a mérito del poder
presentado en autos. Cítase a la
parte demandada para que com-
parezca a reconocer firma y conte-
nido de la documentación acom-
pañada dentro de los tres días
hábiles posteriores a su notifica-
ción, dentro de las dos primeras
horas de audiencia (de 8 hs. a 10
hs.), bajo apercibimiento de lo dis-
puesto por el Art. 229 Inc. 1 del
CPC. Notifíquese. Fdo.: Dra. Ma-
ría Astudillo de Mattiello, Juez.
Raquel Inés Mendoza, Secreta-
ria».
Bto. 68846
29/9/2004 (1 P.) $ 10,00
———————————————

(*)
Ministerio de Justicia y Segu-

ridad  - Policía Distrital Gran Men-
doza - División Procesos Adminis-
trativos - «Mendoza, 18 agosto
2004. Resolución Nº 1652 JyS.
Visto: La Resolución Nº 175/04 de
la Inspección General de Seguri-
dad, y: Considerando: Que,... Por
ello y de conformidad con lo esta-
blecido por el Art. 68º inc. 6) de la
Ley 6722 y las facultades delega-
das por la Resolución Nº 14/00: El
Subsecretario de Seguridad Re-
suelve: Art. 1º: Pasar a revistar en
pasiva, con retroactividad al 13 de
agosto de 2003, fecha en que se
habría consumado el abandono
de servicio, al CABO PP. HECTOR
ADRIAN BARRIONUEVO LEMOS,
D.N.I. Nº 21.573.760. Arts. 2º y 3º:
De Forma. Firmado: Mario Miguel
Campos - Subsecretario de Segu-
ridad - Ministerio de Justicia y Se-
guridad».
Factura 7090
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) A/Cobrar
21 frac.

(*)
Cámara Primera del Trabajo

de Paz y Tributaria de la Tercera
Circunscripción Judicial de Men-
doza, notifica y hace saber al Sr.
Juan Carlos Heredia, de domici-
lio desconocido, que en los autos
Nº 18.117 caratulados «OVIEDO
MABEL SUSANA c/HEREDIA JUAN
CARLOS Y OT. p/COBRO DE ASIG-
NACIONES FAMILIARES» a fs. 60
vta. el Tribunal proveyó: «Fíjase la
audiencia del cuatro de octubre de
2004 a las ocho treinta horas para
que concurra personalmente el
demandado Señor Juan Carlos
Heredia a fin de absolver posicio-
nes bajo apercibimiento de ley.
Notifíquese por edictos. Fdo. Dra.
Silvia Estela Escobar, Juez de Cá-
mara».
Factura 7089
29/9 y 1/5/7/12/10/2004 (5 P.)
A/Cobrar 30 frac.
———————————————

(*)
Ministerio de Justicia y Segu-

ridad  - Inspección General de Se-
guridad - Mendoza - «...doza, 22
de septiembre de 2.004. Visto: El
Sumario Administrativo Nº 7533/I/
04, caratulado «Inspección Gene-
ral de Seguridad. Barrionuevo
Héctor Adrián (efect. polic.) E./Inf.
Situación Administrativa» y su acu-
mulado Nº 5355/I/04, caratulado
«Inspección General de Seguri-
dad Malossi Gustavo y
Barrionuevo Héctor (efect. polic.)
E./Informe por situación adminis-
trativa», seguidos en Inspección
General de Seguridad dependien-
te del Ministerio de Justicia y Se-
guridad de la Provincia contra el
Cabo PP. HECTOR ADRIAN
BARRIONUEVO LEMOS, y; Consi-
derando:... Por ello, la Instrucción
Sumaria que suscribe seguida-
mente; Resuelve: 1º- Constituir
Sede Administrativa a los fines de
la instrucción del presente en las
Oficinas de Inspección General de
Seguridad, sitas en calle Salta y
Huergos de Godoy Cruz - Mendo-
za. 2º- Fijar nueva fecha y hora de
audiencia para el próximo día Vier-
nes 14/10/2004 a las 09:30 hs. a
fin de requerir en declaración in-
dagatoria administrativa al Cabo
PP. Héctor Adrián Barrionuevo
Lemos, titular del DNI Nº
21.573.760 haciéndole saber que
conforme Resolución Nº 175/04 y
198/04 del Directorio de la Inspec-
ción General de Seguridad depen-
diente del Ministerio de Justicia y
Seguridad de la Provincia, su con-
ducta en el presente Sumario Ad-
ministrativo ha sido encuadrada
como transgresión «prima facie»
al Artículo 100º inc. 3 de la Ley
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6722/99, toda vez que conforme
surge del estado de autos se de-
termina que en fechas 23, 24 y 25
de junio de 2003 mediante Bole-
tín Oficial de la Provincia es notifi-
cado de la Resolución Nº 059 PM,
de fecha 11/02/2003 dictada por
la Honorable Junta de Disciplina
del Ministerio de Justicia y Seguri-
dad en los Autos Administrativos
Nº 9563/C/01 seguidos en Av. Fal-
tas al Régimen Disciplinario Inter-
no Ley 6722/99 al haber abando-
nado voluntaria y maliciosamente
la prestación del servicio público
de seguridad sin causa justifica-
da, por lo cual se dispuso la apli-
cación de un correctivo disciplina-
rio de treinta y seis (36) días de
suspensión de empleo, no obs-
tante se determinó a posterior que
una vez cumplida dicha sanción
(15/08/2003) no se presentó a to-
mar servicios recayendo un nue-
vo abandono de servicios a partir
del día 15/8/2003, quedando es-
tablecido que desde hace dos
años a la fecha se encuentra resi-
diendo en España. Asimismo se
le hace saber que existen en su
contra las siguientes pruebas e
indicios: -Copia certificada de Re-
solución Nº PM 059 dictada en fe-
cha 11/02/03 por la Honorable
Junta de Disciplina y mediante la
cual dispuso la aplicación de trein-
ta y seis (36) días de suspensión
de empleo al funcionario
Barrionuevo - (fs. Nº 01/02 y 35/
36), Acta de presentación efectua-
da por el ciudadano Arturo José
Barrionuevo Lemos -hermano del
causante- dando cuentas que
éste se encontraba residiendo en
España (fs. Nº 03 y 30); copia cer-
tificada de Nota de Colaboración
Nº 228/03 de fecha 10/06/2003
mediante la cual División Proce-
sos Administrativos Gran Mendo-
za solicita la colaboración del Bo-
letín Oficial de la Provincia a los
fines de la notificación de la Re-
solución Nº 059 PM de la Junta de
Disciplina mediante la cual se
aplicaba el correctivo disciplinario
al funcionario Barrionuevo (fs. Nº
04); constancias de publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de
la Resolución Nº 059 PM de fe-
chas Nº 23/24 y 25 de junio de 2003
(fs. Nº 05/07) y finalmente Informe
elaborado e incorporado por Se-
cretaría de Actuación en autos Nº
9581/P/02 que también se siguen
en esta Sede con cargos al Fun-
cionario Barrionuevo (fs. Nº 33/34).
3º- Hacer conocer al imputado de
Autos que en caso de no compa-
recer a la audiencia fijada y/o a
posterior de su indagatoria admi-
nistrativa se le otorgan los benefi-

cios previstos en el Art. 120º de la
Ley 6722/99 para el personal poli-
cial (consistente en cinco (5) días
hábiles para ofrecer las pruebas
que considere oportunas para su
defensa, tiempo durante el cual
tendrá vistas del expediente). 4º-
Mediante oficio de estilo solicitar
la colaboración al Señor Director
del Boletín Oficial de la Provincia a
efectos que durante tres días con-
secutivos proceda a la publicación
del presente resolutivo. 5º- De for-
ma. Firmado Carlos Gustavo
Palmarocchi - Oficial Principal PP.
Instructor Sumariante - Oscar
Agüero - Oficial Ayudante PP Se-
cretario de Instrucción».
Factura 7083
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) A/Cobrar
99 frac.
———————————————

(*)
 Juez Décimo Noveno Juzga-

do Civil, Comercial y Minas, Prime-
ra Circunscripción Judicial, Men-
doza, a cargo de la Dra. Beatriz M.
de Pincolini, notifica Sandra
Patricia Navarro, D.N.I. 20.113.252,
de ignorado domicilio, las resolu-
ciones de fs. 23 y 8, Autos Nº
187.437, “BANCO DE GALICIA Y
BUENOS AIRES S.A. C/ NAVARRO
SANDRA PATRICIA P/ EJECU-
CION CAMBIARIA”, que en su par-
te pertinente dicen: A fs. 23 el Juz-
gado resolvió: “Mendoza, 24 de
agosto de 2004.- Autos y vistos:
...... Resuelvo: 1) Téngase presen-
te el dictamen fiscal de fs. 22, y en
consecuencia aprobar la informa-
ción sumaria. 2) Declarar que la
demandada Sra. Sandra Patricia
Navarro es de ignorado domicilio.-
3) Notifíquese mediante edictos la
presente resolución que se publi-
cará en el Boletín Oficial y diario
Los Andes por el plazo de ley y
bajo la responsabilidad de la par-
te actora, el requerimiento de pago
de fs. 8 durante tres días con dos
días de intervalo.- Dése interven-
ción al Defensor de Pobres y Au-
sentes.- Cópiese y notifíquese.-
Firmado: Dra. Beatriz M. de
Pincolini, Juez”. A fs. 8 el Juzgado
resolvió: “Mendoza, 26 de marzo
de 2004.- Autos y vistos: ...... Re-
suelvo: I.- Por presentado, parte y
domiciliado en el carácter invoca-
do.- II.- Ordenar se requiera de
pago a la demandada Sandra
Patricia Navarro, por el cobro de la
suma de Pesos tres mil ciento
veinte con 11/100 ($ 3.120,11) que
le reclama el actor, con más la de
Pesos setecientos cuarenta y cua-
tro ($ 744) de igual moneda, que
se fija provisoriamente para cos-
tas del juicio, intereses pactados,
IVA sobre intereses y reajustes

que correspondan al momento
del efectivo pago.- En defecto de
pago, trábese embargo sobre bie-
nes de propiedad de la demanda-
da susceptibles de tal medida y
en cantidad suficiente hasta cubrir
la suma total de Pesos tres mil
ochocientos sesenta y cuatro ($
3.864) fijada provisoriamente para
responder a capital y costas.- A tal
efecto autorízase el uso de la fuer-
za pública y allanamiento de do-
micilio en caso necesario.- Tén-
gase presente la persona autori-
zada.- III.- Cítase a la demandada
para defensa por el término de
seis días bajo apercibimiento de
ley y conmínasele por la constitu-
ción de domicilio legal dentro del
radio del Juzgado (arts. 21, 74 y
75 del C.P.C.).- Cópiese. Repón-
gase. Notifíquese.- Firmado: Dra.
Beatriz M. de Pincolini. Juez”.
Bto. 68903
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 86,25
———————————————

(*)
Juez Décimo Noveno Juzgado

Civil, Comercial y Minas, Primera
Circunscripción Judicial, Mendoza,
a cargo de la Dra. Beatriz M. de
Pincolini, notifica Luis Hugo Poblet,
D.N.I. 6.899.376, de ignorado do-
micilio, las resoluciones de fs. 28
y 8, Autos Nº 187.365, “BANCO DE
GALICIA Y BUENOS AIRES S.A. C/
POBLET LUIS HUGO P/ EJECU-
CION CAMBIARIA”, que en su par-
te pertinente dicen: A fs. 28 el Juz-
gado resolvió: “Mendoza, 24 de
agosto de 2004.- Autos y vistos...
Resuelvo: 1) Téngase presente el
dictamen fiscal de fs. 27, y en con-
secuencia aprobar la información
sumaria. 2) Declarar que el de-
mandado Sr. Luis Hugo Poblet es
de ignorado domicilio.- 3) Notifí-
quese mediante edictos la pre-
sente resolución que se publica-
rá en el Boletín Oficial y diario Los
Andes por el plazo de ley y bajo la
responsabilidad de la parte actora,
el requerimiento de pago fs. 8 du-
rante tres días con dos días de
intervalo.- Dése intervención al
Defensor de Pobres y Ausentes.-
Cópiese y notifíquese.- Firmado:
Dra. Beatriz M. de Pincolini, Juez”.
A fs. 8 el Juzgado resolvió: “Men-
doza, 27 de febrero de 2004.- Au-
tos y vistos... Resuelvo: I- Por pre-
sentado, parte y domiciliado en el
carácter invocado.- II- Ordenar se
requiera de pago al demandado
Luis Hugo Poblet por el cobro de
la suma de pesos dos mil nove-
cientos uno con 80/100 ($
2.901,80) que le reclama el actor,
con más la de pesos siete mil
ciento treinta y cinco ($ 7.135) de
igual moneda, que se fija proviso-

riamente para costas del juicio,
intereses legales que correspon-
dan al momento del efectivo e
I.V.A.- En defecto de pago, trábese
embargo sobre bienes de propie-
dad del demandado susceptibles
de tal medida y en cantidad sufi-
ciente hasta cubrir la suma total
de pesos diez mil treinta y siete ($
10.037) fijada provisoriamente
para responder a capital y costas.-
A tal efecto autorízase el uso de la
fuerza pública y allanamiento de
domicilio en caso necesario.- Tén-
gase presente la persona autori-
zada.- III- Cítase al demandado
para defensa por el término de
seis días bajo apercibimiento de
ley y conmínasele por la constitu-
ción de domicilio legal dentro del
radio del Juzgado (arts. 21, 74 y
75 del C.P.C.).- Cópiese. Repón-
gase. Notifíquese.- Firmado: Dra.
Beatriz M. de Pincolini, Juez”.
Bto. 68904
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 86,25
———————————————

(*)
 Juez Vigésimo Primero Juzga-

do Civil, Comercial y Minas, Prime-
ra Circunscripción Judicial, Men-
doza, a cargo de la Dra. Silvina
Miquel, notifica José Luis Valles,
D.N.I. 17.958.533, de ignorado
domicilio, las resoluciones de fs.
26 y 10, Autos Nº 111.436, “BAN-
CO DE GALICIA Y BUENOS AIRES
S.A. C/ VALLES JOSE LUIS P/ EJE-
CUCION CAMBIARIA”, que en su
parte pertinente dicen: A fs. 26 el
Juzgado resolvió: “Mendoza, 26 de
Agosto de 2.004.- Autos y vistos...
Resuelvo: I.- Aprobar, en cuanto
por derecho corresponda la infor-
mación sumaria rendida en autos
y en consecuencia, declarar que
el Sr. José Luis Valles, D.N.I. Nº
17.958.533 es persona de igno-
rado domicilio.- II.- Disponer, se
notifique la demanda mediante
edictos a publicarse en Boletín
Oficial y en diario Los Andes, tres
veces con dos días de intervalo.-
III.- Oportunamente, dar interven-
ción a la Defensoría de Pobres y
Ausentes que por turno corres-
ponda.- Regístrese y Notifíquese.-
Firmado: Dr. Ricardo Sancho.
Juez”. A fs. 10 el Juzgado resolvió:
“Mendoza, 3 de Marzo de 2.004.-
Autos y vistos... Resuelvo: I- Tén-
gase por presentado, parte y do-
miciliado en el carácter invocado.-
II- Líbrese mandamiento contra
José Luis Valles.- III- Ordenar se
requiera de pago al demandado
por la suma de pesos quince mil
cuarenta y siete con 64/100 ($
15.047,64), que le reclama el ac-
tor, con más la de pesos seis mil
diecinueve ($ 6.019), que se fija
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provisoriamente para reajustes e
intereses que correspondan, I.V.A.
y costas del juicio.- En defecto de
pago, trábese embargo sobre los
bienes de propiedad del deman-
dado, susceptibles de tal medida
que se encuentren en su domici-
lio, hasta cubrir la suma de pesos
veinticuatro mil setenta y seis ($
24.076). Facúltese el auxilio de la
fuerza pública y allanamiento de
domicilio en caso necesario.- Tén-
gase presente la persona autori-
zada.- IV- Cítese al demandado
para defensa por el término de
seis días, bajo apercibimiento de
ley y conmínasele por la constitu-
ción de domicilio legal dentro del
radio del juzgado (art. 21, 74 y 75
del C.P.C.).- Téngase presente la
reserva formulada en el punto 3,
segundo párrafo.- Resérvese sin
salir en lista, cúmplase.- Firmado:
Dra. Silvina Miquel. Juez”.
Bto. 68905
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 78,65
———————————————

(*)
 Juez Décimo Noveno Juzga-

do Civil, Comercial y Minas, Prime-
ra Circunscripción Judicial, Men-
doza, a cargo de la Dra. Beatriz M.
de Pincolini, notifica Gonzalo Mar-
tín Vázquez, D.N.I. 20.009.515, de
ignorado domicilio, las resolucio-
nes de fs. 24 y 8, Autos Nº 187.441,
“BANCO DE GALICIA Y BUENOS
AIRES S.A. C/ VAZQUEZ GONZA-
LO MARTIN P/ EJECUCION CAM-
BIARIA”, que en su parte pertinen-
te dicen: A fs. 24 el Juzgado resol-
vió: “Mendoza, 24 de agosto de
2004.- Autos y vistos... Resuelvo:
1) Téngase presente el dictamen
fiscal.- 2) Declarar que el deman-
dado Gonzalo Martín Vázquez es
de ignorado domicilio.- 3) Notifí-
quese mediante edictos la pre-
sente resolución que se publica-
rá en el Boletín Oficial y diario “Los
Andes” por el plazo de ley junto con
el auto de fs. 8 durante tres días
con dos días de intervalo.- Dése
intervención al Defensor de Po-
bres y Ausentes.- Cópiese y notifí-
quese.- Firmado: Dra. Beatriz M.
de Pincolini, Juez”. A fs. 8 el Juz-
gado resolvió: “Mendoza, 26 de
marzo de 2004.- Autos y vistos...
Resuelvo: I.- Por presentado, par-
te y domiciliado en el carácter in-
vocado.- II.- Ordenar se requiera
de pago al demandado Gonzalo
Martín Vázquez, por el cobro de la
suma de pesos cuatro mil ciento
diecisiete con 01/100 ($ 4.117,01)
que le reclama el actor, con más
la de pesos cuatro mil cuatrocien-
tos cincuenta y dos ($ 4.452) de
igual moneda, que se fija proviso-
riamente para costas del juicio,

intereses pactados, IVA sobre in-
tereses y reajustes que corres-
pondan al momento del efectivo
pago.- En defecto de pago, trábese
embargo sobre bienes de propie-
dad del demandado susceptibles
de tal medida y en cantidad sufi-
ciente hasta cubrir la suma total
de pesos ocho mil quinientos se-
senta y nueve ($ 8.569) fijada pro-
visoriamente para responder a
capital y costas.- A tal efecto
autorízase el uso de la fuerza pú-
blica y allanamiento de domicilio
en caso necesario.- Téngase pre-
sente la persona autorizada.- III.-
Cítase al demandado para defen-
sa por el término de seis días bajo
apercibimiento de ley y conmína-
sele por la constitución de domi-
cilio legal dentro del radio del Juz-
gado (arts. 21, 74 y 75 del C.P.C.).-
Cópiese. Repóngase. Notifíque-
se.- Firmado: Dra. Beatriz M. de
Pincolini, Juez”.
Bto. 68906
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 85,50
———————————————

(*)
Juez Vigésimo Primero Juzga-

do Civil, Comercial y Minas, Prime-
ra Circunscripción Judicial, Men-
doza, a cargo de la Dra. Silvina
Miquel, notifica Norma Elena
Echegaray, D.N.I. 17.257.054, de
ignorado domicilio, las resolucio-
nes de fs. 23 y 9, Autos Nº 111.370,
“BANCO DE GALICIA Y BUENOS
AIRES S.A. C/ ECHEGARAY NOR-
MA ELENA P/ EJECUCION CAM-
BIARIA”, que en su parte pertinen-
te dicen: A fs. 23 el Juzgado resol-
vió: “Mendoza, 26 de Agosto de
2.004.- Autos y vistos: ...... Resuel-
vo: I.- Aprobar, en cuanto por dere-
cho corresponda la información
sumaria rendida en autos y en
consecuencia, declarar que la Sra.
Norma Elena Echegaray, D.N.I. Nº
17.257.054 es persona de igno-
rado domicilio.- II.- Disponer, se
notifique la demandada mediante
edictos a publicarse en Boletin
Oficial y en diario Uno, tres veces
con dos días de intervalo.- III.-
Oportunamente, dar intervención
a la Defensoría de Pobres y Au-
sentes que por turno correspon-
da.- Regístrese y notifíquese.- Fir-
mado: Dr. Ricardo Sancho. Juez”.
A fs. 9 el Juzgado resolvió: “Men-
doza, 04 de Febrero de 2.004.-
Autos y vistos: ...... Resuelvo: 1)
Tenerlo por presentado y domici-
liado en el carácter invocado.- 2)
Librar mandamiento de ejecución
y embargo contra la parte deman-
dada: Norma Elena Echegaray, por
la suma reclamada de pesos cua-
tro mil ciento cuarenta y nueve con
79/100 ($ 4.149,79), que le recla-

ma la parte actora con más la de
pesos un mil seiscientos sesen-
ta ($ 1.660), que se presupuesta
provisoriamente para responder a
intereses legales, I.V.A. sobre in-
tereses y costas.- En defecto de
pago, trábese embargo sobre los
bienes de propiedad de la parte
demandada, que sean suscepti-
bles de tal medida, hasta cubrir la
suma de pesos seis mil seiscien-
tos cuarenta ($ 6.640).- Facúltase
el auxilio de la fuerza pública y alla-
namiento de domicilio en caso de
ser necesario.- 3) Cítase a la par-
te demandada para defensa por
el término de seis días, bajo aper-
cibimiento de ley y conmínasele
por la constitución de domicilio
legal dentro del radio del Juzgado
(Arts. 21, 74 y 75 del C.P.C.).- Re-
gístrese y notifíquese.- Omítase la
aparición en lista.- Firmado: Dra.
Silvina Miquel. Juez”.
Bto. 68909
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 78,65
———————————————

(*)
Juez Décimo Noveno Juzgado

Civil, Comercial y Minas, Primera
Circunscripción Judicial, Mendoza,
a cargo de la Dra. Beatriz M. de
Pincolini, notifica Fabián Grandoli,
D.N.I. 16.196.905, de ignorado
domicilio, las resoluciones de fs.
24 y 9, Autos Nº 187.438, “BANCO
DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.
C/ GRANDOLI FABIAN P/ EJECU-
CION CAMBIARIA”, que en su par-
te pertinente dicen: A fs. 24 el Juz-
gado resolvió: “Mendoza, 24 de
agosto de 2004.- Autos y vistos...
Resuelvo: 1) Téngase presente el
dictamen fiscal de fs. 23, y en con-
secuencia aprobar la información
sumaria. 2) Declarar que el de-
mandado Sr. Fabián Grandoli es
de ignorado domicilio.- 3) Notifí-
quese mediante edictos la pre-
sente resolución que se publica-
rá en el Boletín Oficial y diario Uno
por el plazo de ley y bajo la res-
ponsabilidad de la parte actora, el
requerimiento de pago de fs. 9
durante tres días con dos días de
intervalo.- Dése intervención al
Defensor de Pobres y Ausentes.-
Cópiese y notifíquese.- Firmado:
Dra. Beatriz M. de Pincolini, Juez”.
A fs. 9 el Juzgado resolvió: “Men-
doza, 26 de marzo de 2004.- Au-
tos y vistos... Resuelvo: I.- Por pre-
sentado, parte y domiciliado en el
carácter invocado.- II.- Ordenar se
requiera de pago al demandado
Fabián Grandoli, por el cobro de
la suma de Pesos cinco mil ocho-
cientos treinta con 33/100 ($
5.830,33) que le reclama el actor,
con más la de pesos nueve mil
quinientos noventa y uno ($ 9.591)

de igual moneda, que se fija pro-
visoriamente para costas del jui-
cio, intereses pactados, IVA sobre
intereses y reajustes que corres-
pondan al momento del efectivo
pago.- En defecto de pago, trábese
embargo sobre bienes de propie-
dad del demandado, susceptibles
de tal medida y en cantidad sufi-
ciente hasta cubrir la suma total
de pesos quince mil cuatrocien-
tos veintidós ($ 15.422) fijada pro-
visoriamente para responder a
capital y costas.- A tal efecto
autorízase el uso de la fuerza pú-
blica y allanamiento de domicilio
en caso necesario.- Téngase pre-
sente la persona autorizada.- III.-
Cítase al demandado para defen-
sa por el término de seis días bajo
apercibimiento de ley y conmína-
sele por la constitución de domi-
cilio legal dentro del radio del Juz-
gado (arts. 21, 74 y 75 del C.P.C.).-
Cópiese. Repóngase. Notifíque-
se.- Firmado: Dra. Beatriz M. de
Pincolini, Juez”.
Bto. 68910
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 82,50
———————————————

(*)
 Juez Décimo Noveno Juzga-

do Civil, Comercial y Minas, Prime-
ra Circunscripción Judicial, Men-
doza, a cargo de la Dra. Beatriz M.
de Pincolini, notifica Marcelo
Manzanares Chain, D.N.I.
93.224.994, de ignorado domici-
lio, las resoluciones de fs. 22 y 8,
Autos Nº 187.439, “BANCO DE
GALICIA Y BUENOS AIRES S.A. C/
MANZANARES CHAIN MARCELO
P/ EJECUCION CAMBIARIA”, que
en su parte pertinente dicen: A fs.
22 el Juzgado resolvió: “Mendoza,
24 de agosto de 2004.- Autos y vis-
tos... Resuelvo: 1) Téngase pre-
sente el dictamen fiscal.- 2) De-
clarar que el demandado Marcelo
Manzanares Chain es de ignora-
do domicilio.- 3) Notifíquese me-
diante edictos la presente resolu-
ción que se publicará en el Bole-
tín Oficial y diario Uno por el plazo
de ley junto con el auto de fs. 8
durante tres días con dos días de
intervalo.- 4) Dése intervención al
Defensor de Pobres y Ausentes.-
Cópiese y notifíquese.- Firmado:
Dra. Beatriz M. de Pincolini, Juez”.
A fs. 8 el Juzgado resolvió: “Men-
doza, 26 de marzo de 2004.- Au-
tos y vistos... Resuelvo: I.- Por pre-
sentado, parte y domiciliado en el
carácter invocado.- II.- Ordenar se
requiera de pago al demandado
Marcelo Manzanares Chain, por el
cobro de la suma de pesos dos
mil ochocientos sesenta y cinco
con 92/100 ($ 2.865,92) que le re-
clama el actor, con más la de pe-
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sos seiscientos setenta y cinco ($
675) de igual moneda, que se fija
provisoriamente para costas del
juicio, intereses pactados, IVA so-
bre intereses y reajustes que co-
rrespondan al momento del efec-
tivo pago.- En defecto de pago,
trábese embargo sobre bienes de
propiedad del demandado sus-
ceptibles de tal medida y en canti-
dad suficiente hasta cubrir la
suma total de pesos tres mil qui-
nientos cuarenta y uno ($ 3.541)
fijada provisoriamente para res-
ponder a capital y costas.- A tal
efecto autorízase el uso de la fuer-
za pública y allanamiento de do-
micilio en caso necesario.- Tén-
gase presente la persona autori-
zada.- III.- Cítase al demandado
para defensa por el término de
seis días bajo apercibimiento de
ley y conmínasele por la constitu-
ción de domicilio legal dentro del
radio del Juzgado (arts. 21, 74 y
75 del C.P.C.).- Cópiese. Repón-
gase. Notifíquese.- Firmado: Dra.
Beatriz M. de Pincolini, Juez”.
Bto. 68907
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 86,25
———————————————

(*)
Juez Décimo Noveno Juzgado

Civil, Comercial y Minas, Primera
Circunscripción Judicial, Mendoza,
a cargo de la Dra. Beatriz M. de
Pincolini, notifica Arturo Pascual
Martínez, D.N.I. 12.008.077, de ig-
norado domicilio, las resoluciones
de fs. 28 y 8, Autos Nº 187.221,
“BANCO DE GALICIA Y BUENOS
AIRES S.A. C/ MARTINEZ ARTURO
PASCUAL P/ EJECUCION CAM-
BIARIA”, que en su parte pertinen-
te dicen: A fs. 28 el Juzgado resol-
vió: “Mendoza, 24 de agosto de
2004.- Autos y vistos... Resuelvo:
1) Téngase presente el dictamen
fiscal de fs. 27, y en consecuencia
aprobar la información sumaria. 2)
Declarar que el demandado Sr.
Arturo Pascual Martínez es de ig-
norado domicilio.- 3) Notifíquese
mediante edictos la presente re-
solución que se publicará en el
Boletín Oficial y diario Uno por el
plazo de ley y bajo la responsabili-
dad de la parte actora, el requeri-
miento de pago de fs. 8 durante
tres días con dos días de interva-
lo.- Dése intervención al Defensor
de Pobres y Ausentes.- Cópiese y
notifíquese.- Firmado: Dra. Beatriz
M. de Pincolini, Juez”. A fs. 8 el Juz-
gado resolvió: “Mendoza, 2 de di-
ciembre de 2003.- Autos y vistos...
Resuelvo: I.- Por presentado, par-
te y domiciliado en el carácter in-
vocado.- II.- Ordenar se requiera
de pago al demandado Arturo
Pascual Martínez, por el cobro de

la suma de pesos cuatro mil seis-
cientos treinta y dos con 24/100 ($
4.632,24) que le reclama el actor,
con más la de pesos tres mil dos-
cientos noventa y ocho ($ 3.298)
de igual moneda, que se fija pro-
visoriamente para costas del jui-
cio, intereses pactados e IVA so-
bre intereses.- En defecto de
pago, trábese embargo sobre bie-
nes de propiedad del demanda-
do susceptibles de tal medida y
en cantidad suficiente hasta cubrir
la suma total de pesos siete mil
novecientos treinta ($ 7.930) fija-
da provisoriamente para respon-
der a capital, intereses pactados
e IVA sobre intereses y costas.- A
tal efecto autorízase el uso de la
fuerza pública y allanamiento de
domicilio en caso necesario.- Cí-
tase al demandado para defensa
por el término de seis días bajo
apercibimiento de ley y conmína-
sele por la constitución de domi-
cilio legal dentro del radio del Juz-
gado (arts. 21, 74, 75 del C.P.C).-
Cópiese. Repóngase. Notifíque-
se.- Firmado: Dra. Beatriz M. de
Pincolini, Juez”.
Bto. 68908
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 82,50
———————————————

(*)
Expte. Nº 14.784/4

«VALENZUELA VIRGINIA
PATRICIA c/JOFRE VICTOR DA-
NIEL p/B.L.S.G.». Juez del Cuarto
Juzgado de Familia, notifica a Víctor
Daniel Jofré (DNI 18.592.966), de
ignorado domicilio lo siguiente:
«Mza., 6 de marzo de 2000. Del
beneficio de litigar sin gastos
incoado, traslado a la contraria por
el término de cinco días para que
comparezca, responda y constitu-
ya domicilio legal dentro del radio
del juzgado, bajo apercibimiento
de ley (Arts. 21, 66, 74, 75, 95 y 96
del C.P.C.). Fdo.: Dra. María Deli-
cia Ruggeri, Juez. Secretaria Es-
cribana Actuaria Sra. Marta Suárez
de Garbarino».
Bto. 68871
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 22,50
_____________________________________

(*)
Expte. Nº 14.783/4

«VALENZUELA VIRGINIA
PATRICIA c/JOFRE VICTOR DA-
NIEL p/DIV. VINC. CONTENC.».
Juez del Cuarto Juzgado de Fami-
lia, notifica a Víctor Daniel Jofré
(DNI 18.592.966), de ignorado
domicilio lo siguiente: «Mza., 10 de
septiembre de 2004. De la deman-
da, córrase traslado a la contraria
por el término de quince días, bajo
apercibimiento de ley (Arts. 52, 76,
79 y cc. del C.P.C.)... Fdo.: Dra.
María Delicia Ruggeri, Juez. Secre-

taria Escribana Actuaria Sra. Mar-
ta Suárez de Garbarino».
Bto. 68872
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 18,75
———————————————

(*)
Juez Quinto Juzgado de Paz,

Primera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Mendoza, en
autos Nº 117.732, caratulados
«NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/
GONZALEZ M. F. p/EJEC. CAMB.»,
hace saber al demandado, la re-
solución dictada a fs. 45: «Mendo-
za, 27 de julio de 2004. Autos y vis-
tos:... Fallo: Haciendo lugar a la
demanda instada por el actor Nue-
vo Banco Suquía S.A. contra
Mariela Fabiana González, orde-
nando en consecuencia prosiga
delante el trámite del presente jui-
cio hasta que el actor se haga ín-
tegro pago del capital reclamado,
o sea la suma de Pesos setecien-
tos sesenta con 00/100 ($ 760,00),
con más sus intereses legales y
costas del juicio. Regulando los
honorarios profesionales de los
Dres. Eliana V. Gudiño, Facundo
Leal y Marta O’Lery de Gil
Posleman en la suma de Pesos
setenta y seis ($ 76,00); Pesos
ciento cincuenta y dos ($ 152,00) y
Pesos ciento seis con 40/100 ($
106,40) respectivamente, a esta
última se lo debe depositar en la
cuenta Nº 606-10011/75 pertene-
ciente a la Biblioteca Martín Zapa-
ta. Al pedido de rebeldía no ha lu-
gar atento a la constancia de fs.
42. Notifíquese. Fdo. Dra. Norma
Laciar de Lúquez, Juez».
Bto. 68888
29/9/2004 (1 P.) $ 16,25
———————————————

(*)
Juez Vigésimo Segundo Juz-

gado Civil, Primera Circunscrip-
ción Judicial de la Provincia de
Mendoza, en autos Nº 110.735,
caratulados «NUEVO BANCO
SUQUIA S.A. c/SOTO A. G. p/EJEC.
TIP.», hace saber al demandado,
la resolución dictada a fs. 53:
«Mendoza, 29 de julio de 2004.
Autos y vistos... Resuelvo: I- De-
mandado: Alejandro Guillermo
Soto. II- Ordenar se requiera de
pago a la parte demandada por el
cobro de la suma de Pesos cinco
mil novecientos seis con 16/100
($ 5.906,16) que le reclama la
actora, con más la de $ 2.350,00
que se presupuesta provisoria-
mente para responder a intereses
pactados I.V.A. sobre los intereses
y costas del juicio. En defecto de
pago, trábese embargo sobre los
bienes susceptibles de tal medi-
da, de propiedad del demandado
y que se encuentren en su domi-

cilio hasta cubrir la suma de $
8.256,16 fijados provisoriamente
para responder a capital, intere-
ses correspondientes y costas del
juicio. Facúltase el uso de la fuer-
za pública y allanamiento de do-
micilio en caso de ser necesario.
III. Cítese al demandado para de-
fensa por el término de seis días,
bajo apercibimiento de ley y con-
mínasele por la constitución de
domicilio legal dentro del radio del
Jdo. -Arts. 21, 74 y 75 del C.P.C.-
IV- Atento constancias de fs. 46 y
51, notifíquese al Sr.  Soto median-
te edictos a publicarse en el Bole-
tín Oficial y Diario Los Andes por
tres veces. Fdo. Dr. Ricardo San-
cho, Juez».
Bto. 68891
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 56,25
———————————————

(*)
Juez Tercer Juzgado Civil, Pri-

mera Circunscripción Judicial de
la Provincia de Mendoza, en autos
Nº 150.418 caratulados «NUEVO
BANCO SUQUIA S.A. c/ABARZA G.
F. A. p/EJEC. TIPICA», hace saber
al demandado, la resolución dic-
tada a fs. 49: «Mendoza, 4 de junio
de 2004. Autos y vistos... Resuel-
vo: I. Tener al Sr. Fernando Antonio
Abarza García como persona de
ignorado domicilio. II. Publíquese
edictos por tres veces con dos
días de intervalo en el Boletín Ofi-
cial y Diario Uno. Fdo. Dra. B.F.
Salvini, Juez». A fs. 33 el Jdo. pro-
veyó: «Mendoza, 23 de octubre de
2003. Cítase al demandado para
que comparezca al Jdo. dentro del
tercer día de notificado, en horas
de audiencia, a efectos de reco-
nocer la documentación oportuna-
mente acompañada, bajo aperci-
bimiento de lo normado por el Art.
229 y concordantes del C.P.C. No-
tifíquese. Fdo. Dra. Beatriz F.
Salvini, Juez».
Bto. 68889
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 41,25
———————————————

(*)
Juez Tercer Juzgado Civil, Pri-

mera Circunscripción Judicial de
la Provincia de Mendoza, en autos
Nº 150.192, caratulados «NUEVO
BANCO SUQUIA S.A. c/NOE P. O.
p/EJEC. CAMB.», hace saber al
demandado, la resolución dicta-
da a fs. 43: «Mendoza: 13 de mar-
zo de 2004. Autos y vistos:... Re-
suelvo: 1) Hacer lugar a la deman-
da instada por Nuevo Banco
Suquía S.A. contra Pedro Orlando
Noe, ordenando en consecuencia
prosiga el trámite del presente jui-
cio hasta que el actor se haga ín-
tegro pago del capital reclamado,
o sea la suma de Pesos siete mil
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doscientos nueve con 34/100 ($
7.209,34) con más los intereses
legales y costas. 2) Imponer las
costas al demandado (Arts. 35 y
36 del C.P.C.). 3) Regulando los
honorarios profesionales de los
Dres. Eliana Gudiño y Facundo
Leal en las sumas de $ 324,42 y $
648,84 respectivamente (Arts. 2, 7
y 31 Ley 3641). 4) Declárase re-
belde al demandado conforme lo
disponen los Arts. 74 y 75 del
C.P.C. Hágase saber al mismo
que en lo sucesivo se le notificará
a los términos del Art. 66 del mis-
mo cuerpo legal. Fdo. Dra. Beatriz
F. Salvini, Juez».
Bto. 68881
29/9/2004 (1 P.) $ 16,25
———————————————

(*)
Juez Séptimo Juzgado de Paz,

Primera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Mendoza, en
autos Nº 130.677, caratulados
«NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/
CANALES A. P. p/EJEC. TIPICA»,
hace saber al demandado, la re-
solución dictada a fs. 47: «Mendo-
za, 28 de julio de 2004. Autos, vis-
tos y considerando... Resuelvo: I.
Aprobar la información sumaria
rendida en autos y en consecuen-
cia declarar que Andrés Patricio
Canales DNI Nº 24.461.305 resul-
ta ser persona de ignorado domi-
cilio. II. Notificar mediante edictos
que se publicarán en el Boletín
Oficial y Diario Los Andes por el
término de Ley, bajo responsabili-
dad de la parte actora la presente
resolución y la de fs. 29 vta. Fdo.
Dr. María G. Abalos, Juez». A fs. 29
el Jdo. proveyó: «Mendoza, 7 de
nov. de 2003. Cítase a la parte de-
mandada para que comparezca al
Juzgado a reconocer o no la firma
puesta al pie de la documentación
base de la acción dentro del ter-
cer día posterior a su notificación,
en horas de audiencia, bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto por el
Art. 229 inc. 1º del C.P.C. Notifíque-
se a la demandada la cesión de
créditos denunciada, en la cual el
Banco Suquía S.A. es fiduciante,
el Banco de la Nación Argentina
es fiduciario, y el Nuevo Banco
Suquía S.A. es cesionario. Notifí-
quese. Fdo. Dra. P. D. Fox, Secre-
taria».
Bto. 68880
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 52,50
———————————————

(*)
Juez Décimo Quinto Juzgado

en lo Civil Comercial y Minas noti-
fica a: Hugo Almonacid de ignora-
do domicilio en autos N 81.364,
caratulado: «BANCO DE LA NA-
CION ARGENTINA FIDUCIARIO

DE FIDEICOM. SUQUIA c/
ALMONACID HUGO p/EJ. CAMBIA-
RIA», que el Tribunal a fs. 38 pro-
veyó: «Mendoza, 29 de junio de
2004. Autos y vistos: Resuelvo: I)
Aprobar la información sumaria
rendida en autos y en consecuen-
cia declarar de ignorado domicilio
al Sr. Hugo Almonacid DNI Nº
6.906.976, en los términos y efec-
tos del Art. 69 del C.P.C. II) Publí-
quense edictos por tres días con
dos días de intervalo en el Boletín
Oficial y diario Los Andes. III) Noti-
fíquese lo dispuesto precedente-
mente junto con lo ordenado a fs.
19 de autos. Notifíquese. Regís-
trese. Cúmplase. Fdo. Dra. María
Mercedes Herrera, Juez». A fs. 19
el Tribunal proveyó: «Mendoza, 01
de setiembre de 2003. Autos y vis-
tos: Resuelvo: I) Tener a Nuevo
Banco Suquía S.A. por presenta-
do parte y domiciliado en el carác-
ter invocado. II) Ordenar se requie-
ra de pago a Hugo Almonacid,
demandado por el cobro de la
suma de Pesos seis mil cien ($
6.100), que le reclama el actor, con
más la suma de Pesos tres mil
cincuenta ($ 3.050), que se fija pro-
visoriamente para intereses que
por ley corresponda, costos y cos-
tas del juicio. En defecto de pago
trábese embargo sobre bienes
susceptibles de tal medida de pro-
piedad del demandado, hasta cu-
brir la suma de Pesos nueve mil
ciento cincuenta ($ 9.150), fijada
provisoriamente para responder a
capital, intereses que por ley co-
rresponda, costos y costas.
Habilítase día, hora y lugar a sus
efectos. Facúltase el auxilio de la
fuerza pública y allanamiento de
domicilio en caso de ser necesa-
rio. III) Cítase al demandado, para
defensa por el término de seis
días bajo apercibimiento de ley, y
conmínesele por la constitución
de domicilio legal dentro del radio
del Juzgado (Arts. 21, 74 y 75 del
C.P.C.). Regístrese. Notifíquese».
Bto. 68887
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 78,75
———————————————

(*)
Juez Octavo Juzgado de Paz,

Primera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Mendoza, en
autos Nº 102.062, caratulados
«NUEVO BANCO SUQUIA SA. c/
RENAUDEAU A. J. p/EJEC.
CAMB.», hace saber al demanda-
do, la resolución dictada a fs. 34:
«Mendoza, 12 de abril de 2004.
Autos y vistos... Resuelvo: I- De-
clarar como de ignorado domici-
lio al demandado Sr. Adolfo José
Renaudeau. II- Ordenar se notifi-
que al demandado Sr. Adolfo José

Renaudeau, por medio de edictos
a publicarse en el Boletín Oficial y
Diario Uno por tres días, con dos
días de intervalo, bajo apercibi-
miento de ley. Notifíquese. Fdo.
Dra. Lina Pasero de Posadas,
Juez Subrogante». A fs. 19 el Tri-
bunal resolvió: «Mendoza, 20 de
octubre de 2003. Autos y Vistos:...
Resuelvo:... Ordenar se requiera
de pago al demandado Adolfo
José Renaudeau por el cobro de
la suma de Pesos trescientos
ochenta y siete con 00/100 ($
387,00) que le reclama la actora
con más la de $ 299,92 de igual
moneda, que se fija para intere-
ses legales y costas del juicio. En
defecto de pago, trábese embar-
go sobre los bienes, susceptibles
de tal medida, de propiedad del
demandado y que se encuentren
en su domicilio hasta cubrir la
suma de $ 686,92 que se fija pro-
visoriamente para responder a
capital, intereses legales y costas
del juicio. Facúltase el uso de la
fuerza pública y allanamiento de
domicilio en caso de ser necesa-
rio. Téngase presente la persona
autorizada. III- Cítase al demanda-
do para defensa por el término de
seis días, bajo apercibimiento de
ley y conmínasele por la constitu-
ción de domicilio legal dentro del
radio del Jdo., Arts. 284, 74 y 75
del C.P.C. Fdo. Dra. Marina
Avogadro, Juez Subrogante».
Bto. 68886
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 67,50
———————————————

(*)
Juez Séptimo Juzgado de Paz,

Primera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Mendoza, en
autos Nº 130.750, caratulados
«NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/
GOMEZ A. E. p/EJEC. TIPICA»,
hace saber al demandado, la re-
solución dictada a fs. 44: «Mendo-
za: 28 de julio de 2004. Autos, vis-
tos y considerando:... Resuelvo: I.
Aprobar la información sumaria
rendida en autos y en consecuen-
cia declarar que Armando Ernes-
to Gómez con DNI Nº 12.474.343
resulta ser persona de ignorado
domicilio. II. Notificar mediante
edictos que se publicarán en el
Boletín Oficial y Diario Uno por el
término de ley, bajo responsabili-
dad de la parte actora la presente
resolución y la de fs. 28 vta. Fdo.
Dr. María G. Abalos, Juez». A fs. 28
el Jdo. proveyó: «Mendoza, 06 de
noviembre de 2003. Cítase a la
parte demandada para que com-
parezca al Juzgado a reconocer o
no la firma puesta al pie de la do-
cumentación base de la acción y
contenido de la declaración jura-

da, dentro del tercer día posterior
a su notificación, en horas de au-
diencia, bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el Art. 229 inc. 1º del
C.P.C. Notifíquese a la demanda-
da la cesión de créditos denun-
ciada, en la cual el Banco Suquía
S.A. es fiduciante, el Banco de la
Nación Argentina es fiduciario, y
el Nuevo Banco Suquía S.A. es
cesionario. Notifíquese. Fdo. Dra.
P. D. Fox, Secretaria».
Bto. 68884
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 56,25
———————————————

(*)
Juez Tercer Juzgado Civil, Pri-

mera Circunscripción Judicial de
la Provincia de Mendoza, en autos
Nº 150.416, caratulados «NUEVO
BANCO SUQUIA S.A. c/
RENAUDEAU A. J. p/EJEC. TIP.»,
hace saber al demandado, la re-
solución dictada a fs. 45: «Men-
doza, 19 de marzo de 2004. Au-
tos y vistos:... Resuelvo: 1) tener
al Sr. Adolfo José Renaudeau
como persona de ignorado domi-
cilio. 2) Publíquese edictos por
tres veces con dos días de inter-
valo en el Boletín Oficial y Diario
Los Andes. Notifíquese. Fdo. Dra.
Beatriz F. Salvini, Juez». A fs. 51 el
Tribunal resolvió: «Mendoza, 30
de junio de 2004. Y vistos:... Re-
suelvo: Ordenar se requiera de
pago al demandado Adolfo José
Renaudeau, por el cobro de la
suma de Pesos tres mil ciento
veintitrés con 63/100 ($ 3.123,63),
que le reclama la parte actora,
con más la suma de $ 2.186,54
de igual moneda, que se fija pro-
visoriamente para responder a
intereses convenidos desde la
fecha de la mora, 14 de agosto
de 2003, I.V.A. sobre intereses
hasta su efectivo pago, con cos-
tas. En defecto de pago, trábese
embargo sobre los bienes sus-
ceptibles de tal medida, de pro-
piedad del demandado y que se
encuentren en su domicilio has-
ta cubrir la suma de $ 5.310,17
fijada provisoriamente para res-
ponder a intereses convenidos,
I.V.A. sobre intereses y costas. A
tal efecto se faculta el uso de la
fuerza pública y allanamiento de
domicilio en caso de ser necesa-
rio. Téngase presente la perso-
na autorizada. Cítese al deman-
dado para defensa en juicio por
el término de seis días bajo aper-
cibimiento de ley y conmínasele
por la constitución de domicilio
legal dentro del radio del Jdo.
(Arts. 21, 74, 75 y cc. del C.P.C.).
Fdo Dra. Beatriz F. Salvini, Juez».
Bto. 68885
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 67,50
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(*)
Juez Quinto Juzgado de Paz,

Primera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Mendoza, en
autos Nº 117.737, caratulados
«NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/
ALBARRACIN S. R. p/EJEC.
CAMB.», hace saber al demanda-
do, la resolución dictada a fs. 38:
«Mendoza: 23 de junio de 2004.
Autos y vistos... Resuelvo: I. De-
clarar que el demandado Sr. Se-
gundo Román Albarracín, es de
domicilio ignorado. II. Hacer lugar
a la publicación edictal solicitada
por la parte actora y disponer se
publiquen edictos en el Boletín
Oficial y Diario Uno, el auto de fs.
19 por tres días corridos... Notifí-
quese». A fs. 19 el Tribunal resol-
vió: «Mendoza, 10 de octubre de
2003. Autos y vistos:... Resuelvo:...
Ordenar se requiera de pago al
demandado por el cobro de la
suma de Pesos dos mil ciento
cuarenta y uno con 17/100 ($
2.141,17) que le reclama la actora,
con más la de $ 1.391,76 de igual
moneda, que se fija provisoriamen-
te para intereses legales y costas
del juicio. En defecto de pago,
trábese embargo sobre los bienes
susceptibles de tal medida, de pro-
piedad del demandado y que se
encuentren en su domicilio hasta
cubrir la suma de $ 3.532,93 que
se fija provisoriamente para res-
ponder a capital y costas. Facúlta-
se el uso de la fuerza pública y alla-
namiento de domicilio en caso de
ser necesario. Téngase presente
la persona autorizada. III. Cítase al
demandado para defensa por el
término de seis días, bajo aperci-
bimiento de ley y conmínasele por
la constitución de domicilio legal
dentro del radio del Jdo., Arts. 21,
74 y 75 del C.P.C. IV. Hágase saber
al demandado la cesión de dere-
chos litigiosos a favor del Banco
de la Nación Argentina como fidu-
ciario del Fideicomiso Suquía, y de
éste al Nuevo Banco Suquía S.A.
en su carácter de cesionario. Fdo.
Dra. Marina C. Avogadro, Juez».
Bto. 68882
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 71,25
———————————————

(*)
Juez Vigésimo Segundo Juz-

gado Civil, Primera Circunscrip-
ción Judicial de la Provincia de
Mendoza, en autos Nº 110.814,
caratulados «NUEVO BANCO
SUQUIA S.A. c/GONZALEZ M. F. p/
EJEC. TIP.», hace saber al deman-
dado, la resolución dictada a fs.
50: «Mendoza, 29 de julio de 2004.
Autos y vistos:... Resuelvo: I- De-
mandado: Mariela Fabiana Gon-
zález. II- Ordenar se requiera de

pago a la parte demandada por el
cobro de la suma de Pesos dos
mil quinientos cuarenta y seis con
19/100 ($ 2.546,19) que le recla-
ma la actora, con más la de $
950,00 que se presupuesta provi-
soriamente para responder a in-
tereses pactados I.V.A. sobre los
intereses y costas del juicio. En
defecto de pago, trábese embar-
go sobre los bienes susceptibles
de tal medida, de propiedad del
demandado y que se encuentren
en su domicilio hasta cubrir la
suma de $ 3.496,19 fijados provi-
soriamente para responder a ca-
pital, intereses correspondientes
y costas del juicio. Facúltase el uso
de la fuerza pública y allanamien-
to de domicilio en caso de ser ne-
cesario. III. Cítese al demandado
para defensa por el término de
seis días, bajo apercibimiento de
ley y conmínasele por la constitu-
ción de domicilio legal dentro del
radio del Jdo., Arts. 21, 74 y 75 del
C.P.C. IV- Atento constancias de fs.
43 y 48, notifíquese al Sr. Gonzá-
lez mediante edictos a publicarse
en el Boletín Oficial y Diario Los
Andes por tres veces. Fdo. Dr. Ri-
cardo Sancho, Juez».
Bto. 68883
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 56,25
———————————————

(*)
Juez Vigésimo Segundo Juz-

gado Civil, Primera Circunscrip-
ción Judicial de la Provincia de
Mendoza, en autos Nº 110.812 ca-
ratulados «NUEVO BANCO
SUQUIA S.A. c/CEBALLO S.R. p/
EJEC. TIPICA», hace saber al de-
mandado, la resolución dictada a
fs. 44: «Mendoza: 12 de marzo de
2004. Autos y vistos... Resuelvo: I-
... declarar que la demandada
Silvana Rosalinda Ceballo, DNI Nº
24.263.178 es de ignorado domi-
cilio. II- Notifíquese el decreto de
fs. 29 juntamente con la presente,
por edictos a publicarse en el Bo-
letín Oficial y Diario Los Andes por
tres veces... Fdo. Dr. Ricardo San-
cho, Juez». A fs. 29 el Jdo. proveyó:
«Mendoza, 08 de octubre de 2003.
Cítase a la parte demandada para
que comparezca a reconocer firma
del documento acompañado, den-
tro de los tres días hábiles poste-
riores a su notificación, en horas
de audiencia, bajo apercibimiento
de lo normado por el Art. 229 inc. 1º
del C.P.C. Notifíquese. Fdo. Dr. Ri-
cardo Sancho, Juez».
Bto. 68895
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 37,50
———————————————

(*)
Juez del Decimotercer Juzga-

do Civil, Comercial y Minas. Autos

Nº 114.005, caratulados «NUEVO
BANCO SUQUIA S.A. c/ALVARO,
MIRTA NORMA p/EJECUCION TI-
PICA», notifica a fs. 45 a Mirta Nor-
ma Álvaro, DNI 11.487.309 de do-
micilio ignorado, bajo responsa-
bilidad de la parte actora. Fs. 22:
«Mendoza, 23 de octubre 2003.
Cítese a los demandados, para
que dentro del tercer día hábil pos-
terior al de su notificación, com-
parezcan al Tribunal a fin de reco-
nocer firma y contenido de la do-
cumentación presentada, bajo
apercibimiento de ley (Art. 229 del
C.P.C.). Fdo. Dr. Pedro Fos Zúñiga,
Juez».
Bto. 68897
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 22,50
———————————————

(*)
Juez Segundo Juzgado de Paz,

Primera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Mendoza, en
autos Nº 168.554, caratulados
«NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/
MALLEA R. T. p/EJEC. TIPICA»,
hace saber al demandado, la re-
solución dictada a fs. 51: «Mendo-
za: 24 de junio de 2004. Autos, vis-
tos y considerando:... Resuelvo: I.
Aprobar la información sumaria
rendida y consecuentemente,
ignorándose el domicilio del de-
mandado Mallea Roberto Tadeo
(DNI Nº 08.073.954) se le notifica-
rá el decreto de fs. 29 por edictos
a publicarse por tres días, con dos
días de intervalo en el Boletín Ofi-
cial y Diario «Uno» bajo la respon-
sabilidad de la parte actora. Fdo.
Dra. Lina Pasero de P., Juez
Subrogante». A fs. 29 el Jdo. pro-
veyó: «Mendoza, 08 de octubre de
2003. Cítese a la parte demanda-
da para que comparezca a reco-
nocer firma de documento acom-
pañado, dentro de los tres días
hábiles posteriores a su notifica-
ción, en horas de audiencias, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por
el Art. 229 del C.P.C. Notifíquese.
Fdo. Dra. Elda Scalvini, Juez
subrogante».
Bto. 68894
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 41,25
———————————————

(*)
Juez Décimo Noveno Juzgado

de Civil, Primera Circunscripción
Judicial de la Provincia de Mendo-
za, en autos Nº 186.908, caratula-
dos «NUEVO BANCO SUQUIA
S.A. c/FLORES Y OTS. p/EJEC.
CAMB.», hace saber al demanda-
do, la resolución dictada a fs. 47:
«Mendoza: 14 de abril de 2004.
Autos y vistos... Resuelvo: 1)... 2)
Declarar que el demandado An-
drés Luis Flores es de ignorado
domicilio. 3) Notifíquese median-

te edictos la presente resolución,
que se publicará en el Boletín Ofi-
cial y Diario Los Andes, por el pla-
zo de ley y bajo la responsabilidad
de la parte actora, junto con el auto
de fs. 29 durante tres días con dos
días de intervalo. Notifíquese». A
fs. 29 el Tribunal resolvió: «Men-
doza, 02 de setiembre de 2003.
Autos y vistos:... Resuelvo:... Orde-
nar se requiera de pago al deman-
dado Flores Andrés Luis, Flores
Lidia y Castro Manuel Ciricio, por
el cobro de la suma de Pesos cin-
co mil novecientos veinte con 60/
100 ($ 5.920,60) que le reclama el
actor, con más la de $ 3.023,00 de
igual moneda, que se fija proviso-
riamente para costas e intereses
legales que correspondan al mo-
mento del efectivo pago. En defec-
to de pago, trábese embargo so-
bre los bienes susceptibles de tal
medida, de propiedad del deman-
dado y que se encuentren en su
domicilio hasta cubrir la suma de
$ 8.943,00 que se fija provisoria-
mente para responder a capital y
costas. Facúltase el uso de la fuer-
za pública y allanamiento de do-
micilio en caso de ser necesario.
III. Cítase al demandado para de-
fensa por el término de seis días,
bajo apercibimiento de ley y con-
mínasele por la constitución de
domicilio legal dentro del radio del
Jdo., Arts. 21, 74 y 75 del C.P.C.
Fdo. Dra. Beatriz M. de Pincolini,
Juez».
Bto. 68900
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 71,25
———————————————

(*)
Juez Octavo Juzgado de Paz,

Primera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Mendoza, en
autos Nº 102.515, caratulados
«BANCO DE LA NACION ARGEN-
TINA FIDUC. DEL FID. SUQUIA c/
PAVERINI A. p/EJEC. CAMB.», hace
saber al demandado, la resolu-
ción dictada a fs. 32: «Mendoza:
08 de junio de 2004. Autos y vis-
tos... Resuelvo: I. Aprobar en cuan-
to por derecho corresponda la in-
formación sumaria rendida en
autos. II. Declarar como de igno-
rado domicilio al demandado Sra.
Alejandra Paverini. III. Ordenar se
notifique al demandado Sra. Ale-
jandra Paverini el auto de fs. 31
por medio de edictos a publicarse
en el Boletín Oficial y Diario Los
Andes por tres días, con dos días
de intervalo, bajo la responsabili-
dad de la parte actora. Notifíque-
se. Fdo. Dra. M. Astudillo de M.,
Juez Subrogante». A fs. 21 el Tri-
bunal resolvió: «Mendoza, 02 de
marzo de 2004. Autos y Vistos:...
Resuelvo:... Ordenar se requiera
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de pago al demandado Alejandra
Paverini por el cobro de la suma
de Pesos setecientos cuarenta y
cuatro con 21/100 ($ 744,21) que
le reclama el actor, con más la de
$ 1.081,79 de igual moneda, que
se fija provisoriamente para inte-
reses pactados, costos y costas
del juicio. En defecto de pago,
trábese embargo sobre los bienes
susceptibles de tal medida, de
propiedad del demandado y que
se encuentren en su domicilio
hasta cubrir la suma de $ 1.826,00
que se fija provisoriamente para
responder a capital, intereses pac-
tados, costos y costas del juicio.
Facúltase el uso de la fuerza pú-
blica y allanamiento de domicilio
en caso de ser necesario. Ténga-
se presente la persona autoriza-
da. III. Cítase al demandado para
defensa por el término de seis
días, bajo apercibimiento de ley y
conmínasele por la constitución
de domicilio legal dentro del radio
del Jdo., Arts. 21, 74 y 75 del C.P.C.
Fdo. Dra. B. S. Fornier, Juez
subrogante».
Bto. 68899
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 78,75
———————————————

(*)
Juez Décimo Tercer Juzgado

Civil, Primera Circunscripción Ju-
dicial de la Provincia de Mendoza,
en autos Nº 114.010, caratulados
«NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/
JAURE O. R. p/EJEC. TIP. PVE»,
hace saber al demandado, la re-
solución dictada a fs. 57: «Mendo-
za: 10 de junio de 2004. Autos y
vistos:... Resuelvo: I. Tener por
acreditadas sumariamente las cir-
cunstancias exigidas por el Art. 69
del CPC, y en consecuencia, bajo
responsabilidad de la parte actora,
téngase a Osvaldo Raúl Jaure,
DNI Nº 12.803.213 como persona
de ignorado domicilio. II. Ordenar
se notifique edictalmente a
Osvaldo Raúl Jaure, DNI Nº
12.803.213 fs. 42, publicándose
edictos en el Boletín Oficial y Dia-
rio Los Andes tres veces (3) con
dos días (2) de intervalo (Art. 72
inc. IV del CPC)... Notifíquese. Fdo.
Dr. Pedro Fos Zúñiga, Juez». A fs.
42 el Tribunal resolvió: «Mendoza,
01 de diciembre de 2003. Y vis-
tos:... Resuelvo: Librar en contra
de Jaure Osvaldo Raúl manda-
miento de ejecución y embargo
por la suma de Pesos siete mil
cuatrocientos sesenta y tres con
27/100 ($ 7.463,27), con más la
suma de $ 870,00 presupuesta-
da provisoriamente para respon-
der a intereses legales, I.V.A. so-
bre intereses, costos y costas
desde el 16/07/2003. En defecto

de pago, trábese embargo sobre
los bienes susceptibles de tal
medida, de propiedad del deman-
dado y que se encuentren en su
domicilio hasta cubrir la suma de
$ 8.333,27 fijada provisoriamente
para responder a capital, intere-
ses legales, costos y costas del
juicio. Autorízase el uso de la fuer-
za pública y allanamiento de do-
micilio en caso de ser necesario.
Notificar al deudor cedido la exis-
tencia de cesión conforme se so-
licita (Art. 1460 C.C.). Cítese al
demandado para defensa en jui-
cio por el término de seis días, y
conmínasele por la constitución
de domicilio legal dentro del radio
del Jdo., todo en la forma y bajo
apercibimiento de ley (Arts. 21, 74
y 76 del C.P.C.). Fdo. Dr. Pedro Fos
Zúñiga, Juez».
Bto. 68898
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 78,75
———————————————

(*)
Juez Tercer Juzgado Civil, Pri-

mera Circunscripción Judicial de
la Provincia de Mendoza, en au-
tos Nº 150.193, caratulados
«BANCO DE LA NACION AR-
GENTINA FIDUC. DEL FID.
SUQUIA. c/RACCA M. D. p/EJEC.
CAMB.», hace saber al deman-
dado, la resolución dictada a fs.
53: «Mendoza: 27 de julio de
2004. Autos y vistos:... Resuelvo:
1) Tener al Sr. Marcelo Daniel
Racc como persona de ignora-
do domicilio. 2) Publíquese edic-
tos por tres veces con dos días
de intervalo en el Boletín Oficial y
Diario Uno. Notifíquese. Fdo.
Dra. Beatriz F. Salvini, Juez». A
fs. 22 el Tribunal resolvió: «Men-
doza, 31 de julio de 2003. Y vis-
tos:... Resuelvo: Ordenar se re-
quiera de pago al demandado
Racca Marcelo Daniel, DNI Nº
14.817.980 por el cobro de la
suma de Pesos cinco mil  ($
5.000,00), que le reclama la par-
te actora, con más la suma de $
3.500,00 de igual moneda, que
se fija provisoriamente para res-
ponder a intereses legales co-
rrespondientes y costas del jui-
cio. En defecto de pago, trábese
embargo sobre los bienes sus-
ceptibles de tal medida, de pro-
piedad del demandado y que se
encuentren en su domicilio has-
ta cubrir la suma de $ 8.500,00
fijada provisoriamente para res-
ponder a capital, intereses lega-
les, costas del proceso y acce-
sorios legales. A tal efecto se fa-
culta el uso de la fuerza pública y
allanamiento de domicil io en
caso de ser necesario. Téngase
presente la persona autorizada.

Cítese al demandado para de-
fensa en juicio por el término de
seis días, bajo apercibimiento de
ley y conmínasele por la consti-
tución de domicilio legal dentro
del radio del Jdo. (Arts. 21, 74,
75 y cc. del C.P.C.). Fdo. Dr. Bea-
triz F. Salvini, Juez».
Bto. 68923
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 67,50
———————————————

(*)
Juez Quinto Juzgado de Paz,

Primera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Mendoza, en
autos Nº 117.735, caratulados
«NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/
ALVARO M. N. p/EJEC. CAMB.»,
hace saber al demandado, la re-
solución dictada a fs. 39: «Mendo-
za: 18 de mayo de 2004. Autos, vis-
tos y considerando:... Resuelvo: I.
Declarar que el demandado Alva-
ro Mirta Norma, DNI Nº 11.487.309,
es de domicilio ignorado. II. Hacer
lugar a la publicación edictal soli-
citada por la parte actora y dispo-
ner se publiquen edictos en el
Boletín Oficial y Diario Los Andes
por tres días el autos de fs. 18.
Notifíquese. Fdo. Dra. Lina Pasero
de Posada, Juez». A fs. 18 el Tri-
bunal resolvió: «Mendoza, 10 de
octubre de 2003. Autos y vistos:...
Resuelvo:... Ordenar se requiera
de pago al demandado Mirta Nor-
ma Alvaro por el cobro de la suma
de Pesos un mil quinientos cua-
renta y dos ($ 1.542,00) que le re-
clama la actora, con más la de $
1.050 de igual moneda, que se fija
provisoriamente para intereses
legales y costas del juicio. En de-
fecto de pago, trábese embargo
sobre los bienes susceptibles de
tal medida, de propiedad del de-
mandado y que se encuentren en
su domicilio hasta cubrir la suma
de $ 2.592,00. Facúltase el uso de
la fuerza pública y allanamiento de
domicilio en caso de ser necesa-
rio. III. Cítese al demandado para
defensa por el término de seis
días, bajo apercibimiento de ley y
conmínasele por la constitución
de domicilio legal dentro del radio
del Jdo., Arts. 21, 74 y 75 del C.P.C.
IV. Hágase saber al demandado
la cesión de derechos litigiosos a
favor del Banco de la Nación Ar-
gentina como fiduciario del Fidei-
comiso Suquía, y de éste al Nue-
vo Banco Suquía S.A. en su carác-
ter de cesionario. Fdo. Dra. Lina
Pasero de Posada, Juez».
Bto. 68924
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 71,25
———————————————

(*)
Juez Sexto Juzgado de Paz,

Primera Circunscripción Judicial

de la Provincia de Mendoza, en
autos Nº 115.483, caratulados
«NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/
OLGUIN H. D. p/EJEC. CAMB.»,
hace saber al demandado, la re-
solución dictada a fs. 49: «Mendo-
za: 02 de abril de 2004. Autos y
vistos... Fallo: Haciendo lugar a la
demanda instada por Nuevo Ban-
co Suquía contra Heriberto Daniel
Olguín, ordenando en consecuen-
cia prosiga el trámite del presente
juicio hasta que el actor se haga
íntegro pago del capital reclama-
do, o sea la suma de Pesos un
mil novecientos setenta y seis con
32/100 ($ 1.976,32) con más sus
intereses legales, costas y costos.
Regulando los honorarios profe-
sionales de los Dres. Eliana
Gudiño y Facundo Leal en las su-
mas de $ 197,63 y $ 395,26 res-
pectivamente (Arts. 19 y 31 Ley
3641). Fdo. Dra. Norma Laciar de
Lúquez, Juez».
Bto. 68892
29/9/2004 (1 P.) $ 12,50
———————————————

(*)
Juez Octavo Juzgado de Paz,

Primera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Mendoza, en
autos Nº 102.063, caratulados
«NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/
MIRANDA M. p/EJEC. CAMB.».
hace saber al demandado, la re-
solución dictada a fs. 43: «Men-
doza: 02 de agosto de 2004. Au-
tos y vistos:... Fallo: I. Hacer lu-
gar a la demanda instada por
Nuevo Banco Suquía S.A. contra
Miguel Angel Miranda, ordenan-
do en consecuencia prosiga el
trámite del presente juicio hasta
que el actor se haga íntegro pago
del capital reclamado, o sea la
suma de Pesos un mil veintiséis
con 62/100 ($ 1.026,62) con más
los intereses y costas. Regular
los honorarios profesionales de
los Dres. Eliana V. Gudiño y Fa-
cundo Leal en las sumas de Pe-
sos ciento dos con 66/100 ($
102,66) y Pesos doscientos cin-
co con 32/100 ($ 205,32) (Arts. 2,
7 y 31 Ley 3641) sin perjuicio de
los reajustes complementarios
que pudieran corresponder. Fdo.
Dra. María T. Astudi l lo de
Mattiello, Juez».
Bto. 68890
29/9/2004 (1 P.) $ 16,25
———————————————

(*)
Juez Octavo Juzgado de Paz,

Primera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Mendoza, en
autos Nº 102.058, caratulados
«NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/
RAGONA O. L. p/EJEC. CAMB.».
hace saber al demandado, la re-
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solución dictada a fs. 42: «Men-
doza: 04 de agosto de 2004. Au-
tos y vistos:... Resuelvo: I. Hacer
lugar a la demanda instada por
Nuevo Banco Suquía S.A. contra
Osvaldo Liborio Ragona, orde-
nando en consecuencia prosiga
el trámite del presente juicio has-
ta que el actor se haga íntegro
pago del capital reclamado, o sea
la suma de Pesos un mil cuatro-
cientos treinta y uno con 07/100
($ 1.431,07) con más los intere-
ses y costas. Regular los hono-
rarios profesionales de los Dres.
Eliana V. Gudiño y Facundo Leal
en las sumas de Pesos ciento
cuarenta y tres con 90/100 ($
143,90) y Pesos doscientos
ochenta y seis con 21/100 ($
286,21) respectivamente y sin
perjuicio de los reajustes com-
plementarios que pudieran co-
rresponder (Arts. 2, 7 y 31 Ley
3641). Fdo. Dra. María T. Astudillo
de Mattiello, Juez».
Bto. 68893
29/9/2004 (1 P.) $ 13,75
———————————————

(*)
Juez Primer Juzgado Civil San

Rafael, cita y emplaza a JOSEFA
SALINAS ZAMARBIDE de ignora-
do domicilio término diez días
comparezca estar a derecho y
constituya domicilio legal dentro
radio juzgado (Arts. 74 y 75 C.P.C.)
bajo apercibimiento de ley. Autos
Nº 108.993. Norma Piastrellini,
Secretaria.
Bto. 53338
29/9 y 4/7/10/2004 (3 P.) $ 11,25

Notif icacionesSucesorios
Juez Civil Tunuyán, autos Nº

17.292 caratulados «ABREGO
MIGUEL ANGEL p/SUCESION»
cita y emplaza herederos y acree-
dores del causante, a acreditar
los derechos que invoquen,
comparendo día dieciocho de
octubre próximo a las nueve ho-
ras. Sonia Beatriz García, Secre-
taria.
Bto. 68154
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Séptimo Civil, autos Nº
81.153 cita a herederos y acree-
dores de LEANDRO LINO
FERNANDEZ Y ANTONIA
FERNANDEZ, comparendo día
diecinueve de octubre próximo a
las ocho treinta horas. Secretario:
Edgardo Raguso.
Bto. 68161
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50

Juez Séptimo Civil, autos Nº
81.172 cita a herederos y acree-
dores de MABEL YOLANDA RIOS,
comparendo día veinte de octubre
próximo a las diez treinta horas.
Secretario: Edgardo Raguso.
Bto. 68202
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Segundo Juzgado Civil,
Comercial y Minas cita a herede-
ros y acreedores de ROBERTO
ALFONSO CHELAR, comparendo
seis de octubre próximo a las doce
horas. Expte. Nº 147.373. Mauricio
Caño, Secretario.
Bto. 68183
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Segundo Juzgado Civil,
Comercial y Minas cita a herede-
ros y acreedores de RAUL LUIS
BALDUZZI, comparendo catorce
de octubre próximo a las once y
treinta horas. Expte. Nº 147.463.
Mauricio Caño, Secretario.
Bto. 68228
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Tercero Juzgado en lo Ci-
vil, Comercial y Minas cita a here-
deros y acreedores de YARTE MA-
RIA ROSA, al comparendo del día
treinta de setiembre próximo a las
doce y treinta horas en el Expte. Nº
150.759. Fdo. Lilia Norma Cabre-
ra, Secretaria.
Bto. 68185
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez del Décimo Cuarto Juz-
gado Civil, Comercial y Minas en
autos Nº 130.062 caratulados
«SALINAS CORA Y DELGADO
FRANCISCO DEL ROSARIO p/
SUCESION», cita y emplaza a
acreedores y herederos al com-
parendo a realizarse el día vein-
te de octubre próximo a las doce
horas. Secretaria: Rosa Farías.
Bto. 68186
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 18,75
__________________________________

Juez Sexto Civil, autos Nº
12.092 caratulados «SESE RUBA
DOROTEA FRANCISCA PILAR p/
SUCESION» cita y emplaza a he-
rederos y acreedores al compa-
rendo del día quince de octubre
de 2004 a las once treinta horas.
Silvana Romero, Secretaria.
Bto. 68190
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.) $ 12,50
__________________________________

Juez Sexto Civil, autos Nº
127.083 caratulados «ROUX LUIS

ENRIQUE Y LUJAN SOFIA
GERONIMA p/SUCESION» cita y
emplaza a herederos y acreedo-
res al comparendo del día quince
de octubre de 2004 a las nueve
horas. Silvana Romero, Secreta-
ria.
Bto. 68162
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Sexto Civil, autos Nº
127.068 caratulados «DE LA
FUENTE RUBEN p/SUCESION»
cita y emplaza a herederos y acree-
dores al comparendo del día vein-
tidós de octubre de 2004 a las diez
treinta horas. Silvana Romero,
Secretaria.
Bto. 68218
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Quinto Juzgado Civil, au-
tos Nº 118.478 «CASANOVA NORA
DELIA p/SUCESION», cita y em-
plaza acreedores y herederos
comparendo día siete de octubre
próximo a las doce horas. Fdo.
Juez Silvia Latino de Molina. Se-
cretaria: Silvia Zogbi.
Bto. 68199
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Décimo Sexto Civil, autos
82.896 «VEGA LUIS p/SUCE-
SION», cita acreedores y herede-
ros al comparendo para el trece
de octubre de 2004 a las doce
horas. Hugo Daniel Moyano, Se-
cretario A.H.
Bto. 68198
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Décimo Sexto Civil, autos
82.873 «VALDEVENITE MARTINA
DEL ROSARIO p/SUCESION», cita
acreedores y herederos al com-
parendo para el trece de octubre
de 2004 a las once horas. Hugo
Daniel Moyano, Secretario A.H.
Bto. 68219
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Décimo Sexto Civil, autos
82.858 «SANTOS SAAVEDRA
JOAIN ROBERT p/SUCESION»,
cita acreedores y herederos al
comparendo para el siete de oc-
tubre de 2004 a las once horas.
Hugo Daniel Moyano, Secretario
A.H.
Bto. 68205
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez del Décimo Juzgado Civil
en Expediente Nº 35.784 cita y

emplaza herederos y acreedores
de JOSE JUAN MILANO, al com-
parendo del día 7 de octubre próxi-
mo a las 8.45 horas. María Marga-
rita Garro, Secretaria.
Bto. 68197
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Décimo Noveno Civil, cita
y emplaza herederos y acreedo-
res de PIÑOL GABRIEL MIGUEL,
comparendo treinta de setiembre
de 2004 a las once. Expte. Nº
187.698. Elena Canessa, Secre-
taria.
Bto. 68196
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Décimo Noveno Juzgado
Civil, cita y emplaza herederos y
acreedores de BAUZA FRANCIS-
CO, comparendo trece de octubre
doce horas. Expte. Nº 187.684. Ele-
na Canessa, Secretaria.
Bto. 68210
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.) $ 6,25
__________________________________

Juez Vigésimo Primer Juzga-
do Civil, en autos Nº 111.736
«DAZAT JUAN ERNESTO;
QUATTRINI ANGELA Y DAZAT
MARIO LUIS p/SUCESION» cita y
emplaza a herederos y acreedo-
res comparendo cuatro de octu-
bre de dos mil cuatro a las doce y
treinta horas. Laura María Aranda,
Secretaria.
Bto. 68215
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 18,75
__________________________________

Juez 17º Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas, Mendoza, autos Nº
179.042 caratulados «SALINAS
ALBINO p/SUC.» cita emplaza a
herederos y acreedores de Sali-
nas Albino, comparendo día 15-
10-2004, 12.00 hs. Secretario:
José Carlos Laiseca.
Bto. 68216
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez del Dieciocho Juzgado
Civil, Comercial y Minas, 1ª Cir-
cunscripción Judicial, autos Nº
166.707 cita emplaza herederos y
acreedores de VIDELA ANTONIO
DARIO, audiencia día 14 de octu-
bre próximo nueve horas. María S.
Cascallares de Correa Llano, Se-
cretaria.
Bto. 68229
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Decimotercer Juzgado
Civil, cita y emplaza herederos y
acreedores de Amancio Rafael De
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Cicco comparendo de herederos
y acreedores a realizarse día 4 de
noviembre de 2004, 11.00 hs. Au-
tos 114.539 «DE CICCO AMANCIO
RAFAEL p/SUCESION». Luis
Eduardo Sesé, Secretario.
Bto. 68227
17/21/23/27/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
———————————————

Primer Juzgado Civil San Ra-
fael cita comparendo de herede-
ros y acreedores de JOAQUIN
RUEDA Cédula de Extranjería N°
98.613 de Mendoza y de
ESTEFANIA TOMAS L.C. N°
8.574.809 día 04-10-2004, nueve
y treinta horas. Autos 105.353, ha-
ciéndoles saber que deberán
acreditar en dicho acto los dere-
chos que invoquen. Norma
Piastrellini, Secretaria.
Bto. 68361
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 Pub.)
$ 18,75
———————————————

Juez del Décimo Cuarto Juz-
gado Civil, Comercial y Minas, en
autos Nº 129.968 caratulados
«CORREA ZULMA VIVIANA p/SU-
CESION», cita y emplaza a acree-
dores y herederos al comparendo
a realizarse el día diecinueve de
octubre próximo a las doce horas.
Rosa Farías, Secretaria.
Bto. 68392
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
___________________________________

Juez Decimotercer Juzgado
Civil, cita y emplaza herederos y
acreedores de José Alberto Morán,
comparendo de herederos y
acreedores a realizarse el día 5
de octubre de 2004, once horas.
Autos 114.476 «MORAN JOSE AL-
BERTO p/SUCESION». Luis
Eduardo Sesé, Secretario.
Bto. 68410
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
___________________________________

Juez Primer Juzgado Civil de
Tunuyán, autos Nº 17.347
«BALMACEDA RAMON Y MOYANO
RUFINA p/SUCESION», cita y em-
plaza herederos y acreedores de
los causantes, a acreditar los de-
rechos que invoquen, comparen-
do día cuatro de octubre próximo
a las nueve y treinta horas. Marcela
A. Martín, Secretaria.
Bto. 68404
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
___________________________________

Juez Vigésimo Primer Juzga-
do Civil, en autos Nº 111.830 «TO-
RRES DELFINA Y OLCESE JOSE
OSCAR p/SUCESION», cita y em-
plaza a herederos y acreedores

comparendo dieciocho de octubre
de dos mil cuatro a las doce y trein-
ta horas. Laura María Aranda, Se-
cretaria.
Bto. 68403
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
___________________________________

Juez 17º Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas, Mendoza, autos Nº
179.062 caratulados
«MONTESINO CLEMIRA p/SUC.»
cita emplaza a herederos y acree-
dores de Montesino Clemira com-
parendo día 20-10-2004, 12.00
hs. Secretario: José Carlos
Laiseca.
Bto. 68400
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
___________________________________

Juez Primero Civil, cita herede-
ros y acreedores de AMALIA DEL
CARRIL, comparendo día catorce
de octubre próximo a las doce ho-
ras. Expte. Nº 162.118. Juan Darío
Penisse, Secretario.
Bto. 68399
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
___________________________________

Juez Vigésimo Tercero Civil,
cita a acreedores y herederos en
autos Nº 126.009 «PLATE FRAN-
CISCO ALFREDO p/SUCE-
SION», comparendo cinco de
octubre próximo a las doce ho-
ras. Firmado: Dra. Fabiana
Martinelli, Juez.
Bto. 68406
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
___________________________________

Juez del Vigésimo Segundo
Juzgado Civil, autos Nº 111.325
cita y emplaza a herederos y
acreedores de MARIA PASCUA
MURUA, comparendo día siete de
octubre próximo a las doce y trein-
ta horas. Javier Alberto Fenollar,
Secretario.
Bto. 68353
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
___________________________________

Juez Civil Rvia. Expte. Nº
19.216 cita herederos y acreedo-
res de FRANCISCA MEDINA com-
parendo cuatro de noviembre
próximo once y treinta horas. Fdo.
María T. Puebla de Morón, Secre-
taria.
Bto. 68340
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.) $
12,50
___________________________________

Juez Sexto Civil, autos Nº
127.088 caratulados «ALONSO
NELIDA ELBA p/SUCESION» cita
y emplaza a herederos y acreedo-
res al comparendo del día veinti-

nueve de octubre de 2004 a las
nueve horas. Silvana Romero,
Secretaria.
Bto. 68363
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
___________________________________

Juez Décimo Sexto Civil, au-
tos 82.831 «ACRE JOSEFINA
YOLANDA Y GUTIERREZ AL-
BERTO SANTIAGO p/SUCE-
SION», cita acreedores y herede-
ros al comparendo para el cua-
tro de octubre de 2004 a las once
horas. Hugo Moyano, Secretario
A.H.
Bto. 68387
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
___________________________________

Juez Décimo Sexto Civil, autos
82.763 «TITTARELLI ALICIA TERE-
SA p/SUCESION», cita acreedores
y herederos al comparendo para
el trece de octubre de 2004 a las
once treinta horas. Hugo Moyano,
Secretario A.H.
Bto. 68342
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
___________________________________

Tercer Juzgado Civil Gral.
Alvear, Mza., cita y emplaza a here-
deros y acreedores de Antonio
Romero, L.E. Nº 6.913.015, au-
diencia primero de octubre próxi-
mo a las nueve y treinta horas.
Autos Nº 28.629 caratulados «RO-
MERO ANTONIO p/SUCESION».
Dra. Noemí Mercedes Silva, Secre-
taria.
Bto. 31481
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
___________________________________

Tercer Juzgado Civil Gral.
Alvear, Mza., cita y emplaza a here-
deros y acreedores de Eugenia
Rodríguez, DNI Nº 8.585.438, au-
diencia primero de octubre próxi-
mo a las diez horas. Autos Nº 3404
caratulados «CIRICA HECTOR Y
RODRIGUEZ EUGENIA p/SUCE-
SION». Dra. Noemí Mercedes Sil-
va, Secretaria.
Bto. 31482
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
___________________________________

Juez del Dieciocho Juzgado
Civil, Comercial y Minas 1ª Cir-
cunscripción Judicial, autos Nº
166.951 cita emplaza herederos y
acreedores de JUAN
TALQUENCA, audiencia día 4 de
noviembre próximo, doce horas.
María S. Cascallares de Correa
Llano, Secretaria.
Bto. 68386
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 12,50

Juez del Dieciocho Juzgado
Civil, Comercial y Minas 1ª Cir-
cunscripción Judicial, autos Nº
166.632 cita emplaza herederos y
acreedores de FRANCISCO
EUSEBIO FERNANDEZ, audien-
cia día 11 de octubre próximo, doce
horas. María S. Cascallares de
Correa Llano, Secretaria.
Bto. 68366
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
___________________________________

Juez del Décimo Quinto Civil,
cita a acreedores y herederos en
autos Nº 82.138 caratulados
«PASCUAL VICENTE DANIEL» al
comparendo del día veintiséis de
octubre de dos mil cuatro a las
doce horas. Fdo. Dra. María Mer-
cedes Herrera, Juez.
Bto. 68402
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
___________________________________

Juez del Décimo Quinto Civil,
cita a acreedores y herederos en
autos Nº 82.051 caratulados
«DIAZ JUANA EVA p/SUC.» al
comparendo del día veinticinco de
octubre de dos mil cuatro a las
doce horas. Fdo. Dra. María Mer-
cedes Herrera, Juez.
Bto. 68391
21/23/27/29/9 y 1/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
———————————————

Juez Civil Rvia. Expte. Nº
17.254 cita herederos y acreedo-
res de FRANCISCO CABRERA,
comparendo veintiocho de octubre
próximo, doce treinta hs. Fdo. Ma-
ría T. Puebla de Morón, Secretaria.
Bto. 68249
22/29/9 y 6/13/20/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
———————————————

Juez del Décimo Quinto Civil,
cita a acreedores y herederos en
autos Nº 81.737 caratulados
«FRASCA JOSE p/SUC.» al com-
parendo del día cuatro de octubre
de dos mil cuatro a las doce ho-
ras. Fdo. Dra. María Mercedes
Herrera, Juez.
Bto. 68470
22/23/24/27/28/29/30/9 y 4/5/6/10/
2004 (10 P.) $ 37,50
———————————————

Juez Vigésimo Primer Juzga-
do Civil, en autos Nº 111.482
«SOSA ARMANDO VITO Y TAPIA
FANNY BARBARITA p/SUCE-
SION», cita y emplaza a herede-
ros acreedores comparendo once
de octubre de dos mil cuatro a las
doce y treinta horas. Laura María
Aranda, Secretaria.
Bto. 68508
23/27/29/9 y 1/4/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
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Juez Primer Juzgado Civil de
San Martín cita herederos y acree-
dores de ESTEBAN GRUINI com-
parendo trece de diciembre próxi-
mo doce horas. Expte. 45.136.
Carlos Hugo Soriano, Secretario.
Factura 7048
23/27/29/9 y 1/4/10/2004 (5 P.)
A/Cobrar 10 frac.
———————————————

Juez del 24º Juzgado Civil,
Comercial y Minas cita a here-
deros y acreedores de Arias Mi-
guel Herberth comparendo día
dieciocho de octubre de dos mil
cuatro a las ocho horas. Expte.
Nº 94.525 caratulados «ARIAS
MIGUEL HERBERTH p/SUCE-
SION». Fdo. Dra. María Eugenia
Ibaceta, Juez.
Bto. 68551
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
____________________________________

Juez Primero Civil, cita herede-
ros y acreedores de MARIA BUS-
TOS E IGNACIO USUNA compa-
rendo día veinticinco de octubre
próximo a las doce horas. Expte.
Nº 162.278. Juan Darío Penisse,
Secretario.
Bto. 68580
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

Juez Segundo Juzgado Civil,
Comercial y Minas, cita a herede-
ros y acreedores de JULIAN
ABRAHAM y de MARIA DOLORES
ARRIBAS, comparendo dieciocho
de octubre próximo a las once y
treinta horas. Expte. Nº 147.420.
Mauricio Caño, Secretario.
Bto. 68578
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

Juez Vigésimo Tercero Civil,
cita a acreedores y herederos en
autos Nº 126.153 «SPITALERI
JUAN FRANCISCO ANTONIO p/
SUCESION», comparendo trece
de octubre próximo a las doce ho-
ras. Fdo. Dra. Fabiana Martinelli,
Juez.
Bto. 68579
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

Juez del Dieciocho Juzgado
Civil, Comercial y Minas, 1ª Cir-
cunscripción Judicial, autos Nº
166.841 cita emplaza herederos y
acreedores de LUIS BRIGIDO DIAZ
audiencia día 15 de octubre próxi-
mo once horas. María S.
Cascallares de Correa Llano, Se-
cretaria.
Bto. 68536
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 12,50

Juez del Décimo Quinto Civil,
cita a acreedores y herederos en
autos Nº 82.178 caratulados
«DIAZ AMANDA ELINA p/SUC.» al
comparendo del día veintiocho de
octubre de dos mil cuatro a las
doce horas. Fdo. Dra. María Mer-
cedes Herrera, Juez.
Bto. 68553
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

Juez Octavo Juzgado en lo Ci-
vil, Comercial y Minas cita a here-
deros y acreedores de
BALDASSARRE o BALTASAR DE
SIANO al comparendo del día ca-
torce de octubre próximo a las
doce horas en el Expte. Nº 82.908.
Fdo. Catalina Sara Lama, Secre-
taria.
Bto. 68490
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

Juez Decimotercer Juzgado
Civil, cita y emplaza herederos y
acreedores de José Javier
Micheletti e Hilda Rodríguez, com-
parendo de herederos y acreedo-
res a realizarse día 15 de noviem-
bre de 2004, 11.00 hs. Autos
114.552 «MICHELETTI JOSE JA-
VIER Y RODRIGUEZ HILDA p/SU-
CESION». Luis Eduardo Sesé,
Secretario.
Bto. 68524
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

Juez Vigésimo Juzgado Civil,
Expte. Nº 212.188 ac. 214.642
«ESCOBAR RAUL ENRIQUE Y
BALZARINI ERNESTINA p/SUCE-
SION», cita y emplaza interesados
de la sucesión de Balzarini
Ernestina fijado para el día dos de
noviembre próximo a las ocho y
treinta horas. Fdo. Dra. Lucía
Durán, Secretaria.
Bto. 68518
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
____________________________________

Juez Vigésimo Juzgado Civil,
Expte. Nº 214.661 «MORENO LUIS
Y ARROLLO GREGORIA RAMONA
p/SUCESION», cita y emplaza in-
teresados de la sucesión de Mo-
reno Luis y Arrollo Gregoria
Ramona fijado para el día veinti-
séis de octubre próximo a las ocho
y treinta horas. Fdo. Dra. Lucía
Durán, Secretaria.
Bto. 68513
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
____________________________________

Juez Civil Rvia. Expte. Nº
19.275 cita herederos y acreedo-
res de DOLORES VARGAS, com-

parendo veintinueve de octubre
próximo doce horas. Fdo. María T.
Puebla de Morón, Secretaria.
Bto. 68531
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

Juez Civil Rvia. Expte. Nº
19.291 cita herederos y acreedo-
res de ANTONIO JUAN ONOFRI,
comparendo veintinueve de octu-
bre próximo doce treinta horas.
Fdo. María T. Puebla de Morón,
Secretaria.
Bto. 68532
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

Juez Séptimo Civil, autos Nº
81.194 cita a herederos y acree-
dores de MARTIN LUJAN y SABI-
NA ORTIZ, comparendo día diecio-
cho de octubre próximo a las ocho
treinta horas. Secretario: Edgardo
Raguso.
Bto. 68521
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

Juez Séptimo Civil, autos Nº
81.062 cita a herederos y acree-
dores de NOEMI DEL VALLE
URAN, comparendo día siete de
octubre próximo a las ocho treinta
horas. Secretario: Edgardo
Raguso.
Bto. 68556
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

Juez Décimo Noveno Civil, cita
y emplaza herederos y acreedo-
res de ALDECO FLORENTINO -
ASTUDILLO ELVIRA CLODOMIRA,
comparendo seis de octubre de
2004 a las once. Expte. Nº
187.635. Elena Canessa, Secre-
taria.
Bto. 68676
23/27/29/9 y 1/5/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
———————————————

Juez Sexto Juzgado Civil, au-
tos 123.489 «PETRELLI DE
AMPUERO VICENTA IGNACIA,
PETRELLI HUMBERTO S. Y
PETRELLI CARLOS NESTRO p/
SUCESION» cita acreedores y
herederos al comparendo para el
cinco de octubre de dos mil cuatro
a las diez horas. Silvana Romero,
Secretaria.
Bto. 68638
24/27/29/9 y 1/4/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
———————————————

Cuarto Juzgado Civil y Comer-
cial de San Rafael, autos Nº
111.300 caratulados
«PIASTRELLINI MARTA S. p/SU-
CESION», cita a los presuntos

herederos y acreedores de los
causantes, a la audiencia de com-
parendo fijada para el día trece
(13) de octubre próximo a las diez
treinta horas. Fdo. Mónica del Car-
men Cubillos, Juez.
Bto. 53328
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
__________________________________

Juez Primer Juzgado Civil de
San Martín, cita herederos y acree-
dores de DICHARA ANTONIO
AMERICO, comparendo veintidós
de noviembre próximo doce horas.
Expte. 45.110. Carlos Hugo Soria-
no, Secretario.
Bto. 67987
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Sexto Civil, autos Nº
126.987 caratulados «MARCONI
REGINA Y PEPA SANTIAGO
VICTORIO p/SUCESION» cita y
emplaza a herederos y acreedo-
res al comparendo del día veinti-
dós de octubre de 2004 a las once
horas. Silvana Romero, Secreta-
ria.
Bto. 67988
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Vigésimo Tercero Civil,
cita a acreedores y herederos en
autos Nº 126.079 GOMEZ MARIA
CLEMENCIA Y GARCIA FRANCIS-
CO p/SUCESION, comparendo
catorce de octubre próximo a las
doce horas. Firmado: Dra. Fabiana
Martinelli, Juez.
Bto. 67990
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Segundo Juzgado Civil, Terce-
ra Circunscripción Judicial, autos
Nº 1.002.812 caratulados
«SCANDIZZI CARLOS Y TERESA
MICHELI por SUCESION», cita a
herederos y acreedores de Car-
los Scandizi y Teresa Micheli, al
comparendo celebrado el día nue-
ve de noviembre a las doce horas.
Viviana Grenon de Elizondo, Se-
cretaria.
Bto. 67991
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez del Décimo Juzgado Ci-
vil, en expediente Nº 35.816 cita y
emplaza herederos y acreedores
de CESAR HUGO ALANIZ, al com-
parendo del día 13 de octubre
próximo a las 8.45 horas. María
Margarita Garro, Secretaria.
Bto. 68687
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
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Juez del Décimo Juzgado Ci-
vil, en expediente Nº 35.707 cita y
emplaza herederos y acreedores
de DANIEL SALINAS y JULIA ES-
PERANZA GOLDSACK o
GOLSAK, al comparendo del día
21 de octubre próximo a las 8.30
horas. María Margarita Garro, Se-
cretaria.
Bto. 68699
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez del Vigésimo Cuarto Juz-
gado Civil, Comercial y Minas en
autos Nº 96.775 caratulados «PIAI
RODOLFO DANIEL p/SUCESION»
cita y emplaza a herederos y acree-
dores de Rodolfo Daniel Piai com-
parendo veintiuno de octubre 2004
a las ocho horas. Eduardo
Figueroa, Secretario.
Factura 7063
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
A/Cobrar 10 frac.
__________________________________

Juez Decimocuarto Juzgado en
lo Civil, Comercial y Minas, cita a
herederos y acreedores del Sr.
FRANCISCO PIRRELLO o FRAN-
CISCO PERRELLO al comparen-
do de herederos del día veinticin-
co de octubre próximo a las doce
horas en el Expte. Nº 130.101. Fdo.
Dr. Pedro Fos Zúñiga, Juez.
Bto. 68711
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
__________________________________

Juez 17º Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas, Mendoza, autos Nº
179.126 caratulados «PALLERO
ESTER p/SUC.» cita emplaza a
herederos y acreedores de Pallero
Ester comparendo día 18-10-
2004, doce horas. Secretario: José
Carlos Laiseca.
Bto. 68707
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Cuarto Civil, autos Nº
113.166 cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de AGNELLI
ORLANDO ROQUE p/SUCESION
al comparendo del día quince de
octubre a las doce y treinta horas.
Dra. Constanza Domínguez de
Basigalup, Secretaria.
Bto. 68727
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez del 24º Juzgado Civil, Co-
mercial y Minas, cita a herederos y
acreedores de Herrera Osvaldo
Ramón, comparendo día catorce
de octubre próximo a las siete trein-
ta horas. Expte. Nº 96.825 caratu-
lados «HERRERA OSVALDO RA-
MON p/SUCESION». Fdo. Dra.

María Eugenia Ibaceta, Juez.
Bto. 68734
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Segundo Civil de San Martín,
autos Nº 1.002.501 «NOCCELLI
ROSA LUCIA por SUCESION»,
cita herederos y acreedores de
Rosa Lucía Noccelli, comparen-
do diecinueve de octubre a las
ocho horas treinta minutos.
Viviana Grenon de Elizondo, Se-
cretaria.
Bto. 68732
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Séptimo Civil, autos Nº
81.068 cita a herederos y acree-
dores de JULIA ROSALBA
CAMPILLAY comparendo día quin-
ce de octubre próximo a las ocho
treinta horas. Secretario: Edgardo
Raguso.
Bto. 68737
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez del Décimo Cuarto Juz-
gado Civil, Comercial y Minas en
autos Nº 130.076 caratulados
«SANTARELLI IGNACIO FRAN-
CISCO Y SCATTAREGGIA
VICENTA p/SUCESION» cita y
emplaza a acreedores y herede-
ros al comparendo a realizarse el
día once de noviembre próximo a
las doce horas. Secretaria: Rosa
Farías.
Bto. 68738
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Cuarto Civil, autos Nº
113.083 cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de CHIOVE BLAS
p/SUCESION al comparendo del
día cinco de noviembre a las doce
horas. Dra. Constanza Domínguez
de Basigalup, Secretaria.
Bto. 68739
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez del Tercer Juzgado Civil
en autos Nº 146.222
«RODRIGUEZ MARIA RITA
PASCUALINA p/SUC.» cita y em-
plaza a herederos y acreedores a
la audiencia de comparendo fija-
da para el día trece de octubre
próximo a las once treinta horas.
Lilia N. Cabrera, Secretaria.
Bto. 68722
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
__________________________________

Juez Doce Civil, autos 112.975
JIMENEZ GARCIA ANTONIO Y
GONZALEZ NATIVIDAD p/SUCE-

SION, cita herederos acreedores
de Antonio Jiménez García y Nati-
vidad González, y todos los intere-
sados desconocidos o de ignora-
do domicilio al comparendo del día
veintiséis de octubre próximo a las
ocho treinta horas. Rodolfo Pérez,
Secretario.
Bto. 68706
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
__________________________________

Juez Doce Civil, autos 113.119
PERUZZI LUISA OLGA Y MARTIN
FAUSTO p/SUCESION, cita here-
deros acreedores de Luisa Olga
Peruzzi y Fausto Martin, y todos los
interesados desconocidos o de
ignorado domicilio al comparen-
do del día trece de diciembre próxi-
mo a las nueve horas. Rodolfo
Pérez, Secretario.
Bto. 68743
27/29/9 y 1/5/7/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
———————————————

(*)
Juzgado de Familia General

Alvear, Mendoza, cita y emplaza
herederos y acreedores de María
Alicia Alcaraz Vda. de Plotnik com-
parendo 21 de octubre de 2004,
10.00 horas. Autos Nº 13.378/03
«PLOTNIK FEODOR p/SUCE-
SION». Dra. Vivian S. Balada
(Juez). Sr. Rafael O. Orozco, Se-
cretario Subrogante.
Bto. 31493
29/30/9 y 1/4/5/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
———————————————

(*)
Juez 17º Juzgado Civil, Comer-

cial y Minas, Mendoza, autos Nº
179.143 caratulados «LEAKE VIC-
TORIA ETHEL p/SUC.» cita empla-
za a herederos y acreedores de
Leake Victoria Ethel comparendo
día 9-11-2004, 12.00 horas. Secre-
tario: José Carlos Laiseca.
Bto. 68866
29/9 y 1/5/7/12/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

(*)
Juez Segundo Juzgado Civil,

Comercial y Minas, cita a herede-
ros y acreedores de EDUARDO
JULIO GRAÑA comparendo vein-
tidós de octubre próximo a las
doce horas. Expte. Nº 147.469.
Mauricio Caño, Secretario.
Bto. 68859
29/9 y 1/5/7/12/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

(*)
Juez Cuarto Civil, autos Nº

112.682 cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de HERNANDEZ
ADALBERTO CARLOS p/SUCE-

SION, al comparendo del día nue-
ve de noviembre a las doce horas.
Dra. Constanza Domínguez de
Basigalup, Secretaria.
Bto. 68849
29/9 y 1/5/7/12/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

(*)
Segundo Juzgado en lo Civil,

Comercial y Minas de San Rafael,
autos Nº 48.804 caratulados
«ALOSSI SERGIO A. p/SUCE-
SION» cita y emplaza a acreedo-
res y herederos de Sergio Alossi,
comparendo 13 de octubre próxi-
mo a las once horas. Fdo. Dra.
Mónica del Carmen Cubillos, Juez
Subrogante.
Bto. 53344
29/9 y 1/5/7/12/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
____________________________________

(*)
Juez Octavo Juzgado en lo Ci-

vil, Comercial y Minas cita a here-
deros y acreedores de VICTOR
ALEJANDRO AVILA, al comparen-
do del día veintisiete de octubre
próximo a las doce horas en el
Expte. Nº 82.536. Fdo. Catalina
Sara Lama, Secretaria.
Bto. 68836
29/9 y 1/5/7/12/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

(*)
Juez Séptimo Civil, autos Nº

81.011 cita a herederos y acree-
dores de DANIEL ALEJANDRO
LIZARAZO comparendo día veinti-
nueve de octubre próximo a las
ocho treinta horas. Secretario:
Edgardo Raguso.
Bto. 68916
29/9 y 1/5/7/12/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

(*)
Juez del Vigésimo Segundo

Juzgado Civil, autos Nº 111.146
cita y emplaza a herederos y acree-
dores de MARGARITA SUREDA,
comparendo día veintisiete de oc-
tubre próximo a las once y treinta
horas. Javier Alberto Fenollar, Se-
cretario.
Bto. 68841
29/9 y 1/5/7/12/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

(*)
Juez Vigésimo Juzgado Civil,

Expte. Nº 214.509 «ROSAS
EDGARDO OSCAR p/SUCE-
SION», cita y emplaza interesados
de la sucesión de Rosas Edgardo
Oscar, fijado para el día veinticin-
co de octubre próximo a las ocho y
treinta horas. Fdo. Dra. Lucía
Durán, Secretaria.
Bto. 68857
29/9 y 1/5/7/12/10/2004 (5 P.) $ 12,50



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, miércoles 29 de setiembre de 2004 8103

(*)
Juez Vigésimo Juzgado Civil,

Expte. Nº 214.782 «MASI JUAN
ERNESTO y MORENO AURORA
VICTORIA p/SUCESION», cita y
emplaza interesados de la suce-
sión de Juan Ernesto Masi y Au-
rora Victoria Moreno, fijado para
el día cuatro de noviembre próxi-
mo a las ocho y treinta horas.
Fdo. Dra. Lucía Durán, Secreta-
ria.
Bto. 68837
29/9 y 1/5/7/12/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
———————————————

(*)
Juez Vigésimo Juzgado Civil,

Expte. Nº 214.672 «PEPPE TAGUA
PEDRO MANUEL p/SUCESION»,
cita y emplaza interesados de la
sucesión de Peppe Tagua Pedro
Manuel, fijado para el día veintisie-
te de octubre a las ocho y treinta
horas. Fdo. Dra. Lucía Durán, Se-
cretaria.
Bto. 68877
29/9 y 1/5/7/11/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
____________________________________

(*)
Juez 17º Juzgado Civil, Co-

mercial y Minas, Mendoza, autos
Nº 178.672 caratulados «CAS-
TRO RAUL ORLANDO y MELGAR
MARIA PAULINA p/SUC.» cita em-
plaza a herederos y acreedores
de Castro Raúl Orlando y Melgar
María Paulina comparendo día 1-
11-2004, 12.00 horas. Secretario:
José Carlos Laiseca.
Bto. 68878
29/9 y 1/5/7/11/10/2004 (5 P.)
$ 18,75
____________________________________

(*)
Juez Civil Rvia. Expte. Nº

18.631 cita herederos y acreedo-
res de JOSE GONZALEZ, compa-
rendo veintinueve de octubre
próximo once y treinta horas. Fdo.
María T. Puebla de Morón, Secre-
taria.
Bto. 67983
29/9 y 1/5/7/11/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

(*)
Juez Séptimo Civil, autos Nº

81.123 cita a herederos y acreedo-
res de CARMEN ALICIA CABRERA
comparendo día veintisiete de oc-
tubre próximo a las diez quince ho-
ras. Secretario: Edgardo Raguso.
Bto. 68876
29/9 y 1/5/7/11/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
____________________________________

(*)
Juez del Dieciocho Juzgado

Civil, Comercial y Minas 1ª Cir-

cunscripción Judicial, autos Nº
166.880 cita emplaza herederos y
acreedores de NANCY BEATRIZ
OLIVIERI audiencia día 21 de oc-
tubre próximo doce horas. María
S. Cascallares de Correa Llano,
Secretaria.
Bto. 68879
29/9 y 1/5/7/11/10/2004 (5 P.)
$ 12,50

Mensuras

Ramón Ávila, Ingeniero en Pe-
tróleos, mensurará 750,00 m2,
para gestión de Título Supletorio,
Ley 14.159, Decreto 5756/58; pro-
piedad de Luis Felipe Aguinaga
(16/126), Enrique Barrio (16/126),
Reinaldo Lange (16/126), Alejan-
dro José Agustín Livellara (16/
126), Roger Eleazar Zaldívar (16/
126), Emira Julia Figari de
Balzaretti (7/126), Miriam Lucía
Balzaretti Figari (7/126), Ofelia Su-
sana Pena (8/126), Ana María
Pena (8/126) y Fanny Esther Aron
de Marchevsky (16/126), de la cual
Luis Felipe Aguinaga (Hijo) preten-
de la 16/126 ava parte indivisa co-
rrespondiente a Luis Felipe
Aguinaga arriba mencionada. Ubi-
cación Avenida España Nº 888,
Ciudad, Capital. Límites: Norte:
Calle Montevideo. Sur: Edificio
Régimen Propiedad Horizontal.
Este: Avenida España. Oeste: An-
tonio Longas. Octubre 6. Hora
14.30. Expediente 9869-A-04.
Bto. 68729
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 30,00
___________________________________

Agrimensor Daniel Morales
mensurará 1306,50 m2. Propie-
dad Eusebio Martínez. Ubicada
calle El Fuerte 200, Villa, San Car-
los. Octubre 4. Hora 17.00. Expte.
10834M04.
Bto. 68729
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 3,75
___________________________________

Miguel Fadul, Ingeniero Indus-
trial mensurará 1.235,88 m2 de
Domingo Scapin. Ruta 92 a 72
mts. al Norte Calle Tabanera, Cos-
tado Este, Colonia Las Rosas,
Tunuyán. Octubre 4. Hora: 12.
Expte. 9116-S-04.
Bto. 68729
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 7,50
___________________________________

Juan Flores Fernández Agri-
mensor mensurará 228,41 m2
Parte Mayor Extensión. Propieta-
rio Cooperativa de Vivienda José
Fuchs Limitada de Mendoza. Pre-
tendiente Luis Feliciano José
Cunietti para Obtención Título Su-
pletorio Ley 14259 Decreto 5756/
58. Ubicación Lago Argentino

2498, Gobernador Benegas, Go-
doy Cruz. Límites Norte El Preten-
diente, Sur Calle Laguna Diaman-
te, Este El Propietario, Oeste Ca-
lle Lago Argentino. Expte. 10877-
C-04. Octubre 4. Hora 18.
Bto. 68729
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 15,00
___________________________________

Juan Flores Fernández Agri-
mensor mensurará 330,75 m2
Parte Mayor Extensión. Propieta-
rio Cooperativa de Vivienda José
Fuchs Limitada de Mendoza. Pre-
tendientes Carlos Manuel Sacchi,
César Alberto Cunietti y Dora Te-
resa Lorca. Para Obtención Título
Supletorio Ley 14259 Decreto
5756/58. Ubicación Laguna Dia-
mante 1345, Gobernador
Benegas, Godoy Cruz. Límites
Norte Juan Palacios y César
Eugenio Balestra, Sur Calle Lagu-
na Diamante, Este María Beatriz
Abad, María Gabriela Mallah, Dora
Lorca, Carlos Manuel Sacchi y
Gregorio Mancilla, Oeste César
Alberto Cunietti, Luis Feliciano
José Cunietti y el Propietario.
Expte. 10876-C-04. Octubre 4,
hora 18.30.
Bto. 68729
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 22,50
___________________________________

Juan Flores Fernández Agri-
mensor mensurará 195,02 m2
Parte Mayor Extensión Propietario
Blas Ernesto Hernández. Preten-
diente Oscar Alonso Galdame
Para Obtención Título Supletorio
Ley 14259 Decreto 5756/58. Ubi-
cación Tacuarí 643 El Zapallar Las
Heras. Límites Norte y Este El Pro-
pietario, Sur Héctor Pastor Lucero
y Jorge Raúl García, Oeste Calle
Tacuarí. Expte. 10875G04. Octubre
5, hora 18.00.
Bto. 68729
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 11,25
__________________________________

Agrimensor Carlos Soto, men-
surará 605,27m2 y 235,17m2 Pro-
pietarios José Eduardo Soria y
Dolores Navas de Soria San Luis
2055, Las Cañas, Guaymallén.
Octubre 4, Hora 8, Expte. 10898-
N-04.
Bto. 68772
27/28/29/9/2004 (3 P) $ 7,50
___________________________________

Ricardo Utrero, Agrimensor
mensurará 211,70m2 Propietario
Irma Susana Raso Orrego, Calle
Rivadavia 911, San José, Guayma-
llén. Octubre 4, Hora 10:00, Expte.
10042-R-04.
Bto. 68772
27/28/29/9/2004 (3 P) $ 3,75
___________________________________

Alejandro García, Agrimensor,
mensurará 210,00m2 Propiedad

José Nicolás Mercado, Calle
Lagomagiore 474, Ciudad, Capi-
tal, Octubre 4, hora 17, Expte.
10861-P-04.
Bto. 68772
27/28/29/9/2004 (3 P) $ 3,75
___________________________________

Agrimensor Marcelo Bugarín,
mensurará 10 ha. 4608,86 m2.
Propietario: Sindicato de Trabaja-
dores de Industrias de La Alimen-
tación de Mendoza, Pretendiente:
Juan Virdiano para obtención de
Título Supletorio Ley 14159, De-
creto 5756/58, Ubicación: calle
Roque Saez Peña s/nº costado sur,
(2572,62m al oeste calle Félix
Araujo), Las Violetas, Lavalle. Lí-
mites: N. Calle Grenon (163,12),
S. Enrique Basualdo, E. Marcelo
Alfonso Castro, O. Crombas
Panagiotis. Octubre 4, hora 15:00,
Expte. 10793-V-04.
Bto. 68772
27/28/29/9/2004 (3 P) $ 15,00
___________________________________

Rubén Villegas Agrimensor,
mensurará 75,00m2 Propietario
Federico Vera Scaccia. Fundo en-
clavado salida a Espejo 1503,
Dorrego, Guaymallén. Octubre 3,
hora 12, Expte. 10830I04.
Bto. 68772
27/28/29/9/2004 (3 P) $ 3,75
___________________________________

Raúl Manzini, Agrimensor,
mensurará aproximadamente
1300m2 tramite Titulo Supletorio
Ley 14159, Decreto 5756/58 pro-
piedad Elida Isabel Martínez de
Fontana y Roque Roberto Fonta-
na, pretendida por Carlos Salva-
dor Caruso, huella Uso Publico
con salida a Las Rosas 105,80m
al Oeste, El Algarrobal, Las
Heras. Límites: Oeste, Norte,
Este: Elida Isabel Martínez de Fon-
tana y Roque Roberto Fontana,
Sur: Gregorio Garcia, Pedro Car-
los Caruso, Hector Fragapane,
Hortensia Gimenez de Rivero. Oc-
tubre 4, hora 16, Expte. 10628-C-
04.
Bto. 68772
27/28/29/9/2004 (3 P) $ 18,75
___________________________________

Agrimensor Alberto López
Campini mensurará 500,00m2
Alicia Ana Rossi Guerrero preten-
dida por Título Supletorio Ley
14159, Decreto 5756/58, por Félix
Armando Oyola. Ubicación: Stuart
s/nº, costado Sur 20,00m al Oeste
de calle Marengo, Barrio Obrero,
Palmira, San Martín. Linderos: N.
Calle Stuart, S. Alicia Rossi Gue-
rrero, E. Francisco Javier Lira, O.
Antonio Parraga. Octubre 4, 18 Hs.
Expte. 10805-O-04.
Bto. 68772
27/28/29/9/2004 (3 P) $ 15,00
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intersección calle Castro y Barrutti,
Cañada Seca, San Rafael (Mza).
Expte: 2871-G-2004. Octubre: 04
hora   10:30.
Bto. 68804
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 15,00
_________________________________

Andrés Korewa Agrimensor
mensurará 3 ha 1153,73 m2 de
José Segura Barrachina, calle “N”
a 1001,10 m Oeste calle “7”, Ciu-
dad, General Alvear. Expte: 3012-
S-2004. Octubre: 04 hora 17.
Bto. 68804
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 3,75
_________________________________

Andrés Korewa Agrimensor
mensurará 400,00 m2 de Liber-
tad Edith Altamiranda Izarrigue de
Dopole. Calle Las Heras Norte
169, Bowen, General Alvear.
Expte: 3014-I-2004. Octubre: 05
hora 15.
Bto. 68804
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 3,75
_________________________________

Andrés Korewa Agrimensor
mensurará 1200,00 m2 de Ángel
Antonio Sciarra. Calle Intendente
Morales 130, Ciudad, General
Alvear. Expte: 3013-S-2004. Octu-
bre: 06 hora 16.
Bto. 68804
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 3,75
_________________________________

Ingeniero Joaquín Simón
mensurara 6 ha 8013 m2 propie-
dad Miguel Bilyk, calle “10” esqui-
na “O”, Ciudad, General Alvear.
Pretendida por Myriam Hilda
Llugany, Título Supletorio Ley
14159 Decreto 5756/58. Expte:
3034-L-2004. Límites: Norte: Ca-
lle “O”, Club Independiente La
Marzolina. Sur: Callejón Publico.
Este: Calle “10”. Oeste: Gregorio
Bilyk y Club Independiente La
Marzolina. Octubre: 04 hora 16.
Bto. 68804
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 11,25
_________________________________

Ingeniero Joaquín Simón
mensurará 313,83 m2 propiedad
Aquilino Renedo, Falcinelli 59,
Ciudad, General Alvear. Expte:
3033-M-2004. Octubre: 05 hora 9.
Bto. 68804
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 3,75
———————————————

Raimundo Betancourt
mensura 2.500 m2 aproximada-
mente parte mayor extensión. Pro-
piedad Quintero Benjamín Juan de
Dios. Pretenden Benita Elsa Mar-
ques y Juan Carlos Adaro. Título
Supletorio Ley 14159. Límites:
Norte calle Videla Aranda Nº 2498;
Sur: Luis Humberto Costella; Este:
Isidro Labrador Garay Esquibel;
Oeste: callejón comunero Nº 7.
Octubre 06. Hora 16.30. Expedien-

Juan Mortellaro, Severo del Casti-
llo 5095, Los Corralitos, Guayma-
llén. Octubre 6, hora 16.30. Expte.
10909-M-04.
Bto. 68805
28/29/30/9/2004 (3 P.) $ 3,75
___________________________________

Mario Lioy Agrimensor mensu-
rará aproximadamente 40.000 m2.
Parte Mayor Extensión de Suce-
sión de Camilo Vignaud. Preten-
dida por Oscar Sotana, Gestión
Título Supletorio Ley 14159, De-
creto 5756/58. Calle La Legua 711
metros Norte Carril Barrancas.
Distrito Los Barriales. Junín. Expte.
654-S-04. Límites: Norte: Suce-
sión de Camilo Vignaud. Sur: Su-
cesión de Camilo Vignaud. Este:
Oscar Sotana. Oeste: Calle La
Legua y Sucesión de Camilo
Vignaud. Octubre 6. Hora 9.
Bto. 68805
28/29/30/9/2004 (3 P.) $ 15,00
___________________________________

Mario Lioy Agrimensor mensu-
rará aproximadamente 20.000 m2.
Parte Mayor Extensión de Suce-
sión de Camilo Vignaud. Preten-
dida por Valentín Sotana, Gestión
Título Supletorio Ley 14159, De-
creto 5756/58. Calle La Legua 804
metros Norte Carril Barrancas.
Distrito Los Barriales. Junín. Expte.
653-S-04. Límites Norte: Sucesión
de Camilo Vignaud. Sur: Sucesión
de Camilo Vignaud. Este: Suce-
sión de Camilo Vignaud. Oeste:
Calle La Legua. Octubre 6. Hora
11.
Bto. 68805
28/29/30/9/2004 (3 P.) $ 15,00
___________________________________

Mario Lioy Agrimensor mensu-
rará aproximadamente 8.000 m2.
Parte Mayor Extensión de Suce-
sión de Camilo Vignaud. Calle La
Legua 577 metros Norte Carril
Barrancas. Distrito Los Barriales.
Junín. Expte. 655-B-04. Octubre 6.
Hora 10.
Bto. 68805
28/29/30/9/2004 (3 P.) $ 7,50
___________________________________

Mario Lioy Agrimensor mensu-
rará aproximadamente 642 m2
parte mayor extensión de Jorge
Argentino Yzaguirre. En Callejón
de Servidumbre que nace en Ca-
lle Miguez 1.470 metros Norte
Ruta 50. Por citado Callejón 406
metros Este Calle Miguez y 90
metros Sur. Expte. 679-Y-04. Oc-
tubre 5. Hora 9.
Bto. 68805
28/29/30/9/2004 (3 P.) $ 11,25
___________________________________

Mario Lioy Agrimensor mensu-
rará 900 m2 de Justo Giménez y
Concepción Perri de Giménez.
Calle Obreros Ferroviarios 160,

Claudia López agrimensora
mensurará 61,11m2 aproximada-
mente Nazareno Cicconi, José
Agustín Cicconi, Pedro del Casti-
llo 4955, Villa Nueva Gllén. Octu-
bre 4. Hora 8:00. Expte 10692-C-
04.
Bto. 68772
27/28/29/9/2004 (3 P) $ 3,75
_____________________________________

Jorge Da Forno, Agrimensor
mensurará 10.101,75 m2 propie-
dad R. Zingaretti e Hijos Sociedad
de Responsabilidad Limitada
Ubicación: Sebastián Elcano N°
153 Ciudad. San Rafael. Octubre:
04 Hora: 8:00. Expediente 2630-
R-2001.
Bto. 68804
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 7,50
______________________________________

Agrimensor, Eduardo
Zanichelli mensurará 5 ha
4.750,52 m2 propiedad Union Ve-
cinal El Futuro Ruta Provincial N°
24 s/n, Costado Este a 248.10m
al Norte calle Montenegro El Ver-
gel Lavalle. Expediente N°10846-
V-04. Octubre: 04. Hora: 15.
Bto. 68804
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 7,50
______________________________________

Ingeniero Civil Aldo Ferroni
mensurará 433,88 m2 propiedad
de Aída Echegaray o Echegaray
Rodríguez y Otros Calle Recon-
quista 49 General Gutiérrez Mai-
pú. Octubre: 04 Hora: 17:00. Expe-
diente: 10858-R-04.
Bto. 68803
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 7,50
______________________________________

José Giordano, Agrimensor
mensurará 400.00 m2 aproxima-
damente parte mayor extensión
Propiedad José España pretendi-
da por María Julia Godoy. Gestión
Título Supletorio Ley 14159 Decre-
to 5756/58. Camino a Pista de
Esquí s/n° Vallecito Potrerillos Lu-
ján de Cuyo. Punto de encuentro
Tranquera Esquí Club. Norte, Este
y Oeste El propietario. Sur: Cami-
no Pista Esquí. Octubre: 06 Hora:
16. Expte: 9822-G-2.004.
Bto. 68804
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 15,00
__________________________________

Jorge Mathez Ingeniero Agri-
mensor mensurará para Título
Supletorio Ley 14159 Decreto
5756/58, 60.000 m2 aproximada-
mente. Propietario: Guillén, Anto-
nio. Límites: Norte: Calle Barrutti.
Sur: Amoros, Antonio. Este:
Adelmo, Juan y Colussi, Luis San-
tiago. Oeste: Manti, Francisco y
Sorroche Rubio, Miguel. Preten-
dientes: María Cristina, Mónica Isa-
bel y José Guillén. Reunión sobre
Calle Barrutti a 100 m al este de

te 10922/M/2004.
Bto. 68805
28/29/30/9/2004 (3 P.) $ 11,25
___________________________________

Juan Ginart Ingeniero Agrimen-
sor mensurará 298,50 m2 parte
mayor extensión. Ley 14159 Dcto.
5756/58. Propietario Elena Roby
de Armani. Pretendiente: Jorge
Hugo Morón. Güemes s/n 15,00
mts. este calle San Martín costa-
do norte Vista Flores, Tunuyán. Lí-
mites Norte, Este, Oeste: Elena
Roby de Armani, Sur Calle
Güemes. Expte. 10352-M/04. Oc-
tubre 5, hora 15.00.
Bto. 68805
28/29/30/9/2004 (3 P.) $ 11,25
___________________________________

Juan Ginart Ingeniero Agrimen-
sor mensurará 750,00 m2 aproxi-
madamente Ley 14159 Dcto. 5756/
58. Propietario Lía Isabel Paradelo
de Mohando. Pretendiente: Dora
Sala. Mariano Moreno s/n 65,00
mts. oeste calle San Martín costa-
do norte, Vista Flores, Tunuyán. Lí-
mites Norte Andrés Benítez, Sur
Calle Mariano Moreno, Este Juan
Antonio Hinojosa Hirsuta, Oeste
Ovidio Jara y Julio Albornoz. Expte.
10350-S/04. Octubre 5, hora 16.00.
Bto. 68805
28/29/30/9/2004 (3 P.) $ 15,00
___________________________________

Juan Ginart Ingeniero Agrimen-
sor mensurará Polígono A 2 ha.
3475,40 m2; Polígono B 3 ha.
0169,05 m2 parte mayor exten-
sión. Propietario Celestino José
Lozano. Callejón Público s/n con
salida a Ex Ruta Nacional 40. Ubi-
cado 203,43 mts. norte calle Juan
López García costado este, Ciu-
dad Tunuyán. Expte. 9117-L/04.
Octubre 5, hora 18.00.
Bto. 68805
28/29/30/9/2004 (3 P.) $ 11,25
___________________________________

Manuel Fernández, Agrimen-
sor, mensurará 492,00 m2, propie-
dad Germán Cornejo. Hipólito
Lencinas 4907, Barrio Lencinas,
Los Campamentos, Rivadavia.
Octubre 5, hora 8. Expediente: -F-
2004.
Bto. 68805
28/29/30/9/2004 (3 P.) $ 3,75
___________________________________

Agrimensor Roberto Quevedo
mensurará 390,53 m2 Nélida
Basilia Salvatico de Sebastianelli,
intersección Ruta Provincial Nº 89
y Arroyo de Las Vacas, Potrerillos,
Luján de Cuyo. Expte. D.P.C. Nº
1848-S-04. Octubre 5, hora 15.00.
Bto. 68805
28/29/30/9/2004 (3 P.) $ 7,50
___________________________________

Carlos Leyes, Agrimensor,
mensurará 822,11 m2 propiedad
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Distrito Palmira, San Martín. Expte.
737-G-04. Octubre 5. Hora 10.
Bto. 68805
28/29/30/9/2004 (3 P.) $ 7,50
___________________________________

Agrimensor Jorge Labarba
mensurará 16.767.000,00 m2.
Propiedad Silverio Florentino Ca-
ñas. Ubicada Ruta Provincial 51
Costado Este y Oeste a 13.340
metros al Norte de Ruta Provincial
153, Arroyito, San Miguel, Lavalle.
Octubre 7. Hora 12. Expediente Nº
742-L-04.
Bto. 68805
28/29/30/9/2004 (3 P.) $ 7,50
___________________________________

Agrimensor Jorge Labarba
mensurará 550,00 m2. Propiedad
Feliciano Palma. Cardenal
Zamoré 989, Ciudad San Martín.
Octubre 5, hora 9. Expediente Nº
741-V-04.
Bto. 68805
28/29/30/9/2004 (3 P.) $ 3,75
_____________________________________

Agrimensor Marcelo Bugarín,
mensurará 190,80 m2 propietaria
Amelia Barbarita Vargas de
Quiroga; Calle Colon 1309, Gober-
nador Benegas, Godoy Cruz. Oc-
tubre 5 hora 10. Expediente
10952Q04.
Bto. 68918
28/29/30/09/04 ( 3 P) $ 3.75
_______________________________

Agrimensor Marcelo Bugarín,
mensurará 225,00m2 propietario
Carlos Rubén Brusadin; Calle
Juan Godoy 663, Coronel Dorrego,
Guaymallen.. Octubre 5 hora
17:30. Expediente 10960-B-04
Bto. 68918
28/29/30/09/04 ( 3 P) $ 3.75
______________________________

Agrimensor Diego Blas
Cicchitti, mensurará 800 m2, de
Juan Carlos De Faveri; en
Bartolomé Mitre y Jorge Newbery,
esquina Noreste, Chacras de
Coria, Lujan de Cuyo.. Octubre 5
hora 17. Expediente 10944-D-04.
Bto. 68918
28/29/30/09/04 ( 3 P) $ 7.50
_____________________________

Agrimensor Eloy Aguilar men-
surará aproximadamente 227
hectáreas parte mayor extensión
propiedad Rafael Ángel Mazzuca,
Ruta Provincial 34 esquina San
Juan, Tulumaya, Lavalle, preten-
dida en Título Supletorio Ley
14159, Decreto 5756/58 por Aldo
Gilberto Ibáñez Pelliza. Límites:
Norte: Calle El Carmen, Ruta Pro-
vincial 34, Augusto Miguel
Belcaguy y Barrio Belgrano, Sur:
Calle Gloria, Pablo Ariosto SACIF
y  Augusto Miguel Belcaguy, Este:
Calle San Juan  y Pablo Ariosto
SACIF, Oeste: Olivícola Lavalle

S.R.L., Raúl Letz, Augusto Miguel
Belcaguy, Ali Musri y Barrio Belgra-
no. Octubre 5, hora 11. Expediente
9121I04.
Bto. 68918
28/29/30/09/04 ( 3 P) $ 18.75
_____________________________

Jorge Strappazzon Agrimensor,
mensurará 115,87m2 propietario
Angel Antonio Baigorria, Calle
Fausto Arenas 101, Ciudad, Riva-
davia. Octubre 5, Hora 8:00, Expte.
752-B-04
Bto. 68918
28/29/30/09/04 ( 3 P) $ 3.75
______________________________

Oscar Alvarez Agrimensor
mensurará 315,14m2 propiedad
Angela Rosa Custodia Aurieme
ubicada Corrientes 42, Ciudad,
Maipú. Octubre 5, hora 9:00, Expte.
10980-A-04.
Bto. 68918
28/29/30/09/04 ( 3 P) $ 3.75
______________________________

Agrimensor Ricardo Utrero
fraccionará 3055,22m2 propieta-
rio Horacio Antonio González
Gaviola, con frente a callejón co-
munero de indivisión forzosa con
salida a calle Roque Saenz Peña
s/nº, Vistalba, Lujan de Cuyo, Loteo
El Portal Vistalba y cita a
condóminos el 5 de Octubre 10:00
horas. Expte. 10972-G-04.
Bto. 68918
28/29/30/09/04 ( 3 P) $ 7.50
_____________________________

Daniel Perez, Agrimensor,
mensurará 7676,56m2, aproxi-
madamente, parte mayor exten-
sión propietario Emilia Gomez de
Martín, Pasillo Comunero a calle
Junín 907, El Plumerillo, Las
Heras. Octubre 5, Hora 8:00, Expte.
11017-M-04.
Bto. 68918
28/29/30/09/04 ( 3 P) $ 7.50
____________________________

Roberto Sciardis, agrimensor,
mensurará 317,02 m2, propieta-
rio: Armando Bermejo, Calle Co-
lon 576, Ciudad, Godoy Cruz. Oc-
tubre 5 hora 17:30. Expediente
10920-B-04.
Bto. 68918
28/29/30/09/04 ( 3 P) $ 3.75
____________________________

Roberto Sciardis, agrimensor,
mensurará 565,60 m2, propieta-
rio: Armando Bermejo, Gral. Ma-
nuel Belgrano 291 Esq. Dorrego
323, Ciudad, Godoy Cruz. Octubre
5 hora 15. Expediente 10919-B-04.
Bto. 68918
28/29/30/09/04 ( 3 P) $ 3.75
———————————————

(*)
Carlos Leyes, Agrimensor,

mensurará 5.348,12 m2 propie-
dad Asención Clemencia o Ascen-

sión o Asención o Asunción
Suares Suárez o Suares de
Acosta, Lamadrid 151, San Ro-
que, Maipú. Octubre 7. Hora 16.30.
Expte. 10495-A-04.
Bto. 68902
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 7,50
______________________________________

(*)
Manuel Fernández, Agrimen-

sor, mensurará 1.860,39 m2, pro-
piedad de Enio Baltasar Aguirre.
Calle Florida costado Sur, 22 mts.
al Oeste de Calle Barrera, Barrio
Bermejo, El Mirador, Rivadavia.
Octubre 6, hora 7. Expediente:
10977-A-2004.
Bto. 68902
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 7,50
______________________________________

(*)
Ing. Agrim. Jorge Boschi men-

surará 3 ha. 933,83 m2 obtención
de Título Supletorio Ley 14159
Decreto 5756/58. Propietario Ma-
ría Carmen Valdés González, pre-
tendida por Hugo Alberto
Ormachea. Calle pública «B» s/n
a 542,42 mts. al Norte de calle
Pública «A», Villa - Santa Rosa.
Expte. Nº 10927-O. Octubre 6, hora
13.15. Límites Norte: Lote 50 en
282,28 mts. Sur: Lote 52 en 284,26
mts. Este: Calle «B» en 109,29
mts. Oeste: Lote 62 en 109,23 mts.
Bto. 68902
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 18,75
______________________________________

(*)
Ing. Agrim. Jorge Boschi men-

surará Sup. S/T= 6 ha. 1680,15 m2
propiedad de Ubaldo Luis
Mazzalomo, ubicado en Arenera s/
n a 913,35 mts. al Sur de Ruta
Nacional Nº 7, Villa - Santa Rosa.
Expte. Nº 10929-M. Octubre 6.
Hora 13.30.
Bto. 68902
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 11,25
______________________________________

(*)
Ing. Agrim. Jorge Bosch men-

surará 3 ha. 926,49 m2 obtención
de Título Supletorio Ley 14159
Decreto 5756/58. Propietario
Demetrio Ismael Neira y Esteban
Flores, pretendida por Hugo Alber-
to Ormachea - Calle pública «B»
s/n a 433,91 mts. al Norte de calle
Pública «A». Villa - Santa Rosa.
Expte. Nº 10928-O. Octubre 6, hora
13.00. Límites Norte: Lote 51 en
284,26 mts. Sur: Lote 53 en 286,22
mts. Este: Calle «B» en 108,51
mts. Oeste: Lote 61 en 108,45 mts.
Bto. 68902
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 18,75
______________________________________

(*)
Enrique Bonilla, Agrimensor,

mensurará 209,90 m2 de Máximo

Fernando González, Manuel A.
Sáez 464, Ciudad, Capital. Octu-
bre 6. Hora 18. Expte. 10995-M-04.
Bto. 68902
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 3,75
______________________________________

(*)
Carlos Savoia, Agrimensor

mensurará 792,91 m2. Propiedad
Carlos Bazán y otros. Nicolás
Avellaneda 1516, General Belgra-
no, Guaymallén. Expte. 10992-B-
04. Octubre 6. Hora 12.45.
Bto. 68902
29/30/9 y 1/10/2004 (3 P.) $ 3,75
____________________________________

(*)
Carlos Mura, agrimensor,

mensurara 520m2 propiedad
Gilberto Villegas ubicada Manuela
Pedraza 278, Rodeo de La Cruz,
Guaymallen. Octubre 6, hora.16.
Expediente  10939-V-04.                Bto.
69000
29/30/9 y 1/10/2004 ( 3 P) $ 3,75
___________________________

(*)
Roberto Solfanelli Ing. Petróleo

mensurará 48627,20m2 propie-
dad Aurora Cecilia Iriarte Sánchez,
Callejón de Servidumbre con sali-
da Carril Godoy Cruz Nº7950, cos-
tado Este 310m al Norte, El Sau-
ce, Guaymallén. Octubre 6, hora
8:30, Expte. 10999-S-04.
Bto. 69000
29/30/9 y 1/10/2004 ( 3 P) $ 7,50
___________________________

(*)
Oscar Martina Ingeniero Agri-

mensor mensurará 478,10m2
propietario Dino Balducci y otra
Avenida Urquiza 160, Ciudad, Tu-
pungato. Octubre 6, hora 16, Expte.
10991-S-04.
Bto. 69000
29/30/9 y 1/10/2004 ( 3 P) $ 3,75
___________________________

(*)
Guillermo Notti, Agrimensor,

mensurará aproximadamente
25ha.0009m2, propiedad Socie-
dad Garritano Hermanos Soc. de
Resp. Ltda.. pretendiente Dora
Nelly Garritano, Gestión Titulo Su-
pletorio, Ley 14159, Dcto. 5756/58.
Pereda y Sanguinetti esquina No-
roeste, Nueva California, San Mar-
tín. Octubre 6, hora 9, Limites: Nor-
te: José Goda; Sur: calle
Sanguinetti; Este: Calle Perea;
Oeste Tomasa Ester Valero. Expe-
diente. 11021G2004.
Bto. 69000
29/30/9 y 1/10/2004 ( 3 P) $ 11,25

Avisos
Ley 11.867

Roberto Raúl Ortiz, L.E. Nº
6.858.223 y Rubén Darío
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Avisos
Ley 19.550

do en Av. España Nº 2741 de Ciu-
dad, Mendoza.
Bto. 68843
29/30/9 y 1/4/5/10/2004 (5 P.)
$ 25,00

MONTICELLO S.A. - Comuni-
ca que por Asamblea General Or-
dinaria y Extraordinaria de Accio-
nistas celebrada el 21 de setiem-
bre de 2004 se resolvió aumentar,
el capital social a la suma de $
62.000 (Pesos sesenta y dos mil).
Conforme al Art. 194 de la Ley
19.550 se ofrece a los accionis-
tas la suscripción preferente de
las nuevas acciones, en propor-
ción a las que poseen, y, eventual-
mente acrecer, pudiendo ejercer
ese derecho hasta cumplidos los
treinta días siguientes al de la últi-
ma publicación de este aviso. El
Directorio.
Bto. 68736
27/28/29/9/2004 (3 P.) $ 18,75
———————————————

(*)
EMPRENDIMIENTOS GANADE-

ROS MENDOCINOS S.R.L. - Ce-
sión de Cuotas. Cambio Domici-
lio social. Comunica, que por ins-
trumento privado de fecha 20 de
setiembre de 2004, los Sres. Raúl
Dante Guillén y Valentín Fernando
Guillén, ambos con domicilio en
Avenida Pedro Vargas 2.095, San
Rafael, Mendoza, celebraron con-
trato de Cesión del total de cuotas
sociales de la firma en la cantidad
de ciento dos (102) y noventa y
ocho (98) cuotas sociales respec-
tivamente en la suma de $
5.000,00, en favor de José María
García, C.I. Policía Federal
6.601.545, domiciliado en Dorrego
1.978, San Rafael, Mendoza, la
cantidad de ciento veinte (120)
cuotas sociales, y en favor de
Magda del Carmen Barrera, DNI
2.786.771, domiciliada en Dorrego
1.978, San Rafael, Mendoza, la
cantidad de ochenta (80) cuotas
sociales. Que en Reunión de So-
cios Nº 3 de fecha 20 de setiem-
bre de 2004 se acordó unánime-
mente fijar el nuevo domicilio le-
gal y de la sede social en Avenida
Colón 541, San Rafael, Mendoza,
y designar a José María García
Socio-Gerente de la firma.
Bto. 53340
29/9/2004 (1 P.) $ 13,75
———————————————

(*)
EPICUM SERVICIOS SOCIE-

DAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA - De conformidad con el Art.
10 de la Ley 19.550 (t.o. 1984),

fecha 16 de setiembre de 2004 se
resuelve por unanimidad la distri-
bución de cargos del Directorio:
Presidente: Dinos Constantinou;
Vicepresidente: Marcelo Miniati,
Director Titular: Rolando Barrios
Barrera. El Presidente manifiesta
que por tener su domicilio real en
el extranjero, durante sus ausen-
cias la representación social será
ejercida por el señor Vicepresi-
dente, de conformidad con lo esti-
pulado en artículo 10 de Estatu-
tos.
Bto. 68835
29/9/2004 (1 P.) $ 20,00
———————————————

(*)
Fs. 511. Acta de subsanación.

«OASIS DE ALVEAR S. A.». Escri-
tura número doscientos cuarenta
y dos. En la Ciudad de General
Alvear, Departamento del mismo
nombre, Provincia de Mendoza,
República Argentina, a veintiuno
de setiembre de dos mil cuatro,
ante mí, Andrés Martínez Barón,
doctor en notariado, titular del Re-
gistro Notarial número veintinue-
ve, comparecen los cónyuges de
primeras nupcias señor Antonio
Ramón Medina, argentino natura-
lizado de origen español, D.N.I.
número 18.369.332, y señora Cris-
tina Crespillo de Medina, argenti-
na nativa, D.N.I. 10.273.844, am-
bos domiciliados en esta Ciudad,
Calle Intendente Santiago Morales
número 1060, mayores de edad,
personas hábiles, de mi conoci-
miento, doy fe, y dicen: I. Que se-
gún escritura de fecha primero de
noviembre de dos mil, pasada
ante mí, a fojas 496 de mi proto-
colo de ese año, constituyeron una
sociedad comercial denominada
«Oasis de Alvear S.A.». II. Que en
la mencionada escritura se ha in-
currido en error material respecto
al número máximo de directores
(artículo undécimo, primer párra-
fo del estatuto) el que vienen por
la presente en dejar subsanado
quedando el referido párrafo del
artículo redactado de la manera
siguiente: «Artículo Décimo Prime-
ro: La administración de la socie-
dad está a cargo de un Directorio
compuesto por el número de
miembros que fije la Asamblea
General Ordinaria, entre un míni-
mo de uno (1) y un máximo de tres
(3) electos por el término de tres
(3) ejercicios. La Asamblea desig-
nará como mínimo un (1) Director
Suplente y como máximo tres (3),
por el mismo término con el fin de
llenar las vacantes que se produz-
can en el orden de su elección...».
Leída que les fue, los compare-
cientes manifiestan conformidad

comuníquese que mediante
asamblea ordinaria y por decisión
unánime de socios presentes,
según acta Nº 19, de fecha 15/04/
2004, se designó como socio ge-
rente por el presente ejercicio eco-
nómico y hasta la designación de
otro al Sr. Carlos Alberto Olate, DNI
Nº 14.697.039.
Bto. 53342
29/30/9 y 1/4/5/10/2004 (5 P.) $ 25
———————————————

(*)
DONIER SOCIEDAD ANONIMA

- En cumplimiento observación
expediente 0000201-D-03-00917
y de acuerdo a lo establecido en
el Art. 8º del Contrato Social, co-
munica que «la asamblea deberá
designar suplentes en igual nú-
mero o menor que los titulares y
por el mimo plazo que estos últi-
mos, mientras se prescinda de la
sindicatura». Para el cargo se ha
designado a Carlos Walter Martín,
según acta de asamblea del 31-
10-2002.
Bto. 68864
29/9/2004 (1 P.) $ 5,00
———————————————

(*)
ARGENTINA MICROFINANZAS

S. A. - Por asamblea general ordi-
naria de fecha 16 de setiembre de
2004 se resolvió por unanimidad:
1) Aceptación de la renuncia del
señor Marcelo Miniati a su cargo
en el Directorio, aprobación de su
gestión y de los actos cumplidos
durante el período fundacional y
asume como propias las obliga-
ciones que de los mismos deri-
van. 2) Aumento del número de
miembros del Directorio que se
fija en tres el número de miem-
bros del Directorio. 3) Designación
de los miembros del Directorio
para cubrir los cargos vacantes.
Se ratifica al señor Massimo
Miniati en cargo de director suplen-
te. Se designa directores titulares,
por el término estatutario a
Marcelo Miniati, argentino, Docu-
mento Nacional de Identidad
23086373, casado, de profesión
economista, nacido 4 diciembre
1972, domiciliado en Barrio Pal-
mares de Presidente, Manzana A
Casa 8, Departamento Godoy Cruz
Mendoza; Dinos Constantinou,
alemán, Pasaporte alemán
8957096097, casado, de profe-
sión economista, nacido 17 julio
1969, domiciliado en Avenue de
Cour 6a Lausana, Suiza; Rolando
Barrios Barrera, cubano, casado,
pasaporte de Cuba C 048686,
nacido 28 mayo 1969, domicilia-
do en calle San Lorenzo 507, ter-
cer piso departamento B Ciudad
Mendoza. Por Acta de Directorio de

Barrionuevo, L.E. Nº 6.871.264,
comunican que han transferido a
Javier Raúl Ortiz, D.N.I. Nº
21.375.087, domiciliado en calle
Agustín Donado 166 de Guayma-
llén, Mendoza, el negocio denomi-
nado «ORBA AFEITADORAS ELEC-
TRICAS» que funciona en Galería
Tonsa, Local Venus 22 de la Ciu-
dad de Mendoza, con CUIT Nº 30-
67979756-1 e Ingresos Brutos Nº
0108170. Reclamos de ley en el
último domicilio citado.
Bto. 68506
23/24/27/28/29/9/2004 (5 P.)
$ 31,25
———————————————

El Sr. Miguel Orlando Escude-
ro, L.E. 6.869.436, transfiere al Sr.
Miguel Angel Escudero D.N.I.
16.555.888, el fondo de comercio
del negocio «ESCAPES
AMENGUAL» sito en calle
Amengual 731 Godoy Cruz, opo-
siciones dirigirse a calle
Amengual 731, Godoy Cruz.
Bto. 68515
23/24/27/28/29/9/2004 (5 P.)
$ 12,50
———————————————

María Cristina Riquelme ar-
gentina DNI 5674680 Transferir al
Sr. Francisco Pedro Jose Alvarez
DNI 11177193 Fondo de Comer-
cio Rubro Gastronomía. Ubicado
en la Calle Colón 458 de Ciudad
Mendoza. Reclamos  de Ley  Maure
130 Ciudad Mendoza
Bto. 68801
28/29/30/9 y 1/4/10/2004 (5 P.)
$ 12,50
———————————————

El Sr. Carlos Federico Molina
Moyano D.N.I. 28.542.107, trans-
fiere por venta los derechos sobre
el 100% del fondo del comercio
«EL ESTABLO TAPAS-BAR», ubi-
cado en calle Mitre 1274 de Ciu-
dad, Mendoza, CUIT 20-28542107-
2 a favor del Sr. Ramón Alberto
Robles D.N.I. 14.164.941, según
la Ley 11867. Para reclamo de ley
dirigirse al domicilio comercial y
especial antes mencionado.
Bto. 68819
28/29/30/9 y 1/4/10/2004 (5 P.)
$ 25,00
———————————————

(*)
La Señora Nelly Antonia Del-

gado, Argentina con D.N.I. Nº
14.220.447 con domicilio en ca-
lle Rioja 2306 de Ciudad, Men-
doza, transfiere a favor de la Sra.
Mariana Lorena Molina, Argenti-
na con D.N.I. Nº 23.571.636, con
domicilio en Rodríguez Nº 3.012
de Ciudad, Mendoza los dere-
chos sobre el Fondo de Comer-
cio del Jardín Maternal
CAMINITO DE COLORES , ubica-
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con todos sus términos y así la
otorgan, firmando por ante mí, doy
fe. Antonio Medina. Cristina C. de
Medina. Ante mí A. Martínez B. Está
mi sello. Concuerda con su matriz
que pasó ante mí a fojas 511 del
protocolo del presente año, doy fe.
Para la sociedad expido este pri-
mer testimonio en la presente foja
de testimonio que firmo y sello en
el lugar y fecha de su otorgamien-
to.
Bto. 68925
29/9/2004 (1 P.) $ 26,25
———————————————

(*)
EXPRESO MAIPÚ S. A.  - Nómi-

na de las nuevas autoridades
para integrar el Directorio, según
Asamblea General Ordinaria Uná-
nime Nº 1 de fecha 17 de setiem-
bre de 2004 en la que se designa
un Director Titular y un Director
Suplente y por Acta de Directorio
Número 3 de fecha 17 de setiem-
bre de 2004 se designa presiden-
te del Directorio a la Directora Ti-
tular señora María Luisa Sánchez,
D.N.I. Nº 12.783.333, domiciliada
en calle Pablo Pescara 482, Mai-
pú, Mendoza; y Directora suplente
a la señora Judith Esther Moro,
D.N.I. Nº 18.107.612, domiciliada
en calle Fernández Pelaez 482,
Maipú, Mendoza. Duración del
mandato: Hasta el 31 de diciem-
bre de 2006.
Bto. 68937
29/9/2004 (1 P.) $ 8,75
———————————————

(*)
AGUAS DE MENDOZA S.A.:  A

efectos de su inscripción informa
que mediante acta de Asamblea
de Fecha 2 de Julio de 2004, ha
procedido a la designación de
nuevas autoridades, quedando
conformado el directorio de la si-
guiente forma: Presidente:
Bertrand Richard; Vicepresidente:
Robert Marcel Wogt; Director Titu-
lar: Alejandra Alberdi; Director Su-
plente: Denis Palfer-Sollier, José
Miguel Puccinelli, Armando Enri-
que Griffouliere. Vigencia: Por el
término de 1 ejercicio.
Bto. 68983
29/9/2004 (1 P.) $ 5,00
———————————————

(*)
TENDENCIAS  S. A. por acta de

Asamblea General Ordinaria N° 1
del 21 de septiembre de 2004 de-
signó (con distribución de cargos)
nuevas autoridades con mandato
hasta el 31 de diciembre de 2006.
Presidente Ledda, Walter y Direc-
tor Suplente Quinteros, Viviana
Miriam. El Directorio.
Bto. 68973
29/9/2004 (1 P.) $ 2,50

MUNICIPALIDAD DE
TUNUYAN

Llama a Licitación Pública, para
el día 08 de octubre de 2004, a la
hora 10.00, en la sede del Palacio
Municipal, con el objeto de Adqui-
rir 60.000 litros de gas oil para ve-
hículos varios del Parque Automo-
tor de la Comuna de la Ciudad de
Tunuyán, de conformidad con los
antecedentes legales y técnicos
obrantes en Expte. Nº 6225/04.
Presupuesto oficial: $ 87.000,00
Valor del Pliego: Pesos: noventa
con 00/100 ($ 90,00).
Bto. 68761
28/29/9/2004 (2 P.) $ 12,50
_____________________________________

MUNICIPALIDAD DE
TUNUYAN

Llama a Licitación Pública, para
el día 15 de octubre de 2004, a la
hora 10.00, en la sede del Palacio
Municipal, con el objeto de Con-
tratar mano de obra con materia-
les incluidos para la construcción
de 1.590 m2 de contrapiso en el
Polideportivo de la Ciudad de Tu-
nuyán, de conformidad con los
antecedentes legales y técnicos
obrantes en Expte. Nº 5448/04.
Presupuesto oficial: $ 68.000,00
Valor del Pliego: Pesos: setenta
con 00/100 ($ 70,00).
Bto. 68760
28/29/9/2004 (2 P.) $ 12,50
———————————————
MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA

MENDOZA
Llamado a Licitación Pública

Llámase a Licitación Pública para
contratar la adquisición de 1 vehí-
culo tipo Sedan 4 puertas «0» km.
destinados a Intendencia Munici-
pal.
Expte. Nº 2004-11787-1-S
Resol. Nº 1171/04
Fecha: 18 de octubre 2004
Hora 10:00
Presupuesto Oficial: Pesos se-
senta mil ($ 60.000,00)
Valor de Pliegos: Pesos cuatro-
cientos ($ 400,00)
Informes: En Sección Compras y
Suministros, Tel. 02623-444544.
Int. 216.
Bto. 68790
28/29/9/2004 (2 P.) $ 17,50
———————————————

(*)
GOBIERNO DE MENDOZA

MINISTERIO DE DESARROLLO
SOCIAL Y SALUD

HOSPITAL PEDIÁTRICO
 “Dr. HUMBERTO J. NOTTI”

Licitación Pública Nº 25
Llámese a licitación pública para
el día y hora que seguidamente
se detalla, con el motivo y destino
que se expresan:
Expte: 2070D04
Apertura: 11-10-2004
Hora: 12:00
Llamado a licitación para la com-
pra de insumos para Equipos de
Esterilización, Calderas y Salas de
Máquinas.
Las listas, detalles y pliegos de
condiciones, se encuentran a
disposición de los interesados
en la Of. de Compras del Hospi-
tal Pediátrico Dr. Humberto J.
Notti, con domicilio en Av. Ban-
dera de los Andes 2603 San

(*)
La MUNICIPALIDAD DE TUPUNGATO , llama a Concurso de Pre-

cios para los Proyectos aprobados en el Expte. E-14575/04 del Minis-
terio de Desarrollo Social de la Nación Plan Manos a la Obra, de acuer-
do al siguiente detalle:

Fecha       Hora           Denominación T otal
de                                        del                                          Presupuesto

 Apertura                             Proyecto $

13-10-04 09.00 Producción y comercialización
de semillas hortícolas 7.106,00

13-10-04 11.00 Servicio de poda y tala de árboles 7.487,40
13-10-04 12.00 Peluquería 4.278,28
18-10-04 09.00 Producción Apícola 9.084,00
18-10-04 11.00 Taller de Alta Costura 5.775,10
18-10-04 12.00 Taller Solidario 4.278,25
20-10-04 09.00 Jesús María -Ropa de campo- 5.670,80
20-10-04 10.00 Churros Tupungato 2.821,30
20-10-04 11.00 Ampliación de librería 4.960
20-10-04 12.00 Baterías Arreguez 6.441,80
Informes: Tel. 02622-488097/ 488016/ 488595/ 488914.
Bto. 68949
29/9/2004 (1 P.) $ 12,50

Licitaciones

Concurso de Precios
José, Guaymallén Pcia. Mendo-
za.
Bto. 68863
29/9/2004 (1 P.) $ 10,00
———————————————

MUNICIPALIDAD DE LAVALLE
Licitación Pública
Expte.: Nº 5373/04

Resolución Nº 1397/04
Adquisición de Ripio de Barranco
p/Enripiado de calles
Apertura: 22-10-04 a las 9.00 ho-
ras
Venta de pliegos en Tesorería Mu-
nicipal
Hasta las 13:00 hs. del día 21-10-
04
Valor de pliegos: $ 50.
Factura 7087
28/29/9/2004 (2 P.) A/Cobrar 10
frac.
———————————————

(*)
Lugar y fecha: San Martín, 27 de
setiembre de 2004
Nombre del organismo contratan-
te: ANSES
Procedimiento de selección:
Tipo: Licitación Pública - Nº 72 -
Ejercicio: 2004.
Clase: De Etapa Unica Nacional.
Modalidad: Sin modalidad
Expediente N° 024-99-80943472-
5-123
Rubro comercial: 46
Objeto de la contratación: Alquiler
de inmueble para UDAI San Mar-
tín de Mendoza, de la Provincia de
Mendoza, por el término básico de
treinta y seis meses con opción a
prórroga por veinticuatro meses.
Retiro o adquisición de pliegos:
Lugar/Dirección: UDAI San Martín
de Mza., - Area Administración -
Bailén Nº 42, San Martín - Prov. de
Mendoza.
Plazo y horario: hasta el día 4 de
octubre de 2004 en el horario de
8.00 a 13.00 hs. en la UDAI San
Martín de Mza.
Costo del pliego: Sin costo.
Consulta de pliegos:
Lugar/Dirección: UDAI San Martín
de Mza., - Area Administración -
Bailén Nº 42, San Martín - Mendo-
za.
Plazo y horario: Aclaraciones has-
ta el día 5 de octubre de 2004 en
el horario de 8.00 a 13.00 hs.
Asimismo se podrá obtener el
pliego único de bases y condi-
ciones generales y el pliego de
bases y condiciones particulares
en el sitio de Internet de la Ofici-
na Nacional de Contrataciones
de la Subsecretaría de la Ges-
tión Pública de la Jefatura de
Gabinete de Ministros, cuya di-
rección es:
www.onc.mecon.gov.ar no sien-
do necesario retirar el pliego del
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MUNICIPALIDAD DE JUNIN
Llámase  a Licitación Pública

para el día  20 de Octubre de 2004
a las 09.00 horas, con motivo de
proceder a la adquisición de un
furgón vidriado con capacidad
para 10 personas- Turbo Diesel
con puerta de acceso lateral, en
un todo de acuerdo al Pliego Ge-
neral de Condiciones, obrante  en
expediente municipal N°   5845/
2004
Valor del Pliego:  Pesos Ciento
ochenta ( $ 180,00.-)
Presupuesto Oficial: $ 56.000,00
Garantía de Oferta 1%: $ 560,00.-

____________

MUNICIPALIDAD DE JUNIN
Llámase a Licitación Pública

para el día 22 de Octubre de 2004
a las 09.00 horas, con motivo de
proceder a la adquisición de  ma-
teriales varios de electricidad des-
tinados a alumbrado público, en
un todo de acuerdo al Pliego Ge-
neral de Condiciones, obrante en
expediente municipal N°  5455/
2004
Valor del Pliego:  Pesos Cien  ($
100,00.-)
Presupuesto Oficial: $ 21.991,00-
Garantía de Oferta: $ 219,91.
Bto. 68940
29/30/9/2004 (2 P.) $ 37,50
———————————————

(*)
MUNICIPALIDAD DE JUNIN
Llámase a Licitación Privada

para el día 04 de Octubre de 2004,
a las 09.00 horas,  con motivo de
proceder a la adquisición de cu-
biertas varias para los vehículos
del parque automotor municipal,
en un todo de acuerdo al Pliego
General de Condiciones que obra
en expediente municipal N°  5525/
2004.-
Valor del Pliego:  $  50,00.-  ( PE-
SOS:  Cincuenta)
Presupuesto Oficial  $  12.250,00.-
Garantía de Oferta:  $  122,50.-

____________

MUNICIPALIDAD DE JUNIN
Llámase a Licitación Privada
para el día 05 de Octubre de
2004, a las 09.00 horas, con
motivo de proceder a la adquisi-
ción de 1.069 mts. de caño para
red de gas en calle 9 de Julio, en
un todo de acuerdo al Pliego
General de Condiciones que
obra en expediente municipal N°
5153/2004.-
Valor del Pliego:  $ 50.- ( PESOS:
Cincuenta)
Presupuesto Oficial:  $  16.462,60.-
Garantía de Oferta:  $  164,62.
Bto. 68941
29/9/2004 (1 P.) $ 12,50

lugar detallado en el párrafo pre-
cedente.
Los interesados que opten por
este medio, deberán proceder
según lo estipulado en el Artículo
3º punto 3.2 punto 3 «Constancia
de Retiro de Pliego».
Presentación de ofertas:
Lugar/Dirección: UDAI San Martín
de Mza., - Area Administración -
Bailén Nº 42, San Martín - Prov. de
Mendoza.
Plazo y horario: hasta el día 12 de
octubre de 2004 - 11.30 hs.
Acto de apertura:
Lugar/Dirección: UDAI San Martín de
Mza., - Area Administración - Bailén
Nº 42, San Martín - Prov. de Mendoza.
Plazo y horario: 12 de octubre de
2004 - 12.00 hs.
Bto. 66328
29/30/9/2004 (2 P.) $ 57,50
———————————————

MINISTERIO DE DESARROLLO
SOCIAL Y SALUD

HOSPITAL T.J. SCHESTAKOW
Llamado a Licitación Pública
Expediente Nº 617-H-2004.

Objeto: Adquisición y colocación
de Membrana Asfáltica.
Apertura: 14/10/04 - Hora: 11:00
Valor pliego: Sin valor.
Expediente Nº 615-H-2004.
Objeto: Reparación Integral de
Tableros Eléctricos.
Apertura: 14/10/04, Hora: 12:00
Valor pliego: Sin valor.
Expediente Nº 614-H-2004.
Objeto: Adquisición de
Espectrofotómetro Ultravioleta Vi-
sible.
Apertura: 15/10/04, Hora: 12:00
Valor pliego: Sin valor.
Expediente Nº 616-H-2004.
Objeto: Adquisición de Marmitas a
Gas.
Apertura: 15/10/04, Hora: 11:00
Valor pliego: Sin valor.
Informes: Oficina de Compras
Hospital T. J. Schestakow. Cte.
Torres Nº 150, San Rafael (Mza.) -
CP 5.600 - Tel. 02627-424290/1.
Bto. 62058
28/29/9/2004 (2 P.) $ 20,00
———————————————

(*)
MUNICIPALIDAD DE JUNIN
Llámase a Licitación Pública

para el día 18 de Octubre de 2004
a las 09.00 horas, con motivo de
proceder a la adquisición de un
vehículo utilitario combo diesel
con destino a la Dirección de
Compras y Suministros, en un
todo de acuerdo al Pliego General
de condiciones obrante en expe-
diente municipal N°  5494/2004
Valor del Pliego:  Pesos Ciento
veinte ($ 120,00.-)
Presupuesto Oficial: $ 28.810,00.-
Garantía de Oferta 1%: $ 288,10.-

(*)
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD

DE MENDOZA
Licitaciones Públicas

Llámase a licitación pública para
los días y horas que se indican
para contratar la adquisición de los
elementos que a continuación se
detallan:
-Expte. Nº 12.240-S-2004: Sistema
de alarma por monitoreo, con des-
tino a la Dirección de Seguridad
Urbana de la Comuna.
Día: 18 de octubre 2004
Hora: 11.00
Valor pliego: $ 50.
-Expte. Nº 15.680-C-2004: Nafta
súper, 84.000 litros, con destino a
parque automotor de la Comuna.
Día: 18 de octubre de 2004
Hora: 12.30
Valor pliego: $ 30.
En ambos casos de conformidad
con las disposiciones contenidas
en los respectivos pliegos de ba-
ses y condiciones confeccionados
para regir los actos licitatorios, a
los que deberán ajustarse las pro-
puestas presentadas.

Pliegos de Condiciones: Dcción.
Compras y Suministros - 9 de Ju-
lio 500 - 6º piso Mendoza.
Bto. 68952
29/9/2004 (1 P.) $ 12,50
———————————————

(*)
MUNICIPALIDAD DE

GUAYMALLEN
Licitación Pública N° 57-2004

Llámase a Licitación Pública, para
el día 9 de octubre de 2004 a las
once (11.00) hs., por el alquiler de
un (1) inmueble para varias de-
pendencias municipales, confor-
me a los antecedentes que obran
en Expediente N° 474.991-SG-
2004.
Pliego de Bases y Condiciones:
en Subdirección de Compras y
Suministros, de lunes a viernes,
en horario de atención al público.
Valor del pliego de bases y condi-
ciones generales en: Pesos cin-
cuenta ($ 50).
Valor del sellado en: Ciento cin-
cuenta (150) U.T.M.
Factura 7102
29/9/2004 (1 P.) A/Cobrar 8 frac.

Saldo Anterior $ 549.106,98

Entrada día: 16/07/2004 $
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